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PRÓLOGO 
.. Política y Derecho de Población" fue un trabajo previo de investigación 

relacionado con el tema que aquí se trata, que elaboré en documento y expuse 
dentro del curso de Derecho Administrativo 1/, que impartiera mi entonces maestro 
Licenciado Edgar Sánche= Maga/lan, aunque breve esa investigación asignada al 
alumno, me pareció interesante. 

El interés que me ittfundió el tema y la \'O/untad de desarrollar/o ahora en 
tesis, desde otro enfoque, no pretende atribuir al sustentante nuevos 
descubrilnientos en la Ciencia del Derecho, la falta de una idea original debe 
compensarse con el punto de vista que se da en relación con la libertad de tránsito y 
sus lin1ilacioncs en el derecho vigente mexfcc1no. así como la n1a11era de abordar el 
estudio del Derecho co1T10 fenómeno jurídico. 

He de confesar que en un principio rne perdi en un tnundo de conncin1ientos y 
no sabia por donde cmpe:ar, pero después de preocupaciones e inquietudes 
experinientados a través del estudio. me dcc_·idi por estv tema. 

Al investigar los antecedentes histórico-jurídicos extranjeros de nuestro 
actual articulo l J C'unstitucion,i/. nu: c11contrc.; que aún cuando nuestros teóricos 
constituciona/istus reconocen con10 antecedentes 111ás ren1otos de 11ucstras gcirantius 
individuales a los rcginzcnes juridicos español e ingles. u/ lzc.u:er referencia c.1 ellos 
on1itcn dur cita d.:? las fuentes donde fi1cro11 tonzados y puedan éstos consultarse, 
ra=ón por la cual. pretendiendo sicrnpre ir nuís allá de cumplir sólo con una sin1p/e 
formalidad para logrc1r el titulo profi•sional. me avoque a la /ocali=ación de textos 
que plasnu1ra11 íntcgranzente Ja consagración jurídico-nornzath.:a de la libertad de 
tránsito en aquellos regímenes. ejemplo del espaTiol lo es el Pacto Politico-civil 
acordado en las cortes del Reino de León de J 188, nzcjor conocido como el Fuero 
de León y del ingles. la Carta 1'vfagna Inglesa de 12 J 5. cuya idcologíc1 jurídica 
acerca de la libertad de tránsito quedo rcp,·oducicla en este trabajo. 
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Invertí bueua parre del tiempo en buscar los c:orrcloros d1..•l articulo l l de 
nuestra Le.Y Suprema en textos de carácter Constitucional que rigieron desde la 
colonia hasta la que actualmente nos rige. 

Después dí? haber visitado diversas bibliotecas y hemerotecas. con el 
propósito de allegarme de información relacionada con el tema. entre la que se 
cuentan tocias las publicaciones del Diario Oficial de la Fcdervción en qw.• se 
publicaron leyes c¡ue precedieron a la Ley General de Población vigente. la primera 
de ellas tuve que transcribirla a 1nano, pues el Diario que la contenía no pc.'rmilia su 
fotocopiado por el deterioro que pudiera sufrir dada su antigfiedad. jinalmcnte. las 
citadas leyes solo forman una parte de los antecedentes históricos nacionales de 
esta tesis. 

Tarea importante resulto tanto la selección de las cita . .,· bibliográficas como 
legislativas para apoyar mi puntu de vista respecto de todos y cada uno de los lemas 
aqui tratados. 

Duran/e el desarrollo de cada uno de los lentas creció rni interés por iniciar 
en lo futuro aclividades profesionales, poniendo en prácrica los conocimien/os 
adquiridos en las gloriosas aula ... · de nuestra querida Facultad dt;_ Derecho, así como 
de mi labor como pasan/e en el despacho del Licenciado Jesús Angel Zo=aya Rocha, 
consciente de que para llevar a cabo esta rarea, además de 1nucho esludio, es 
necesario previamente la obtención del IÍlulo profesional. para tal fin va 
encanzinado este modesto estudio y no solo para salisfaccr las formalidades exigidas 
por la legislación que rige a nucslra Universidad Nacional Awónoma de A-léxico. 
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INTRODUCCIÓN 

El método utilizado en la tesis es cJ deductivo aplicado al derecho. partiendo 
siempre de Jo general a lo especifico. de la derivación lógica se Jlega a fo conclusión. 
haciendo notar en letras cursivas Jo que considero relevante para una mejor 
comprensión en rdación a cada tema estudiado. sjn perjuicio de haber respetado 
escrupulosamente las que las citas textuales ya las contenían. y que me sirvieron de 
apoyo. mismas que se indican en nota al pie de página. 

l .a tesis comprende cinco capítulos. en el primero se trata de las generalidades 
de Ja Hbcrrad de trtlnsiw y sus limitaciones en el derecho vigente mexicano. se 
delimita el objeto de estudio. se separa a las normas juridic¡is de Ja realidad social y 
de Jos diversos campos del conocimiento dt:sdc donde tambiCn pudiera ahordarsc el 
estudio de libre tránsito de personas. Se aludc tambiCn al concepto de la libertad de 
tránsito. y en general a cucsrinnes tc.:nninológ:icns y metodológicas empicadas en el 
estudio del presente trabajo. 

Lo!-i antcccdcntcs históricos de la libertad de transito v sus Jünitucioncs son 
expresados nonnutivamcnte. l\Jc concreté a enunciar los ordcn~1micntos jurídicos que 
han regulado la libertad de transito. En cuanto a los nacionales se hace un rápido 
recorrido por tc:xtos de carrictcr constitucional que hnn regulado tal Jibc:nad. En 
tratándose de Jos antcccdcn!cs extranjeros se hace n1cnción a la codificación de Jos 
que influyeron en varios de nuestros instrumentos constitucionales. 

Tan1bién. en el prirncr capítulo se estudia la naturaleza jurídicu. es decir. se 
intenta resoln . .'r las cuestiones ¿QuC es la Iibcrt;:id de transito en el orden jurídico'! y 
¿Curil es su esencia en Ju norma jurídica?. Para ello me apoye en la abstracción. en Ja 
reflexión puramente teórica pura comprender y dcmarcar esa naturaleza en Ju tc:oría 
jurídica. No se Jrncc un análisis cxhausli\'o de los tt:mas involucrados. hago 
simplemente una cxposiciún de Jo que significa la Iibcrtud de tránsito en cuunto al 
origen. desurrollo y dcnrnrcación de su n;:ituraleza jurídica. 
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El capítulo segundo esta dedicado a los conceptos jurídicos fundarncntalcs en 
nlateria de libre tránsito. que en su n1ayoría los define c1 derecho n1igratorio. del cual 
los he tomado por su íntima relación. Hecha la aclaración de la importancia teórica y 
práctica de dichos conceptos. así como su relación con el derecho n1igratorio se 
estudian en forma concn:ta y pormenorizada. tomando con10 base la Ley General de 
Población. su Rcglan1cnto y disposiciones complementarias. 

En el capitulo tercero me refiero a las facu1tadcs constitucionales y legales de 
las autoridades judiciales para regular el cjcrcicio de libn: trúnsito. partiendo de un 
breve planteamiento dd problema. Al respecto de las autoridades brcvemcntc se 
reproduce un concepto legal. jurisprudencial y doctrinal de ellas. Se ubica a las 
autoridades judiciales en el Estado mexicano. Hecho lo anterior se comentan las 
resoluciones que las autoridades judiciales dictan y que afectan la libertad personal. 
misma que he relacionado con la libertad de tránsito sólo por los efectos que se 
producen en ésta. De tal manera se trata brevemente: la orden de aprehensión; la 
orden de comparecencia; orcicn de presentación judicial; el auto <le lormal prisión; 
de igual forma se alude también a una modalidad del arraigo penal. es decir, el 
decretado por un tribunal o autoridad judicial durante el proceso penal. con10 una 
n1cdida cautelar que pcm1itc la disponibilidad del procesado ante el juzgador para 
diferenciarlo del arraigo administrativo. que estudio en el capitulo correspondiente a 
las facultades de las autoridades administrativas para regular el ejercicio del libre 
tránsito. 

También. se tratan las facultades de la autoridad judicial en casos de 
responsabilidad penal. se estudian las penas que directamente pueden restringir el 
ejercicio del libre transito. tales como la prisión. sernilibcrtad. internamiento de 
inimputablcs y de quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrop1cos. confinamiento. prohibición de ir a lugar 
determinado. la relegación y vigilancia de la autoridad. 

Dentro del tcn1a de las facultades constitucionales y legales de las autoridades 
judiciales penales relacionadas con el ejercicio de libre tró.nsito en otros casos. 
abordo tc111as como la previsión en el orden jurídico de div~rsas instituciones de 
naturaleza también muy variada. por las que una persona que ya se encuentra 
privada de su libertad y en consecuencia de su libertad de transitar. pueden recuperar 
esas libertades. motivo por el cual se hace una brevísima alusión a ellas. evitando ser 
exhaustivo en su análisis dada la complejidad de las mimas y por rebasar en mucho 
los limites prefijados para el presente estudio. 

Se hace referencia tambiCn a las facultades de la autoridad judicial en casos 
de responsabilidad civil. en las que se trata el arraigo judicial en materia civil y las 
medidas de apremio judiciales. 
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Las filcultades constitucionales y legales de las autoridades administrativas 
para regular cl ejercicio dc Jibrc trúnsito. son n1ateria de estudio en el capitulo 
cuano. en este apanado me refiero a Ja emigración laboral de nacionales en el 
derecho vigente n1exicano. esto cs. la normath:idad. la legislación existente para 
regular Ja salida de mexicanos que van a trabojar al extranjero; Divido la 
presentación en dos temas: el marco normativo en cuestión y las autoridades 
administrativas que intervienen. Trato este temu en razón de que es derecho vigente 
en México. que lo seguirá siendo hasta que no sea formalmente derogado o 
abrogado. Pienso que bien valdría la pena n:visar y profhndizar en el aspecto 
normativo jurídico en esta materia. En general se analiza Ja Ley General de 
Población y leyes complementarias. 

Respecto a la facultad específica que la Secretaria de Salud. como 
dependencia dd Ejecutivo Federal. posee para regular la libertad de tránsito. la trato. 
al igual que Jos tcn1as anteriores. partiendo del ordenamiento nonnativo que en 
especifico la fllculta a restringirla de acuerdo con el rubro correspondiente expresado 
por el artículo 1 1 Constitucional. es di:cir. por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes sobre salubridad general de la República. 

Se estudian de manera general las facultades de los Ministerios Públicos que 
les permite. constitucional legal e incluso reglamentariamente. dictar resoluciones 
que he relacionado con la libertad de tró.nsito. sólo como una consecuencia de la 
privación de la libertad personal. pues mientras ésta dure no habrá la posibilidad de 
ejercitar el derecho de libre trúnsito, mismas que comprenden las Í.'lcUltades 
siguientes: ordenar Ja detención. n:tención, conceder la libertad provisional. solicitar 
ni órgano jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo. las órdenes di! 
aprehensión. de comparl!cem.:ia o de prcsl!ntación en su caso. 

Se incluyen otros casos de focultad de la uutoridud adn1inistrativa tales como 
el traslado de reos y Ja ejecución de sentencias. al misn10 tien1po quc se mencionan 
las dependencias del Ejecutivo a quienes les corresponde otorgar y revocar 
beneficios para quc Jos scntcnciados. antes de que compurgucn la pena privativa de 
libertad impuesta. puedan recuperar su libertad personal y como consecuencia su 
derecho al lihrc tránsito. dichos beneficios comprenden: d tratanlicnto 
prclibcracionaJ. la condena condicional. la libertad preparatoria y la rcrnisión parcial 
de Ja pena. 

Otro tema sc reficre a las focultudcs de la uutoridad administrativa para 
regular la libertad de tránsito deri'\adas de n:glamentos autünomos. en Ja que se 
incluye una breve rt.:fcrcncia al arresto administrativo. 

Por últin10. el capiwlo quinto parte.: del tratamiento que Ja Constitución 
Política tncxicana da .'.l los instrumentos intemacionaJcs. de los que !'>C di:rivan Jos 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que hacen referencia a 
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la libertad de tránsito y que incluyo pues son part&: integrante del derecho vigente 
mexicano en términos del articulo 133 Constitucional. Estos instrumentos 
internacionales son los siguientes: Declaración Universal de Derechos Humanos .. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos .. Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.. Convención Europea para la Protección de los Derechos 
Humanos y Reglas que asumieron los países suscriptores del T.L.C.A.N. para 
agilizar la entrada temporal de personas de negocios. 

De dichos inst.n.lmentos se transcriben los correlativos de nuestro articulo 11 
constitucional .. especificando en pie de página la fuente de donde fue obtenido y en 
la que consta integro cada documento citado. Además se comenta el capitulo XVI 
del Tratado de Libre Comercio para América del Norte (T.L.C.A.N.) y se incluye la 
transcripción del mismo. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES DE LA LIBERTAD DE TRÁNSITO Y 
SUS LIMITACIONES EN EL DERECHO VIGENTE 

MEXICANO 

1. 1 CUESTIONES TERMINOLÓGICAS Y 
METODOLÓGICAS 

1.1.1 LA LIBERTAD 

La primera tarea que me he fijado. consiste en determinar qué voy a 
estudiar. esto cs. delimitar el objeto de estudio. en este caso. la libertad de tránsito y 
sus limitaciones en el derecho vigente mexicano. separar. abstraer éste fenómeno 
jurídico (normas jurídicas) de la realidad social y de los diversos campos del 
conocimiento~ como lo son. la filosofia. la axiologia. la sociología. la economía. etc .. 
desde donde también pudiera abordarse el estudio de libre tránsito de personas. 

Por esta razón aludiré brevemente a cuestiones terminológicas y 
metodológicas que emplearé. y que se ven involucradas al hacer el estudio del 
presente trabajo. ""Los métodos son n1cdios arbitrarios para alcanzar ciertos fines''. 1 

El método encierra un conjunto de procedimientos. técnicas y etapas en el proceso 
de conocer. El método es un can1ino. un medio, la ruta. que indica el orden y el 
procedimiento para encontrar los elementos que constituyen el objeto de 
conocimiento. 

1 OVILLA MANDUJANO. Manuel. T .. ·oría d .. •! dcr .. ·clw. Edic. del autor. México. 1985. p.52. 



En consecuencia la primera interrogante que me puedo plantear es ¿Qué 
es In libertad en general?. Los intentos por resolver esta cuestión han ~ido y son nlU) 

numerosos. Los niveles de las respuestas que se dan a esta inicial problcrnática están 
condicionadas histórica y socialmente. esto cs. responden a determinados intereses. 
Sin embargo el autor Carlos E. Alchoúrron sostiene que "todo pensamiento 
científico empieza por determinar una problemática de definición. de esto se deriva 
un conjunto de enunciados que sirven para entender. explicar y regular la materia 
que se estudia. presentándola en forma ordenada o sisti:n1ática. mediante lo cual se 
tiende a facilitar el conocimiento del derecho y su munejo",2 en virtud de lo cual. 
aludiré brevemente a la libertad. 

La palabra "libertad". (del latín libertas-alis. que indica la condición del 
hombre no sujeto a esclavitud). en si es un término plurivalente. equivoco. que tiene 
infinidad de significados. Así. el maestro Eduardo García Mayncz. nos dice que "el 
concepto a que aludimos es tan flexible. tiene tantos matices, que ha podido 
aplicarse no sólo al individuo y su conducta. sino a los animales y a las cosas; unas 
veces. en sentido tisico: otras .. para expresar ideas morales o jurídicas". 3 En las 
conversaciones diarias. del reo encerrado en su celda decimos que no es libre. y en el 
mismo sentido declaramos que han quedado en libertad el gas que se desprende de 
una probeta. al producirse una reacción quin1ica. o el pájaro que escapa de las rejas 
de su jaula, d tcrn1ino se emplea igualmente cuando hablamos de la vida libre del 
vagabundo 4

• La lista de ejemplos que ilustraran d carácter plural y equivoco de la 
palabra sería interminable. 

Lo que en rigor me interesa es encontrarle una dimensión técnica a la 
lihcrtad humana. es decir, encontrarla en su dilnensión jurídica r-cal. Por lo que sólo 
he seleccionado dos ideas opuestas de libertad: la de los pensadores Charles de 
Sccondat (1689-1755) y Bakunin (1814-1876). Además la del profosor Ignacio 
Burgoa por considerar que su implantación en el orden jurídico constitucional se 
llevó a cabo en relación a una facultad libertaria especifica. 

Por lo que toca al Barón de I\.1ontcsquieu. el maestro Mario de la Cueva 
sintetiza las ideas de libertad de este pensador .. expresadas en su obra e/ Espíritu de 
Ja leyes de la manera siguiente: "En párrafos inmarchitables. el Barón de 
Montesquieu se empeña en Ja definición de libertad y encuentra que posee dos 
dimensiones, una objetiva y otr-a subjetiva: según la primera. que es a su vez doble. 
notamos. ante todo. que la libertad no puede consistir en hacer todo lo que se quiera. 
por que ello llevaría. a una guerra de todos contra todos. sino en "un poder hacer todo 

2 ALCHOURRON, Cnrloi. E.) otro, lnrruduccirin u la m<.'lodologiu de lus cicncias_¡r,riJicus y suciu/.:s, pp. 
113 y 114. Ed. Astn:a. Buenos Aires. Argentina. 1974; Citado por OVILLA MANOUJANO. Ob. cit., p.42. 

3 GARCÍA MAYNEZ, Eduardo, lmrudut.:ción¡.i/csludwd.:/Jcrcclro. Ed. Porrúa, IOa. Edic., Mc."xico, 1961, 

P·"'· 
GARCJA MA't"'NEZ, Ob. cil .• pp. :'!16y :?17. 



lo que se debe querer y en no e!'.>car obligado a hacer aquello que no se l.h:bc qw ... ·rcr" 
(libro XI. capítulo JIJ). fórn1ula primera de gran vaklr porque significa qui: los 
hombres no deben hacer sino lo que es co1iforn1c a la ra=ón y no pueden ·'''r 
obllgados a hacer lo que es contrario a ella~ en su segunda acepción dentro de esta 
primera dimensión. Montcsquicu otorga a Ja libenat.I su rnl.!jor sentido objetivo: "Es 
el derecho de hacer todo Jo que las leyes pem1itcn" (libn1 XI. capítulo IJJ). No cstaha 
satbfccho el autor de las L'lJrtas persas: el scntin1icnto Je la libertad unida en la 
conciencia de cada ser humano. pero. para convertirse en acto es preciso que vi\ a sin 
temor. de cuya reflexión brota la dimcnsión segunda: "La libertad política en un 
ciudadano es la tranquilidad de espíritu que pro\·iene de In opinión que cada uno 
tiene de su !'.>eguridad" (Jihro XI. capitulo VI)". 

Frcntt.: ¡¡ la libertad jurídica. la nomrntivumcntc limi1aUa. esta la libcrtad 
absoluta. uno de sus maxin~os defensores es 1\.1ig:ucJ Ilakunin. ideólogo del 
anarquismo. quien en su obra Dios y el Estado expone: "Tres ~kn1cntos o tres 
principios funcJainentnlc;s constituyen las condiciones c-scnciales de todo 
dcscn\·olvimicnto humano. cok:ctivo o individual. en Ja historia: primero. la 
animalidad humana: segundo. cJ pensamiento y tercero. Ja rcbd ión. AJ primero 
corresponde propian1cntc la economía social y privada; al scfrnndo. la ciencia; ni 
tercero. la libl!rtud" 1

'. 

nakunin pretende dcn1ostrar que la tiranía de abajo <In dcJ Estado) es 
corn:lath·a a la de arriba (la de Dios); donde el Derecho es un grillete y el Estado un 
mal. "La Biblia. 4ue es un Jibro 1nuy interesante y pro1Undo en loda.s sus partes. 
considerado como una de las n1ús antiguas manifestaciones de la sabiduría y de la 
inteligencia humanas. expresa csla verdad con una sencillez admiradora en el mito 
del pecado original: Jchov~i cn ... ·ó a AdUn y a Eva para s..itisfoccr no saben1os qué 
capricho, lk' scguro para proporcionarse dos nuevos cselavos. y puso gcncrosa1ncnte 
a su dispo.siciUn toda la tierra con todos :-.us frurns y animales. prohibiéndoles de un 
1nodo expreso y tcnninantc probar c1 fruto <lcl Urhol de la ciencia. Por lo que se ,·c. 
deseaba 4uc el hombre. sin conciencia de si rnismo. pcrrrrnnecicra eternamente bestia 
y etcrnarnentc hu1nillado. ante Dios vivo, su crcadcr y su an10. Pc:ro he uquí que 
surge Satanás. cJ rehcJdc. el primer libre pcns:ldor y emancipai.Jor de Jos mundos y 
denlUestru al mundo su ignorancia y obediencia; le emancipa. imprin1c en su frente 
el sello de la libertad y de Ja hun1ani<lad: finalmente le incita a desobl.!'dcccr Jos 
mandi.ltos de su iracundo sci'íor y a probar d fi-uto dcJ ürbol de la ciencia. l...o qui: 
sigue es bien conocido. l\.Jaldijo a Suwnús. al hombre y al nlundo creado por C:t 
destruyendo. p0Ucn1os dccirlo asi. su propia obra. cual hacc:n Jos niflos que se 

~ Df.: l.A CULVA. 1\.forhl, L..1 /,J.•,1 JL·I E.Had''• Ja. L..Jit: .. Ed U.:-..:.r\.:\.1 .. :\.k,i..::o. 19M6. p. 96. El lc:"l.to 
comple10 del E-'ptruu J .. /.i.\ L~:i.·~ puc<lc "cr~c cn cl numero 191 Jc !J co/c1;;ción ""St:pan CtJ<11Hos .. ••• Ed. 
Porrúa. México. 1983. con un C'>fudio preliminar del mae'>tro D;inicl l\.forcnu. 
"l\10RENO. Daniel. C/ú.qcos J~· /._¡ Ch•flc1u Poliffc<1. :!a. Edic .• Ed Porrúa. l\.lé-.:h:o. l •}SJ, p . .326. 



encolerizan; y no contento con castigar a nuestros antepasados. maldijo también a las 
generaciones futuras. inocentes del crin1cn cometido por los primeros padres .. 7

• 

"La anarquia significa una situación social en la que se da a todos los 
miembros de la comunidad un poder ilimitado. Donde impera la anarquía no hay 
reglas coactivas que todo individuo esté obligado a rct:onoccr y obedecer. Todo el 
mundo es libre de hacer lo que quiera. No hay Estado o gobierno que impongan 
limites al ejercicio arbitrario de ese poder" 11 

Por lo que respecta al Profosor Burgoa Orihuela~ nos presenta a la libertad 
bajo dos aspectos fundamentales. establecidos en razón del ámbito donde ésta se 
despliega "En primer lugar. la escogitación de objetivos vitales y de conductos para 
su reali7.ación puede tener lugar inmancntementc. esto cs. sólo en el intelecto de la 
persona. sin trascendencia objetiva. En este caso; la potestad electiva no implica sino 
la libertad subjetiva o psicológica ajena al campo del derecho. En segundo término. 
corno el individuo no se conforma con concebir los fines y medios respectivos para 
el logro de su bienestar vital. sino que procura darles objetividad~ cxternándolos a la 
realidad. surge la libertad social. o sea. la potestad que tiene la persona de poner en 
práctica trasccndcntcmcnte tanto los conductos como lo~ fines que se ha forjado. 
traducida en aquella facultad que tiene la persona humana de objetivar sus fines 
vitales mediante la practka real de los medios idóneos. para ese efecto. Esta es la 
libertad que interesa fundamcntaln1cntc al derecho. Su actuación objetiva. no es 
absoluta. esto cs. no está exenta de restricciones o lin1itacioncs. que se establecen 
por el derecho. Esa libertad abstracta del sujeto se puede dcspkgar cspccificamente 
de diferentes maneras y en diversos ámbitos o terrenos. Cuando la actuación libre 
humana se ejerce en una dctcrn1inada órbita y bajo una forma particular~ se tiene a la 
libertad específica. En síntesis. la libertad social u objetiva del hombre se revela 
co1110 la potestad consistente en rt?ali=ar transce11dcntalmcntc Jos fines que él tnis1no 
se forja por conducto de los medios icló111;.~os que su t.irbitrio h· sugiere, que es en lo 
que estriba su actuación c:acrna, la cual sólo debe tener las restricciones que 
estable=ca la lev en aras de un interés social o estatal o de un interés legítin1u 
privado ajcno" ij. 

La anterior concepción. aclara el acadCrnico 1!:,.'llacio Burgoa Orihucla. no 
tiene la pretensión de definir lo que es la libertad. pues sólo expone su implicación 

7 MORENO, Daniel. lbidcm .• pp. 3:::6 a 33:?.. 
• DOl>ENllEl!\IER. l:llgar. Tn1ri,1 ti<'l D~·r.•d10. l:?a_ H.cimprc~ión. l:J. 1·onJ,, .Je Cultura l:cunum1c.i.. Coh:cr.:ión l'upu\;ar. 
l\.1é~ico. JQ90. p. 18. 1.1 mi,,1110 au1nr lhh dice E\l.11naJ.1 9} Un hucn rc .. umcn ~le las Ji\cr-a'> duclnnu....; nnarqui<,!Js c., el 
hecho por Jll!.J"i, "An.uch1~m"', f_".,_._,,·f,,¡•,,.:.J1" o!"th·· .<.;o,·1.czl Sn<'nc'<'5. V<>I 11. p -lf>. ,é,1..ooc ta:nbicn ~1crri,un y B¡l.f71c.,. 
/-f1s1ory of/>o/111cul rh,•oru•s 1f?.,·n·•1r ] ,m,•.•! f 19~-IJ. PP- 197-:? 16 
011to curioso es que en la Le~ de ln1n1gracion !\lc,1can.1 .Je \908, en su an. 3"' lrac VII. negaba c'pn:samcnti;- la entrada 
al territorio nacional a lo~ que pcnem:J"can a ""cicd.i .. h.-,, .lllan.tu1s1.is. n que prop.lgucn . .,,..,u:ngan n profesen la doctrina 
annrquism. 
9 BURGOA ORHlUELA. Ignacio. Lus ¡.!Ur.:mriu., md1,·iJuuh'.~. :?.7a. Edic .• Ed. PornJa. México. 1995. p. 303 a 
307. 



tomando en cuenta la naturaleza teleológica del hon1brc )'su carácter de ente social y 
dado que Ja idea respectiva. puede ser analizada atendiendo a diferentes puntus de 
vista. 

Siguiendo la idea juspositivista del conudtniento especifico d..: lo 
jurídico .. como método de abordar el estudio del derecho. con10 una n1ancra cspccial 
de avocarse al estudio de las nonnas jurídicas. que tnc inculcara nuestro profesor c.k 
Introducción al Estudio del Derecho. el Doctor Manuel Ovilla Mandujano .. que sólo 
acepta la existencia del Derecho creado por el hombre. en un tiempo y lugar 
determinados y rechaza la existencia de un derecho natural y la introducción en é-1 .. 
de elementos subjetivos o valores .. que el misn10 derecho protege o los fines que 
persigue. como lo son la propia libertad .. la justicia. el bien con1ún. la paz .. etc .• que 
escapan al conocimiento objetivo. dcn1ostrable. racional.. científico 10 y 
considerando. desde mi punto de vista .. que la libertad es una cualidad del hombre. 
un valor universal o un fin. aden1ás. para no sobrepasar los linlitcs que n1c he fijado. 
para el presc:ntc estudio, es que pienso que este tcn1a debt: ser estudiado por la 
a.xiologiu jurídica 11 o por la filosofia del derecho i::. No niego que se puede 
objetivar en ordenamientos jurídicos en libertades específicas. constituyendo. la 
libcnad de tránsito en el dl.!rccho vigente mexicano precisamente una de ellas y el 
objetivo del presente estudio 

Asi me pregunto ¿La libertad que todo hombre debe poseer prácticamente 
la ha tenido'?. La historia nos demuestra que no hay correspondencia entre este 
derecho y In realidad social en la que ha faltado a menudo esa libertad. No es cierto 
que todo hon1brc. PL'r c.:I hecho de ser tal. fuese libre. es falso que la libertad 
constituycrn un atributo inseparable de la naturaleza humana. La potestad libertaria 
se reservaba n una clast: social privilegiada .. en Ron1a por ejemplo. sucedía que 
existía una diferencia entre dos grupos de hombres: los libres y los esclavos, estos 
últimos no cran considl.!rados personas sino cosas. En la Edad Media la 1ibcrtad 
hmnana no existía como atributo real de todo hombre. no significaba una liben.ad 
públku. sino una libertad civil o privada. El hon1brc gozaba de libertad. pero solo 
dentro del campo dd dert:cho civil. es decir. en las relaciones con sus scn1ejantcs. sin 
embargo frente al poder público no podía hacerla valer. No file sino hasta la 
Revolución Francesa. con la inclusión en su 0rdcn juridico constitucional. de la 
Declaración Universal de los Derechos Hun1anos de 1789. y salvo excepciones 

10 
OVILLA MANOUJANO, M., Ob. Cit .• pp. -l9, y 82 a 113. 

11 
Axiologla jurfdica.- Se utiliza para designar la leoría de lo!> valores. Tambi~n llamada c"tim;niva jurldka. 

no es más que la teoria de los valores uplicada al C'>tudio de lo~ fines o valores propios del derecho o sea la 
justicia, el bien comUn y l.i '>cguridad jurldica. Tomado del Dü:1..·wnur10 J11rídicu ,\/~h:ano. Sa. Edic., Tomo 
A·Ctl. Ed. PomJa- UNAM, Instituto de Investigacicmcs Jurídicas. México, 1995. p. 303. 
ii FilosoOa del derecho.· La filosC>íla jurldica a.borda <:ucstioncs tales "·orno la naturalc7...a y funciones del 
derecho. su.:;; relaciones de ~stc con 1.:i moral: los valore-'> que le son inhercmcs: Ja eficacia del orden jur1dico; 
la obediencia al derecho; etc. Tomado del Dicc:ionariu Jurídico ,\k .. i-ica110. Ton10 D-H, Ob. Cit., p. 1450. 



como SOIJ el caso de Jos regímenes jurídicos inglés y csprulol en los que la actividad 
gubernamental debía respetar jurídicamente cicna esfera de acción de Jos 
gobernados. como Jo estudiaré brevemente más adelante. 

"Siendo Ja libertad una potestad compleja. presentando múltiples aspectos 
de aplicación y desarrollo. su implantación o reconocimiento (otorgamiento) por el 
orden jurídico constitucional mexicano se llevó a cabo en relación con cada facultad 
libertaria especifica. Este es el método que se adopta por nuestra Constitución Ja cual 
no consagra una gar:::mtía genérica de libertad. como Jo hace Ja Declaración Francesa 
de 1789. sino que consagra diversas Jibcrtad~s especificas a título de Derechos 
Subjetivos PúbHcos" 13 En consecuencia sólo estudiare la libertad especifica que me 
interesa. que es precisamente la de tránsito en el orden jurídico mexicano. no sin 
antes referirme brevemente a Jo que debemos entender por movimiento y por 
tránsito. 

J. 1 .2 EL MOVIMIENTO 

El movimiento. es también un ténnino equívoco. que puede entenderse o 
interpretarse en varios sentidos. conviene a diversas significaciones. Hacer una lista 
o enumeración de ejemplos que demostraran el carácter plural y equívoco de este 
término sería interminable. Puede aplicarse al arte. por ejemplo se habla del 
movimiento expresionista. en Ja economía se habla del movimiento de la bolsa de 
valores. de alguna rebelión y se habla del movimiento zapmista por ejemplo. de 
alguna tendencia ideológica y se habla verbigracia del movimiento socialista. El 
movimiento es Ja acción y efecto de mover o moverse. de hacer que un cuerpo deje 
el Jugar o espacio que ocupa y pase a ocupar otro. sentido este último que utilizaré 
sólo como auxiliar en Ja exposición del presente estudio. Es de hacer notar que todo 
tránsito implica Ja realización de un movimiento pero el hecho de llevar a cabo un 
movimiento no necesariamente quiere decir que transitemos. 

1. 1 .3 EL TRÁNSITO 

La palabra tránsito. (del latín rrans: al otro lado. a través de. más allá. y 
de iens, euntis. que es el participio del presente del verbo ire: ir 14 

). es Ja acción de 
transitar, que significa ir o pasar de un punto a otro. Es Ja actividad ya sea de 

l:t BURGOA ORlHUELA, l., L'1s guramíus ... Ob. Cit. p. 311. 
,,. MA TEOS MUÑOZ, Aguslín. Compendio d.: Elimologfas Grecolatinas del e.spailol, 2::?a. Edic., Ed. 
Esfinge, México, 1985 p.346. 
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personas o vehículos 1
.<;. de trasladarse- de un lugar a otro. de uno de origen a otro de 

destino. Tém1ino éste, que conjuntado al de libertad. nos da la significación de unu 
de las especies de la libertad en general. Et resultado, por lo tanto. es la libertad de 
tránsito. que aplicada a\ hombre seria d ir y pasar de un lugar de origen a otro de 
destino, se nos manifiesta o presenta cotno acción social. es dc:cir. como un hecho. 
conl.o un fenómeno foctico de la realidad histórica. al que se le ha denon1inado 
tambit.!n con el nombre de movimientos migratorios. La migración y los fenómenos 
n1igratorios son la acción de pasar o salir de una zona geográfica a otra de llegad~ 
componiéndose una nligración de dos movimientos uno de emigración (salida) y 
otro de inmigración (llegada) de algún punto a otro determinado. La libertad de 
tránsito en el derecho vigente mexicano se vincula con esos fenómenos migratorios. 
pues son, reflexión teórica. expresada en norma jurídica dd hecho real de libre 
tránsito. para regularlo y garantizar su ejercicio. 

Los antecedc.:ntes histórii;os de la libertad de tránsito. en tanto sin1p\e 
fenómeno fáctico. lo encontramos c.:n el origen dc.:l hon1brc. aunque éste no sea fácil 
de precisar con exactitud. en que monl.cnto y en dónde.: tuvo su origcn, ya que los 
conocimientos actuales se derivan de hallazgos aislados. de los cuaks han resultado 
diversas teorías. tto "No apareció simultáneamente en Europa o en Asía, África o 
América. sino que además de su aparición en determinado lugar realizaron grandes 
migraciones sucesivas. ya que.: estos grupos de hombres eran nómadas y raramente.: 
pcrn1ancdan mucho tien1po en un niismo lugar. Viajaban sin destino dctcrnl.inado y 
siempre siguiendo \as manadas de animales salvajes. que les proporcionaban el 
sustento. adcnl.ás de que.: gracins a esas travesias rccokctaban raíces y frutos" . 17 Con 
seguridad los hombrcs primitivos recorrkron grandc.:s distancias. tan es así. que la 
mayoría de las tc.:orias aceptan que.: al continente anl.cricano Hc.:gó por inmigración 
pasando por lo que ahora es el c.:stn:cho de Bcring o \as lslas Akutianas. 
Postcrionncnti.:. cuando el hombre.: dcscubrc la agricultura cambia su fom1a de vida y 
se transfonna de nómada a scdentario. con lo que las grandes nl.ign1cioncs que hasta 
esa época habían caracterizado al hombre. disminuyen. 

Los fenón1enos migr~1torios han sido y son hechos de la realidad histórica~ 
recordemos que.: nul.!'stra población es 1.:l resultado de un movimiento migratorio de.: 
españoles y que.: actualn1cntc.: las nligruciones indocumentadas o ilegales. han sido 
preocupación de.: los gobiernos de Estados Unidos de l\.mt.!rica (E.U.A.) y f\.1é:xico a 
pesar de que existen ordcnanüc.:ntos jurídicos tendientes a regular estos fc.:nómenos. 
"El fonón1eno de la nligración internacional (c.! intcn1a de los paises) ha adquirido 

u El Rcg.latncnto de Trán,,.1to del Distrito Fcdt.!'ral en !>U art. '.::. frac. V. c->tabkct.!' que para lo-> ctCctos del mbmo 
se entiende por: Tran-.ito: a¡;-ciOn y t.!'focto dt.!' tras\<1darsc de un lugar a otro por la "1ª publica. véase el 
comentario respecto dt.!' t.!'Stc re¡; lamento en el capitulo cuatro. 
1

" Thc Times. Atlas of Vv'orlr.i History. Times Books LimitcJ, Londre-.. l '>79. p. J::; citado por ACOSTA 
ROMERO. Miguel. s .. ·¡:undo cur.w• Ju JeriJcl10 uJmim.~trutn·n. 2a. Edic. Ed. Porrirn. ?>.téxico. 1989, p. 507. 
17 ACOST A ROMERO. M .• Ob. Cit. p. 508. 



una creciente importancia a nivel mundial. Además del cfi:cto directo sobre el 
volumen y la estructura de la población. tanto en las naciones de origen como en las 
receptoras.. los movimientos involucrados tienen rucrtes repercusiones en su 
desarrollo socioeconómico'• 18 

Con la promulgación del Acta de Control y RetOrma de la Inmigración 
(ACRJ)9 mejor conocida corno Ley Sin1pson-Rodino. el congreso de los E.U.A .• creó 
una Comisión para el estudio de la Migración Internacional y el Desarrollo 
Económico Cooperativo. en Ja que tornó parte un buen nún1~ro de investigadores 
mexicanos. la Comisión rindió su informe al Senado Norteamericano en julio de 
1990; en éste se plantearon dos conclusiones fundamentales: 1.- "Aunque existen 
otros factores importantes. Ja búsqueda de mejores oportunidades cconómicus es la 
razón principul que impulsa a la mayor parte de inmigración indocumentada a Jos 
E.U.A." 2.- "El desarrollo económico y el acceso a nuevos y 1nejores empleos es la 
única forma de gradualmente reducir las presiones cmigratorias". 19 

Así pues. históricamente las migraciones o desplazamientos humanos han 
influido en la transformación de la división política mundial. En las últimas décadas 
las migraciones han sido ocasionadas por factores de carácter político. social y 
económico; pero no es la libertad de tránsito fáctica la que me interesa. pues desde 
mi punto de vista ésta debe de ser estudiada por Ja sociología jurídica.20 Para no 
desbordar el limite que me he fijado para el presente estudio me concretaré al 
análisis de Jos ordenamicntosjuridicos que han regulado la libertad de tránsit09 y que 
son antecedentes de la misma en nuestro derecho vigente. 

11 MEMORIA DEL, Seminario .sobre migración internacional y el de.sarro/lo económico de /&léxica. 
celebrado en Zacatecas. Zac. México. 1991, Sesión inaugural intervención del Secretario General del 
CONAPO. Dr. Manuel Urbina Fuentes, Edic. del CONAPO, México. J 992, p. l 1. 
19 lbfdcm. p. J 
20 Sociologfa Jurídica.- Es una ciencia que pretende entender. interpretándola, (sic) Ja acción social orientada 
por normas jurídicas, para de esa manera explicarla causalmentc en su desarrollo y efectos. Tomado del 
Dlccianario_jurldicomericano. tomo P-Z, Oh. cit. p. 2991. 
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1.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA LIBERTAD DE 
TRANSITO Y SUS LIMITACIONES 

1 .2.1 ANTECEDENTES EXTRANJEROS 

Haré la exposición de los antecedentes históricos sólo en la medida en 
que estos puedan ser útiles para explicar Ja situación actual del tema. precisamente 
porque están primero en tiempo, orden o lugar. 

Es inútil querer encontrar antecedentes de nuestro artículo 1 1 
Constitucional, que es cJ que otorga Ja libertad de tránsito en estudio. con una 
consagración jurídica oponible al Estado. es decir. respetable y respetada. en Jos 
tiempos primitivos. aunque Ja gozaban de hecho y si no se trataba de un esclavo. De 
igual manera aconteció en Grecia y Ron1a donde tampoco gozaban de derechos 
lundamcntalcs oponibles a las autoridades. Su orden jurídico estaba integrado 
exclusivamente (aunque muy avanzudos) por derechos políticos y civiles. en cuanto 
que intcrvt:nían directa o indircctan1entc.: en la constitución y funcionamiento del 
poder público y en cuanto que h:nían una situación protegida por el derecho en las 
relaciones con sus semejantes. más no gozaban de ninguna prerrogativa frente al 
poder público. se disfrutaba cnmo un hecho. 

En la Edad l\.1cdia. tampoco cncontre antecedentes históricos de nuestra 
garantia individual en comento, no se concebía la libertad de.: trúnsito como tal. cuyo 
respeto y cumplimiento pudiere exigirse a las autoridades sino que el dcsplazan1iento 
fisico de las personas en tanto simple hecho. estaba sometido n sevt.:ras restricciones. 
cxigiéndosclcs salvoconductos, cartas de seguridad. cte. "Durante Ja Edad Media en 
que Jos principales paises europeos estaban constituidos por el régin1cn feuda). 
ninguna persona podía penetrar o salir de l.h:tcrminada circunsdpción territorial sin 
permiso otorgado por el gobcmantc. En la mayoría de los casos se exigía el 
cumplimiento de este rcquisito. por Jo que podemos decir que.: en la época medieval 
Ja libertad de tránsito. que no era un derecho. cstaha considcrabh.:ment-t: limitada 
como ti.:nón1eno foctico" . .:! 1 

Los antecedentes histórico-jurídicos extranjeros de la libcrtud de trü.nsito 
y sus limitaciones en el derecho vigente n1exicano. y en especial de nuestro orden 
jurídico constitucional en cuanto al proceso de su codificación (creación de norn1as 
jurídicas) que con10 he npuntado antes. es la que mi: interesa paru el presente 

.:i BURGOA, l. l.us >:aruntíu.r .. Ob. cit., p. 400. 



estudio, Jos encontramos. aunque rudimcn1arian1cnte en los regímenes jurídicos 
español e inglés. 

Constituyendo sin duda el más trascendente ejemplo del régin1cn jurídico 
español. el Pacto Po/Í/ico-civi/ acordado en las cortes del Reino de León en el año 
de J 188. mejor conocido como el Fuero de León. (aunque se trate sólo de un fuero 12 

o privilegio otorgado a un grupo social determinado: los hon1brcs libres). cuyo 
documento consagra diversas disposiciones sobre distintas rnmcrias. pero que tiene 
antecedencia histórica de nuestra actual garantía individual de Jibrc movimiento 
(implícita). así textualmente establecía: 

"An. 6º He jurado que ni Yo ni nadie puede entrar por fuerza en casa de 
otro". 

"An. 29 Si alguno se trasladase de una ciudad. villa o tierra a otra. y se 
presentase a las justicias una orden con el sello de las justicias de Ja primera ciudad. 
villa o tierra para que lo prendan y hagan de él justicia. no '\.·acilcn en apoderarse de 
él al momento y sin tardanza. Si Jas justicias descuidasen este deber sufrirán la 
misma pena que debería sufrir el criminal" .·23 

Constituyendo sin duda el más trascendente ejemplo del régimen jurídico 
ingles. Ja Carra A-fagna inglesa de 1215. tal como Jo sostiene el maestro Tena 
Ramircz. "Se inicia el brillante torneo con la Carta Magna. lograda <lcJ Rey Juan por 
Jos barones. donde se asienta el principio que habría de informar al derecho público 
contemporáneo: "Ningun hombre libre será puesto en prisión. desterrado o muerto. 
sino es por un juicio lef:al de sus pares y confOnne a Ja ley del país". La carta magna 
consagró los dos principios esenciales de que se iba a nutrir el constitucionalismo del 
Futuro: cJ respeto de la autoridad a los derechos de Ja persona y la sumisión del poder 
público a un conjunto de nom1a.s, que en Inglaterra integraban el common Ja'\v" 24 

Dicho documento. otorgudo el 15 de junio de 1.215. igualmente consagra diversas 
disposiciones sobre distintas materias entre las que se tiene antecedencia histórica de 
nuestra actual garantia individual de libre movimiento. así textualmente establecía: 

"J ... Hen1os tan1bién otorgado a todos Jos hombre libres de nuestro Reino. 
por nosotros y nuestros herederos. por siempre, todas lus Libertades suscritas para 
ser disfrutadas y poseídas por ellos y sus herederos. de nosotros y nuestros 
herederos." 

"39. Ningún hombre será arrestado o encarcelado o desposcido o 
proscrito. o de ninguna fbrma destruido; ni lo condenaremos ni Jo llevaremos a 
prisión excepto por juicio legal de sus pares o por las leyes de Ju tierra." 

22 Fuero entendido como cxclush.'idadjurisdiccional. 
2

J LÓPEZ DE HARO, Carlos y otra, La consrilución y bhc..•r1ade.l' de Aru;:ón y el Justtcia ,\fa;,.·or, Ed. Reus. 
Madrid. 1926. p. :!00 a :?04. En esta obra se reproduce integro el mencionado pacro politü::o civil. 
2

• TENA RAMfREZ. Felipe. Derecho cmuriluciona/ mcx1cuno. o.la. Edic .• Ed. Porrúa. México. 1958, p. 201 
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"41. Todos los I\.1crcadcrcs tendrán protección y seguridad al l lep.ar il 

Inglaterra.~: a salir de ella. y al estar o viajar al travCs de ella. ya sea por ticrrn o por 
agua para comprar y vender sin exacciones injustas. de ;.u.:uerdo a antiguos y ju!'>tO" 
aranceles excepto en el ticmpo de guerra y si son de algún país quc éste" en gui:n·a 
contra nosotros: v si a dichos se les encuentra en nuestro territorio al iniciarse b 
guerra serán apr~hcndidos sin injuriar sus cuerpos ni sus bienes hasta que se nos 
haga sabcr a nosotros o a nuestro Jefe Judicial cón10 Slltl tratados nuestros 
Mercaderes que hayan sido encontrados en el país en guerra contra no5otros; y si los 
nuestros están allá a salvo los otros estarán a salvo f.!n nuestra tierra. " 

"42. Se?"á legal para cualquier persona .. en lo futuro. salir del reino y 
regresar. a salvo y con seguridad. por tierra o agua. n1antcniendo su alianza con 
nosotros; a menos que esto sea en tiernpos de guerra. por un corto espacio. por el 
bien con1ún de todo el reino: excepto prisioneros y proscritos. según la ley de la 
tierra y de la gente de la nación en guerra contra nosotros. y dl! los Mercaderes a 
quienes se tratará como antes se dijo". 

"49. Dt.:Yolverc1nos inn1cdiatamcnte todos los rehenes y cédulas que nos 
han sido entregadas por los Ingleses para asegurar la paz y su fiel servicio". 

"51. E inmediatamente después de la conclusión de la paz sacan:mos del 
reino u todos los caballeros extranjeros. ballesteros y soldados estipendiarios que han 
venido con cahatlos y an1ms en 111olcstia ::!S del reino".::!" 

"l ln hecho indiscutible: esos documentos no alcan¿aban a todos los 
inglese-; solo iban dirigidos a los hombres libres del reino. no así a los habitantes de 
las villas ("villains"). Por t:sta razón de peso la doctrina les niega el carácter de 
antecedentes de las declaraciones~ cartas 1nodernas de derechos humanos" .27 

"Los cnligrantcs que en el siglo XVIl fundaron las colonias inglesas en 
América llevaron a su nuevo asiento el co1nmon laH" en sus costurnbrcs co1no 
demento de su integridad natural. las agitaciones polfticas de Inglaterra prometían 
en la emigración un descanso a los perseguidos: la intolerancia anglicana los 
obligaba a buscar un refugio dt: consciencia en los paises deshabitados; el afán de 
hacer fortuna cn1pujn a gran núrncro de aventureros". :?K Lns colonos 
nortcarncricanos consideraron que así como la Carta r'v1agna contcnia las libertades 
de los ingleses. las suyas estarían comprendidas en la constitución cn el Bill of 
Rights of Virginia (Declaración de Dcrcchos de Virginia) y que se introdujo en la 
constitución de los E.U.A. del 1 S de diciembre de 1791 constituyó el primer 

:s O vejación del reino. N. de Ja Trad. 
::" FIGL"ERO/\, Lui'> r-..1._1uricio. l.u ~·o,1.\/1t114·1cin 111gJ._·.~<1. hn1ori .. 1. dnc101i.•1110\· rara ~11 c\ll1d1". Ed. Jus, 
f\.1é,.,u;o. 19'11. p. 63 a78. En C'>la imriortantc obra se reproduce mtcgramcntc;: la mencionada Carta. 
::

7 lbldem. p. SS. . 
l• RABASA. Emilio. El juicio con:,tllut:ional. urig .. •t1t.".\ 1 .. •,,ria y .:xr .. ·nsián Ed. Librerfa de la Viuda de Ch. 
Bouret. París. 1919. p. 49. 
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documento de canictcr constitucional que codificó los derechos fundamentales del 
hombre, es cierto que la Declaración de 1 os Derechos del Estado de Virginia de 
fecha J2 de junio de 1776. tuvo el privilegio de ser anterior a la francesa con 13 aftos 
de diferencia. 

El artículo 1 u de la Declaración de Jos Derechos del Estado de Virginia 
declaraba tcxtualn11.:ntc: 

.. Que todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e 
independientes y tienen ciertos derechos innatos. de los cuales. cuando entran en un 
estado de sociedad. no pueden privar o desposeer a su posteridad por ningún pacto. a 
saber: el goce de Ja vida y Ja libertad. con Jos medios de adquirir y poseer la 
propiedad y de buscar y obtener la felicidad y Ja seguridad". 29 

El sistema de consagración jurídica de los derechos del hombre instituido 
en la decJaración francesa de 26 de agosto de 1789 y que sirvió de modelo para la 
primera constitución de aquel Estado de 3 de septiembre de 179 J. lue adoptada por 
la mayor parte de Europa y casi Ja totalidad di.! los países de América .. principalmente 
por México desde que nació a Ja vida jurídica como Estado. a través de los diversos 
ordenamientos de carácter cOnstitucionaJ que rigieron a nuestro país. por lo que con 
la transcripción de los artículos relativos al tema estudiado de la citada declaración. 
doy por concluido el tc1na de Jos que constituyen sus antecedentes extranjeros~ 
evitando el amílisis del Derecho Con1parado ::io en materia de libre tránsito por no ser 
objeto de estudio. 

'"Art. 4º La libertad consiste en poder hacer todo lo que no perjudique a 
otro; también el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene más 
límites que los que aseguran a los demás n1icmbros de la sociedad el goce de esos 
mismos derechos. Estos lhnites no pucdi.!n ser determinados sino por la ley. 

Art. 7º Ningún hombre pui.!dc ser acusado. arrestado ni detenido sino en 
Jos casos detern1inados en la ley y con las formalidades en ella prescritas. Los que 
soliciten. expidan. ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias deben ser 
castigados: pero todo ciudadano prendido en virtud de la ley. debe obedecer al 
instante. haci..!ndosc culpable por causa de resistcncia". 31 

::.,, CA!\-tARGO, Pedro Pablo, La Prublemútu:a .\fundia/ de los Dcrt.•clws Humanos, 1 a. Edic. Ed. Retina. 
Fondo Rotatorio, Universidad de la Gran Colombia. Bogotá. O.E .• 1974. En c~ta obra se reproduce integra la 
citada declaración de los Derechos del Estado de Virginia de 1776. apéndice JI pp. 237 a 239. 
30 

Derecho Comparado.- Es la disciplina que estudia a los diversos sistemas jurfdicos existentes para descubrir 
sus semejanzas y diferencias. Tomado del Dil:cionario jurídico mexicano. Tomo A-CH. Ob. Cit. p. 965. 
31 MORENO; Daniel, C/eisit.:o:; ... Ob. cit. pp. 1 81 a 183. En esta importante obra se reproduce fnlegrarnentc la 
mencionada Declaración Francesa de los Derechos del Hombre de 1789. que consta en su totnlidad de 17 
artículos. 
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1.2.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

Los antecedentes histórko-jurídicos nacionales. de la libcnad de tránsito 
y sus Jimitaciorn.:s cn el derecho ,·igcntc n1cxicano Jo encontramos a partir dt! Ja 
lucha independiente. Ja cual fue establecida en numerosos documentos públicos 
fundamcnwlcs con cJ ohjcto dC" salvagu;udar este derecho de la persona humana .. que 
como ya dije antes, duranh: la Edad Media no se concc:bia tal derecho. sino que 
aden1ás el simple dc:splazamicnto fisico de las personas estaba sometido a severas 
restricciones; cjcn1plo d~ Jo anterior Jo encontramos cn el derecho colonial cspafiol 
en el que se consignaron in1portantcs limitaciones a la Jibertaú de tránsito respecto 
de los nativos de AmCrica. 

•·ror disposiciones reales de 4 de dicicn1brc de 1852. 25 de scpliembre de 
J 543 y 21 de septiembre dr.: 1556 se on.h:nó que Jos indios (sic) no fücsen llevados u 
Espa11a. imponiéndose penas pecuniarias de .. cien mil maravedíes .. aJ que violase 
tales ordenanzas por traer o Jlc·var natur:.JJes de las colonias a Ja metrópoli con o sin 
el conscntin1icnto dr.: cJJos: en la intcJigencia de que si el inculpudo •·no tuviese 
bienes en qué ejecutar la pcnu pccuniarfa n:JCrida ... debcrian dárscJc .. cien azotes 
públican1cntc ... lguuln1ente. en dichas disposiciones se prohibía a Jos virreyes, 
presidentes, oidores. gobernadores y justidas dar licencias para el trasludo de indios 
a Jos reinos espai1olcs peninsulan.!s, .so pena de privación de sus oficios. Adcn1ás, por 
cédula rcul expedida en Valladolid el 25 de novicznbre de 1552. por el en1pcrador 
don Carlos. se mandó que se diese lo necesario a los indios que hubieren Jlc:gado a 
España para que rctonwsen a sus Jugares e.Je odg-cn. La citada cédula expresa en su 
parte conducente lo que sigue: .. y Nos, tenienc.Jo lástima y compasión de que anden 
pobres y n1endi,gos (los indios). mandan1os que todos los Indios. e Indias. que 
hubiere. y vinieren a estos Rcynos, y de su voluntad se quisícscn volver a sus 
naturalezas. puec.Jen pasar Jihrcmt.:ntc a c.:Jfas, y los presidentes. y Jueces Oficiales de 
Ja Casa de Contratación de.: Sc,·iJJa Jes dén licencia. y de penas de Cán1ara de la Casa 
se les dé. y pague lo nc..:c:sario para su flcrc. y mataJotagc. hasta ,·olvcr a !->Us ticrnts 
no constando quien los traxo. por que en este caso ha de ser a su costa. de que 
tendrán particular eui<lado los <le nuestro Consejo de Indias'". 

Sin cn1barg:L>. dentro del territorio de las Indias, IL>s naturales podi.:in 
Jjbremcnte desplazarse y cumhiar de.: n:sidcncia. según sc dispu.-;o por el t.'nlpcrador 
don CarJo.s en cédula c.xpcdida en Vulladolid el 3 de noviembre de 1536. y Ja cual 
estableció que: ·• si constare que los Indios se han ido a \"i\"ir de unos luC!ar~s a otros 
de su voluntad. no Jos impidan las justi..:ias. ni l'vlinistros. " dC.:xenlos vivir. v morar 
allí~ cxcc:pto donde por las Rcc.Jkciones. que por nuestro n1~nduto estuvieren -hcchas. 
se haya dispuesto Jo contrario. y no tUcn:n pcrjudicudos Jos Encomenderos"'. J.:'. 

1~ BURGOA, Lus gurun1ias ... Ob. cit .. p. ~O 1. R._•cori/ac1ó11 d~· l<-1s L~:n.•s de.: /ndit..u. Libro VI. Titulo l. 
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En la Constitución Po/itica de la Afonarquía Espallola promulgada en el 
Puerto de Cádiz el 19 de marzo de 1812 y el 30 de septiembre del mismo ai\o en la 
Nueva Espai'ia no se consagró expresamente esta libertad especifica. ni siquiera aún. 
definió la libertad genérica. pero si obligaba a las autoridades a respetar a los 
espai\olcs, (entre ellos a los habitantes de la Nueva España). en su libertad al 
establecer textualmente: 

""Art. 4 La nación está obligada a conservar y proteger por leyes sabias y 
justas la libertad civil. la pro~icdad y los demás derechos legítimos de todos los 
individuos que la componen"'.3 

Teniendo antecedencia histórica dentro del ámbito constitucional 
mexicano de la garantía de audiencia (arts. 287, 289, 290, 292 y 293). por virtud de 
lo cual. todo español podía ser puesto bajo arresto. arraigo o preso previo juicio. 
Con10 lo sostiene el maestro Tena Ramírez ·~ inclúycse la publicación de la Carta de 
Cádi= entn: las leyes fundan1cntalcs de México. no sólo por haber regido durante el 
periodo de los movimientos preparatorios de la emancipación, así haya sido parcial y 
temporalmente. sino también por la influencia que ejerció en varios de nuestros 
instrumentos constitucionales. no menos que por la importancia que se le reconoció 
en la eta./1ª transitoria que precedió a la organi7..ación constitucional del nuevo 
Estado.•··"' 

En los Sentimientos de la Nación o 23 puntos dados por More/os para Ja 
Constiruciún propuesto por Don José María Morelos y Pavón en Chilpancingo el 14 
de septiembre de 1813. estableció textualmente: 

.. 16° Que nuestros Puertos se franqueen a las naciones extranjeras an1igas. 
pero que éstas no se internen ul rcyno por más amigas que sean. y sólo haya puertos 
señalados para el cfi:cto. prohibiendo d desembarco en todos los demás. sei'ialando 
el 101}'0 u otra gabela a sus mercancías. 

20" Que las tropas extranjeras o de otro rcyno no pisen nuestro suelo. y si 
fuere en ayuda no estarán donde la Suprema Junta'" Js 

El Decreto Constitucional para la Libertad de América Mexicana, 
sancionado en Apatzingan u 22 de octubre de 1814. mejor conocido como 
Constitución de Apatzingan. cstablccia lo siguiente: 

"'Art. 17. Los transeúntes serán protegidos por la sociedad; pero sin tener 
parte en la institución de sus leyes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma 

n El texto integro puede ver-se en TENA RA~1iREZ. Felipe. Leyes Fundamcnlalcs de Aléxlco, /808-/992. 
1711. Edie, Ed. Porrúa. México. 199.2, pp 60 a 104. 
3
". lbidcm. p.59. 

u Cfr., Ídem. pp 28 a 3::?. 
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seguridad que los demás ciudadanos. con lal que n.:cm1oz\..·.Jn la sohcra!1ía e 
independencia de Ja nación. y respeten la religión católica apostólico:1. romana··.··r. 

El Tratado de Córdoba de 24 de Agosto de 1821. que modificó c.:I Plan dt.? 
Iguala de 24 de ícbrero de 1821. en beneficio de Agustín de Iturhidc para erigirse cn 
en1perador de México. tcxtuaJn1cntc establecía: 

""15. Toda persona que pertenece a una sociedad. alterado cJ sistcnm de 
gobierno. o pasando el país a poder de otro príncipe. queda en estado de libertad 
natural para trasladarse con su fortuna adondc le convenga. !-.in que haya derecho 
para privarle de esta libi;rtad. a menos que tenga contraída alguna deuda con la 
sociedad a que pertenecía~ por delito o de otro de los n1odos que conocen los 
publicistas. En este caso están los europeos uvccinda<los en Nueva Espafta y Jos 
americanos residentes en la Pcninsula; por consiguiente. serán ürbitros a permanecer. 
adoptando esta o aquella patria. o a pedir su pasaporte. que no podrü negárscles. para 
salir del reino cn el licmpo que se prefije. llevando o trayendo consigo sus fümili<ts y 
bienes; pero satisfacicndo a la salida. por los últimos. los derechos de cxport¡tción 
cstablccidos o que se estahleciercn por quien pueda hacerlo~·. 37 

El Rcglamt:1110 Provisional Polirico del Imperio Alcxicano aprohado por 
la Junta Nacional Instituyente de 1 8 de diciembre de 1822. cstabJccia: 

.. Art. l 1. La libertad personal es igualmente respetada. Nadie puede ser 
preso ni arrestado. sino confOrmc ú lo establecido por la ky anterior. ó en Jos cusos 
sci1alados c..-n este Reglamento"". Jfl 

El Plan de la Constirución Política de la Nación AJe."l.·icana dt: J 6 de mayo 
de 1823. qut: dccn:tó las bases a Ja Constitución Politica de 1824, estableció: 

··1°. La nación mexicana es Ja sociedad de todas las provincias de 
Anáhuac ó N. Espai1a. que Ji..1m1an un todo político. 

Los ciudadanos que la componen tienen derechos y estún sometidos á 
dcbcrc:-.. 

Sus derechos son: I" El de libertad. que es cJ de pensar. hablar. escribir. 
imprimir y hacer todo aqudlo 4ue no ofenda a los derechos de otro .. :·. -19 

La Consriruciú11 Federal de los Esradus Unidos Afexicanos expedida el 4 
de octubre de 1824. no involucró ningún catálogo o capítulo destinado a enumerar. 
enunciar o consagrar las garantías del gobernado ni los derechos del hombre. Sólo en 
prcccp1us aislados estableció algunas garantías de seguridad jurídica. tan es así que 
en su titulo IV. sección IV. arth.:ulo 112. fracción II. el cual se refería al Supremo 

;: ~~~:: :=~~: ~~ ~~7a ~--~·1 M. 
l• Cfr. Jdcm, pp 1.2~ a !~~. 
l 9 Cfr. Ídem. pp 147a 152. 
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Poder Ejecutivo de la Unión de sus atribuciones y restricciones de sus facultades 
establecia: 

ºIl. No podrá el presidente privar a ninguno de su libertad, ni imponerle 
pena alguna; pero cuando lo exija el bien y seguridad de la federación._ podrá 
arrestar. debiendo poner las personas arrestadas. en el término de cuarenta y ocho 
horas. a disposición del tribunal o juez competente". 40 

Durante el régimen central (1835-1846) se dieron las Bases 
Constirucionales expedidas por el Congreso Constituyente el 15 de dicic1nbre de 
1835, establecía: 

h2º A todos los transeúntes. estantes y habitantes del Territorio mexicano, 
mientras respeten la religión y las leyes del país. la nación les guardará y hará 
guardar los derechos que legítimamente les correspondan: el derecho de gentes y el 
internacional designan cuáles son los de los extranjeros: una ley constitucional 
declarará los particulares al ciudadano mexicano". 41 

Las Siete Leyes Constitucionales de la República Afcxicana decretadas 
por el Congreso General de la Nación de 30 de diciembre de 1836. al igual que el 
Proyecto de Rcforn1a de 1840, 42 establecieron en su ley primera. artículo segundo. 
fracción VI. al referirse a los derechos del mexicano y en su título segundo. sección 
prin1cra. artículo 9. fracción 16. respectivamente: 

.. No podérsclc impedir la traslación de sus personas y bienes a otro país. 
cuando le convenga. con tal de qu\!' no deje descubierta en la República 
responsabilidad de ningún genero. y satisfaga. por la extracción de los segundos. la 
cuota que establezcan las leyes·· 43 

El Pritncr Pro.w..>cto de Constitución Política de /c1 Re!púb/ica Afexicana. 
<lado en la sala de comisiones de.: CongrL!so Constituyente el 25 de agosto de 1842 en 
su titulo l. apartado de Garantías Individuales. artículo 7. fracción V. y en el capítulo 
de los extranjeros. artículo 9. estabkcía. rcspcctivan1cntc: 

··y Cualquier habitante de la RcpUblica puc-dc transitar libren1entc por su 
territorio. y salir de CI. sin otras restricciones. que las que cxprcsanu:ntc le impongan 
las leyes"". 

HLos extranjeros legalmente introducidos en la República gozarán de los 
derechos individuales cnun1crados en el art. 7. y de los que se estipulen en los 
tratados celebrados con sus respectivas naciones ... H 

.a Cfr. idem, pp 167 a 195 

:~ ~~: l~~:: ~~ ;~~: ;~~. 
° Cfr. Ídem. pp ~04 a .::!-ll:L 
~ Cfr. Ídem. pp 307 a 3.JO. 
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El \·oto particular de la 'ninoria de la Comisión. dado en Ja Sala de 
Comisione,... dc:I Conere.<.o Constituyente cJ ::!6 de agosto de 1842 y que decretó Ja 
Constitución de Jos E.srudos Unidos l\.1cxicanos. establecía en su título l. sección 
segunda de los Derechos Individuales: 

··Art. 5". La Constitución otorga a los derechos del hombre las siguientes 
garantías: 

IV.- Todo habitante de la RcpúbJicu ticni: derecho de \.·iajar por su 
territorio. de mudar su rcsidi.:ncia cuando le convenga y de transportar tUcra de ella 
su persona y sus bienes. salvo cn todo caso cJ derecho de tercero". 45 

El Segundo Proyecto de Constitución Polírica de la República Afexicana. 
de 2 de novicn1brc de 1842. establecía en su título III. de Jas Garantías Individuales: 

••Art. J 3. La Constituciún reconoce en todos Jos hornhrcs Jos derechos 
naturales de libertad. igualdud. seguridad y propiedad, otorgándoles en 
consecuencia. las siguientes garantíus. 

XI.- Cualquiera hubituntc de Ja República ticni: derecho de viajar por su 
territorio. de mudar su ri:sidcncia cuando k convenga. y trunsportar fuera de cJia su 
persona y sus bicnc.:s. saJvo l."n todo coso el derecho de tercero•·. "'" 

Las Bases Or,¡::dnic.·as de la Rc¡níhlica A.-fexic:ana, acordadas por Ja 
honorable Junta Legislativa establecida contOnnc a los decretos dc 19 y 23 de 
diciembre de 1842. sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional con arreglo a 
los mi.sn1os decretos del día J 5 de junio del afio de J 843. y publicadas por Bando 
Nacional el dia 14 del mismo esiabkció c:n su título JI. dc Jos habitantes di: Ja 
República. 

''"AM. 9°. Derechos dt! los hahitantc.:s de la República: 

XIV.- A ningún mexicano se le podril. impedir. J;1 traslación de su persona 
y bienes a otro país. con t;:iJ de que no deje descubierto en la República 
responsabilidad de ningún género. y sutisfoga por la cxtr~tcción dt! sus intereses Jos 
derechos que csmhJczcan las leyes ... . r; 

El Acta de Rt.:formas y el Acta Constitutiva y de Rl-:formas, Ja primera de 5 
de abril de 184 7 y Ja segunda sancion.ada por el Congreso Extraordinario 
Constituyente de Jos Estados Unidos l\.1cxicanos el J 8 de mayo de 18.+7. jurada y 
promulgada el ::! J del n1ismo. una de cuyas prescripciones m.:is in1p0Mantcs fueron 
Jas contenidas en sus articulo:-. ..Jº y s~~. n.:spcctivamcntc. a Ja letra dict!n: 

., Cfr. idem, pp. J-10 a J 70. 
46 Cfr. ldem. pp. 370 a -lO~ 
'

7 Cfr. fdc:m. pp. 405 a -436. 
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··Para asegurar los derechos del hombre que la constitución reconoce. una 
ley fijará las garantías de libertad. seguridad. propiedad ¿ igualdad de que gozan 
todos Jos habitantes de In República. y establecerá los medios de hacerlas 
efectivas·· ... !! 

Las actas mencionadas adoptaron en sus artículos respectivos la idea de 
Don Manano Otero. expuesta en su celebre .. Voto Particular,. de 5 de abril de 1847. 
en consecuencia es de hacer notar que cn esas condiciones las garantías del 
gobernado. entre ellas las de liben.ad. sólo se non1braron o cnun1craron. pues su 
especificación y por lo tanto. su eficacia jurídica se sujetó a una ley secundaria que 
nunca llegó a cxpedirst:. por In que en el citado documento no hay antecedentes de 
nuestro derecho de libre tránsito. 

El Estatuto Orgánico Provisional de la República Afc;\:icana dc 15 de 
mayo de 1856. adoptó las ideas de organizar politicarnente a México. sobre las bases 
Plan de Ayutla. refOmrndo en Acapulco. en su artículo relativo. en la sección Quinta. 
establecía: 

.. Art. 34. A nadie puede privarse del derecho de escoger el Jugar de su 
residencia. de mudarlo cuando Je convenga, y de salir de la República y transponar 
fuera de cJJa sus bienes. salvo el derecho de tcrccro y el cumplimiento de los deberes 
del empJco o encargo que se cjerLa. .... ., 

El Proyecto de Co11sti111ció11 Políticci de la República ,\fcxicana, de 16 de 
junio de 1856 textualmente establece; 

.. An. 16. Todo hombre tiene derecho de entrar y salir de Ju República. 
viajar por su territorio y mudar de residencia. sin necesidad di: cana de seguridad, 
pasaporte. salvoconducto ú otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no 
podrá perjudicar las legitimas facultades de la autoridad judicial en Jos casos de 
responsabilidad criminal ó civil". ~ 0 

La Constitución Federal de los Estados l/nidos ,\Icxicanos. sancionada v 
jurada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857, estableció e~ 
su texto original: 

•·Art. l l. Todo hon1brc tiene derecho para entrar y salir de Ja República. 
viajar por su territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad. 
pasaporte. salvo-conducto ü otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no 
perjudica las Jegítimns facultades de Ja autoridad judicial o ndn1inistrativa~ en Jos 
casos de responsabilidad criminal ó civil"'. ~ 1 

._Cfr. fdem. pp. 469 a 477 
•

9 Cfr. Ídem, pp. 499 a .517. 
~Cfr. idcm. pp . .55~ a 573. 
"Cfr. fdcm, pp. 595 a 6::?9. 
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Por rcfonnas del 12 de novien1bre de JQ08 a la Con:-.titw . .:ión d..: 1857. SI.." 

le adiciona a sus artículos l 1 y 72 limitaciones in1portantc.:s de carácter 
administrativo. al establecer: 

""Art. 11.· ... y a tas lin1itaciones que imponga la h:y sobn: emigración e 
inmigración y salubridad general de la República:· 

"".i\ .. rt. 72.- El Congreso tiene facultad: 

··XXI - Para dictar leyes sohre ciudadania. naturaliz.:u.:._iún. co!l .. 1nización. 
emigración e inmigraciún y salubridad general de la República ... ~-

Como consecuencia de estas rcfonnas el 22 de diciembre del mismo año 
se publico en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.). la primera ley de 
inmigración que comenzó a regir en el Estado 1nexicano el dia 7 de marzo de 1909. y 
que entre otros objetivos tenía el de n:gular el de en1igración e in111igración. en otras 
palabras. aspcctos de Ja libertad de tránsito en estudio. supcditó.ndola al poder legal. 
con lo que se inicia cn tvh!xico la legislación de carácter secundaria en esta 111atcria. 

Ocsdl.!' el afü..'l de 1908 han existido 6 leyes en 111atcria de derecho 
migratorio con distintos títulos: l ).- Ley de Inmigración de 1908. qui.!' fue 
promulgada en d !.!poca de gobierno de Porfirio Díaz. constaba de 41 artículos. 
dctcmlinaba de una tOrma completa los aspectos migratorios y de salud internacional 
sin aludir a his aspectos demogr<.ificos: 2).- Ley de .\Jigración publicada en el D.O.F. 
el 16 de marzo de 1 CJ26, siendo presidente Plutarco Elias Calles: 3 ).- Ley de 
Afigracián puhlicada en el D.0.F. de 30 de agosto ele 1930. durante el régimen del 
presidente P.:i.~cual Ortiz Ruhio. entrando en vigor el mismo dia de su publicación: 
4).- La Lc.~v General de Pohla.ciún de 1936 publicada en el D.O.F. en el periodo de 
Lázaro Cardc.:nas del Río, :-..iendo Ja prirnera que introduce los aspectos 
dcn1ogrúficus; 5) La Ley General de Población publicada en el 0.0.F. el 27 de 
diciembre de 1947. Jurante la presidencia del lit..::cnciado Miguel Alemán. rctOmrnda 
en tres ocasiones pl1r decretos publicados en el D.O.F. de fechas 27 de diciembre de 
1949. 30 de diciembre de 1950 v 30 di: diciembre de 1960; v 6).- La Lcv General de 
Población Vigente de 7 de cncr~o de 1974. que entró en vig~r a los 30 dius naturales 
de su publicación. ha sido rcforn1ada y adicionada i.:n diversas ocasiones por decretos 
publicados en el D.O.F. de 31 de diciembre de 1974. 3 de cnl.!ro de 1975. 31 de 
dicicn1bre de 1979. 31 de dicicn1bre dl.! I 981. 1 7 de julio de 1990 y 8 de novicn1brc 
d~ 1996. 

En cuanto a los antecedentes historico-jurídicos nacionales del la libertad 
de tránsito en el derecho vie.ente mexicano con la enumeración de los anteriores 
ordcnan1icntos jurídicos doy Por concluidos los n1isn1os. en la inteligencia Je que 1.:n 

s: idem. p. 717. 
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la exposición de cada uno de los ternas específicos dd pn:scntc estudio haré una 
breve alusión a sus antecedentes históricos. 

1.3 CONCEPTO DE LIBERTAD DE TRANSITO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Afexicanos de 5 de 
febrero de 191 7 en vigor. en su anículo 1 1. parte primera. nos da el concepto 
jurídico de lo que debemos de entender por libertad de tránsito en términos muy 
sencillos pero también muy claros. quizás por esta razón la literatura jurídica ha 
omitido dar algún concepto más técnico, concepto qut: analizaré en el presente 
capitulo; en su segunda parte consigna las limitaciones legales a ese derecho, 
limitaciones que estudiaré en los capítulos subsecuentes. 

hArt. 11.- Todo hon1brc tiene derecho para entrar en Ja República, salir de 
ella. viajar por su territorio y mudar de rc.:sidencia. sin necesidad de carta de 
seguridad. pasaporte. salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de 
este derecho estará subordinado a las facultadcs de la autoridad judicial en los casos 
de responsabilidad cri111inal o civil. y a las de la autoridad administrativa. por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las l~ycs sobre emigración. inmigración y 
salubridad general de In República. o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 
paísn.~J 

Se le conoce también bajo las dcnon1inacioncs de libertad de movimiento. 
de locomoción. de residencia o circulación. La libertad de tránsito. tal como esta 
establecida en dicho precepto de nui:stra Li.:y Fundamental comprende a su vez 
cuatro libertades especiales: la de entrar al territorio del Estado n1cxicano; la de salir 
del misn10; la de viajar dentro del Estado mexicano y la de mudar de residencia. En 
virtud de lo cual. pienso que las denominaciones dadas a este derecho son 
restringidas unas y otras muy an1plias. 

Las di.:non1inacioncs lihcrtad tic movin1icnto v de tránsito son rcstrincidas 
en cuanto que. solo con1prcndcn la libertad de d~splazarsc. moverse o - más 
exactamente la de migrar. que a mi entender. comprende a su vez un movimiento de 
emigración (salida) y otro de inmigración (internación o entrada). dependiendo del 
lugar donde se observl.! el movin1iento migratorio: p1..:ro no comprenden la de residir 
que in1plica pn:cisan1cntc la facultad de.: establecerse en un don1icilio fijo o cambiar 
de él Hdcrccho de estancia"' 

La denominación de libertad de locon1oción puede resultar arnplia pues la 
libenad de tránsito a que se rcficrc dicho pn.:ccpto sólo di.:bc entenderse dada a las 
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personas. sin abarcar la traslaciún <le ellas en cualquier rncdio de- locomoción. 
pudiendo las autoridades dc los di fcrcntcs niveles de gobierno. conforme su án"lbito 
compctcncial, prohibir que alguna persona se n1ovilice en vehículos locomotores que 
no reúnan las condiciones confom1c a las lcycs o reglamentos rcspcctivos~ lo mismo 
aconlcsc con la dcnonlinación de derecho de circulación. 

De mi parte puc:do dar d si guicntc concepto: la libertad de.: tránsito es el 
derecho subjetivo público de toda persona a migrar. residir y viajur c-n d territorio 
del Estado mexicano. salvo las n:">triccioncs cstablccidas por el orden jurídico. 

Esta nomu1 constitucional al establecer ''Todo ho111bre tiene derecho·· se 
adecua a lo establecido por el artículo primero del mismo ordenamiento al disponer 
que todas las personas que habiten nuc.:stro territorio gozan de este derecho porque Ja 
propia Constitución lo otorga cxprcsan:1cnte4 por lo que. en ejercicio de este derecho 
no debe de haber distinción entre extranjeros v nacionales, o de raza. religión o sexo 
y tan1poco puede restringirse u suspcndcrsi.: ~ 4 sino en los supuestos y condiciones 
que la misma Constitución estahlccc. consagrando en tal virtud un principio de 
igualdad, recorden1os que algunos textos constitucionales copiados aquí en el 
capitulo ri:spcctivo otorgaban este derecho sólo a los 111cxicanos. o el caso de las 
Leyes Constitucionalc:s de 1836 en que sujetaban cste derecho al principio de 
reciprocidad. 

Al establecer "para entrar en la República. salir de ella. \'Ü~jar por su 
territorio" debe.: cntc.:rukrsc desde luego que la c.:xpresión República se.: refiere.: al 
témlino jurídico <le territorio del Estado mexicano en ti.!nninos de los articulas 42 a 
48 de la propia Constitución. 

De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 1 1 constitucional. cabe hacer la 
distinción entre dos nrnnifostacioncs distintas de transitar; la prin1cra consiste en la 
libertad de trúnsito intcn1a. c-s decir. dentro dd territorio del Estado mexicano. 
respecto del cual no puede el Estado limitar su ejercicio mediante la exigencia de 
algún pasaporte. carta de seguridad. salvoconducto o requisito scmej~ntc o sea. no 
esta supeditado a Ja obtención ni posesión e.le documento o tran1itc alguno. Por otra 
parte lo relCrcntc al transito frontr.:ri.1:.u intcn1acional en el que d n:querimicnto de 

~Los li:nicos supuc'>lO'i en que la libertad de tran:-.ito puede su.,pcnder'>c C'>tan e .. t,1blccídos en el anfculo :!9 de 
111 propia Ci..rn'>tituci0n el i..·u;1\ di.,pone: "En lo'> ca~o., Je invasiUn, perturbación grave de la paz pública. o de 
cualquier otro que ponga a la '>Ocicdad en gr¡¡vc pdig,ro o contlicto. o;olamcmc el Presidente de lo'> Estado<; 
Unidos f>.1c,.icanos, de •KllcrJu con ll><> titulures de las Secretarias de E~tado, los Departamentos 
Administratil.·i.."ls y la Procuraúuri.1 General de l.1 Rcpublica) ci..>n .1prnbaci6n .Jel Cungrc<,o de Ja Unión. y. en 
los rcO::c">i..l'i Je i:'>IC. de la Cu111Í'>ion Pcnnunenle. podrá _.,1H¡>L·nd.·r en ll•Lio el pai'> o en lugar detem1in;:1do las 
garantías que fue'>t.:n nb'>tú..:uln par.1 h;;iccr th:nt...·. rapiJa ) f:ir.:ilm .. ·nte :1 l.J. situ.1ci1>n; pero Lichcru bucerlu por 
un tiempo limnado. por rncdio de prc,..cnci.mes gcner.alc'> y '>in que k1 .HHp._·11.Hán "C contro..1ig<1 a dt.:lcnninado 
individuo. Si la ~u.•p._•risu¡n lu\. iC'>C lug.u h.!llánd<.>se el Congrc'>n reunido. é:.cc cunccder.i las autorizaciones 
que estime necesarias para que ..-1 Ljccuth o h;iJ,c•,u frente a la ~i1u.1don. pero si se verifica"e el tiempo de 
receso. se convocan'! '>in demora al Congrc'><' para que la~ acuerde··. (art. :!9 C.) 
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documentos. trátese de pasaportes. permisos para el trúnsito de determinadas 
personas o cualquier documento. solo será exigible por parte de las autoridades para 
identificar. registrar o controlar los movimientos migratorios o de salubridad 
gcnernl. no justificándose en otros supuestos que debamos obtener un pasaporte o 
visa según se trate de determinado desplazamiento. se da en tt!rminos absolutos e 
incondicionales. 

Los movimientos de .. entrar·". ""salir·• y ""vity·ar por su tt!rritoriv .. 
quedaran comprendidos al estudiar los conceptos jurídicos cn materia de libre 
tránsito al relacionarlos con el derecho migratorio. 

La libertad especial de "'mudar de residencia .. o domicilio se refiere a 
establecerse, a tener un asiento principal y la facultad de cambiarlo cuando queramos 
siempre que no haya un impedimento legalmente establecido. ··ta residencia es el 
vinculo territorial que expresa el hecho de que una persona habita en cierto lugar·•. ~~ 
implicando conceptos dados por nuestro código civil vigente.: en sus artículos 
siguientes: 

""A.rt. 29. Et domicilio de las personas fisicas es el lugar donde residen 
habitualmente. y a falta de éste. el lugar del centro principal de sus negocios; en 
ausencia di: éstos. el lugar donde simplemente residan y. en su defecto. el lugar 
donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un Jugar. cuando 
permanezca en él por más de seis meses." 

.. Como es sabido, la diferencia entre domicilio y residencia consiste en 
que. en el primer caso se obtiene después de transcurrido seis meses (art. 29 del 
Código Civil para eJ Distrito Federal en materia común y para todn la República en 
materia Federal. -C.C.D.F.-). y el segundo es un hecho que puede comprobarse para 
lo cual no se requiere ningún tiempo previo... 5

" Estos conceptos tienen 
connotaciones diferentes. pero el dispositivo constitucional en estuUio se refiere a la 
residencia en términos amplios abarcando con ello la facultad de cambiar de 
domicilio. que al fin indica la idea de permanencia y estabilidad de una persona en 
determinado lugar. 

.. Jurídicamente. el domicilio de la personal fisica es el lugar dondi: reside 
habitualmente. En efecto, la rcsidcncia o permanencia de una persona fisica en un 
lugar determinado no es suficiente para constituir el domicilio cn sentido jurídico; es 
necesario que la residencia sea adcn1ás habitual. es decir. que se prolongue por n1ás 
de seis meses. Se dice que una persona física reside en un lugar cuando se encuentra 

;~~~REZNIETO CASTRO. Lconcl. Derecho flllt-•rnuc1onul /'rn·udo. 5a. Edic .• Ed. JJarla. MCxico. 1990. p. 
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en manera ¡ennanentc y la idea de pcrmani..·ncia t.:ntrai'ia el concepto de 
radicación".~ 

El articulo 2° de la Convención Interamcricana sobre donlicilio de 
personas fisicas. en el Derecho Internacional Privado celebrada en la ciudad de 
Montevideo. Uruguay. de 1979. convención que fue ratificuda por d Est:.ido 
mexicano. establece que el domicilio de las personas se dctcm1ina ~iltcnrntivamcntl..'.' 
ºEl domicilio de una persona fisica sera determinado. en su orden. por las siguicntcs 
circunstancias: 1.- El lugar de la residencia habitual: 2.- El lugar del i.:cntro principal 
de sus negocios: 3.- En ausencia de estas circunstancias. se reputará como domicilio 
el lugar di..! la simple residencia; y. 4.- En su defecto. si no hay sin1ple residencia el 
Jugar donde se encontrare··. 5

H 

Según nuestro Código Civil Art. 30.- El domicilio legal de una persona 
fisica c-s el lugar donde la h:y le fija su residencia para el ejercicio de sus dcrechos y 
el cumplimiento de sus obligaeionc-s. aunque de hecho no este allí presente. 

Art. 31.- Se reputa domicilio legal: 

1.- Del mcnor de edad no emancipado. el de la persona a cuya patria 
potestad cstú sujeto; 

11 .. - Del menor de edad que no esté bajo Ja patria potestad y del mayor 
incapacitado. el de- su tutor: 

11 J.- En d caso de mi.:norcs o incapaces abandonados. el que res u he 
confonnc a las circunstancias previstas en el artículo 29; 

IV.- De los cónyuges. aquél en el cual éstos vivan de consuno. sin 
perjuicio del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en Ja fornrn prevista en el 
aniculo 29: 

V.- De los militares en servicio activo. el lugar en que cstan destinados: 

VI.- De los scrvidort.:s públicos. el lugar donde desempeñan sus funciones 
por miis de seis meses; 

VII.- De los fUncionarios diplonuiticos. el último que hayan tenido en d 
territorio del Estado acrcditantc~ salvo con respecto a las obligaciones contraídas 
localn1cntc; 

VIII.- De las personas que residan temporalmente en el país en el 
dcscmpc-ño de um1 comisión o empico de su gobierno o de un organismo 
internacional. será el del Estado que Jos haya designado o el que hubieren tenido 

H GALINDO GARFIAS, Ignacio, DerL'cho Cn·1/. ¡•r1mcr ._-ur.•o. p<1rlc ~._·n<-~rul, perso11as.fum1/iu. 1 la. Edic .• 

!idEr,:~o3Í~~~~:.!,c~~!~=~··c~~ ~~~~~~~¡NIETO. Ob cit. p. 355 a 357. 
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antes de dicha designación respectivamente. salvo con respecto a obligaciones 
contraídas localmente; y 

IX.- De los sentenciados a sufrir una pena privativa de libcnad por más de 
seis meses. Ja población en que la extingan. por lo que toca a las relaciones jurídicas 
posteriores a la condena; en cuanto a las relaciones ante:riores. los sentenciados 
consen,.o:irán d último domicilio que hayan tenido. 

An. 32:.- Cuando una pc:rsona tenga dos o más domicilios se le 
considerará domiciliada en el lugar en que simplemente resida. y si viviere en varios. 
aquél en que se encontrare. 

Art. 33.- Las personas morales tienen su don1icilio en el lugar donde se 
halle establecida su administración. 

Las que tengan su administración fuera del Distrito Federal pero que 
ejecuten llCtos jurídicos dentro de su circunscripción. se considerarán domiciliadas 
en este lugar. en cuanto a todo lo que a esos actos se refiera. 

Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica Ja casa 
matriz. tendrán su domicilio en esos Jugares para el cumplin1icnto de las 
obligaciones contraídas por las nlisn1as sucursales. 

Art. 34.- Se tiene derecho de desiwar un don1icilio convencional para el 
cumplimiento de determinadas obligaciones. 9 

1.4 NATURALEZA JURÍDICA DE LA LIBERTAD DE 
TRANSITO 

Corresponde ahora abordar el tema de la naturaleza jurídica de la libertad 
de tránsito y sus limitaciones en nuestro derecho vigente. es decir~ intentaré resolver 
Ja cuestión ¿Qué es la libertad de tránsito en cJ orden jurídico?. ¿Cuál es su esencia 
en la nonna jurídica?. Para ello me apoyaré en Ja abstracción. en la reflexión 
puramente teórica para comprender y demarcar esa natur.::dcza en el terreno de la 
teoría jurídica. No pretendo realizar aquí un análisis exhaustivo dt!' Jos temas que se 
ven involucrados: los limites fijados a este tema n1e Jo impiden. Han! simplemente 
una exposición de lo que significa la libertad de tránsito en cuanto al origen. 
desarrollo y demarcación de su naturaleza jurídica. 

'
9 

Código Civil para -.-/ Dútrito r~.:Jeru/ en nt.:JtL·na <.·on1im y pura toda Ja República en materia fedo!rul. 
comentado. libl"o de las pcl"sonas. tomo l. ~a. Edic .• Ed. Instituto de Investigaciones de la U.N.A.M. y ~1iguel 
Ángel Porrúa., México. J 989. pp. JJ a 39. 



En este entendido habrC de separar o aislar Jo que no es propio a la 
naturaleza jurídica de Ja libertad de trtlnsitú. Un proceso de separación mental de su 
marco social y de otros conceptos y su relación con los mismos. que nos den como 
resultado tal naturaleza. 

He dicho que la libertad dt: tránsito se nos presenta como un fCnómeno 
ractico. con10 un hecho. dcsdr.: el misn10 orj_gr.:n del hombre y hasta hoy en día. pero 
que sin embargo. su estudio entra al campo del conocimiento de la sociología y más 
concretamente de la sociología jurídica (véase nota 20). n1uy interesante pero que 
nada aporta al conocimiento de la naturaleza jurídica en estudio. 

De igual manera. quién pudiera negar que se trata de un derecho humano 
natural o derecho fundamental de la persona humana. creo que aún cuando existe 
una relación muy estrecha entre estos conceptos no es esta su naturaleza jurídica; no 
haré aquí una exposición. ni conceptuación del derecho fundamental o natural de 
libre tránsito, sino que centraré mi trabajo en lo jurídico. en virtud de que 
desbordaría los límites prefijados cntrundo al campo de la filosofia y mas 
concrelurnente de la filosotia jurídica. (véase nota 12). toda vez que ello implicaría 
estudiar Jos llamados Derechos Humanos. 

Es necesario. sin embargo. hacer al menos unas consideraciones para 
ubicar adecuadamente cada concepto: lo que intentaré sin entrar al análisis de la 
problemática de los Derechos Humunos. que en sí misma es de gran interés. fuente 
de importantes debates y que requeriría un exlenso lrabajo para su desarrollo. 
Además prag¡nUticamcntc tal dicolomía resulta infructuosa pues al menos tratándose 
de Ja libertad de tránsito esta se encuentra regulada y füsionada en nuestro orden 
jurídico conslitucional. 

Puede sellalarsc que el derecho humano no tiene vigencia jurídica hasta 
en tanto no sea establecido por nonnas de derecho vigente. El Doctor Jorge Carpizo 
al distinguir los derechos del hombre con las garantías individuaJcs precisa: 
umicnlras que los dt:rechos del hombre son ideas generales y abstractas. lus garantías 
(norma jurídica). que.: son su medida. son idl!'as individualizadas y concretas". 60 

La nonna jurídica estahlccida en nuestro articulo I 1 constitucional no 
podritl haber existido antes de la exigencia humana a su libre tránsito. al que 
llamamos derecho fundamental del ho1nbrc. 

De las consideraciones apuntadas brevemente. se infiere que en una 
primera acepción la libertad de transito es un derecho humano. es decir. de 
naturaleza humana. que existe independientemente de la norn1a jurídica. o al menos 
en el scntin1iento o inn1ancncia dd ho111brc. ··Los derechos del humbrc se traducen 
substancialmente en potestades inst:parables c inherentes u su personalidad; son 

60
• CARPIZO. Jorge, La Con.r:tirucián m._•;ncona ÚL' 19/;", Ja. Edic .• Ed. UNAM. !'vlé_..ico. 1979, p. 154. 
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elementos propios y consubstanciales de su naturaleza con10 ser racional. 
independientemente de Ja posición jurídicc1-positiva en que pudiera estar colocado 
ante el Estado y sus autoridades; en can1bio. las garantias individuales equivalen ll Ja 
consagración juridico-positi\!a de esos elementos. en el sentido de investirlos de 
obligatoriedad e impcratividad para atribuirles respetabilidad por parte de las 
autoridades estatales y del Estado mismo··. 61 

Si lo que sc busca es su naturaleza juridica, el calificativo jurídica nos 
indica que donde la hallaremos es en un orden jurídico. así, Ja encontrarnos en el 
articulo 11 de nuestra Cana Magna~ dentro del capilulo de las garantías 
individuales, pero ¿La libertad de tnínsito y sus limitaciones en el derecho vigente 
mexicano es una garantía individual?, ¿Su naturaleza es de una garantía individual?. 
Debo decir que el Licenciado Víctor M. Martíncz 13ullC-Goyri nos señala que .. existe 
gran imprecisión y confusión en cuanto al concepto de- garantías. las cuales en 
ocasiones son incluso asin1iladas sin más al concepto de derechos fundaincntalcs. la 
in1prccisión la cncontran1os en nuestra historia constitucional ... " 2 Tal confusión e 
imprecisión. continúa diciendo. Ja vemos reflejada en buena parte de Ja doctrina 
sobre la rnateria. así nos cita el caso dd maestro Noriega Cantú, quien asimila las 
garantías a los derechos del hon1bre. <-.'! De forma similar. nos informa que Don 
Juvcntino V. Castro. alude a las garantías individuales con el ténnino ·"garantías 
constitucionales~·. de las que señala que son tan1biCn mencionadas con10 garantías 
individuales. di.:rcchos del hon1bre. derechos fundamentales, derecho público 
subjetivo o dcJ gobcn1ado ... 64 En este sentido Adalberto G. Andradc señala que 
garantía .. es todo rncdio consignado en la Constitución para asegurar el goce de un 
derecho··. t.~ 

.. Podemos scr1alar que las garantías son aquellas destinadas a proteger Jos 
derechos fundamentales. que por su puesto tienen caníctcr constitucional en tanto 
que son parte integrante del texto de la nlisma Constitución ... M 

Es así que. rnientras Ja garantía tiene con10 fin asegurar y proteger. Jos 
derechos fundamentales son aquellos que la garantía protege y asegura. 

61 BURG<;:>A. Las J.:<.lruntíus ... Ob. cít., p. 187 . 
.. ~ 1\-tARTINEZ BUl.LE·GOYRI. V1c1or l\1.. E.\1J1Jio.rjuríd1cos ._.,,torno a !u Cu11111tucidn r11cxicanu d~ 1917. 
en su septuagésimo quin10 anh.crsario. lnsliluto de lnvcs1igacioncs Juridkas, UNAl\-1, f\-1é:-<ico, 1992. pp.::? y 
3. Al efecto y para di:mostrarlo nos cita al Liccndado ksús RODRJGUEZ Y RODRJGUEZ. quien hace un 
rápido repaso a la paMC' relativa de nuestro.,; principales 1c.x10~ c:onstilucionalc~ en '>li <Jhra ··o._•r.-~·ho.\· 
!fur:u111os'"'. lnrr_odu<:ctón al dt•r•·'-·ho "lt:.H<.:<.lno. lJNAr..t. l\1é:\.ko. J 981. ~_cparata. p.13. 

Esta es la lc5.1s central de su obra Lu 11utur<.llt::::u d.· lar ¡.:un . .lntias 1ndn·iduul<-".f ._.,,/u c..-u,uutuci•;,, J._. JV/7. 
UNAM. Mél'l.ico. 1967 (citado porc:I mbmo au1or) . 
..... CASTRO. Ju\·Cntino V., G<Jruntiu.~ y ampurn. Sa. Edic .. Ed .. Porrúa. l\1éxic:o. 1986, p.3 (Ciiado por el 
mismo autor}. 
65 

ANDRADE. Adalbcrto. fu1ud1u d ... :I J~·.surrollo J11.Húr1~·u J~· nu1.•.\lru J.,r .. ·cho con.1'11/U(.·ional t!n nu.lfcru.l d._• 
wramias i11dn.·iduah·s. Ed. Impresiones ~toi.krnas. Méxii;o. 1958. p.3-1. (ci1ado por :\tanincz Bullc-Goyri) 

MARTÍNEZ llL'LLE·GOYRJ. V .• Ob dt. p.3. 



Por otro lado. las .. ganintías constitucionales·• es1.án inrcgradas por Jos 
distintos mecanismos de defensa. no de los derechos humanos. sino de la propia 
Constitución. y que. como nos señala d n1aestro Héctor Fix Zan1udio. se puc:Jcn 
conceptuar como: ··1os medios jurídicos. predominantemente de carácter procesal. 
que están dirigidos a la reintegración del orden constitucional cuando el misn10 ha 
sido desconocido o violado por Jos propios órganos del podc.:r·· 67 

.. No obstante que al proteger a toda la Constitución lus garantías 
constitucionales vengan a tutelar tambiCn a las garantías individuales y finalmente a 
Jos derechos fundamentales. se trata de conceptos técnicamente distintos y con 
distinto fin~·.68 

El profesor Burgoa ha asentado que la denominación correcta de las 
garantías individuales es Ja de garantías del gobernado. toda vez. que el titular de las 
mismas no son solo Jos individuos sino que dc:bc entenderse dadas a todas aquellas 
personas hentcs jurídicos'\ personas fisicas. personas morales de derecho privado. 
(sociedades y asociaciones). los de derecho social (sindicatos y comunidades 
agrarias). los de derecho público (personas morales y oficialc-s. y los organismos 
descentralizados). personas en cuya estera operan o vayan a operar netos de 
autoridad. MI 

Puedo decir que la libertad de tránsito en estudio. en diferentes campos de 
abstracción. puede colocarse según el caso concreto en cualquiera de los conceptos 
demarcados como lo son una garantía individual o del gobernado en general. un 
derecho natural del hombre. como una garantía constitucional que no son más que 
especies dd concepto jurídico fundan1cntal de la ciencia del derecho denominado 
derecho subjetivo público. que es el último concepto por analizar y que viene a 
constituir la esencia y naturaleza jurídica de Ja libertad de tránsito en nuestro derecho 
vigente. 

..La potestad de reclamar al Estado y a sus autoridades el respeto a las 
prerrogativas fundamentales del hombre. y que constituye Ja manera como se 
traduce el (.h:recho que para el sujeto activo de la relación jurídica de supra a 
subordinación o gobernado genera o implica esta misma. tiene la naturaleza de un 
derecho subjetit.'o público.•• ;LJ 

.. Por corresponder a Ja esfera de estudio e investigación de la filosofia del 
derecho la detenninación del concepto .. derecho subjetivo~\ que tan diversamente se 

~7FIX ZAr..tUDJO. Héc1or. ·-" Co1utiru,·1ány su dc.'}i:nJa. Ed. UNAM. México, J984. p. 17, (Citado por el 
mismo auror). 
"MARTfNEZ BULLE-GOYRI, V .• Ob ci1. p.4. 
"BURGOA. las garantías ... Ob. cil .. p.17...f. 
70 lbid~m. Ob. cir. p. J 79. 



ha formulado por los filósofos del derecho 71 como Windschcid .. Jhcring. Del 
Veccio'' 72 Kclscn .. etc .• en consecuencia he optado por estudiar solo los elementos 
que reconocen todos los autores al derecho subjetivo. aplicado al derecho subjetivo 
público de libre tránsito y sus limitaciones. 

Kelscn nos dice que ·•cuando el derecho tiene carácter subjetivo. es 
necesariamente un derecho a la conducta ajena. o sea. a Ja conducta a que otro esta 
jurídicamente obligado. El derecho subjetivo de una persona presupone el deber 
jurídico de otra. Mi libertad jurídica es siempre la sujeción jurídica de otro .. y mi 
derecho subjetivo es en todo caso el deber jurídico de una persona distinta. No hay 
derecho subjetivo en relación con una persona sin el correspondiente deber jurídico 
de otra. El contenido de un derecho subjetivo es en última instancia el cumplimiento 
del deber de otro sujeto ... 73 

De acuerdo con Kelsen. los derechos subjetivos no son más que la 
descripción de la relación que haya entre el ordenamiento jurídico y una persona 
determinada (individual o colectiva). y en virtud de que Ja libertad de u-~nsito en 
nuestro orden jurídico supone que tal relación es entre el gobernado (sujeto activo) y 
el Estado (sujeto pasivo)~ es decir. puede ser ejercido frente al Estado y por lo tanto 
es lo que le da el carácter de derecho subjetivo público a diferencia de aquel que se 
puede ejercer frente a un particular en virtud de una relación de otra indolc. 

Así puedo concluir que el derecho subjetivo público de libre tránsito 
consiste en la potestad o facultad del gobernado de migrar .. residir y viajar por el 
territorio nacional que le otorga la ley (en este caso la Constitución) y poderla 
ejercer en contra de otros (en este caso en contra del Estado o sus autoridades). que 
tienen la obligación jurídica de respetarla y si no cumplen con ella. podemos recurrir 
a la instancia que corresponda y haya sido creada por el mismo orden jurídico para 
que se le obligue coactivamcntc. 

71 
VCase nota I:?. Para un estuJio más amplio acerca del Derecho Subjetivo puede consultarse 

WfNDSCl-IEID, Diritto ddlt! Pa11de11 .. ~, trad. Fadda e Bcnsa. Torino. 1925, pp. 108 y sig.; Jl-IERJNG, Von 
Rodolfo, L "esprit d11 Droit Romain, trad. O. de Mculenaere. 3a. Edic .. pp. 317-355 del lomo IV; KELSEN. 
Hans, Teoría General del Dt•red10 y dd Estado. trad. Eduardo GARCiA MÁ VNEZ. textos universitarios. 
UNAM, 4a. reimpresión. México. 1988, pp. 87 y sig.; o bien los comentarios a estas teorfas elaboradas por 
GALINDO GARFIAS, Ignacio. D. Civil ...• Ob. cit .. pp. 26 a 30; GARCIA MA YNEZ, Eduardo, lntroducc/On 
';! eswdiu ...• Ob cit., pp 186 y sig.; OVILLA MANOUJANO. Manuel, Teoría dd .... Ob. cit .• pp.::? 10 y sig. 
- BURGOA, Las garantías .... Ob. cif. p. 180. Nota 131 

n KELSEN, 1-tans. Tt:oria General ...• Ob. cit:, pp. 87 y sig. 



1.5 LA REGLAMENTACIÓN AL ARTÍCULO 11 
CONSTITUCIONAL 

••EJ orden jurídico no es un sistema de normas de derecho situadas en un 
mismo plano. ordenadas equivalentemente. sino una construcción escalonada de 
diversos estratos de nonnas juridicas··. 74 

La Constitución Política de México. no integra el todo. es Ja parte 
fundamental. pero finalmente es un sólo componente del todo. De tal manera que 
establece disposiciones para Ja creación de las normas de carácter secundario. La 
actividad del lcgislndor originado por y en la Constitución, debe estar sometido a Jos 
imperativos de ella y las leyes tienen, que supeditársclcs también y, en caso de 
contradicción. debe estarse a la aplicación de la Ley Fundamental. Jo cual 
conocemos en el Derecho Constitucional como el principio de supremacía 
constitucional. Hcualquicr cuerpo norn1ativo reglamentario tiene una esfera de 
regulación irrcbasablc. demarcada por Jos supuestos abstractos de la norma 
reglamentada. Éstos. es decir. las situaciones juridicas generales e impersonales 
contempladas por la disposición que se reglan1cntc. no pueden ser alterados por la 
reglamentación. La Ley Reglamentaria no es creativa. modificadora o extintiva de 
situaciones jurídicas abstractas. si no pom1cnorizadora de las disposiciones mediante 
las que éstas se nonncn por la Ley Reglamentada. a fin de lograr su mejor 
observancia y aplicación .. 7~ 

Respecto del artículo l 1 Constitucional considero que no existe una 
reglamentación propiamc.:ntc dicha a tul precepto. es decir no existe ley 
reglamentaria. y tampoco creo que deba rcglan1cntarsc y codificarcc en un solo 
ordenan1iento. dado las características s.ui gencris de Ja libertad de tr~insito en nuestro 
derecho. en consecuencia considero que hasta y sobra con que las leyes secundarias 
se ajusten o adecuen a los lincan1icntos marcados por el propio anículo 1 J 
Constitucional. 

La norma jurídica tiende a nonnar. a orientar. a regular, o encausar a la 
conducta humana. c:nmarcarla dentro de lo prohibido o lo obligatorio. La norma 
jurídica contenida en nuestro artículo 1 1 Constitucional. es por lo tanto. una norma 
de carácter constitucionul. y como tal se.: rige por una nonna de ese cartlctcr. 

Con10 regla general el artículo 11 Constitucional consigna Ja libertad de 
tránsito. y plasma una igualdad otorgada a·• todo hombre·~. 

7
" KELSEN. Hans. Teoría Pura d.:/ /)cr'-•cho, trad. Rohcno J. Vr:mcngo. h:xl<>'• univcr'.>itarios. U.N.A.:'1-1 .• 

~~t~G!;!~¡_~ ~~:.~mtias ... , Ob. cit .• p 3:?8·329. 
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No obstante esa igualdad en tCrn1inos gcncncos y absolutns. ya en 
particular. la última parte del precepto cntrai\a la posibilidad de subordinar la 
libertad de tránsito a las autoridades dentro di.: sus respectivos ún1hitos 
compctcnciales. Por tanto. para que pueda producirse la restricción contenida en la 
parte final del articulo 1 1 Constitucional. es necesario la reunión de los siguientes 
requisitos: 

a). Que la restricción la prevea una disposición legislativa; 

b). Que las leyes en que se contengan esas limitaciones se refieran única 
exclusivamente a casos de responsabilidad penal o civil. a emigración. inmigración~ 
salubridad general de la República. o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 
país; 

c). Que la restricción la imponga una autoridad dentro de su án1bito 
competencia!; y 

d). Tales limitaciones nunca deben llegar a extremos de hacer nugatoria la 
prerrogativa que consagra el artículo 1 1 Constitucional. 

Dentro de Jos ordenamientos jurídicos que hacen referencia a estas 
limitaciones se pueden mencionar en tratándose de responsabilidad penal a los 32 
códigos penales y 33 de procedimientos penales. y para los cnsos de responsabilidad 
civil los 33 correspondientes códigos procesales civiles. 

En tratándose sobre Ja enligrución e inmigración se encuentra regulada 
por la Ley General de Población. el Reglamento de la misma y dcn1ás disposiciones 
comp1cn1cntarias. y por lo que respecta a la salubridad genernl de la República se 
encuentra regulada en Ja Ley General de Salud y su reglamento. 

Ordenarnicntos todos estos a los que me he de referir en concreto y en 
particular al abordar cada tcn1a en especifico. 

1.6 CARACTERÍSTICAS DE LA LIBERTAD DE TRANSITO 

La libertad de transito y sus limitaciones en el derecho vigente mexicano. 
encierra en sí misma características sui generis. en razón de que su estudio entrai'la 
diversos ámbitos y materias del conocimiento de lo jurídico. Así. al establecerse en 
nuestro orden jurídico constitucionaly es objeto de estudio del derecho constitucional 
y como nonna se rige por Jos principios de una norma de ese carácter~ corno lo es el 
de supremacía constitucional. al que deben sujetarse los ordenamientos legales o de 
canictcr secundario~ como Jo es la Ley General de Población ··cuyo estudio rebasa 
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los límites temri.ticos del derecho constitucional para incidir en el campo 
investigntorio del derecho administrativo.' .. 76 

De igual manera tiene características de orden jurisdiccional en tanto que 
puede ser limitada por el Poder Judicial dentro de sus atribuciones. 
independientemente de que la materia sea penal .. civil o de otra índole. 

ºEn materia de extradición corresponde por una parte al derecho penal y 
por otra al derecho internacional." 77 

En razón de lo anterior es lógico concluir que una especial 
reglamentación al artículo 11 Constitucional seria prácticamente imposible y carente 
de funcionalidad. 

Características que trataré en particular al abordar el estudio de cada tema 
en específico y en particular. por tal razón. en el presente apartado baste este esbozo 
para hacer hincapié en las diversas características que puede revestir el derecho 
subjetivo público aquí tratado. 

76 BUROOA ORJHUELA, Ignacio, Derecho Constirucional ,\fe:xicano. Ba. Edic .• Ed. Porrúa.., Mc!xico, t 991, 
?; 135. 

ACOSTA ROMERO, M., Ob. cit., p.S2S. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES EN 
MATERIA DE LIBRE TRANSITO Y SU RELACION 

CON EL DERECHO MIGRA TORIO 

Los conceptos jurídicos fundamentales. en n1atcria de libre tránsito en su 
mayoría. los define el derecho n1igratorio. del cual los he tomado, pues se 
encuentran en una íntima relación; Toda investigación de esta naturaleza supone la 
utilización de Jos conceptos jurídicos migratorios fundamentales. en virtud de su 
función práctica. son el instrumento teórico, y merced a su utilización podemos 
analizar Ja libertad de tránsito en sus distintas manifostacioncs, nos pcrn1itc llevar a 
cabo una investigación sistemática y con ello estar en condiciones de seleccionar 
ciertos sectores de Ja realidad social sometidos al urden jurídico estatal. Estos 
conceptos son una abreviatura de la realidad normativa 

He dicho que estos conceptos y el derecho migratorio están intimamcnte 
relacionados pero ¿Qué es el derecho migratorio?. Puedo definirlo diciendo que son 
las normas juridicas que tienen por objeto regular Jos fenómenos que afectan a la 
población en cuanto a su volumen. estructura. dinámica y distribución en el territorio 
nacional. mediante la aplicación de políticas de población o demográficas. 
internación y emigración de personas al Estado mexicano: Las actividudes de Jos 
extranjeros durante su estancia en el mismo y Ja emigración y repatriación de los 
nacionales. 

Como se puede observar la relación es muy estrecha entre las 
manifestaciones de libre tránsito y el derecho migratorio. pero no son lo misn10. toda 
VC7~ que el derecho n1igrntorio en mi opinión abarca cuestiones de otra índole como 
lo son los aspectos demográficos. las políticas poblacionalcs. la situación y 
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condición jurídico migratoria de los extranjeros en México. cuestiones éstas que son 
causas y efectos del ejcrcicio del libre tninsito; Por otra parh:. la libertad de tránsito 
abarca cuestiones ajenas al derecho n1ib>ratorio. corno lo es en rnatcria de salubridad 
general de la República. las garantías individuales incluidos los medios para su 
protección. aspectos de índolc civil o penal que restringen y a la vez garantizan su 
libre ejercicio. 

Hecha la aclaración de la irnponancia teórica y práctica de Jos conceptos 
jurídicos Iundamcntales en materia de libre tránsito y su relación con el derecho 
migratorio. pasaré a estudiarlos en f"orma concreta y ponnenorizada. 

2.1 MOVIMIENTO MIGRATORIO 

Se considera movimiento rni,b>ratorio el trtlnsito internacional e interno de 
extranjeros o nacionales. ya sea de entrada o de salida al o del Estado mexicano. (art. 
48 del Reglamento de la Ley General de Población -R.L.G.P.-). 78 A Jos mexicanos 
que se internen al país. ·únicamente se les exigirá la comprobación de su 
nacionalidad la que deberán acreditar con uno de los siguientes documentos: a) Con 
el pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores (S.R.E.) o. b) Con 
la Cédula de Identidad Ciudadana o~ c) Con el acta de nacimiento o~ d) con el 
certificado de nlatrícula consular o. e) Con cualquier otro documento idóneo. 
(verbigracia: la credencia) para votar). Cuando el interesado carezca de pruebas 
documentales bastará su dcclaradón hajo protesta de decir verdad a fin de 
comprobar su nacionalidad. En los casos en que se dude de la autenticidad de los 
documentos o de la veracidad de la declaración del interesado para acreditar su 
nacionalidad mexicana. la Oficina de Migración despucs de completar la 
investigación respectiva. ton1aní las precauciones que considere necesarias para la 
identificación y en su caso. para la localización de la persona de quien se trate. Los 
representases diplomáticos y consulares o comisionados oficiales del gobierno 
mexicano. sólo presentan.in su pasaporh: y llenarán los cuestionarios estadísticos 
correspondientes. Los mexicanos pasarán examen médico cuando así se requiera y 
están obligados a proporcionar los infOnncs estadísticos que se le pidan. (an. 52. R. 
L.G.P.). 

Los extranjeros podrán internarse Jegaln1cntc cn el país de acuerdo con 
las siguientes calidades: a) No Inmigrante y b) lnmigrantt:. (art. 41 de la Ley General 
de Población -L.G.P.-) . 

.,. Publicado en el D.O.F .. el 31 de agosto de 1992. 
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2.2 MOVIMIENTO MIGRA TORIO DE NO INMIGRANTE 

El movimiento migratorio de internación al Estado mexicano en calidad 
de No Inmigrante es aquél que hace un extranjero que con permiso de Ja Secretaría 
de Gobernación se interna en el país "tcmporaln1ente" dentro de: alguna de las 
características enumcrudas en Jos subsecuentes apanados (2.2.l a 2.2.12). (art. 42. 
L.G.P.). Toda autorización para que un extranjero sea admitido en el país como No 
bunigrante debe ser concedida por acuerdo del Secretario de Gobernación. 
Subsecretario o del Director General de Servicios Migratorios. 79 Esta f"acuhad puede 
ser delegada a Jas autoridades que determine el Secretario de Gobernación o el 
Subsecretario. 

2.2.I TURISTA 

Con fines de recreo o salud. para actividades artísticas. culturaJes o 
deportivas. no remuneradas ni lucrativas, con tcrnporalid<Jd máxima de seis meses 
improrrogables (art. 42-I. L.G.P.). 

Tratándose de Ja internación de rurista se obscn.:ará lo siguiente: 

l. La autorización para permanecer en el país se concederá hasta por seis 
n1cscs y no será susceptible de prórroga. Sólo por cnf"crmcdad que impida viajar, o 
por otra causa de fuerza mayor debidamente comprobada, se podrá conceder un 
plazo adicional para la salida del extranjero. 

En los casos de turistas que hayan sido documentados originalmente por 
una tetnporalidad menor a Jos scis meses, Ja Secretaria de Gobt.!'mación podrá. 
cuando lo cstin1c conveniente. ampliar la rcmporaJidad hasta completarlos. 

IJ. Cuando Ja Secretaría dc Gobernación lo juzgut: con,·cnicntc podrU 
autorizar la prorrogativa Uc entradas y salidas múltiples al país en esta característica 
migratoria. (an. 83. R.L.G.P.). 

79 
Por decreto publicado en el D.O.F. de J 9 de octubre dl· 1993. por el que se crl'a el Jnstiru10 Nacionill de 

Migración como órgano técnico dcsconc .. ·ntrado dcpc-nd1cntc de la Sccn:t•1ria d.: Gubr:mución Ja.s tareas hasta 
entonces encomendadas a /¡::¡ Oir..:cción Gcncr..il de Sen. icio-. Migratorios. pasaron al a.rnbilo competencia! del 
citado ins1iru10, )"el cargo de Director p..i!>o a llam'!-rsc .. Comisionado"". sin que la L.G.P. y d R.L.G.P. 
hayan adecuado en su lenninologfa a dicho decreto. Esie d..:crcto se estudia en el capítulo cuatro. 
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2.2.2 TRANSMIGRANTE 

En tránsito hacia otro país y que podrá pem1ancccr en territorio nacional 
hasta por treinta días, (art.42-H, L.G.P.). 

La internación de extranjeros en tránsito hacia otro país. se regirá por las 
disposiciones siguientes: 

J. La autorización de internación se concederá hasta por treinta días 
improrrogables. 

JI. No podrán cambiar de calidad o característica migratoria. 

JH. En ningún caso se autorizará la internación como transmigrante al 
extranjero que carezca de permiso de admisión al país hacia donde se dirige y dcJ 
permiso de tránsito en Jos paises limítrofes de la República Mexicana comprendidos 
en su ruta~ (art. 84. R.L.G.P .) 

2.2.3 VISITANTES 

Es de hacer notar que esta característica migratoria de visitante admite a 
su vez seis modalidades o subcatcgorias distintas, como se verá más adelante. Esta 
característica recientemente ruoe reConnada y adicionada por decreto publicado en el 
D.O.F dcJ 8 de noviembre de 1996 por el que se reforma. adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la L.G.P. La reforma se concretó a cuestiones puramente de 
redacción sin afectar cJ fondo jurídico de la característica migratoria en comento, sin 
embargo. la adición a Ja misma consistió en subsumir en dla. lo que ha.Sta antes de 
dicho decreto. se consideró como característica migratoria de Consejero, 
convirtiendo en consecuencia ésta última en una modalidad del visitante (Visitante 
Consejero). La Característica de Consejero fue derogada de la L.G.P. pero el artículo 
87 del R.L.G.P. continua rcfiriCndosc a la característica de consejero. 

Para dedicarse al ejercicio de alguna actividnd lucrativa o no. siempre que 
sea licita y honesta. con autorización para pcrn1ancccr en el país hasta por un año. 
Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva de sus recursos traídos del 
extranjero, de las rentas que éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del 
ex"tcrior; su intcntación tenga corno propósito conocer alternativas de inversión o 
para realizar éstas; se dedique a actividades cicntificas. técnicas. de ascsoria. 
artísticas. deportivas o similares; se interne para ocupar cargos de confianza. o 
asistir a asan1b/eas .v sesiones de conscJos de ad1ni11istración de empresas; 80 podrán 

so Lo escrito en letras cursivas indican la adición que se hi7o al an. ~:!·111 d~ la L.G.P. n1cdiantc dccrc10 
publicado en el D.0.F. de 8 de noviembre de 1996. 
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concederse hasta cuatro prorrogas por igual tcmpor¡1I idad i:aJ'a una, con cntr;.tdas y 
salidas múhiples. (an. 42-111, L.G.P.- rcforn1ado). 

Respecto a los ·visitantes, se aplicarán las siguientes reglas: 

1 a. Se les concederá el permiso pura dedicarse al ejercicio de alguna 
actividad lucrativa o no. siempre que sea Jícica y honesta. de acuerdo a los siguicntt:s 
supuestos~ 

a). Cuando el extranjero visitante durante su estancia viva de sus recursos 
traídos del extranjero. de las rentas que éstos produzcan. de cualquier ingreso 
proveniente del exterior o de sus inversiones en d país. 

b). Cuando su internación, tenga como propósito conocer alternativas de 
inversión o para realizar éstas. 

e). Cuando st: dedique a actividades científicas, técnicas de asesoría, 
artísticas. deportivas o similares y. 

d). Cuando pretenda ocupar cargos de confianza. 

La Secn:taría de Gobernación establecerá los requisitos que deberrin 
acreditarse en cada uno de los supuestos nlencionados. así corno las n10daJidades en 
que se clasi ficar:.in las actividades que pretenda desarrollar el extranjero~ salvo las 
seis modalidaJcs de visitante que espccificamentc se señalan en el aniculo 86 del 
R.L.G.P. (apanadns 2.2.3.1 a 2.2.3.6). 

2a. El penniso se autorizará hasta por un año, y podrán concederse por 
cuatro prórrngas más. por igual tcmporalit.lad cada una. 

Eu tratil.ndosi: de los inversionistas a que se refiere la fracción I del 
articulo 86 del R.L.G.P. (Visitante de negocios e inversionista). el permiso se 
otorgará por un m1o. müs las prórrogas que. en su cuso. se concedan. 

En todos los casos la tcn1poralidad concedida pcrrnitir~í entradas y salidas 
mU.ltiplcs. 

Ja. La Secretaría de Gobernación fijará a los extranjeros a quienes se 
conceda esta característica n1igrutoria. las actividades a que podrún dedicarse. y. 
cuando lo estime necesario. d Jugar de su residencia. Los extranjeros deberán 
acreditar la capacidad económica que les permita permanecer en el país. 

4a. Los extranjeros podrán ser admitidos para ejercer una actividad 
remunerada o lucrativa. sien1prc que In solicitud de adnlisión se formule por Ja 
empresa~ institución o persona que pretenda utilizar sus servicios. o por el mismo 
extranjero cuando pretenda trabajar en fOrrna independiente. 

5a. La empresa. institución o persona que haya hecho Ja solicitud. será 
responsable ~nlidarian1cnte cnn el extranjero por el nlonto de Jus sanciones a que se 
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haga acreedor. y en su caso. costeará los gastos de su repatriación. Cuando trabaje en 
forma independiente. Jos gastos correrán por su cuenta. 

6a. Las prórrogas deberán concederse siempre y cuando el extranjero 
demuestre que subsisten las condiciones bajo las cuales se concedió la característica 
migratoria. 

La Secretaria de Gobernación tendrá facultad discrecional para juzgar 
sobre el otorgamiento de prórroga. en caso de que hubieren cambiado las 
condiciones sefialadas para la autorización. (art. 85, R.L.G.P.). 

El extranjero que solicih! autori7....ación. dentro de la característica de 
Visitantes a que se refiere el articulo 85 del R.L.G.P .• en las tnodalidades que 
cspccificamentc se sen.atan. se sujetará a las siguientes reglas: 

2.2.3.1 VISITANTE DE NEGOCIOS E INVERSIONISTA 

Al extranjero que pretenda internarse en el territorio nacional con el 
objeto de conocer diferente.s alternativas de inversión. realizar una inversión directa 
o supervisarla. representar a una empresa extranjera. o realizar transacciones 
comerciales, se aplicará lo siguiente: 

a) Para hombres de negocios. será necesario presentar la cana de 
invitación de las cámaras de comercio o industria. asociaciones empresariales. 
organismos públicos o privados. o de empresas industriales. comerciales o 
instituciones financieras; o 

b) Acreditar mediante carta bancaria que contará mcnsualn1entc durante 
un ru"'l:o con el equivalente a quinientas veces el salario minin10 general diario vigente 
en el Distrito Federal. o carta de solvencia económica de la empresa que representa 
durante el tiempo de su estancia en el país. 

e) Para inversionistas. sera ncccsario presentar una constancia expedida 
por el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras~ o Ja documentación que 
acredite la inversión nlinima del equivalente a veintiséis n1iJ dias de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal. 

d) Cuando Ja inversión consista en la adquisición de bienes inmuebles. se 
deberá presentar la escritura púbJica en qw: conste Ja compra venta o el contrato de 
fideicomiso por el que adquiera derechos de fidcicon1isario. por un monto mínimo 
equivalente a cuarenta mil días de salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. 
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e) Los rcpn:scntantcs comerciales podrán presentar la carta de la empresa 
cxtr-Jnjcra que otorgue el non1hramicnto correspondiente y acreditaran la solvencia 
económica en los tc.!nninos del inciso b). 

O Los extranjeros que realicen transacciones comerciales. podrán 
presentar copia del contrato o contratos de compra venta por un monto equivalente a 
veintiséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y 
acrcdirarán solvencia económica en los términos del inciso b). 

2.2.3.2 VISITANTE TÉCNICO O CIENTÍFICO 

El cxtranjcro cuya internación tenga como proposJto la iniciación o 
cjecuc1on de un proyecto de inversión especifico. dar asesoría a instituciones 
públicas o privadas. realizar. preparar o dirigir investigaciones científicas. dar 
conferencias. cursos o divulgar algún tipo de conocimiento. realizar actividades 
técnicas en la elaboración de un proyecto de inversión. diseñar o iniciar la operación 
de construcción de una planta. capacitar a otros técnicos bajo contratos de prestación 
de servicios previamente pactados o prestar servicios contemplados en un contrato 
de transferencia de tecnología. patentes o marcas. deben.in acreditar: 

a) Solicitud formulada por Ja empresa o institución pública o privada que 
pretenda utilizar sus servicios manifestando la naturaleza del proyecto o actividad en 
que intervendrán y el tiempo estimado de su estancia. 

b) Copia de la carta de invitación de la institución de que se trate o copia 
de contrato de prestación de servicios profesionales o de transferencia tecnológica~ 
de patentes o marcas. 

2.2.3.3 VISITANTE RENTISTA 

El extranjero que durante su estancia en el país viva de sus depósitos 
traídos del exterior. de las n:ntas que éstos produzcan. de cualquier ingreso también 
proveniente del exterior o de sus inversiones en el país. para obtener su característica 
migratoria. deberá: 

a) Con1probar un ingreso mínimo mensual equivalente a doscientos 
cincuenta días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

b) Si solicita la autorización para dependientes fUmiliarcs. el monto 
mensual señalado aumentará en ciento veinticinco días de salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal. por cada persona que dcpcnda económicamente 
de éL 
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e) Los montos antes señalados se comprobarán con carta de la institución 
financiera. banco mexicano o extranjero. o fideicomiso en donde se acredite que la 
persona cuenta con el ingreso mensual sci'ialado. 

La Secretaria de Gobernación podrá autorizar que el extranjero acredite 
hasta et equivalente al cincuenta por ciento del monto señalado en el inciso a). 
cuando demuestre la adquisición de un bien inmueble destinado para uso propio 
como casa habitación. 

Para que los extranjeros a que se refiere esta fracción puedan realizar 
actividades remuneradas o lucrativas. necesitarán autorización de la Secretaría de 
Gobernación. que la otorgará cuando a su juicio lo estime conveniente. 

2.2.3.4 VISITANTE PROFESIONAL 

El extranjero cuya internación tenga como propósito el ejercicio de una 
profesión en forma independiente o mediante la prestación de servicios a empresas 
o instituciones públicas o privadas. deberá presentar: 

a) Carta oferta de trabujo de la institución oficial o privada que requiera 
de los servicios o asesoría del profesionista, n1anifcstando el domicilio donde 
laborará. 

b) Exhibir copia del título profesional y. en su caso. de la cédula 
profesional respectiva. 

e) En el caso de que el extranjero profcsionista pretenda ejercer en forma 
independiente. deberá cun1plir con lo establecido en el inciso anterior e indicar la 
actividad y el lugar donde prett:ndc desempeñarla. 

Es importantt: hacer hincapié que a la Secretaría de Gobernación 
corresponde exclusivamente el otorgamiento de esta categoría migratoria pero no los 
autoriza a ejercer la profesión respectiva. sin haber cubierto previamente los 
requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias al articulo 5° 
constitucional en materia de profesiones~ o en su caso, sin sujetarse a las 
prevenciones establecidas en el T.L.C.A.N., tales como el haber obtenido 
previamente cédula profesional de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. o de la autoridad u organismo designados por la ley 
como competentes para expedir cédulas profesionales. pues no debemos olvidar que 
los ~~Estados de la República han conservado el derecho de expedir leyes propias 
respecto de las profesiones que necesitan título para su ejercicio en el territorio de 
cada entidad. así como el de fijar las condiciones para obtener las autorizaciones 
respectivas y designar las autoridades competentes para expedirlas (art. So. 
Constitucional. segundo párrafo). Algunos gobiernos locales han preferido 
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establecer convenios con ·c:l Registro Federal de ProfCsioncs para c...~vitur cualquier 
conflicto legal que pudiera presentarse respecto del ejercicio profrsionul 4uc 
requiera de tirulo legalmente expedido, aJustando de este modo sus dcrcrminacioni:s 
a los requisitos impuestos en lo federar·. 1 

Siendo importante anotar que rafes cCdulas o autorizaciones son 
respetables en todos los estados de la República. según lo preceptúa c1 artkulo 121 
ConsrilucionaJ. en su fracción V. que no estudiare por no ser objeto dd presente 
estudio. 

Por Jo que respecta a las prevenciones establecidas en el T.L.C.A.N. y 
demás disposiciones reglamentarias, para los ex"tranjcros que pretendan ingresar al 
país como profesionales. abordaré el estudio de ellos. en cJ capítulo quinto del 
presente trabajo en la parte relativa al T.L.C.A.N. 

2.2.3.5 VISITANTE CARGO DE CONFIANZA 

El extranjero que pretenda internarse al pais para asumir cargos de 
dirección. de administrador único u otros de absoluta confianza en empresas. 
instituciones o negocfocioncs establecidas en Ja República Mexicana. deberá 
presentar: 

a) Carta oferta de trabajo precisando el cargo que eJ extranjero vaya a 
desempe1lar en Ja empresa .. institución o negociación que pretenda utilizar sus 
servicios o el contrato de prestación de servicios manifestando el domicilio donde 
laborará.. 

En ambos documcnros deberá indicarse que su vigencia se sujeta u la 
autorización correspondiente de Ja Secretaría de Gobernación. 

b) Ultima declaración del pago de impuestos de Ja empresa. 

En Jos casos de los visitantes de negocios e invcrsionisurs. técnicos o 
científicos. profosionales. y cargos de confianza. (apartados 2.2.3. l; 2.2.3.2; 2.2.3.4 
y 2.2.3.5 de esta tesis). señalados antcrionncnte el solicitante deberá presentar el acta: 
constitutiva de J;1 empresa o constancia expedida por notario público en que conste Ja 
denominación. objeto social y domicilio de Ja empresa o copia de Ja última 
declaración del pago de impucsros o constancia del Registro Nacional de inversiones 
extran_icras o de inscripción de la cámara. asociación u organismo corrc:spondicntc. 
(art. 86. R.L.G.P.). 

•• Con.Jtirución Política de los Estados L'111Jos .11.:.xu:anus cvmentuda. Ja. Edic .• Ed. Instiruro de 
lnvestigacioncs Jurldica-.. U.N.A.1\.1 .• Mé:..:ico, 1985. p. 16. comentario .al an1culo 5o. Constitucional de 
Santiago Barajas Montes de Oca. 
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2.2.3.6 VISITANTE CONSEJERO 

Ver tema 2.2.3 y 2.2.4. 

2.2.4 CONSEJERO (Visitante consejero) 

Como deje anotado antes (Apartado 2.2.3). esta característica por decreto 
de 8 de noviembre de 1996 fue derogada pero subsumida o trasladada a modalidad 
en la de visitante. sin embargo el R.L.G.P. continúa refiriéndose al consejero en su 
articulo 87. el cual establece lo siguiente; 

El pcnniso se autorizará por la temporalidad de un ai\o prorrogable hasta 
por cuatro veces más por igual temporalidad cada una. 

Para la autorización de esta característica (ahora modalidad) migratoria 
solamente se requerirá la prcsentución de su non1brarnicnto por la asamblea de 
accionistas. 

Dentro de In temporalidad concedida el permiso de estancia podrá ser 
utilizado en entradas y salidas múltiples. 

Sólo en caso de enfermedad o por causa de fuerza mayor debidamente 
comprobada se le otorgará un plazo especial para salir del país (art. 87 .. R.L.G.P.). 

2.2.5 MINISTRO DE CULTO O ASOCIADO RELIGIOSO 82 

Para ejercer el ministerio de cualquier culto. o para la realización de 
labores de asistencia social y filantrópicas. que coincidan con los fines de la 
asociación religiosa a la que pertenezca. siempre que ésta cuente con registro previo 
ante la Secretaría de Gobernación y que el extranjero posca. con antelación., el 
carácter de nlinistro de culto o de asociado en los té:nninos de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. El pcm1iso se otorgará hasta por un ai\o y 
p9drán concederse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad cada una. con 
entradas y salidas múltiples (art. 4:!-IV. R.L.G.P.). 

u Esta nueva caracteristica fue adicionada a la L.G.P. por decreto publicado en el D.O.F. de 8 de noviembre 
de 1996. 
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2.2.6 ASILADO POLITICO 

Para proteger su Jibcrtad o su vida de persecuciones políticas en su país 
de origen. autorizado por el tiempo que la Secretaria de Gobernación juzgue 
conveniente. atendiendo a las circunstancias que en cada caso concurran. Si el 
asilado político viola las lc:ycs nacionales. sin perjuicio de fas sanciones que por ello 
Je sean aplicables. perderá su característica migratoria. y Ja misma Secretaría de 
Gobernación le podrá otorgar Ja calidad que juzgue conveniente para continuar su 
legal estancia en el país. Asimismo. si el asilado político se ausenta del país~ perderá 
todo derecho a regresar en esta calidad n1igratoria. salvo que haya salido con 
permiso de la propia dependencia (art. 42-V. L.G.P.). 

Los extranjeros que lleguen a territorio nacional huyendo de 
persecuciones politicas. serán admitidos provisionalmente por las Oficinas de 
Migración. debiendo pcrn1anccL."r en el puerto de entrada mientras la Secretaría de 
Gobernación resuelve cada caso en particular. La Oficina de Migración 
correspondiente informará del arribo al Servicio Central. por la vía más rápida. 

El interesado. al solicitar el asilo. deberá expresar los motivos de 
persecución. sus antecedentes personales. los datos necesarios para su identificación 
y el medio de transporte que utilizó. 

La Oficina de Migración. obtr.:nida la autorización dcJ Servicio Central 
para conceder Asilo Político Territorial. levantará un acta asentando en ella los dates 
scrlalados en el párrafo anterior. concederá cJ asilo a nombre de la Secretaria de 
Gobernación. formulará la media filiación del extranjero. tomaní las medidas 
necesarias para la seguridad de éste y lo enviará al Servicio Central. 

No se admitirá con10 asilado. al extranjero que proceda de país distinto de 
aquel en el que se haya ejercido Ja persecución política. salvo d caso de que en el 
Ultimo sólo haya tenido el carácter de transn1igrante. debidamente comprobado. 

Las Embajadas Mexicanas aceptarán en sus residencias a los extranjeros 
que soliciten asilo. siempre que sean originarios del país en donde aquCilas se 
encuentren; investigarán el motivo de la persecución. y si éste a su juicio es un delito 
que sea de carácter político. concederán el asilo diplomútico a non1hre de México. 
asilo que, en su caso. sea ratificado posteriormente por la Secretearía de 
Gobernación. 

Concedido el Asilo Diplomático. la Embajada informará por la vía más 
rápida a la Secretaría de Relaciones Exteriores y ésta a su vez a la de Gobernación y 
se encargará además de Ja seguridad y del trasludo a México del Asilado. 

Todos los extranjeros admitidos en el país corno asilados quedardn sujetos 
a las siguientes condiciones: 
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a) La Secretaría de Gobernación determinará el sitiu en d que el asilado 
deba residir y las actividades a las que pueda dedicarse y podni establecer otras 
modalidades cuando a su juicio las circunstancias lo ameriten. 

b) El asilado politico podrá traer a México a su esposa c hijos para vivir 
bajo su dependencia económica~ quienes tendrñn la misma calidad y característica 
migratoria. Los padres serán admitidos en la misma calidad y característica 
migratoria si la Secretaría de Gobernación lo estima pertinente. 

e) Los extranjeros que hayan sido admitid1.1s como asilados sólo podrán 
ausentarse del país previo pcnniso del Servicio Central y si lo hicieren sin Cste se 
cancelará definitivamente su documentación n1igratoria; tatnbién perderán sus 
derechos migratorios si permanecen fuera del país nlás dc.:1 tiempo qw: se les haya 
autori7.-ado. En ambos casos la Secretaría de Gobernación podrú otorgarles otra 
característica migratoria que juzgue conveniente. 

d) Las intcmaciom:s rcfi:ridas se concederán por el tiempo que la 
Secretaría de Gobernación lo estime conveniente. Los pennisos de estancia se 
otorgarán por un año y si tuviesen que exceder de éste. podrán prorrognrsc por uno 
más y así de manera indefinida. Los interesados dcbcrún solicitar la revalidación de 
su penniso dentro de los treinta días anteriores al vcncin1iento. Esta revalidación se 
les concedera si subsisten las circunstancias que determinaron el asilo y siempre que 
hayan cun1plido con los n.:quisitos y modalidades señalados por la Secretaría de 
Gobcn1ación. En la n1isma fornrn se procederá con los fo111iliarcs. 

e) Deberán solicitar al Servicio Central. por escrito. el pcnniso pura el 
cambio de actividades. presentando los requisitos que la Secretaría de Gobernación 
les señale. 

O Al momento que.: hayan desaparecido las circunstancias que motivaron 
el asilo político. el asilado. dentro de los treinta días siguientes. abandonará el país 
con sus familiares que tengan la misma característica migratoria. o bien. solicitar una 
nueva característica o calidad nligratoria. conforn11.: a lo cstabkcido por el artículo 
59 de la L.G.P .. es decir llenar los requisitos que señala ta L.G.P. pura una nueva 
calidad o caractcristica migratoria que se pretenda adquirir. previa renuncia expresa 
a su condición de asilado. 

g) La Secretaria de Gobernación cuando lo estinH! conveniente y a 
solicitud del interesado, podrá autorizar cambio de calidad o característica nligratoria 
aún cuando se mantengan las causas que motivaron el atorgmnicnto del asilo. previa 
renuncia expresa a su condición de asilado. 

h) El asilado deberá manifestar el cambio de d0micilio y de estado civil 
en un período mú.ximo de treinta días a partir del cambio o celebración del acto. 
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i) El asiludo observará rodas las obligaciones que Ja L.G.P. y el R.L.G.P. 
imponen a Jos extranjeros. salvo las excepciones expresas o las que si:an contrarias a 
la naturaleza de su condición de asiludo (art.88. R.L.G.P.). 

2.2.7 REFUGIADO 

Para proteger su vida. seguridad o libertad. cuando hayan sido 
amenazadas por violencia generalizada. agresión extranjera. conflictos internos. 
violación masiva de derechos humanos u otras circunstancias que hayan pcrturbudo 
gravemente el orden público en su país de origen. que Jo hayan obligado a huir a otro 
país. No quedan comprendidos en la presente carnctcrística migratoria aquellas 
personas que son objeto de persecución política prevista para los asilados. La 
Secretaria de Gohcn1a<.:ión n:no'\:ará su pcnniso de cstunciu en el país. cuantas veces 
lo estime necesario. Si el n:fugiado viola las leyes nacionales. sin perjuicio de Ja:-. 
sanciones que por elJo h: st:an uplicablcs. perderá su característica migratoria y la 
misma Secretaria de Gobem<leiún le podrá otorgur Ja calidad que juzgue procedente 
para continuar su legal estancia cn el país. Asin1ismo. si el refugiado se ausenta del 
país. perderá lodo derecho a regresar en esta calidad migratoria. salvo que haya 
salido con pcm1iso de la propia Secretaria de Gobernación. El refugiado no podrú ser 
devuelto u su país de origen. ni enviado a cualquier otro. en donde su vida. libertad o 
seguridad .se vean an1cnazadas. 

La Sccn:taría de Gobcn1aci6n podrá dispensar la sanción n que se hubiere 
hecho acreedor por su internación i kgal al país, al extranjero a quic.:n se otorgue esta 
característica migratoria. atendiendo al sc-ntido humanitario y de protección que 
orienta Ja institución <lcl refugiado (art. 42-VL L.G.P., última refi..1rma de 8 de 
noviembre de 1996). 

La admisión de rcfUgiados se sujetará a las siguientes reglas: 

l. Los extranjeros quc llc.:gucn a territorio nacional huyc.:ndo de su país: de 
origen. para proteger su vid~1. seguridad o libertad cuando hayun sido an1cnazadas 
por violencia generalizada. la agresión extranjera~ los: conflictos internos. la 
violación masiva de derechos humanos u otras circunstancias que hayan pcrturb¡ido 
gravemente eJ orden público. serán admitidos provisionaln1cntc por las oficinas de 
Migración. debiendo pemrnncccr i.:n el puerto de entrada mlentras resuelve cada 
caso la Secretaria de: Gobernación. La Oficina de Migración correspondiente 
informará de esta situación al Servicio Central por la vía más expedita. E~ta última 
resolverá Jo conducente en cada caso particular. 



11. El interesado. al solicitar el refugio. deberá expresar los motivos por 
los que huyó de su país de origen. sus antecedentes personales. los datos necesarios 
para su identificación y el medio de transporte que utilizó. 

Ill. Otorgada la autorización por el Servicio Central. se tomarán las 
medidas necesarias para la seguridad del refugiado y se vigilará su traslado al lugar 
donde deberá residir, el cual estará determinado en la misma autorización. 

IV.- No se admitirá como refugiado al extranjero que proceda de país 
distinto de aquél en el que su vida, seguridad o libertad hayan sido amenazadas. 
salvo en aquellos casos en que se dcmu(:strc que no fue aceptado en el país del que 
provenga o que en aquél sigue expuesto al peligro que lo obligó a huir de su país de 
origen. 

V. Todos los extranjeros admitidos en el país con10 refugiados. quedarán 
sujetos a las siguientes condiciones: 

a) La Secretaría de Gobernación determinará el sitio en el que el 
refugiado deba residir y las actividades a las que pueda dedicarse. y podrá establecer 
otras modalidades rcgulatorias de: sus estancia. cuando a su juicio las circunstancias 
lo ameriten. 

b) Los refugiados podrán solicitar la internación a México de su esposa e 
hijos menores o incapaces. para que vivan bajo su dependencia económica~ a quienes 
se les podr&i otorgar la n1isma característica migratoria. También podrá ser otorgada 
a los padres del refugiado cuando se estime conveniente. 

c) Los extranjeros que hayan sido admitidos como rr.!'fugiados. sólo 
podrán ausentarse del país previo permiso del Servicio Central. y si lo hicieran sin 
éste o permanecen fuera del país 1nás del tiernpo que se les haya autorizado. 
perderán sus derechos migratorios. 

d) El refugiado no podrá ser devuelto a su país de origen. ni enviado a 
ningún otro en donde su vida, libertad o seguridad se vean amenazadas. 

e) La Secretaria de Gobernación podrá dispensar la sanción a que se 
hubiere hecho acreedor por su internación ilegal al país. al extranjero a quien se 
otorgue esta característica migratoria. 

O Las autorizaciont.:s a los refugiados se concederán. por el tiempo que la 
Secretaría de Gobc:rnación lo estime conveniente. Los permisos de estancia se 
otorgarán por un año y si tuviesen que exceder de éste. podrán prorrogarse por uno 
más y así sucesivamente. Al efecto. los interesados deberán solicitar la revalidación 
de su permiso dentro de los treinta días anteriores al vencimiento del mismo. Esta 
revalidación será concedida si subsisten las circunstancias que determinaron el 
refugio y siempre que se haya cumplido con los requisitos y modalidades sci\alados 
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por la Secretaria de Gobemnción. En la misma forma se procederá con los 
familiares. 

g) El cambio de lugar de residencia o ampliación o cambio de 
actividades~ estará sujeto a un permiso. debiendo cubrirse Jos requisitos que sci\ale la 
Secretaría de Gobernación. 

h) La estancia en el país bajo la condición de refugiado, no creará 
derechos de residencia. 

i) Cuando a juicio de la Secretaría de Gobernación desaparezcan las 
circunstancias que motivaron el refugio, el interesado deberá abandonar el país con 
sus familiares que tengan la misma característica n1igratoria dentro de los treinta días 
siguientes. o bien. podrá solicitar su cambio de calidad o característica migratoria de 
conformidad con lo establecido por el artículo 59 de la L.G.P .. es decir llenar los 
requisitos que sc11ala la L.G.P. para obtener una nueva calidad o característica 
migratoria. 

j) Los refugiados están obligados a manifestar sus cambios de estado 
civil. así como el nacimiento de hijos en territorio nacional en un periodo máximo de 
treinta días contados a panir del cambio. celebración del acto o del nacimiento (art. 
89, R.L.G.P.). 

2.2.8 ESTUDIANTE 

Para iniciar. terminar o perfeccionar estudios en instituciones o planteles 
educativos oficiales o incorporados con reconocimiento oficial de validez. o pnra 
realizar estudios que no lo requieran. con prórrogas anuales y con autorización para 
permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario 
para obtener la documentación final escolar respectiva. pudiendo ausentarse del país. 
cada año. hasta por l 20 días en total; si estudia en alguna ciudad fronteriza y es 
residente de localidad limítrofe. no se aplicará la limitación de ausencias señalada. 
(art. 42-VII. L.G.P .• última reforma de 8 de noviembre de 1996). 

La admisión de Jos No Inmigrantes estudiantes quedará sujeta a las 
siguientes reglas: 

l. Los estudiantes serán autorizados hasta por un año prorrogable por 
igual temporalidad. y en ningún caso podrán permanecer lucra del país más de 
ciento veinte días cada at1o. en forma continua o con intermitencias. 

IL El interesado deberá probar a satisfacción de la Secretaría de 
Gobernación. Ja percepción periódica e ininterrumpida de medios económicos para 
su sostenimiento. 
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111. Si se trata de un menor. la solicitud sera linnada por quien ejcr7a 
sobre él la patria potestad. por su tutor o por Ja persona hajo cuya vigilancia o 
cuidado vivirá en el país. 

JV. En la solicitud deberá manifestarse el nivel y Ja clase de estudios que 
se proponga realizar y Ja institución educativa oficial o incorporada de que se trate. 

V. El soJicitante podni presentar exan1cn de admisión y obtener carta de 
aceptación del plantes de que se trate. pero solo podrá inscribirse de manera 
condicionada. por un termino de 90 días. si no hu obtenido el pcm1iso de la 
Secretaría de Gobcmai;ión. Transcurrido el plazo de la inscripción condicionada. sin 
contar con el permiso respectivo. Ja Institución educativa deberá cancelar dicha 
inscripción. Esta obligación concierne al interesado y a la Institución educativa 
correspondiente. 

VI. Se cancelara el pemliso de los estudiantes si intemimpen sus estudios. 
son expulsados <.kl plantel o bien si a juicio de la Secretaria de Gobernación. su 
desenvolvimiento con10 estudiante. no es el adecuar.Jo para continuar su estancia en 
el país. salvo cuando el interesado demuestre a satisfacción de dicha dependencia 
que en el caso concurrieron causas de tUerza mayor. 

Vil. Al solicitar la prórroga anual deberán comprobar que continúan 
inscritos en el plantel para el que han sido autorizados y que el resultado de sus 
exámenes les da derecho a pasar al grado siguiente. así con10 presentar constancia de 
que subsisten las percepciones periódicas y regulares de medios econón1icos para su 
sostenimiento. 

La Secretaría de Gobernación podrá autorizar por causas debidamente 
justificadas por el estudiante. cambios de planteles educativos. niveles o área de 
estudios. 

VIII. Los planteles educativos tendrán la obligación de informar a la 
Secretaría de Gobernación en un plazo máxin10 de treinta días sobre la inscripción o 
baja de extranjeros en su matrícula escolar. 

En caso de que el aviso no se efectúe en el tiempo señalado 
anteriormente. la institución responsable se hará acreedora a las sanciones 
establecidas en la L.G.P. 

IX. Las ausencias serán computables contando cada anualidad a partir de 
la fecha de su internación como estudiante. o de la adquisición de dicha 
característica migratoria. 

Si el estudiante se encuentra tU.era del país al vencimiento de su 
docun1entación migratoria y no se ha excedido del límite de ausencias que se ha 
señalado. podrá rcintcrnarsc al país y deberá solicitar la prórroga correspondiente de 
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su permiso co1Tespondicntc. en un plazo no mayor de treinta días. cont¡indo a partir 
de la fecha de su reintcmación. 

X. Los estudiantes no podrán desa1Tollar actividades remuneradas o 
lucrativas salvo las de práctica profosional y servicio social que corresponda a sus 
estudios y previa autorización de la Secretaría de Gobernación. Deberán comprobar 
que dichas actividades son parte del plan de estudios mediante constancia expedida 
por el plantel educativo. 

XI. El cónyuge y los familiares de los cstudiantos h.:ndrán la n1isma 
calidad migratoria de éstos. En este caso. sólo se podrri. autorizar su internación 
dentro del primer grado de parentesco previa comprobación del mismo. es decir. 
acreditar ser hijo, padre o hermano. 

XII. El estudiante. al término de sus estudios. deberá abandonar el país. 
Cuando requicr..t. de un plazo adicional para tramitar y obtener la documentación 
final respectiva. la elaboración de tesis y para sustentar examen profesional. In 
Secretaría de Gobernación a su juicio. concederá y fijará la temporalidad. 

El tiempo co1Tcspondicnte para la elaboración de la tesis o su equivalente, 
o para sustentar examen profesional. dcbcrri. comprenderse dentro de esta 
característica migratoria (art. 90. R.L.G.P.) 

2.2.9 VISITANTE DISTINGUIDO 

En casos cspccialcs, de 1nanera excepcional. podrán otorgarse permisos 
de cortesía para internarse y residir en el país. hasta por seis meses. a investigadores. 
científicos o humanistas de prr..!stigio internacional. periodistas o a otras personas 
prominentes. La Secretaria de Gobernación podrá renovar estos permisos cuando lo 
estime pertinente (art. 42-VIII. L.G.P.). 

La Secretaría de Gobernación .. podrá otorgar discrecionalmente permisos 
de cortesía para internarse y residir en el país a investigadores. científicos o 
humanistas de prestigio internacional. periodistas o a otras personas prominentes. 

Los permisos se otorgarán por periodos scn1cstralcs prorrogables a juicio 
de la Secretaria de Gobernación (art. 91, R.L.G.P.). 
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2.2.10 VISITANTE LOCAL 

Las autoridades de Migración podrá.o autorizar a los extranjeros a que 
visiten puertos marítimos o ciudades fronterizas sin qui! su pcnnanencia exceda de 
tres días (art. 42 IX. L.G.P.) 

Las visitas de extranjeros a Jas poblaciones fronterizas y marítimas y el 
tránsito diario entre aquéllas y las del extranjero. se sujetarán a las siguientes reglas: 

l. Se cstara en todo caso a Jos tratados y convenios intcnrncionalcs sobre 
la materia. 

11. El ingreso de los nacionales de Jos países vecinos que deseen visitar 
nuestras poblaciones fronterizas, podrá ser autoriza.do por las Oficinas de Migración 
por un plazo que no exceda dc tres días. siempre que cumplan con Jos requisitos que 
fije la Secretaría de Gobernación. 

111. Los residentes de las poblaciones extranjeras coJindantes con las 
fronterizas de la República podrán obtener para el tránsito diario el permiso de 
visitante local. el que se otorgará de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a) Todo extranjero que solicite permiso de visitante local deberá 
comprobar su nacionalidad y su residencia en la población colindante. 

b) La temporalidad de estos pcnnisos será establecida discrecionalmente 
por Ja Secretaria de Gobernación y limitada a las poblaciones fronterizas. 

e) Las Oficinas de Migración expedirán el permiso de visitante local. a 
los nacionales o naturalizados de los países vecinos. A los de otra nacionalidad pero 
que tengan legal residencia permanente en el país vecino. se les podrá expedir el 
permiso sólo mediante acuerdo expreso del Servicio Central. 

d) El permiso de visitante local. será individual para las personas mayores 
de quince años. Las personas menores de esta edad quedarán amparadas por el 
permiso de visitante local que se expida a los padres. tamiJiarcs o tutores que los 
acompañen. 

Los menores de edad. pero mayon:s de quince m1os deberán presentar al 
obtener el permiso de visitante local. la autorización de quien ejerza la patria 
potestad o la tutela. Tratándose de estudiantes menores de quince añ:os podrd 
otorgárselcs tarjeta individual. si hacen el trúnsito diario para concurrir a un plantel 
educativo. 

t) Los titulares del permiso de visitante local tienen derecho a entrar en 
las poblaciones fronterizas mexicanas y salir de las mismas cuantas veces lo deseen. 
únicamente por los lugares y en las horas autorizadas. 
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IV. En caso <le reciprocidad. las oticinas de Migrución en las fronteras 
quedWl facultadas para extender permisos de visitc1111e local de cortesía a las 
autoridades federales. estatales y municipaks de las poblaciones cxtrunjcras vecinas 
(art. 92. R.L.G.P.). 

2.2.11 VISITANTE PROVISIONAL 

La Secretaría de Gobernación podrá autorizar corno excepción hasta por 
30 días9 el desembarco provisional de extranjeros que lleguen a puertos de n1ar o 
aeropuertos con servicio internacional. cuya documentación carezca de algún 
requisito secundario. En estos casos deberán constituir depósito o fianza que 
garantice su regreso al país de procedencia. de su nacionalidad o de su origen. si no 
cumplen el requisito en el plazo concedido (art. 42-X. L.G.P. y art. 93 R.L.G.P.). 

2.2.12 CORRESPONSAL 83 

Para realizar actividades propias de la profesión de periodista, para cubrir 
un evento especial o para su ejercicio temporat siempre que acredite debidamente su 
nombramiento o ejercicio de la profesión en los ténninos que dctcnninc la Secretaría 
de Gobernación. El permiso se otorgará hasta por un año, y podrán concederse 
prórrogas por igual temporalidad cada una. con entradas y salidas múltiples. Todo 
extranjero que se interne al país como No Inmigrante, podrá solicitar el ingreso de su 
cónyuge y familiares en primer grado. a los cua)cs podni concedérscles, cuando no 
sean titulares de una característica migratoria propia. la misma característica 
migratoria y temporalidad que al No Inmigrante, bajo la modalidad de dependiente 
económico (art. 42-XI. L.G.P.) 

2.3 PERSONAS DE NEGOCIOS 

De conformidad con el capitulo XVI del Tratado de Libre Comercio para 
América del Norte (T.L.C.A.N.), al que habré de referirme concretamente en el 
último capítulo del presente trabajo, el Estado Mexicano se obligó a autorizar la 
entrada temporal a cuatro nuevas modalidades de º"Personas de Negocios'\ con el 
objeto de cumplir con ese compron1iso adoptado en materia migratoria derivados de 

u Esta nueva carai;:terfstica fue adicionada a la L.G.P. por decreto publicado en el D.O.F. de 8 de noviembre 
de 1996 
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Ja suscripc10n del mismo y con ello facilitar la internación y regulación de la 
estancia temporal de estadounidenses y canadienses. el comisionado del Instituto 
Nacional de Migración (LN.M.) expidió la circular número R.E. J 84 en la que se 
detallan las reglas. a las que se sujetará el ingreso temporal de personas de negocios. 
de conf'onnidad con el T.L.C.A.N. reglas que estudiaré en el capítulo cuarto del 
presente estudio. toda vez qut: en este capítulo n1e rcferirt! solo a los conceptos 
jurídicos fundamentales en materia nligratoria y de libre tránsito y me concreto a 
reproducir el concepto de las personas de negocios de conformidad con la circular 
antes mencionada. 

Cabe hacer Ja aclaración que los estadounidenses y canadienses que se 
internen al país para efectuar negocios. independientemente de la forma migratoria 
que se les expida. Jo harán al amparo de la fracción 111 del artículo 42 de la L.G.P. 
con el carácter de No Inmigrante Visitante. 

En razón de lo anterior. Jos estadounidenses y canadienses cuentan con la 
opción de ingresar al país para estos efectos. de conf'onnidad con los procedimientos 
y requisitos legales en vigor. que continuarán aplicándose sin modificación alguna; o 
bien. optar por la internación requisitando la nueva forma migratoria Frvt:N. cuyo 
disefl.o y aplicación responden al compromiso de fucilitar el ingreso a territorio 
mexicano en Jos términos del T.L.C.A.N. 

2.3. l VISITANTES DE NEGOCIOS 

Para dcsempcfl.ar actividades internacionales relacionadas con: 
Investigación y diseño; cultivo~ manufactura y producción; comercialización; ventas; 
distribución; servicios posteriores a la venta y servicios generales. 

- lnvesti'gación y dise11o: 

Investigadores técnicos. científicos y estadísticos que realicen 
investigaciones de manera independiente o para una empresa ubicada en territorio de 
Canadá o Estados Unidos de An1érica. 

- Cultivo, n1anufactura y producción: 

Propietarios de máquinas cosechadoras que supervisen a un grupo de 
operarios admitidos de confom1idad con las disposiciones aplicables. 

Personal de compras y de producción a nivel gerencial que lleve a cabo 
operaciones con1crcialcs para una empresa ubicada en territorio de Canadá o Estados 
Unidos. 

M Publicada en el D.O.F. el 9 de mayo de 1994 
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- Con1ercialización: 

Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o 
análisis de nlancra independiente o para una empresa ubicación en territorio de 
Canadá o Estados Unidos. 

Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones comerciales. 

- Ventas: 

Representantes y agentes de ventas que levanten pedidos o negocien 
contratos sobre bienes y servicios para una empresa ubicada en territorio de Canadá 
o Estados Unidos. pero que no entreguen los bienes ni presten los servicios. 

Compradores que hagan adquisiciones para una empresa ubicada en 
territorio de Canadá o Estados Unidos. 

- Distribución: 

Operadores de Transporte que efectúen operaciones de transporte de 
bienes o de pasajeros a territorio nacional desde territorio de Canadá o Estados 
Unidos9 o efectúen operaciones de carga y transporte de bienes o de pasajeros desde 
territorio nacional. a territorio de Canadá o Estados Unidos. sin realizar operaciones 
de carga y descarga. en el territorio nacional al cual se solicite entrada. de bienes que 
se encuentren en ese territorio. ni de pasajeros que aborden en él. 

Agentes aduanalcs que brinden servicios de asesoría en lo tocante a 
facilitar Ja importación o exportación de bienes. 

- Servicios posteriores a la venta: 

Personal de instalación~ reparación, mantenimiento y superv1s1on que 
cuente con los conocimientos técnicos especializados esenciales para cumplir con Ja 
obligación contractual del vendedor; y que preste servicios o capacite a trabajadores 
para que presten esos servicios. de contbnnidad con una garantía u otro contrato de 
servicios conexo a Ja venta de equipo o 1naquinaria comercial o industrial incluidos 
Jos programas de computación comprados a una empresa ubicada Hiera del territorio 
nacional. al cual se solicita entrada temporal. durante la vigencia del contrato de 
garantía o de servicio. 

- Servicios generales: 

Profesionales que realicen actividades de negocios a nivel profesional en 
el ámbito de una profesión. 

Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones 
comerciales para una empresa ubicada en territorio de Canadá o Estados Unidos. 
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Personal de servicios financieros {agentes de seguros. personal bancario o 
corredores de inversiones) que intervengan en operaciones comerciales para una 
empresa ubicada en territorio de Canadá o Estados Unidos. 

Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoria a 
clientes o que asista o participe en convenciones. 

Personal de turismo (agentes de excursiones y de viajes~ guías de turistas 
u operaciones de viajes) que asistan o participen en convenciones o conduzca alguna 
excursión que se haya iniciado en territorio de Canadá o Estados Unidos. 

Operadores de autobús turístico que entre en territorio nacional: 

a) Con un grupo de pasajeros en un viaje por uutobú.s turístico que hayu 
comenzado en territorio de Canadá o Estados Unidos y vaya a regresar a ellos. 

b) Que vaya a recoger a un grupo de pasajeros en un viaje en autobús 
turístico que tem1inará y se desarrollará en su mayor parte en territorio de Canadá o 
Estados Unidos; 

e) Con un grupo de pasajeros en autobús turístico cuyo destino está en 
territorio nacional al cual se solicita la entrada temporal y que regrese sin pasajeros o 
con el grupo para transportarlo a territorio de Canadá o Estados Unidos. 

d) Traductores o intérpretes que presten servicios como empicados de una 
en1presa ubicada en territorio de Canadá o Estados Unidos. 

2.3.2 COMERCIANTES E INVERSIONISTAS 

Para llevar a cabo un intercambio comercial cuantioso de bienes o 
servicios principalmente entre su propio país y el territorio del país que solicita la 
entrada. 

Para establecer. desarrollar. administrar o prestar asesoría o servicios 
técnicos clave en funciones de supervisión. ejecutivas o que conlleven habilidades 
esenciales. para llevar a cabo o administrar una inversión en la cual la persona o su 
empresa hayan compron1ctido o estén en vías de comprometer un monto importante 
de capital. 

Transferencia de personas dentro de una empresa es aquella persona de 
negocios empicada por una empresa para desempeñar timcioncs gerenciales. 
ejecutivas. o que conlleven conocimientos especializados esenciales en esa empresa 
o en una de sus subsidiarias o filiales. (Ser transferido por su compañía a México). 
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2.3.3 TRANSFERENCIAS DE PERSONAL 

Personas que empleadas por una empresa, pretendan dcsempei'lar 
funciones gerenciales. ejecutivas o que conlleven conocimientos especializados en 
esa empresa o en una de sus subsidiarias o filiales. que se encuentren establecidas en 
algunos de los paises signatarios del T.L.C.A.N. 

2.3.4 PROFESIONALES 

Persona de negocios que pretenda llevar a cabo una actividad a nivel 
prof'csional en el ámbito de una profesión. 

- Científicos: 

Agrónomo; apicultor; astrónomo; biólogo; bioquímico; científico en 
animales; científico en aves de corral; científico en lácteos; criador de animales; 
edaCólogo; cntomólogo; epidemiólogo; :farmacólogo; fisico. fitocultor; genetistn; 
geofisico (incluye oceanógrafo); geólogo; gcoquímico; honicultor; meteorólogo; 
químico y zoólogo. 

- General: 

Abogado; administrador de fincas (conservador de fincas): Administrador 
hotelero; ajustador de seguros contra desastres (cmpleudo por una compañía ubicada 
en el territorio de una parte o de un ajustador independiente); analista de sistemas; 
arquitecto; arquitecto de paisaje: asistente de investigación (que trabaje en una 
institución educativa. postbachillerato): bibliotecario; consultor en administración; 
contador. discnador de interiores; discnador gráfico; diseñador industrial; 
economista; escritor de publicaciones técnicas; ingeniero; ingeniero f'orestal; 
matcn1ático (incluye a los cstadigrafos); orientador vocacional; planificador urbano 
(incluye geógrafos): silvicultor (incluyt! especialista forestal). técnico/técnico 
científico; topógrafo y trabajador social. 

- Profesionales médicos/asociados: 

Dentista; enfermera registrada: farmacéutico: médico (sólo enseñanza o 
investigación); médico veterinario zootécnico; nutriólogo; psicólogo; tecnólogo en 
laboratorio n1édico (Canadii) /tecnólogo médico (E.U.A. y México); terapeuta 
fisiólogo y fisico; terapeuta ocupacional y terapeuta recreativo. 

- Profesor: 

Collcge. seminario y universidad. 
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No debemos olvidar que el otorgamiento de esta ..:atcgoria migratoria no 
los autoriza para cjt:rccr la profesión respectiva sin haber cubierto previamente los 
requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias del artículo 5º 
constitucional en materia de profl!siones o en su caso. sin sujetarse a las 
prevenciones establecidas en el T.L.C.A.N. Las personas de negocios que ingresen 
como profesionales les queda expresamente prohibido realizar cualquier actividad 
que implique ejercicio profesional sin haber obtenido previamente cCdula 
profesional de la autoridad 1.:ompctcntc para expedirla (ver terna número 2.2.3.4.). 

Es de hacer notar en tratándose de los extranjeros que se internen en el 
territorio nacional en calidad de profesionales~ que deben son1ctersc en general a 
todas las leyes mexicanas. y cuando n1cnos a dos ámbitos compctencialcs distintos. a 
saber: la dctern1inación de la calidad migratoria corresponde en general a la 
Secretaría de Gobernación. por conducto del Instituto Nacional de Migración. de 
conformidad con la L.G.P .. su reglamento, tratados inten1acionah:s y disposiciones 
complementarias; y a las autoridades educativas corresponde, con fundamento en el 
artículo 5º constitucional segundo párrafo. así como de las leyes reglamentarias al 
mismo en materia de profesiones de cada localidad. por conducto de la autoridad 
designada para tal efocto. en primer tCrmino. notificar a la Secretaría de Gobernación 
respecto de los tramites qw.: ante ella realizan los profosionah:s extranjeros, y 
además. resolver sobre la autorización al ejercicio de su protC:sión. previo registro 
del titulo profosional y expedición de la cCdulu para el ejercicio de la profesión 
correspondiente. 

El artículo 5º constitucional pritner párraf'c1 dispone •·que a ninguna 
persona podrú impedirsdc que se dedique a la profC:sión. industria. comercio o 
trabajo que le acornodc. siendo lícito. El ejercicio de esta Jihcrtad sólo podrá vedarse 
por dctenninación judicial. cuando se ataquen los derechos de terceros. o por 
resolución gubernativa. dictada en los tCm1inos que marque la ley • .. :·. 

El profesor Lconcl Péreznicto Castro nos dice que ''en este artículo 
constitucional hay diversos supuestos de los cuales. el mús controvertido. es el 
relativo a la libertad de trabajo hipótesis genérica que fundamcntaln1ente con1prendc.: 
tres cspccic:s. profesión. industria y comercio. 

Es natural que las especies señaladas. cstcn sujetas al cumplimiento de 
requisitos; es por ello que tratúndose de su ejercicio en el primer caso tienen que 
someterse a la ley de profesiones". 8

' 

La .S.C.J.N. ha considerado inconstitucionales los preceptos de la ley de 
profesiones que limitan el ejercicio profesional a extranjeros. según tesis 
jurisprudencia} que a continuación transcribo: 

u PEREZNIETO CASTRO. Lconel y MANCILLA Y l\-1EJiA. l\-1aria Elc:n:l., ,\funua/ prri,·lh:o J,~¡ cxlrunj~ro 
en,\léxico. ta. Edic .• Ed. Harla. l\-féxico. 1991. p. 6 
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RUBRO: PROFESIONISTll.S EXTRANJEROS. INCONSTITU-
CIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 15. 18 Y 20 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 4o. Y So. DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL. RELATIVA A LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
DE 30 DE DICIEMBRE DE 194-1. 

TEX""TO: Los artículos 15. 18 y 20 de la Lc:y kcglaml!ntnria de los 
Artículos 4o. y So. ConstitucionaJcs son contrarios a los principios establecidos en la 
Ley Sup~·cma. en virtud de que el citado articulo J 5 establece una prohibición a los 
extranjeros para ejercer en el Distrito Federal las profesiones que reglamenta la Ley. 
y sólo tcmporaln1cntc se les puede autorizar para reaJizar ciertas actividades 
(artículos 18 y 20); por lo que se violan Jos derechos fundamentales que en su favor 
establecen Jos artículos lo. y 33 de Ja Ley Suprema. ya que si Jos extranjeros tienen 
derecho a disfrutar de los derechos fundamentales establecidos en el Título Primero. 
Capitulo I. de la Constitución Fi:dcraL que se refiere a las garantías individuales. 
entre las que se i:ncucntra el artículo 4o .• que establece que a ninguna persona podr<i 
impedírsele que se dedique a la profesión. industria. comercio o trabajo que Je 
acomode. skndo licito. resulta evidente que no puede impedirse a los propios 
extranjeros. en fonna absoluta. el ejercicio de las profesiones. y si bien el segundo 
párrafo dd n1cncionado precepto constitucional establece que Ja ley dctem1inará en 
cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio. las 
condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 
expedirlo. esa reglamentación no puede implicar una prohibición terminante. como 
la consignada en el citado articulo 15. puesto que nlodalidad significa el 
establecimiento de requisitos. condiciones. y aún limitaCioncs para cJ ejercicio de 
una actividad. pero no puede llegarse al extremo de prohihirse la misnrn. 

Instancia: Pleno. Fucntc: Apéndice 1985. Parte: l. Sección: AMP. LEYES 
FEO. Tesis: 96. Página: J86.H 6 

RUBRO: PROFESIONES. EJERCICIO DE. POR EXTRANJEROS. 

TEXTO: El articulo J 5 de Ja Lcy de Profesiones previene que ningún 
extranjero podrft ejercer en el Distrito y Territorios Federales las profesiones técnjco
cicntificas que son objeto de la propia ley; el artículo 16 dispone que sólo por 
excepción y mediante dctenninados requisitos. podrá concederse permiso temporal a 
los profCsionistas extranjeros que comprueben ser victimas en su país de 
persecuciones políticas. y el artículo 18 del propio ordcnan1icnto c.statuyc que Jos 
prof"csionistas e.xtra.njeros sólo podrán c-jcrcer en especialidades limitativas 

M> Lns disposiciones citadas en la 1esis ~un las que escaban en vigor cuando !--!: apraha .. on la'i c.-jccu1orias que 
las contienen. 



señaladas. Estas restricciones abarcan tan1biCn a los extranjeros que ya ejercían al 
entrar en vigor Ja citada ley. de acuerdo con su articulo 13 transitorio. Ahora bien. 
como el articulo 1 o. de la Constitución Federal establece que en Jos Estados Unidos 
Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución. las 
cuales no podrán restringirse ni suspenderse. sino en Jos casos y con las condiciones 
que ella misma establece. y el artículo 33 de la propia Constitución. dispone que los 
extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo l. Título Primero.de 
dicha Constitución. o sea. el capítulo llamado de garantías individuales. entre las que 
se encuentran las del artículo -to .• según el cual. a nadie podrii impedirse a que se 
dedique a la profesión que le acomode. no pudiendo vedarse esa libertad. sino 
mediante decisión judicial. es claro que la restricción establecida por el articulo 15 
de la Ley de Profesiones. pugna abiertamente con la libertad del ejercicio profesional 
que se garantiza por la Constitución Federal para todos los habitantes del país. 
nacionales y extranjeros; más aún. el articulo So. constitucional prohibe que el 
hombre pacte convenio alguno. por el que renuncia temporal o permanentemente a 
ejercer detenninada profesión. industria o comercio. Por último debe decirse que la 
facultad que la fracción XVI del artículo 73 constitucional. da al Congreso de la 
Unión para dictar leyes sobre nacionalidad y condición jurídica de Jos extranjeros, 
no puede servir de apoyo para establecer. en materia de ejercicio profesional. 
discriminación entre nacionales y extranjeros. porque. en todo caso. las leyes deben 
ser respetuosas de las garantías que la misma Constitución establece. 

Precedentes: Amparo en revisión 586/56 Samuel Friedman Storc K.~ 26 
de julio de 1956 Unanimidad de cinco votos. Ponente Franco Carreña 

Instancia: Segunda Sala. Fuente: Scrnanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 5A. Tomo: CXXIX. Página: 271 . 

.. En conclusión. no debe d legislador ordinario cstahlcccr restricciones a 
las garantías individuales de los extranjeros por carecer de fUcultadcs para ello. Las 
únicas restricciones válidas scrün aquellas que se contengan en d tr.:xto niisn10 de la 
Constitución ... 87 

Es de hacer notar que con el objeto de cun1plir con los compromisos 
adoptados por el Gobierno Mexicano derivados de la suscripción del T.L.C.A.N. y 
para facilitar Ja internación al país de Jos extranjeros que! pretendan ejercer su 
profesión en México. el día 22 lle diciembre de 1993. se publico en el D.O.F. un 
decreto que reformó. adiciono y derogó disposiciones de diversas leyes relacionadas 
con el T.L.C.A.N. cuyo artículo quinto reformo los artículos 15; 17 primer párrafo y 
25 primer párrafo y fracción 1: y se derogan los artículos 16: 1 R: 19 y 20: así como el 

17 
ARELLANO GARCÍA, Curlo5, Dl.'rccho lntcrnuciunul Prwado, IOa. Edic .• EJ. Porrúa, México. 1992, p. 

48. 
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transitorio 21 de la ley reglamentaria del articulo So. Constitucional. relativo al 
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. para quedar como sigue: 

Artículo 15.- Los extranjeros podrán ejercer en el Distrito Federal las 
profcsiom:s que son objeto de esta ley. con sujeción a lo previsto en Jos tratados 
internacionales de que MCxico sea parte. 

Cuando no hubiere tratado en la rnatcria. el ejercicio profesional de los 
extranjeros estará sujeto a Ja reciprocidad en el lugar de residencia del solicitante y 
al cumplimiento de los demás requisitos establecidos por las leyes mexicanas. 

Art. 16.- (Se deroga). 

Art. 17 .- Los títulos expedidos en el extranjero serán registrados por la 
Secretaria de Educación Pública siempre que los estudios que comprenda el título 
profesional. st:an iguales o similares a las que se imponen en instituciones que 
formen parte del sistema educativo nacional. 

Art. 18.- (Se deroga). 

Art. 19.- (Se deroga). 

Art. 20.- (Se deroga). 

An. 25.- Para ejercer en el D.F. cualquiera de las profesiones a que se 
refieren Jos artículos 2o. y 3o. se requiere: 

1.- Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles (antes de la 
reforma se requería aden1ás ser mexicano por nacimiento o naturalización). 

Transitorio 21.- (Se deroga). 

Como he anotado antes, en diversas tesis jurisprudcncialcs~ algunas 
transcritas aqui. la S.C.J.N. había declarado contrarios a la Constitución los artículos 
derogados por el decreto señalado antcriorn1entc. adecuándose.: de esta manera la 
referida Ley de ProtCsioncs a lo preseptuado por nuestra Ley Suprema. es decir 
ahora sólo consigna disposiciones que tienden a desarrollar o pormenorizar la norma 
constitucional a linde logrnr su mejor observancia y aplicación. de tal forma que los 
extranjeros podrán cjcn.::t:r las profesiones que son objeto de la citada ley. con 
sujeción a lo previsto en los tratados internacionales de que México sea parte, o a la 
reciprocidad en el Jugar de residencia del solicitante sino hubiere tratado expreso al 
respec;to y siempre que se cumplan los demás requisitos establecidos en las leyes 
mexicanas. Haciendo notar que tal reforma se origino debido a cuestiones de 
reciprocidad internacional entre las partcs subscriptoras de T.L.C.A.N., de tal suerte 
que actualmente en nuestro pais. juridican1cntc hablando el profcsionista mexicano. 
estadounidense y canadiense están en iguales condiciones de con1pctir. sin que desde 
mi punto de vista implique alguna competencia desleal o ventajosa. sino por el 
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contrario introductora de adelantos técnico-científicos que intcligcntc1ncntc el 
profesional mexicano puede aprovechar en favor de México. 

2.4 MOVIMIENTO MIGRA TORIO DE INMIGRANTE 

El movimiento migratorio de inmigrante es aquel de internación._ ingreso 
o entrada legal al Estado mexicano con el propósito de radicarse. establecerse o 
residir en él. 

El inmigrante es el extranjero que se interna legalmente en el país con el 
propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado (art. 44 
L.G.P.). 

Las características de inmigrante son: 

2.4.1 RENTISTA 

Para vivir de sus recursos traídos del extranjero; de los intereses que le 
produzca la inversión de su capital en certificados9 títulos y bonos del Estado o de 
las instituciones nacionales de crédito u otras que determine Ja Secretaria de 
Goben1ación o de cualquier ingreso permanente que proceda del exterior. El nlonto 
mínimo requerido será el que se fije en el Reglamento de la Ley General de 
Población. La Secretaria de Gobernación podrá autorizar a los rentistas para que 
presten servicios como profesores 9 científicos. investigadores científicos o técnicos. 
cuando estime que dichas actividades resulten benéficas para el país (art. 48-I~ 
L.G.P.). 

En tratándose del rentista se aplicarán las siguientes reglas: 

l. El extranjero deberá acreditar ante la Secretaría de Gobernación que 
cuenta con depósitos provenientes del exterior y que de éstos9 de Jos rendimientos 
que produzcan o de sus inversiones en el país obtiene ingresos mensuales pcr una 
cantidad no menor del equivalente a cuatrocientos días de salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal. 

JI. Para el caso de familiareS 9 el monto de los ingresos mínimos 
mensuales sei\alados en Ja fracción anterior .. deberá aumentarse por la cantidad 
equivalente a doscientos días de salario mínimo general diario vigente para el 
Distrito Federal por cada persona que integre Ja familia. 

111. Los montos antes sei\alados se comprobarán con carta del banco 
mexicano o extranjero o institución financiera similar o fideicomiso en donde se 
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demuestre que la persona cuenta con ingresos suficientes para cubrir las cantidades 
sci\aladas en las fracciones l y 11 durante un ai\o. 

IV. La Secretaría de Gobernación podrá autorizar que el extranjero 
acredite hasta el equivalente al cincuenta por ciento del n1onto señalado en la 
fracción l. cuando demuestre la adquisición de un bien inmuehlc destinado para uso 
propio como casa habitación. 

V. La Secretaría de Gobernación podrá autorizar que el extranjero realice 
otro tipo de actividades cuando lo considere conveniente para el beneficio del país. 

VI. Para que se conceda el refrendo anual de la documentación de los 
Inmigrantes Rentistas. deberán justificar que subsisten las fuentes de ingresos 
mencionadas (art. lOL R.L.G.P.). 

2.4.2 INVERSIONISTA 

Para invertir su capital en la industria~ comercio y scrv1c1os~ de 
conformidad con las leyes nacionales. siempre que contribuya al desarrollo 
económico y social del país y que se mantenga durante el tiempo de residencia del 
extranjero el monto 111ínimo que fije el Reglamento de la Ley General de Población. 

Para conservar esta característica el inversionista deberá acreditar que 
mantiene el monto n1inin10 de inversión a que se refiere el párrafo anterior~ (an. 48-
ll. L.G.P.). 

En tratúndose del inversionista se aplicarán las siguientes reglas: 

l. El permiso se concederá a los extranjeros para invertir su capital en la 
industria. comercio y servicios o en otras actividades económicas. de conformidad 
con las leyes nacionales. Asimisn10. a juicio de la Secretaria de Gobernación se 
concederá a los extranjeros que en cualquier otra fonna contribuynn al desarrollo 
cconón1ico y social del país. 

11. La inversión n1inima sera del equivalente a cuarenta mil días de salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. En la solicitud el interesado 
expresará la industria. comercio o servicio en el que pretenda invertir. así como el 
lugar en que desea establecerla. 

La inversión podrá consistir en acciones. partes sociales o certificados de 
participación. activos fijos o derechos de fideiconlisario. 

111. El extranjero deberá acreditar la inversión a que se obligó en un 
ténnino de seis meses posteriores a la autorización. Este plazo podrá prorrogarse a 
juicio de la Secretaria de Gobernación. 
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El extranjero podrá acreditar Ja inversión con la constancia de inscripción 
en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. o en su caso. con la 
documentación que determine. la Secretaría de Gobernación. 

IV. Cuando desaparezcan las condiciones a que se sujetó la estancia del 
extranjero en el país bajo esta característica migratoria o transmita los derechos 
sobre su inversión. deberá dar aviso a la Secretaria de Gobernación dentro de los 
quince días siguientes a partir de la fecha en que ocurra. en cuyo caso se le sei\alará 
plazo. que no excederá de treinta días~ para salir del país o para que a juicio de la 
Secretaria de Gobernación se regularice. 

V. El extranjero. al solicitar su refrendo anual deberá acreditar ante la 
Secretaria de Gobernación que subsisten de las condiciones que dieron lugar a la 
autorización de su estancia. 

El interesado podrá demostrar que subsiste el monto de la inversión 
mediante constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (art. 102 .. 
R.L.G.P.). 

2.4.3 PROFESIONAL 

Para ejercer una profesión. En el caso de que se trate de profesiones que 
requieran título para su ejercicio se deberá cumplir con lo ordenado por las 
disposiciones reglamentarias del artículo So. Constitucional en materia de 
profesiones (art. 48-111. L.G.P.). (ver comentario tema 2.2.3.4 y tema 2.3.4). 

En tratándose del profesional se aplicarán las siguientes reglas: 

l. Esta característica podrá otorgarse cuando el extranjero haya registrado 
ante las autoridades correspondientes el título profesional y obtenido .. en su caso. la 
cédula respectiva para ejercer la profesión. 

11. Se dará preferencia a quienes sean profesores o investigadores 
destacados en alguna rama de la ciencia o de la técnica. o cuando se trate de 
disciplinas que estén insuficientemente cubiertas por mexicanos. 

111. Para otorgar el refrendo anual de la documentación. deberá exhibirse 
constancia ante la Secretaría de Gobernación de que subsisten las condiciones bajo 
las cuales se autorizó dicha característica migratoria (art. 103.R.L.G.P.). 
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2.4.4 CARGO DE CONFIANZA 

Para asumir car1!oS de dirección. de administrador único u otros de 
absoluta conlianza en crnpn;sa~ o instituciones establecidas en la República. sicn1prc 
que o. juicio de: la Sccn:taríu de Gob..:mación no haya duplicidad de cargos y que el 
servicio de que se trate amerite la intcnrnción al país (art. 48-IV. L.G.P.). 

En trat3.ndosc dd cargo dt.: confianza se aplicarñn las siguh:ntcs reglas: 

l. La autorización deberá ser solicitada por alguna crnprcsa o institución 
establecida en la RcpUblica. 

11. El cargo que dcscrnpcñ..: el extranjero. pura los efectos migratorios. 
deberá ser de dirección u otros de absoluta conlianzu a juicio de la Secretaría de 
Gobernación. 

111. Las cn1prcsas o instituciones que huhicrcn solicitado la autorización 
para la incorporación de un extranjero. tendrán obligación de in li.:lnnar a la Secretaría 
de Gobernación cualquier circunstancia que n1odifiquc o altere las condiciones 
establecidas en la autorización. Esta obligación deberá cun1plirsc en un plazo no 
mayor de quince días. 

IV. Para solicitar esta característica migratoria. el extranjero deberá 
presentar: 

u) Carta ofCrta de trabajo dc la en1prcsa o institución o el contrato de 
prestación de servicios. En ambos documentos dchcrá indicarse que su vigencia se 
sujeta a la autorización corrcspondientc dc la Secretaria de Gobernación. 

b) Acta constitutiva de Ju cm presa o constancia expedida por notario 
público en que conste la denominación. objeto social y el domicilio de la cn1prcsa. o 
la constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

e). Ultirna declaración del pago de impuestos de la cn1prcsa. 

V. Para conceder el refrendo anual. dcbcrá exhibirse una constancia de la 
empresa. institución o persona para quien el extranjero preste su servicio. en la que 
se acredite ante Ja Secretaria de Gobernación. que subsisten las condiciones bajo las 
cuales otorgó la autorización de su característica migratoria (an. 1 OS. R.L.G.P.). 

2.4.5 CIENTÍFICO 

Pura dirigir o realizar investigaciones científicas. para difundir sus 
conocimientos científicos~ preparar investigadores o realizar trabajos docentes~ 
cuando estas actividades sean realizadas en interCs del desnrrollo nacional a juicio de 
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la Secretaria de Gobernación. tornando en consideración la intOnnación gcn..:ral que 
al respecto le proporcionen las instituciones que cstinlc convenil.!nh: consultar (art. 
48-V. L.G.P.). 

En tratándose del cicntifico se aplicarán las siguientes rcghis: 

l. Deberán conlprobar capacidad suficiente en la actividad cientifica quc 
pretenden dcsenlpef\ar. 

11. Cuando la Secretaría de Gobernación lo juzgue conveniente. el 
científico comprobani el cun,plimiento de lu obligación de instruir en su 
especialidad. cuando menos a tres mexicanos. 

111. Para conceder el refrendo anual. deberá exhibirse una constancia de la 
empresa. institución o persona para quien el cxtranjcro preste su servicio. en la 4uc 
acredite. ante la Secretaría de Gobernación. que suhsish:n las condiciones bajo las 
cuales se otorgó ta autorización de su característica migratoria (art. 105. R.L.G.P.). 

2.4.6 TÉCNICO 

Para rc.:~ilizar investigación aplicada dc.:ntro de la producción o dcsempai\ar 
funciones tCcnicas o c.:specializadas que no puedan ser prestadas. a juicio de la 
Secretaria dl.!' Gobernación. por n:sh.lcntes en el país (art. 48-Vl. L.G.P.). 

En tratúndosc del técniCo se aplicarán las siguientes reglas: 

\. La autorización podni si.:r solicitada por el cxtranjcro o su representante. 
o bien por una persona do111iciliuda en el pais cuando el propósito sea que el 
extranjero vaya a trabajar en una empresa o institución de la que esta última sea 
propietario o su representante. o por el propio interesado cuando pretenda trabajar en 
forma independiente. 

11. Quien solicite la autorización dcbcrú justilh:ar. ante la Secretaría de 
Gobernación. la necesidad de utilizar los servicios del técnico cspccialista. 

111. Para solicitar esta característica migratoria. el extranjero deberá 
presentar: 

a) Contrato de prestación de servicio o de.: traspaso tecnológico o carta de 
petición de apoyo técnico a una empresa extranjera. 

b) Acta constitutiva de la empresa o constancia expedida por notario 
público. en que conste la denon,inación. objeto social y el domicilio de la empresa o 
constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

e) Ultima declaración del pago de impucstos de la empresa. 



IV. No será indispensable que el técnico o especialista exhiba titulo 
profesional. cuando por naturaleza del trabajo ello no se requiera ni las leyes lo 
exijan. pero cuando la Secretaria de Gobernación estime necesario. se justificará que 
el extranjero posea la capacidad y conocimientos en la mati:ria o especialidad a que 
se dedique. 

V. Cuando la Secretaría de Gobernación lo juzgue necesario. el técnico 
comprobará el cumplimiento de la obligación de instruir en su especialidad. cuando 
menos a tres mexicanos. 

VI. Para conceder el refrendo anual. deberá acreditarse ante la Secretaría 
de Gobernación. que subsisten las condiciones bajo las cuales se otorgó la 
autorización de la característica migratoria. 

El técnico podrá demostrar qur.! continúa dcscn1pc1"\ando sus servicios. con 
constancia de In empresa o. en su caso. con la docun1cntación que determine la 
Secretaria de Gobernación (art. 106. R.L.G.P.). 

2.4. 7 FAMILIARES 

Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge o de un pariente 
consanguíneo. inn1igrantc. inmigrado o mexicano en línea recta sin limite de grado o 
transversal hasta el segundo (art. 48-VII. L.G.P .). 

En tratándose de los familiares se aplicarán las siguientes reglas: 

l. La solicitud deberá hacerla la persona bajo cuya dependencia 
económica vaya a estar el interesado; se deberá acreditar la calidad de Inmigrante. 
Inmigrado o comprobar su nacionalidad mexicana. 

11. El solicitante deberá probar el vínculo que requiere la L.G.P. Cuando 
se trate del cónyuge deberá manifestarse el domicilio conyugal. 

111. Los hijos y hennanos del solicitante sólo podrán ser admitidos dentro 
de esta característica cuando sean tnenores de edad. salvo que tengan in1pedimento 
debidamente comprobado para trabajar o estén estudiando en forma estable. 

Las personas n1encionadas en el párrafo anterior. cuando sean mayores de 
edad y no realicen alguna actividad. aunque no tengan impedimento para trabajar. 
podrán continuar bajo esta característica migratoria. cuando a su juicio la Secretaría 
de Gobernación lo considere conveniente y siempre que el solicitante manifieste que 
seguirán bajo se dependencia económica. 
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IV. El solicitante acreditará su solvencia económica. la cual deberá ser 
suficiente. a juicio de la Secretaría de Gobernación para atender las necesidades de 
sus familiares. 

V. Los Inmigrantes familiares podrán realizar actividades económicas. 
remuneradas o lucrativas. cuando a juicio de la Secretaria de Gobernación existan 
circunstancias que lo justifiquen 

VI. Al solicitar el refrendo anual se deberá justificar que la persona bajo 
cuya dependencia económica vive el Inmigrante familiar cuenta con los recursos 
suficientes para su sostenimiento. En su caso. deberá presentarse constancia de que 
subsiste el vinculo matrimonial (an. 1079 R.L.G.P.). 

2.4.8 ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

Para realizar actividades artísticas,. deportivas o análogas 88
• siempre que 

a juicio de la Secretaria de Gobernación dichas actividades resulten benéficas para el 
país. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán admitirse dentro de 
esta característica cuando sean menores de edad,. salvo que tengan impedimento 
debidamente comprobado para trabajar o estén estudiando en forma estable (art. 48-
VIII, L.G.P.). 

En tratándose de los artistas y deportistas se aplicarán las siguientes 
reglas: 

l. La Secretaría de Gobernación autorizará bajo esta característica 
migratoria a los extranjeros. cuando a su juicio contribuyan a la creatividad y 
difusión artística y deportiva del país. 

11. El otorgan1iento de esta característica migratoria9 podrá ser solicitada 
por alguna empresa, institución o asociación,. o bien. por el extranjero o su 
representante cuando pretenda realizar actividades en fonna independiente. 

111. Para el refrendo anual deberá acreditarse de conformidad con los 
requisitos establecidos por la Secretaría de Gobernación~ que subsisten las 
condiciones bajo las cuales se otorgó la autorización de esta característica migratoria 
(art. 108, R.L.G.P.). 

•• Se consideran actjvidades análogas. las de promoción artlstica. deportiva y cultural y las demás que a su 
juicio dccennine la Secretarla de Gobernación. 
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2.4.9 ASIMILADOS 89 

Para realizar cualquier actividad lícita y honesta. en caso de extranjeros 
que hayan sido asimilados al medio nacional o hayan tenido a tenga cónyuge o hijo 
n1exicano y que no se encuentren comprendidos en las fracciones anteriores .. en los 
términos que establezca el reglamento,(art. 48 fracción IX. L.G.P.). 

2.5 MOVIMIENTO MIGRA TORIO DE EMIGRANTE 

Son emigrantes los mexicanos y los extranjeros que salgan del país con el 
propósito de residir en el extranjero (art. 77, L.G.P.). 

Las personas que pretendan cmigTar del país. están obligadas a satisfacer, 
además de los requisitos generales de migración. los siguientes: 

I. Identificarse y presentar a la autoridad de Migración correspondiente, 
las informaciones personales o para fines estadísticos; 

II. Ser n1ayorcs de edad. o si no lo son o están sujetos a intcrdicción9 ir 
acompaiiados por las personas que ejerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela en 
su caS09 o acreditar el permiso concedido al efecto por dichas personas o por 
autoridad competente: 

III. La comprobación. si se trata de mexicanos. de que pueden cun1plir 
todos los requisitos que para entrar al país a donde se dirijan exijan las leyes del 
mismo. según el carácter con que pretendan hacerlo; 

IV. Solicitar de la oficina respectiva la documentación correspondiente y 
presentarla a las autoridades n1igratorias dd lugar por donde se pretenda salir y. no 
estar sujeto a proceso o ser prófugo de la Justicia. ni estar arraigado por cualquier 
causa en virtud de resolución judicial (art. 78. L.G.P.). 

Cuando se trate;: de trabajadores mexicanos. serú necesario que 
comprueben ir contratados por temporalidadi:s obligatorias para el patrono o 
contratista y con salarios suficientes para satisfaci:r sus n..::ccsidadcs. 

El personal de migración exigiró las condiciones de trabajo por escrito. 
aprobadas por la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se 
celebraron y visadas por el Cónsul del país donde deban prestarse los servicios (art. 
79. L.G.P.). 

"9 Esta nueva carncterlstica fue adicionada a la L.G.P. por dccr..:to publicado en el D.0.F. de 8 de noviembre 
de 1996. 
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El traslado en fonna colectiva de los trabajadores n1exicanos9 deberá ser 
vigilado por personal de la Secretaria de Gobernación. a efecto de hacer cumplir tas 
leyes y reglamentos respectivos (art. 80. L.G.P.). 

En los casos de emigración de trabajadores mexicanos. la Secretaría de 
Gobernación podrá proceder en la siguiente forma: 

l. Conducir hacia la autoridad competente a los presuntos emigrantes. a 
fin de que puedan _obtener la información necesaria sobre oferta de trabajo en el 
extranjero. 

11. Velar porque los procesos de contratación de la mano de obra 
mexicana se lleven a cabo con respeto a los derechos humanos de los trabajadores 
(art. 134. R.L.G.P.). 

Las agencias de contratación colectiva para la migración de trabajadores 
mexicanos sólo podrán establecerse en el país previa autorización de ta Secretaria de 
Gobernación. sin perjuicio de que se cumpla con lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales aplicables (art. 1359 R.L.G.P.). 

La salida del país de menores mexicanos o extranjeros9 se sujetará a tas 
siguientes reglas: 

l. Deberán ir ncompai\ados de las personas que ejerzan sobre ellos la 
patria potestad o la tutela en su caso o acreditar el permiso concedido al efecto por 
dichas personas o por autoridad que tengan facultad para otorgarlo. Si se trata de 
menores extranjeros que entraron al país solos. podrá omitirse este requisito. 

U. Cuando se trate de menores de nacionalidad mexicana que salgan del 
país sin ser acompai\ados de sus padres o tutores. la presentación del pasaporte 
vigente se tendrán como prueba de consentimiento (art. 136. R.L.G.P.). 

2.6 INMIGRADO 

Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia en el país 
(art. 52, L.G.P.). 

Los inmigrantes con residencia legal en el país durante cinco ai\os. podrán 
adquirir la calidad migratoria de inmigrados. siempre que hayan observado las 
disposiciones de la L.G.P. y su reglamento y que sus actividades hayan sido honestas 
y positivas para la comunidad. en tanto no se resuelva la solicitud de la calidad de 
inmigrado. a juicio de la Secretaria de Gobernación. el interesado seguirá 
conservando la de inmigrante. 
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AJ imnigrantc que vencida su tcn1poralidad de cinco afios 110 solicitL!' en 
los plazos que scrlalc el reglamento su calidad de inmigrado o no se Je conce<lc ést~1. 
se le cancelará su documentación n1igratoria. debiendo salir del país en el plazo que 
Je señale para el efecto la Secretaría de Gobc:rnación. En c:stos casos el extn:rnjero 
podrá solicitar nueva calidad migratoria de acucrdn con la ley (art. 53. R.L.G.P.). 

Para ohtencr la calidad de inmigrado se requiere dcclarm:ión t:xprcsa de la 
Secretaria de Gobernación (art. 54. R.L.Ci.P.). 

El inmigrado podrü dedicarse.: a cualquh:r actividad licita. con las 
limitaciones que imponga la Secretaría de Gobernación. d1.: acu1.:rdo con d 
rcglan1cnto y con las deni;:ts disposiciones aplicables (art. 55. R.L.G.P.). 

El inmigrado podrá salir y entrar al pais libremente.:. pi:ro si pi:rnu1ni:ci: en 
el extranjero n1ü:~ de tres mlos consi:cutivos. perderü su calidad migratoria. lo nlis1no 
que si c:n un lapso de diez años se computarán a partir de la ICcha di: la declaratoria 
de inn1igrado en la f()rma y térn1inos que cstahlczca el reglamento (art. 56. 
R.L.G.P.). 

Los diplomüticos y ª!!C.:ntcs consulari:s i:xtranjcros acrcditadüs i:n el país. 
así corno otros funcionaril>S que se encuentn:n i:n el país. así con10 otros 
funcionarios que se encuentn:n en Ja Rcpút-ilica por razones de repri:sentación oficial 
de sus gohien1os. no adquirir.in derechos de rcsídi:ncia por rni:ra razón de: tien1pn. Si 
al cesar su representación dc:sean seguir radicando cn Ja República dcbcnin llenar los 
requisitos ordinarios, quedando fa.cuhada Ja Secretaría de Gobernación para dar a 
dichos extranjeros, por raZllllCs de reciprocidad. las facilidadi:s que en los países 
extranjeros correspondicnies otorguen en esta n1atl.•ria a los que hubieren sido 
representantes mexicanos (art. 57. R.L.G.P.). 

La S.C.J.N. ha dctern1inado que no podra lh:varsc a cabo la deportación 
del extranjero con la calidad de.: inmib7ado: 

RUBRO: EXTRANJEROS. DEPORTACION. 

TEXTO: El alcanct: del articulo J 85 de Ja L.G.P .. está limitado por el que 
le sigue. o sea el 186 que estahlecl! qu<: la deportación no podrtl llevarsc a cabo si el 
extranjero ha adquirido derechos dc residencia definitiva; por Jo que adquiridos éstos 
por un extranjero, la Sccn:laría de Gobernación no puede imponerle lcgaln1ente. por 
alguna infracción. Ja mcncionada pena de dcportación: sin en1bargo. el mencionado 
artículo 186 dc:bc cntcndcrs..: sin pcr:,juicio de la facultad que al Ejecutivo de Ja Unión 
concede cl artículo 33 constitucional. Semanario Judicial de la Federación. tomo 
LX. época Sa .• pág. 939. 1939. ')() 

90 Las disposidones citadas en la les is ~on las que e~lahan en vigor cuandn !>.<!:aprobó. 
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2.7 REPATRIADO 

Se consideran como repatriados los emigrantes nacionales que vuelvan al 
país después de residir por lo menos dos ailos en el extranjero (art. 81. L.G.P.) 

La Secretaria de Gobernación estimulará la repatriación de los mexicanos. 
promoverá su radicación en los lugares donde puedan ser útiles. de acuerdo con sus 
conocimientos y capacidad (art. 82. L.G.P.). 

La Secretaría de Gohcmación propondrá a las dependencias oficiales y 
empresas particulares las medidas que estime pertinentes a lin de que se proporcione 
a los repatriados el mayor nún1cro de fl:1cilidadcs para el buen éxito de las labores a 
que se dediquen (art. 84. L.G.P.). 

2.8 DEPORTADO 

El concepto de deportado en nuestro orden jurídico en n1ateria migratoria 
no ha sido plenamente determinado. y en ocasiones aparece o se utiliza como 
sinónin10 de expulsado. en consecuencia puedo conceptuarlo de la siguiente manera: 
deportado es el extranjero que fue obligado a salir o abandonar. temporal o 
pcnnancntcn1cntc del Estado n1cxicnno. como sanción al no reunir o dejar de reunir 
los requisitos sanitarios o nligratorios necesarios para su legal internación o 
permanencia en el 1nis1no. 

Nuestro <.h:n:cho vigcntr..: utiliza los tén11inos ""deportación"• y •·expulsión .. 
indistintan1cnte o sólo alude a la orden de salida del extranjero. La L.G. P. (art. 105) 
menciona el tc.!nnino expulsión cuando en realidad. en mi opinión, se refiere al 
tém1ino deportación. como lo he dt:finido aquí; por cjcn1plo d artículo 126 de la 
L.G.P .. n:cicntcn1cnte n:fi .. 1nnado por c.kcrcto publicado c:n el 0.0.F. de 8 de 
noviembre de 1996. cstahh:cc: En los casos en que se ati:ntc en contra de la 
soberanía o la seguridad nacional. la expulsión será definitiva. En todos los demás 
casos Ja Secretaria de Gobernación sef\alará el periodo durante el cual el extranjero 
no deberá reingresar al país. Durante dicho periodo. sólo podrá ser readmitido por 
acuerdo del Secretario de Gobernación o del Subsecretario respectivo. La doctrina 
incurre en el mismo error así nos lo informa el profesor Carlos Arcllano García 
.. Suelen empicarse indistintan1entc, como si hubiese una situación de sinonin1ia entre 
los dos términos y doctrinariamcntc no esta bien establecida su di fcrcnciación e 
incluso algunos tratadistas se ocupan exclusivamente de la expulsión. Entre los 
autores que hablan genérican1cntc de expulsión. sin ocuparse en particular de la 
deportación. podernos citar a Alfredo Verdross. a Charles G. Fcnvvick y a Hans 
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Kelscn. El autur mexicano Manuel J. Sierra dedica apartados distintos u cxpulsiOn y 
deponación de los extranjeros. sin en1bargo no precisa con claridad en que consiste 
la diferencia especifica entre los vocablos··. 91 

El empico indistinto de la terminología pudiera crear confusiones en la 
práctica si no se tiene bien claro cuales son las diferencias especificas entre estos Jos 
conceptos. Por mi parte encuentro que una de sus mtls in1porl:.lntcs diferencias 
estriba en el ámbito competl!ncial en que estas se desarrollan. pues tratándose de la 
dcponación puede ejercerla en uso de sus facultades una autori<lad migratoria o 
sanitaria. mientras que la expulsión compete exclusivamente al Ejecutivo Federal. en 
términos del articulo 80 Constitucional que establece que Cste se deposita en un sólo 
individuo. que se denominara .. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos·\ por lo 
tanto sólo Cl puede decretar o acordar una expulsión en términos del articulo 33 
constitucional. Generalmente en la deportación se concede al deportado un plazo 
para que abandone el territorio nacional. y esta puede ser temporal. verbigracia. ""al 
inmigrante que vencida su temporalidad de cinco ai\os no soliciten los plazos que 
sei\alc el reglamento su calidad de inmigrado o no se le concede ésta se le cancelará 
su documentación n1igratoria. debiendo salir del país en el plazo que le se11ale 
para el efecto la Secretaría de Gobernación. En estos casos el extranjero podrá 
solicitar nueva calidad migratoria de acuerdo con la ley .. (art. 53. segundo párrafo~ 
L.G.P.). por otro lado la expulsión en términos del artículo 33 constitucional puede 
ser ""inn1ediata"" y considero que debiera ser definitiva. como se verá cuando analice 
la expulsión en particular. el deportado puede agotar los recursos establecidos en la 
ley e incluso interponer el juicio de amparo a diferencia de la expulsión en que no 
hay necesidad de juicio previo. 

La deportación encuentra su fundamento jurídico en una ley secundaria 
mientras que la expulsión en la propia Constitución. 

El profesor Carlos .Arrellano Garcia considera que ... la diferencia 
especifica entre la deportación y expulsión estriba en que la deportación el 
extranjero tiene una situación migratoria o sanitaria irregular~ mientras que en la 
expulsión. el extranjero tiene una situación n1igratoria y sanitaria apegada a las 
Leyes y Reglamentos y por motivos diversos. se decreta su salida del país y se 
toman las providencias necesarias para que esa salida se produzca ... 9~ 

La L.G.P. pn:vienc diversos casos de ""deportación .. : 

Los extranjeros que encontrándose en transito desembarquen con 
autorización del servicio dc l'V1igración en algún puerto nacional y permanezcan en 

'lll ARELLANO GARCÍ.A, Carlos. D .. ·r.: .. ·ho /n1 .. ·rn"c1on"/ ... , Ob cit., pp. 494 )' 495. Verdross. Derecho 
Internacional Púl>llcu. p. ::?70; Fcn'' ick. D;.·recho /nt..:rna,:wnul. p. JO.a; Kclscn. Principio.<;; de,.• D;.•recho 
/111 .. ·rn"c1onul r1;b/1n•. p. ::? 15, y Sierra. ,<.,'int<'~a ..J,• D~r.·cJi,, /11t.•rt1<1~·1,,11al I'rn·ado. p. ::?-l3. 
'"~ARRELLANO GARCÍt·\. C •. DL·r._•cho lnt..•rnac1on"I . Ob cit. p . ..a95. 
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tierra sin autorizacton legal por causas ajenas a su voluntad después de la salida del 
buque o aeronave en que hacen la travesía. deberán prcscntarsi: inmediatamente a la 
oficina de Migración correspondiente. En este caso dicha oficina tomará las medidas 
conducentes a su inn1cdiata salida (art. 26. L.G.P.). 

Los extranjeros cuya internación sea rechazada por el servicio de 
migración. por no poseer docurnentación migratoria o por no estar ésta en regla. así 
como los polizones. deberlln salir del país por cuenta de la empresa de transportes 
que proporcionó su internación sin perjuicio de las sanciones que les correspondan 
de acuerdo con esta ley (art. 27. L.G.P.). 

En caso de que durante la temporalidad concedida dejare de satisfacerse 
la condición a que está supeditada la estancia en el país de un inmigrante. éste 
deberá con1unicarlo a la Secretaría de Gobi:n1ación dentro de Jos quince días 
siguientes. a fin de que proceda a Ja cancelación de su documentación migratoria y 
se le señale plazo para abandonar el país o si: le conceda término para la 
regularización~ ajuicio de la propia Secretaría de Gobcnrnción (art. 46, L.G.P.). 

El inmigrante que pennanczca fuera dd país müs de dieciocho meses en 
forma continua o con intcmlitcncias. no podrá solicitar d cambio de su calidad a 
inmigrado. en tanto no transcurra de nuevo íntcgran1entc el plazo de cinco años de 
residencia legal que exige el articulo 53 de la L.G.P. Cuando el inmigrante 
permanezca más de dos años fuera del país. perderá su calidad n1igratoria. salvo en 
Jos casos excepcionales que determine la Secretaría de Gobernación (art. 47. L.G.P.). 

El inmigrado podrá salir y entrar al país libren1entc. pero si permanece en 
el extranjero más de tres años consecutivos. perderá su calidad migratoria. lo mismo 
que si en un lapso de diez arlas estuviere ausente mas de cinco. Los periodos de diez 
af'i.os se computarán a partir de Ja fecha de la declaratoria de inmigrado en la fonna y 
términos que establezca el reglamento (art. 56. L.G.P.). 

Quienes ti:ngan a su servicio o bajo su dependencia económica a 
extranjeros. están obligados a infürn1ar a la Secretaría de Gobernación en un término 
de quince días. sobre cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las 
condiciones migratorias a las que éstos se encuentren sujetos. Además, quedarán 
obligadas a sufragar los gastos que origine Ja expulsión del extranjero cuando la 
Secretaría de Gobernación Jo ordene (art. 61. L.G.P.). 

Para la ejecución de las órdenes de expulsión (deportación) que la 
Secretaría de Gobernación acuerde. se tomarán las medidas adecuadas. entre ellas el 
separo o ascguran1icnto de Jos extranjeros en estaciones migratorias. vigilándose el 
respeto de los Derechos Humanos Jas autoridades fcdcrales y locales. así corno las 
empresas de transporte. darán toda clase de facilidades a Jas autoridades de 
Migración para que se cumpla con In.s órdenes di.! expulsión que la respecto dicte la 
Secretaría de Gobernación, (art. 153. R.L.G.P.). 



Al inmigrante que vencida su temporalidad de cinco asl.os no soliciten lo:-
plazos que sei'lale el reglamento su calidad de inmigrado u no se le conceda Csta se k 
cancelara su documentación migratoria. debiendo salir del país en el plazo que le 
sci'\ale para el efecto la Secretaria de Gobernación. En estos casos. el cxtranjero podrá 
solicitar nueva calidad migratoria de acuerdo con la ley (an. 53. segundo párrafo. 
L.G.P.). 

El artículo 125 de la L.G.P. es el más general en rnatcria de deportación 
del territorio nacional. toda vez que se hacen acreedores a ella. sin perjuicio de que 
se le cancele su calidad migratoria y de que se Je apliquen las penas establecidas en 
la ley~ al extranjero que incurra en las hipótesis siguientes: 

1.- Al que auxilie. encubra o aconseje a cualquier individuo para violar 
las disposiciones de esta ley y su reglamento en materia que no constituya delito. 
será castigado con multa hasta de cien días de salario minin10 general vigente en cJ 
Distrito Federal en el monto de consumar la conducta. o bien arresto hasta por treinta 
y seis horas si no pagare la mult¡i, (art. 115. L.G.P.- última refonna de 8 de 
noviembre.: de 1996). 

2.- Se in1pondrá multa hasta de cinco mil pesos al extranjero que no haya 
cumplido la orden de la Secretaría de Gobernación para salir del territorio nacional 
dentro dd plazo que para el efecto se le fijó. por haber sido cancelada su calidad 
migratoria (art. 117. L.G.P.). 

3.- Se impondrñ pena hasta de diez años de prisión y multa hasta de cinco 
mil pesos al extranjero que habiendo sido expulsado se interne nuevamente al 
territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmisión. Igual sanción se 
aplicará al extranjero que no 1.!Xprcse u oculte su condición de expulsado para que se 
le autorice y obtenga nuevo permiso úe internación (art. 118. L.U.P.). 

4.- Se impondril pena haslu de seis a1l.os de prisión y multa hasta de.: cinco 
mil pesos. al extranjero que habiendo obtenido legalmente autorización para 
internarse al pais. por incumplimiento o violación de las disposiciones 
administrativas o legales a que se condicionó su c!">tancia. se encuentre ilegalmente 
en eJ misn10 (an. 119. L.G.P.) 

5.- St: impondrá multa hasta dl! tres mil pesos y pt:na de hasta dieciocho 
meses de prisión. al extranjcro que rcalice actividadcs para las cuales no cstC 
autorizado cunlonnc a esta ley o al pcrrrii:so de internación que la Secretaría dt: 
Gobernación le haya otorgado (art. t:::?O. L.G.P.). 

6.- s(.! impondr:.i pena hasta de dos ar1os de prisión y multa hasta de diez 
mil pesos. al extrnnjcro que. por la realización de acfrddudes iJicitas o deshonestas. 
viola los supuestos a que.! csttl condicionada su estancia en el país (art. 12 l. L.G.P.). 
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7.- Se impondrá pena hasta de cinco afios de prisión y multa hasta de 
cinco mil pesos. al extranjero que dolosamente haga uso o se ostente como poseedor 
de una calidad migratoria distinta de Ja que la Secretaria de Gobernación le haya 
otorgado (mt. 122, L.G.P.). 

8.- Se impondrá pena hasta de dos aflos de prisión y multa de trescientos a 
cinco mil pesos. al extranjero que se interne ilegalmente al país {art. 123. L.G.P.). 

9.- Al extranjero que para entrar al país o que ya internado. proporcione a 
las autoridades datos falsos con relación a su situación migratoria. se le impondrán 
las sanciones previstas en el Código Penal. sin perjuicio de Jo dispuesto en el articulo 
siguiente (art. 124, L.G.P.). 

1 O.- En los casos en que se atente en contra de Ja soberanía o Ja seguridad 
nacional, Ja expulsión será definitiva. En todos los demás casos Ja Secretaría de 
Gobernación señalará el período durante el cual el extranjero no deberá reingresar al 
país. Durante dicho período. sólo podrá ser readmitido por acuerdo expreso. del 
Secretario de Gobernación o del Subsecretario rcspcctivo.{art. 126. L. G.P.- última 
reforma de 8 de noviembre de 1996). 

11.- Se impondrá pena hasta de cinco años de prisión y muHa hasta de 
cinco n1il pesos al 1ncxicano que contraiga n1atrimonio con extranjero sólo con el 
objeto de que éste pueda radicar en el país. acogiCndosc a Jos beneficios que Ja ley 
establece para estos casos. Igual sanción se aplicará al extranjero contrayente (art. 
127, L.G.P.). 

12.- Si con motivo de la verificación se desprende alguna infracción a lo 
dispuesto en Ja Ley~ su Reglamento o demás disposiciones aplicables que amerite la 
Expulsión (deportación) del extranjero. el personal autorizado podrá llevar a cabo su 
aseguramiento. (art. 152~ L.G.P.- últin1a rcforrria de 8 de noviembre de 1996.) 

Son de orden público. para todos Jos efectos Jcgalc·s. la expulsión 
(deportación) de los extranjeros y las medidas que dicte la Secretaria de 
Gobernación para el aseguramiento de Jos extranjeros en estaciones migratorias o en 
lugares habilitados para ello. cuando tengan por objeto su expulsión (deportación) 
del país, (art. 128, L.G.P.). 

2.9 EXPULSADO 

Puedo decir que el expulsado es aquel extranjero que fue obligado a 
abandonar o salir permanente e inmediatamente del Estado mexicano por orden del 
titular del poder Ejecutivo Federal con o sin juicio previo. cuando éste último 
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discrccionaJn1cntc cslimú inconveniente o perniciosa su pcrnH1ncncia en el territorio 
nnciom.d. 

De acuerdo con el derecho vigente en México. f.3 expulsión se regula y se 
f'undan1enta en el articulo 33 constitucional primer párrafo que dispone: ··son 
extranjeros Jos que no posean Jas calidades determinadas en el articulo 30. Tienen 
derecho a las garantías que otorga el capitulo l. titulo primero. de Ja presente 
Constitución; pero el Ejecutivo de Ja Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer 
abandonar el territorio nacional. inmediatamente y sin necesidad de juicio previo. a 
todo extranjero cuya pcnnancnciajuzguc inconvenicntc··. 

Del amilisis del dispositivo legal en comento nos conduce a las siguientes 
conclusiones: 

J.- La facultad de expulsar al cxtranjl.'.'ro del Estado mexicano es racultad 
exclusiva del Ejecutivo Federal confom1c a los articulas 33. en rdación con el 11. 80 
y 92 de.: Ja propia Constitución. este último en cuanto al refrendo 93 necesario para 
que tal acuerdo pueda ser obedecido. 

2.- Lu e.xpulsión puede ser inn1cdiata y sin necesidad de juicio previo. 

3.- Se excluye para Jos extranjeros en tnllúndosc de Ja expulsión Ja 
garantía de audiencia que dispone el sc.:gundo parrnfo del articulo 14 Constitucional. 

4.- Los extrunjcros go7_an de las garantías que consagra Jos primeros 29 
artículos de la Constitución en tCmlinos del articulo primero y 33 del mismo 
ordenamiento. 

5.- Dentro de esus garantías se encuentra la de legalidad que consigna el 
primer ptlrrafó del artículo J 6 Constitucional. por lo que hace: a Ja fundamentación y 
motivación necesarias para decretar una expulsión. 

9
J El aniculo Q:;?. de la C. il la letra dice en .. u parte reJa1i,.·a "'tudo!> los rL•glamcntos. decretos y órdi:ncs del 

presidente dehertln eslar íim1ado!> por el sccrerariv del desp;1cho. encargado dc:I ramo n que el asunlo 
corresponda y sin eo;lc rcqui!>ifo no scrnn obededUos ... .-\/ respei;to el profc!>or Gabino Frag:a sosticnc que "el 
refrendo tiene por mi!>ion '-fo.r autenticidad a los aclo!> que certifica, a~imismo que e!>ta :o;;uposición ~e ve 
reforzada por do~ argumenios: n) Que el ejercicio de toda!> las facultades ejecuti,.·as l<L'> p1..•~ce el presidente y 
b) el Pre!>idcnle puedc nombrar y rcmcn·er librcm .. ·ntc a su'i ~ecrecarios de Estado"'. FRAGA, Gabinu. Do.•rL•cho 
.-tdn11ni_1·1rutil·o. Ed. Porrúa. lVk,ico. 196:!. pp. 18..J a 186. Tena Ramire.r. !>U!>liene 4ue ··cJ refrendo. en un 
sistema presidenciul. puede ser a lo !>UlllO una limilitción mon.i··. TENA RA:VllREZ, F .• D. Con.~titucional .... 
Ob cit .. P. :?-11. Consullc'>e su intL•resilOIC' tC"orfa ~obre el reJi-cndo en las pp. :?39 a 2-1-t; Ignacio Burg1M 
So'>lienc que "e!> un simple autenlificador de h.1 lin11a del Prc!>idenle .. , BURGOA. DcrL·cho Cv'T.1tuucion.JI . . 
p. 868: Danicl Moreno .... .kclara que ••eJ refrendo en nuestro si<;tcrna no 1icnc ningunil con .. ccucncia: a lo más 
establccerj una difL·rcnda jerarquic;1 dr Jo., -.ccr..:1.1rio" de csladu re~pc<..'IO J lu!> .icfc-, dc dcpanan1e1110 que nv 
lienen t.11 J~,cullad". ~fURF'.\10. DaniL'i. Sinh•1·1., do.·! Dcro.'<:h" c·,,n..11u~,<-'1tH1al. U.N.A .. f\.-f •• Mé.xico, 1965. pp. 
375 a 376. Jorge Carpuo .'>osliene que ··el refrendo entre no..,u1ros <;:umple !>ólo un.t funcion fom1al de carjc1er 
ccrtificatho''. CARPIZO. Jorge, El /'rc.Hdo.•nouh1mo .\1...-.xicano. l:!a. F.dh.: .• f;d .. Siglo XXI Edilor-es. !vfé:dco. 
f9Q-t. p. 3:5; <;:onsUl1csc inlerc'>alllC'!> comcntarios al respecto cn J\fARTJNEZ :'-10RAI-ES l. H.afael. 
Diccionari0Jurid1cc• Harl..t. Volumen 3, Ed l larla. J\féxico, 1996. pp. ::! 10-:! 11. 
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6.- La pem1ancncia del extranjero en el territorio nacional debe ser 
valorada por el Presidente de los Estados Unidos l\1cxicanos como '·inconvenicrllc ... 
._Juzgar ... tiene un alcance discrecional y nunca arbitrario; debe atender a razones 
subjetivamente validas que lo lleven a esa resolución. en caso contrario no podrá 
expulsarlo. 94 

He planteado la necesidad práctica de diferenciar jurídicamente Ja 
deportación de la expulsión. por ello pienso ramhién que debe expedirse una ley 
reglamentaria al articulo 33 Constitucional que n.:gulc la facultad del Ejecutivo 
Federal en los ténninos antcriom1cnte expuestos. que otorgara la garantia de 
audiencia .. mediante un procedimiento sumario para el logro de una expulsión 
inmediata una vt:z que se haya oído y vencido al probable expulsado. sometiéndolo 
además al acuerdo lh: la Suprema Corte <le Justicia de la Nación (S.C.J.N.). con10 lo 
sostiene el profesor Burgoa. 95 

Creo oportuno transcribir la intell'retación que ha asenta<lo la S.C.J.N. en 
el sentido de que no <leht: satisfacerse previamente la garantía <le audiencia: 

RUBRO. EXTRANJEROS, SU EXPULSION DEBE SER JUSTIFJCADA.

TEXfO: El articulo 1 o. de la Constitución Federal. establece la protección <le ésta 
para todo individuo; esto es: para mexicanos y extranjeros; sin distinción de ninguna 
naturaleza. Igualn1cntc previene que las garantías que otorga. no podrán restringirse 
ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la rnisma Constitución 
señala. Los artículos 103. frncci<.in 1 y 107. que establecen el juicio de amparo. no 
hacen distinción alguna sobre los individuos o personas a quienes alcanza esa 
protección. Por tanto. si el artículo 33 de la propia Carta Fundan1cntal. faculta al 
Ejecutivo de la Unión. en fi.."'Jnna exclusiva. para hacer abandonar el Territorio 
Nacional inmediatamente y sin necesidad de previo juicio. a todo extranjero cuya 
pcm1anencia juzgue inconveniente. no exime a dicho alto funcionario, de la 
obligación que tiene. como toda autoridad en el país. de fundar y motivar la causa 
legal de su procedimiento. por la molestia que causa con la deportación .. ya que esa 
garantía cstU establecida por el artículo 16 de la propia Constitución. En 
consccucnciu. sus actos no pueden ser arbitrarios. sino que deben estar sujetos a las 
normas que la n1isma Carta Fundamental y las leyes establecen. Siendo así. procede 
el juicio de garantías contra sus determinaciones. conforme al artículo 103. fracción 
l. expresados. para Jo cual debe seguirse el proce<limicnto establecido por la Ley 

- ARELLANO G .• Ob. cit .• p. 50 l 
95 BURGOA. D.:rccho Cons1i111cronal ...• Ob. cit. p.138. 
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Reglamentaria respectiva; Instancia: Segunda Sula. fuente: Scmanurio Judicial de la 
Federación. época: .SA. tomo: XCV. pág.:720. 96 

El articulo 33 Constitucional. en tratándose de la expulsión de extranjeros 
determina que el Presidente posee la facultad exclusiva de expulsar Je inn1c<liato y 
sin necesidad de juicio previo. a todo extranjero cuya pem1ancncia en el territorio 
nacional juzgue inconn:nicntc. La facultad cxpulsutoria~ como Jo hice notar 
anteriormente, pertenece en fonna cxclusivu y discrecional al Ejecutivo Federal. 
constituyendo una limitación constitucional al ejercicio de libre tránsito en los 
términos de la pnnc última del artículo 1 1 Constitucional. 

Es de considerarse la opinión del profesor Jorge Carpizo. en el sentido de 
que .. del citado precepto se deduce que para aplicar esta medida no es necesario 
juicio previo y. por tanto. no procedería la suspensión del acto reclamado ni mucho 
menos el juicio de amparo·· 97 

.. La estancia del cxtrn.njero en J'vfCxico está subc.lrdinada al Presidente de 
Ja República en cu>Jnto que este alto fUncionario tiene la facultad exclusiva de 
hacerlo abandonar el territorio nacional .. inmediatamente y sin necesidad de juicio 
previo'~ cuando estin1e "inconveniente·· su permanencia en el país (art. 33 
constitucional). 

Consiguientemente .. frente al Ejecutivo Federal y en lo que atañe a su 
expulsiün. los extranjeros no go=an de la garc1ntía de audicn'-'ia que para todo 
gobernado in:-otituye d segundo párrafo del articulo 14 de la Constitución. 
implicando este caso una de las pocas salvedades o excepciones a la propia garantía. 
Sin embargo. aunque el Presidente de Ja República no tiene la obligación de 
escuchar en dr.:frnsa al extranjero previamente a la emisión del acuerdo cxpulsorio. sí 
cstd sujeto a la garantía de motivación legal que consagra el artículo 16 
constit11ch:n1al. en el sentido de que dicho funcionurio debe basar la estimación sobre 
la inconveniencia de que uquél permanezca en d país. en datos. hechos o 
circunstancias objetivos. reales o trascendentes que Ja justifiquen. factores todos 
estos que deben ser aprcdaúos prudente y racionalmente por el Ejecutivo Federal. 
Por ene.le. Ja facultad presidencial a que nos referimos no debe considerarse como 
potestad arbitraria en cuyo dcsempcf'10 sólo opere el capricho inconsulto que 
conduce a In injusticia. sino con10 una atribución que debe ejercitarse corno criterio 
lógico orientado haciu la preservación de los valores e intereses humanos, morales. 
sociales o económicos del pueblo de J\..1éxico que se vean arnenazados o en peligro 
por extranjeros perniciosos o indeseables. Debe enfatizarse. además. que el 
extranjero. frente a lu aplicación del artículo 33 constitucional. está lcgitinzadu para 

96 EJ contenido de csm resolución puede \.crsc también en la obra LI <lrticulu 33 con.Hituciu11.:1/ de Robcno 
PaJacios Y BennUdc:.i: de Castro, pp. 80 a 87. o en BURGOA, D._•r._·clm Con.l"fituc:JCmal .•.• Ob. cit., p. 140 o 
ARELLANO GARCIA, Ob ci1. p. 500-SO 1. 
97 CARPIZO, Jorge. El Prcsidcnciulúnw .... Ob. cir., p. 156. 
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pro111over e/juicio de a111paro contra el acuerdo o decreto presidencial de expulsión. 
en cuya demanda pueden invocarse hipotéticmncntc como violadas todas las 
garantías del gobernado con excepción de la audiencia, Ja que, según dijimos. no 
condiciona dicho acto de autoridad .... 98 

Concuerdo con la opinión del profesor Burgoa en el sentido de que ••ta 
procedencia del juicio de amparo contra el acuerdo o decreto respectivo se deducen 
claramente de Ja gestación parlamentaria del precepto 33 constitucional en comento. 
como puede observarse en el Diario de los Debates dd Congreso Constituyente de 
Querétaro Tomo 11, pp. 421 y 422~·. 99 No entre al estudio de la gestión parlamentaria 
del articulo 33 Constitucional porque ello rebasaría los límites temáticos del presente 
estudio, pero brevemente diré que la Comisión encargada de tal cometido concluyo 
uque deberían precisarse los casos en los cuales procede la expulsión y regularse la 
manera de llevarse acabo; pero que corno Ja Comisión carece de ticn1po necesario 
para estudiar tales bases con probabiJidadcs de acierto. tiene que limitarse a proponer 
que se reduzca un tanto Ja extensión de la facultad concedida aJ Ejecutivo. dejando 
siquiera el juicio de amparo al extranjero amenazado de la expulsión ... 100 

Una expulsión sin motivac1on. fundamentación o subjetivamente 
motivada puede resultar peligrosa afectando no sólo la garantía de legalidad interna 
del Estado. en mi opinión pudiera dar pauta a que el expulsado en foffila arbitraria. 
recurriera por los conductos legales esa expulsión y más aún si el titular del 
ejecutivo que ordeno tal expulsión ya no se encuentra en el ejercicio de sus 
funciones. 

Independientemente de las anteriores linlitacioncs a la facultad 
cxpulsatoria. el acuerdo coactivo dirigido a un extranjero no debe de ser operante si 
el extranjero se encuentra involucrado. como probable responsable, en la comisión 
de un delito~ materia de las correspondientes averiguaciones previas o procesos 
penales~ evitando con ello vulnerar las obligaciones que la Constitución impone a los 
Ministerios Públicos y a las autoridades judiciales en sus artículos 16~18. 19. 20, 21 
~u! ~:;t~;~:.J 1~~ntido de perseguir los hechos delictivos y de sancionnr penalmente a 

"BURGOA. DL•rccho Constitucional. Ob. cit .• p. 136 y 137. 

:: ~:~~~~~~ ~~8. 
101 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Jus-Sempcr, Órgano .Jurídico de Con.su/ta. información y andlisi.s, 
publicación de la Bal'Ti.l Nacional de Abogados •. A.C.. a.no XII. Vol. XI. No. 118. de fecha 24 de cncrn de 
1996, p. 4 
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E!\TA TESIS 
2.10 EXTRADITADO \ALiti DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Se le da el nombre de extraditado a la persona que es cntn:gada por un 
Estado. llamado requerido. a solicitud de otro Estado. denominado requirente. por 
encontrarse éste. fuera del ámbito jurisdiccional del prin1cro. para que sea juzgado o 
sancionado por considerarlo probable rcsponsahlc de la comisión de algún delito 
cometid0 en agravio de los intereses protegidos por el Estado requirente y 
reconocido con10 delito por el requerido fundado en el deber recíproco en virtud dc 
un convenio o tratado expreso al efecto celebrado entre los Estados involucrados. 

Etimológicamente la palabra extradición está fonnada d1..•l prefijo •·ex·• 
que SÍb'llÍfica: fuera de. así como del vocablo .. tradición"" que significa entrega. 

El Licenciado Fernando Arrilla Daz define la t:xtradición diciendo que .. es 
el acto por el cual un Estado hace entrega de una persona. dmniciliada o en tránsito 
en su territorio. a otro que. teniendo jurisdicción para juzgarla. la reclama para 
someterla a proceso o ejecutar en ella una pena··. 102 

En materia de extradición en el derecho vigente mexicano. existe la Ley 
de ExtradiciUn lnh:n1aciunal (L.E.I.). IOJ Aplicablt.: a falta de tratado o convenio 
internacional con el Estado correspondiente. 

Las disposiciones de la L.E.l. son de orden público. de carácter federal y 
tienen por ohjcto determinar los casos y las condiciones para entregar a los Estados 
que: lo soliciten, cuando exista tratado internacional a los acusados ante sus 
tribunales o condenados por ellos, por delitos del orden con1ún (an. 1. L.E.I.). 

Lí.ls cxtradicionc~ que el Gobierno Mexicano solicite de Estados 
extranjeros. se rcgirUn por los tratados vigentes y a falta de éstos. por los artículos 5. 
6. 15 y 16 de la Ley <le Extradición. 

Las peticiones de extradición qui.! forrnutc tas autoridades competentes 
fcdcrali . .-s. de los Estados de la República o del fuero con1ún del Distrito Federal. se 
tramitaró.n ante la Sccrctnría de Relaciones Exteriores por conducto de Ja 
Procuraduría General de la Repúhlica (art.3. L.E.1.). 

Podrán ser entregados con forTllc a esta ley los individuos contra quicnl.!s 
en otro país. se haya incoado un proceso penal con10 probables responsables de un 
delito. o que sean reclamados para la ejecución de una sentencia dictada por las 
autoridades judiciales del Estado solicitante (un. 5. L.E.I.). 

··Dará lugar a la extradición los delitos dolosos o culposos. definidos en la 
ley penal n1cxicana. si concurn:n los n.::quisitns siguientes: 

ioi ARILLA BAZ. Fernando. El proct•d1mi.:n10 p.:nul cn .\fL'xu:o. 16 Edk: .• EJ. Pom.la. J\.1éxico. 1996, p. 243. 
1º1 Publicada en el D.0.F. de 29 de diciembre de 1975 
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l. Que tratándose de dr.:litos dolosos. sean punibles conforme a la ley 
penal mexicana y a la del Estado so1icitantc. con pena de prisión cuyo término medio 
aritmético por lo menos sea de un ai\o; y tratándose de delitos culposos. 
considerados como graves por la ley. sean punibles. conforme a ambas leyes. con 
pena de prisión. y 

11. Que no se encuentren. comprendidos en algunas de las excepciones 
previstas por esta leyº (art. 6. L.E.l . 104

). 

No se concederá la extradición cuando: 

l. El reclamado haya sido objeto de absolución. indulto o amnistía o 
cuando hubiere cumplido la condena relativa al delito que motive el pedimento; 

II. Falte querella de parte legítima .. si conforme a la ley penal mexicana el 
delito exige ese requisito; 

lll. Haya prescrito la acción o la pena. conforme a la ley penal mexicana 
o a ta ley aplicable del Estado solicitante. y 

IV. El delito haya sido cometido dentro del ámbito de la jurisdicción de 
los tribunales de la Rcpúblicll (art 7. L.E.I.). 

En ningún caso se concederá la extradición de personas que puedan ser 
objeto de persecución política del Estado solicitante. o cuando el reclamado haya 
tenido la condición de esclavo en el país en donde se cometió el delito (art. 8 L.E.I). 

No se concederá la extradición si el delito por el cual se pide es del fuero 
militar (art. 9, L.E.I.). 

La calidad de mexicano no será obstáculo a la entrega del reclamado 
cuando haya sido adquirida con posterioridad a los hechos que motiven la petición 
de extradición (art. t 5. L.E.I.). 

La petición fonnal de extradición y los documentos en que se apoye el 
Estado solicitante. deberá contener: 

l. La expresión del delito por el que se pide la extradición; 

11. La prueba que acn!dite los elementos del tipo del delito y la probable 
responsabilidad del rcclan1ado. Cuando el individuo haya sido condenado por tos 
Tribunales del Estado solicitante. bastará acompañar copia auténtica de la sentencia 
ejecutoriada; 

III. Las manifestaciones a que se refiere el artículo t O~ en los casos en que 
no exista tratado de extradición con el Estado solicitante; 

1°" El texto del anfculo 6 obedece a las Ultimas reformas a la L.E.J. publicadas en el 0.0.F. de: 10 de enero de 
1994. 
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IV. La reproducción del texto de los preceptos de la Ley del Estado 
solicitante que definan el delito y detennincn la pena .. los que se refieran a la 
prescripción de la acción y de la pena aplicable y la declaración autorizada· de su 
vigencia en la época en que cometió el delito; 

V. El texto auténtico de la orden de aprehensión que. en su caso, se haya 
librado en contra del rcclan1ado. y 

VI. Los datos y antecedentes personales dd reclamado. que permitan su 
identificación. y siempre que sc:a posible. los conducentes a su localización. 

Los documentos sef\alados en este artículo y cualquier otro que se 
presente y estén redactados en idioma extranjero. deberán ser acompañados con su 
traducción al espa.t1.ol y legalizados conforme a las disposiciones del Código Federal 
de Procedimientos Penales (art. 16. L.E.I.). 

Los articulas del 16 al 3 7 de- la Lcv de- Extradición Internacional nonnan 
el proccdin1iento. Nuestro pais ha celebrad~ diversas convenciones bilaterales de 
extradición, con n1ultiplcs Estados mismas que no analizaré por exceder los limites 
del presente trabajo. 

El Doctor Celestino Porte Pctit Candaudap al tratar la extradición habla a 
su vez de una rccxtradición y dice que ... consiste en la entrega que se hace de un 
individuo a un tercer Estado. por el Estado que obtuvo la extradición con el fin de 
que sea juzgado o cun1pla la pena o n1cdida de seguridad por el delito anterior y 
diverso a aquél por el fue extraditado. Es indudable. por tanto. que la denominación 
de extradición es acertada. en cuanto que. efectivamente constituye una dohlc 
extradición, al verificarse dos entregas sucesivas: la primera. al Estado requirente. y 
la otra. al tercer Estado ... 'º' 

El articulo 119 Constitucional en su último párrafo respecto de la 
extradición establece: H Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán 
tramitadas por el Ejecutivo Federal. con la intervención de la autoridad judicial en 
los tcnninos de esta Constitución. los Tratados lntem:::icionale~ que al respecto de 
suscriban y las Leyes n:glan1cntarias. En esos casos. el auto del juez que 1nandc 
cumplir la requisitoria scrú bastant..:: para n1otivar la detención hasta por sesenta días 
naturales.·· 

Cabe hacer notar que por n:fOm1as a la L.A. de 1 O de enero de 1994 ... En 
los casos en que el acto rcck1mado de autoridad con1batiblc mediante de1nanda de 
an1paro C()nsista en acuerdo de la Secretaria de Relaciones Exteriores favorable a la 
extradición de alguna persona reclamada por un Estado extranjero. el tCnnino para la 
interponerla será sii.::n1pn: Je 15 días:· (art. :!::?. L.A. ). 

'º" PORTE PETIT CANOAUOAP. Cckstino. Ap1mtam1cntV.'i dt! la pur1c g~ncral Je/ dcrcc:lw penal J. l la. 
Edic .• Ed. Pomla. México. 1987. p. 15~ y 153. 
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En 1.:1 orden interno la extradición se regula por la Ley Reglamentaria dct 
articulo 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 106

• que se 
refiere a la extradición de reos entre las entidades federadas del Estado mexicano. 

El articulo \ 19 Constitucional en su segundo párrafo respecto de la 
extradición en el orden interno de nuestro país establece: •• Cada Estado y el Distrito 
Federal están obligados a entregar sin demora a los indiciados. procesados o 
sentenciados. así como a practicar el aseguran1iento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito. atendiendo a la autoridad de cualquier otra 
entidad federativa que los requiera. Estas diligencias se practicarán. con intervención 
de las respectivas Procuradurías generales de justicia.. en los términos de los 
convenios de colaboración con el Gobierno Federal._ quien actuará a través de la 
procuraduría General de la República.•• 

u-. Publicada en e\ D.O.F. de 9 de enero de \964 
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CAPÍTULO TERCERO 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES PARA REGULAR EL 

EJERCICIO DE LIBRE TRÁNSITO 

3.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El orden normativo mexicano se integra por una unidad jerarquizada de 
normas cuyo origen de validez es la Constitución; Ésta regula Ja creación de las 
demás normas. determina el contenido de las futuras leyes y delimita Jos respectivos 
ánlbitos compctcnciales. reservando a cada uno de ellos determinadas facultades. 
Las facultades se confieren a la autoridad. es decir. a los órganos gubernamentales 
por conducto de sus servidores púbJicos. 

Al respecto de las autoridades brcvcn1cntc puedo reproducir un concepto 
legal. jurisprudencia) y doctrinul; así. legalmente. autoridad es según lo dispuesto 
por el articulo 1 l de la Ley de Amparo (L.A). ·· la que dicta, pro111u/ga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado··. Por Jo que respecta 
al criterio jurisprudcncial la S.C.J .N. ha establecido que "El tér1ni110 .. autoridades" 
para los efectos del amparo. comprende a todas aquellas personas que disponen de 
lafuer::a pública, en virtud de circunstancias. ;va legales, ya de hecho. y que, por lo 
rnismo, estlin en posibilidad ntatcrial de obrar corno individuos c¡,ue ejer=an actos 
públicos, por el hecho de ser pública lafuer=a de que disponen." 

10 Doctrinaln1cntc. 
reproduzco el concepto del Profesor Rafael 1 Martíncz Morales. que nos dice: "de 
nianera arnplia, podernos afirrnar que se puede considerar como autoridad a los 

107 Jurisprudencia: Apéndice 1975, 8a. Pane. Pleno y sala~. lcsi~ SJ.p.98. 

83 



individuos que, median/e órganos estala/es con1pe1enres pueden /0171ar y cjccu/ar 
decisiones que afecten a los parriculares u ordenar sean ejccuradas die/zas 
decisiones.º 1011 

"Las auloridades sólo pueden hacer lo que la ley les permire·· 1t1<J Las 
facultades son la posibilidad jurídica que éstas reciben de la nonna para emitir los 
actos necesarios a fin de ejercer la competencia de determinado órgano. Las 
facultades deben estar contempladas en la Constitución o por disposición de ésta en 
leyes o reglan1cntos~ en razón de Jo anterior. los órganos por conducto de sus 
titulares tienen en primer tCnnino facultades C4..1nstitucionales y otras de carácter 
legal derivadas de ordenamientos secundarios. que fácilmente pueden diferenciarse o 
distinguirse. partiendo simplemente del fundamento u origen de la facultad otorgada. 

Corresponde tratar en el presente capítulo el ámbito competcncial. las 
facultades. reservadas por la Constitución o las leyes a las au/oridadcs judiciales, 
para que Cstas puedan legalmente restringir el ejercicio de libre tránsito. De esta 
manera~ si lo que trataré son las facultades otorgadas a este tipo de autoridades. la 
primera tarea será ubicar a las autoridades judiciules en el Estado mexicano. para tal 
fin. pcrmitascme puntualizar algunas consideraciones. 

··con10 es sabido. el articulo 40 de la Constitución Política de México 
establece la fbnna de Esrado Federal." 11° Co1110 ha scJ"'\alado Hans Kelsen. ••El 
orden jurídico de un Estado federal se compone de nonnas centrales vúlidas para 
todo su territorio y de normas locales que valen solamente para partes de este 
territorio. Jos territorios de los Estados ••componentes" (o nlicmbros). Las nonnas 
centrales generales o ... leyes fodcrales .. son creadas por un órgano legislativo central, 
la legislatura de la •·federación"'. mientras que las generales locales son creadas por 
órganos legislativos locales. o legislaturas de Jos Estados miembros. Esto presupone 
que en el Estado federal el ámbito material de validez del orden jurídico o. en otras 
palabras. Ja competencia de legislación del Estado. cncuéntrase dividida entre una 
autoridad central y varias locales". 111 

El articulo 49 de la propia Constitución establece que ••eJ Supremo Poder 
de la Federación se divide. para su ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y Judiciar~. 

El orden jurídico del Estado mexicano ha instituido a] Poder Judicial para 
ejercer Ja función jurisdiccional a través de las autoridades judiciales. a quienes en 
sentido genérico o abstracto se entiende corno los terceros imparciales facultados 
para solucionar imperativamente litigios o controversias entre panes. el limite dentro 

:: MA.RTiNEZ ~10RAL1;:S. D1c..·it1m1ri0Jurídico ... Ob. cit., pp. t7. 
Jur1.sprudenc1a: Apéndice 1975. Ha. Pane. Pleno y salas. tesis 46.p.39. 

110 
OVALLE FA VELA, José. Dcr._•choProco.•su!Cn·il •. Ja .• Edio..., Ed. 1-farla. México 1988, p.28. 

111 KELSEN. Hans. T.:oriu ¡;:en.:rul .... Ob. cit. pp. 376-377. 
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de cual pueden ejercer la función jurisdiccional es lo que constituye Ju compchm\.·ia 
del órgano. 

En el ámbito de la autoridad judicial. el sistema federal supone tambi~n 
Ja existencia de órganos tanto federales como locales. a los primeros. corresponde Ja 
aplicación de las leyes federales. y a las estatales o locales nonnalmcntc su función 
es Ja aplicación de leyes promulgadas por órganos legislativos de las entidades 
federadas o locales. 

Debemos tener presente lo dispuesto por d artículo 124 Constitucional 
que como regla fundamental consigna Ja distribución de co1npetencias entre los 
poderes federales y locales. al establecer: .. Lasfacz1l1adcs que no cstün expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales. se entienden 
reservadas a los Estados··. 

Para el acadén1ico Ignacio Burgo.a ··se entiende por "autoridades 
judiciales" aquellas que Jo son desde un punto de vista fonnal. es decir. 
constitucional o legal. En otras palabras. un órgano dd Estado tiene el carácter de 
autoridad judicial cuando integra o forma parte. bien del Poder Judicial Federal. de 
acuerdo con la Ley Suprcn1a y la Ley Orgánica rl!spectiva. o bit:n del Poder Judiciul 
de las diferentes entidades federativas. de confr1m1idad con las distintas leyes 
orgánicas correspondientes.·· 1 1

::? 

Como s.: ha visto en el desarrollo del presente trabajo. el ejercicio de la 
libertad de trrinsito en el derecho vigente mexicano por disposición de la 
Constitución puede limitarse. restringirse o subordinarse a las facultades de las 
autoridades judiciales e11 casos de responsahi/idad penal o civil. en consecuencia. 
considero pertinente quc antes de entrar al estudio de tales facultades. debo enumerar 
brcvcmcntc a las autoridadc:-> judiciales en l\.1é-xico. de esta nHmcra de acuerdo con el 
anículo 94 de la Con~titució,..;:. 11 ~ en relación con d primero de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 11

..¡ (L.O.P.J.F.). los órganos del Poder Judicial de la 
Federación son: 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 11. El Tribunal Electoral 111. 
Los Tribunales Colegiados de Circuito; IV. Los Tribunales Unitarios de Circuito; V. 
Los Juzgados de Distrito; VI. El Consejo de Ja Judicatura Federal; VII. El Jurado 
Federal de Ciudadanos. y VIII. Los Tribunales de los Estados y cJ Distrito Federal. 
en Jos casos prcvbtos por el artículo 107. fracción XII. de Ja Constitución Política de 

11 lBURGOA, /.4.~ g.1r,11uf,_H u1./n·1duuh·., ... ,Ob di. p. 648 
ll.l Por decreto publicado ..-n el O.tJ.F. d..- 22 de af;_usto dc 19Q6 .s.c reformo el aniculo 94 de la Cun51itución. 
ªJP!&ando a la organizacion del P~dcr Ju.Jicial F..-dcral un Tribunal Elc.:•.:tnral. 
1 

"Publicada en el D.O.r-. el d1a v1emcs ~6 d..- Ola)·o de 1995. Por decreto publicado en el D.O.F. del viernes 
22 de noviembre IQ96 se rcfomw t:I articulo 1 de la L.O P.J.F . .:1gregando a la organi.1:ación del Poder 
Judicial Federal un Tribunal Ekcwral. 
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los Estudos Unidos Mexicanos. y en Jos demás c.:n que. por disposición de la ley. 
deban actuar en auxilio de la justicia fcdc.:ral. 

Por lo que respecta al ámbito local en el Distrito Federal, tratándose de las 
autoridad judiciales. el articulo 2 de la Ley Orgánica dcJ Tribuna) Superior de 
Justicia del Distrito Federal 11

.-; (L.o:r.s.J.D.F.) t:stablccc que el ejercicio 
jurisdiccional corrcspondc a los servidores públicos y órganos judiciales que se 
senalan n continuación: 

I.- Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 11. Jueces de lo Civil; 
III. Jueces de lo Penal; IV. Jueces de lo Familiar; V. Jueces del Arrendamiento 
Inmobiliario; VI. Jueces de Jo Concursa!; VII Jueces de Inmatriculación Judicial; 
VIII. Jueces de Paz; IX. Jurado Popular; X. Presidentes de Dt:batcs, y XI. Árbitros. 

Además de las autoridades judiciales federales y las del Distrito Federal 
existen las autoridades judiciales de cada una de las entidades fc:deradas, que en su 
organización y funcionamiento se semejan a la del Distrito Federal, por Jo que 
resulta ociosa su enumeración. Con10 consecuencia de esta división de con1petcncias 
puedo dc:cir que en México existen 33 poderes judiciales: uno por cada uno de Jos 31 
estados~ uno para el Distrito Federal y otro para la federación. 

A través de Jos órganos jurisdiccionales o tribunales enumerados lineas 
arriba y aún a través de tribunales administrativos. 116 el Estado n1cxicano ejerce la 
llamada función jurisdiccional, función ésta que los juzgadores ejercen en la medida 
misma en que la propia ley les oturga a citos esa facultad. Al perfilar la noción de la 
competencia del órgano. quiero indicar 4uc el órgano jurisdiccional. (autoridades 
judiciales). sólo puede ejercer su función dentro de: ciertos lín1ites. El límitc dentro 
del cual se puede cjt:rcer la fllnción jurisdiccional es lo que constituye la 

iu Publicnda en el D.O.F. el día miércoles 7 de febrero de 1996. 
116 

No se trara en el prescnt>! capitul(l a los Tribunales Administrnlivo<> en ra.-ón de que si bien. po;ccn una 
serie de facultades de carácter jurü.diccional. !.on tribunalc~ fom1almcn1e admini•ara1ivos. dependientes del 
Poder Ejecutivo, mismos u Jos cuaks l.1 propia constitución les hLI negado la facultad de rc<>tringir o limitar la 
libenad de: transiro con cxccpdón Je las facultades otorgadas a las au1oridade.<:. adn1inistra1ivas por lo que toca 
n Jns limitaciones que impongan las leyes sobre cmigrnción, inmigración y salubridad gcner.-1 de 1<1 
RcpUblica, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país, que serft el objc10 de estudio del siguiente 
capitulo. 
Por lo que toen a los Tribunales Administnnivo.<:. en relación con la lib..:nad Je tránsi10, cr<.:o }U. sólo se k-'> 
puede pennitir legalmente imponer el arre~to com~l m..:dida de apremio. con el unico fin de hacer cumplir .<:.u:. 
dctcnninacioncs; Siendo aplicables los comcnlarius a e!->tas n1cdidas expresada!. en este capítulo ... Por ende. 
no obstante que la autoridad fonnalmc111t:: admini!->tra1ha d..:scmpcflc una función juri5diccional {como sucede. 
verbigracia. con las Juntas de Concili<1ción y Arbitraje) e;tá impedida para imponer pena alguna. por no tener 
el carácter de '"judici.11'". BURGOA. l.n garanti<.Js mdn·iduah·.~- .. Ob cit p. 6-l8. Para un estudio más aniplio de 
los Tribunales Administralivos mexicanos. incluyendo a los de las entid..idc; federadas, -.~a.se GONZÁLEZ 
PÉREZ. JesUs. Derecho proú•su/ <1<fn1Í'1i.strat1vo mcxrcunu, l\.1é"Xico. Ed. Porrúa. 1 Q88, pp. 363· 708. Clr. FIX
ZAMUDIO. Hécror. lntruduccidn a la JU.'>IJCÍu adnrini.str<.Jth·a .__.n L·/ ordL•nu"1i.:nto mt.!:t:u.:ano. :".·fo:"XÍCO. El 
Colegio Nacional. 1983, pp. 87-88. 
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competencia y ésta a su vez no es más que cJ cumulo de facultades otorgadas por el 
orden jurídico a las autoridades. 

Un juzgado civil nonnaJmentc está Jimitado aJ conocimiento de asuntos 
civiles. no puede por tanto, conocer de asuntos penales. porque sólo puede resolver 
un asunto penal aquel a quien el Estado Je ha dado In facultad para resolverlo. y lo 
misn10 sucede: a Ja inversa. 

El aniculo l l ConstitucionaJ impone a todas las autoridad~s la obligación 
consistente en no impedir a ninguna persona el J ibre tránsito, pero por otro lado las 
f'aculta a subordinar su ejercicio en Jos casos y condiciones que Ja propia 
Constitución establece en ténninos del anículo primero dc;I ordenamiento 
constitucional mexicano que dispone: 

·~Artículo l. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 
las garantías que otor.ga esta Constitución. Jas cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los caso.\· y con las condiciones que ella nJis,,na establece. ·· 

En efecto d mismo articulo 11 Constitucional establece Jimjtacioncs al 
derecho que otorga. así cstabkcL" ·· ... El ejercicio de este derecho estará subordinado 
a las facultades de la autoridad judicial. en los casos de responsabilidad criminal o 
civil, ... ·•• restricciones éstas a las que habrC de rclcrinne en el presente capítulo. 

3.2 ORDEN DE APREHENSIÓN 

La aprehensión consiste: en la privación de Ju libertad y específicamente la 
libertad fisica o ambulatoria. La orden en este sentido se debe entender como 
mandamiento judicial. que restringe. c.:ntrc otras. Ja libertad de trünsito ... Aprehender 
viene del latín prehcncia que denota la actividad de coger. de asir. En ténninos 
generales se debe entender por aprehensión el acto nwteriaJ de apodc-rarsc de una 
persona privándola de su Jibc-rtad ... 117 

El articuJo 14 Constitucional prescribe ··Nadie podrú ~i:r privado de Ja 
vida. de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino n1ediantc 
juicio seguido ante los tribunales previamente l;."stablecidos. en el que se cun1pJan las 
JomrnJidadcs esenciales del procl..'dimicnlo y confOrmc a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho""; c.·sto es. para que un gobcrnildo sea priwu:lo de su libertad. se 
requiere que me-di~ aJ acto e.le privación. el procedimiento pre\•io. en el que se 
cumplan Jus fOnnaJidadcs esenciales Ucl procedi1nicnto. 

Como esta disposición con~titucional impide fo privación provisional de 
la libertad. resulta entonces que lus ordenes de aprehensión. aparentcn1cntc rc-suhan 

117 RJVERA SJL VA. ~t.anud. El proc.:dimit.·nto r•:nal. :?Ja. Edic. C:d. Porrú.:i. ,\.1éxico, 1994, p. 135. 
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contrarias a la Constitución. y más aún si se observa que el artículo 1 l 
Constitucional preceptúa que el ejercicio de libre tránsito estará sub01·di11ado a las 
facultades de la autoridad judicial sólo en los casos de responsabilidad criminal y 
cuando se libra una orden de aprehensión no hay responsabilidad penal plenamente 
probada. ya que ésta sólo debe dctenninarsc i.:n sentencia definitiva. la excepción u 
lo dispuesto por el propio articulo 14 Constitucional. sólo puede encontrarse en e\ 
texto de la propia Constitución. y no en preceptos de orden secundario. 

El fundamento jurídico Constitucional a la privación provisionat de la 
libertad fisica de una persona. nótese que no sólo la de tránsito. se cncui.:ntra en ct 
articulo 18 constitucional. cuando dispone que .. Sólo por delito que merezca pena 
corporal habrá. lugar a prisión preventiva··. así como en el articulo 16 constitucional. 
al establecer: ··No podd. librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia. acusación o qut.!rclta de un hecho dctcnninado que la ley 
scf\alc como di.:lito. s:incionado cuando menos con pena ¡,,-fvativa de libertad y 
existan datos que acrediten los c\cmcntos que integran el tipo penal y ta probable 
responsabilidad del indiciado ... 

Esto significa. que en los casos en que la pena que pudiera ser aplicable y 
sea sólo de carácter privativo de ta libertad. será factible aplicar una medida 
re.strictiva de la libertad. como lo es la orden de aprehensión. Fuera de este supuesto 
constitucional sería contrario a ella el libran1iento de tales ordenes. 

La orden de aprehensión .. Desde el punto de vista procesal. es una 
resolución judicial en que. con base en el pedimento del agente del Ministerio 
Público y satisfechos los requisitos indicados en el articulo 16 constitucional. se 
ordena la captura de un sujeto <lctcm1inado, para qui.: sea puesto, de inmediato, a 
disposición dc la autorida<l que lo reclama, o requiere. con el fin de que conozca 
todo lo referente a ta conducta o hecho que sc le atribuye .. t IR 

·~La orden de aprehensión es ta providencia cautelar. dispuesta por el 
tribunal. para que por conducto de un ejecutor sea pri.:sentada fisicamcntc una 
persona. con et fin de lograr los aseguramientos propios que las medidas privativas 
de la libertad implican. El vocablo aprehensión deriva de pre/lcndo, prchcndcr<', 
prchendi, que significa tomar. a_.;;ir. coger. En el caso del procesado penal. consiste 
en asir a una pi.:rsona aun contra su voluntad, y llevarla ante el tribunal que la 
reclama." 11

Q • 

Para que una autoridad judicial penal pueda dictar o librar una orden de 
aprehensión es necesario que pn.:viamentc el Ministerio Público haya cjcrcitado la 

11• COLÍN SÁNCHEZ, Guillcmlo. Dcr._·~·Jw n1<.:XlCoH1tJ de:! pru~·.:,Jimwnto'i p<.'nal..·.-.. l 5a Edic. Ed. PorrUa. 
México, 1995. p 362. 
11 

.. SJLV1\ SIL\/A. Jur¡;~ /\\bcno. Di.·ri.',,;/lo proci.•saf renal. :!a. Edic. Ed. liarla. colección texto,., jurldicos 
uni.,,.c:rsitano!>. ?1.1.C-xico, 1995. p .tQ8. 
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acción penal sin detenido ante la autoridad judicial penal compctcntc. haya 
solicitado de ésta el libramiento de orden de aprcht:nsión y que estén reunidos los 
requisitos fijados por el artículo 16 Constitucional. es decir. "lVo podrá librarse 
orden de aprehensión sino por la autoridad judicial J.' sin que preceda denuncia. 
acusación o querella de un hecho d€.•ter1ni11ado c¡uc la ley .se1ialc co1110 delito. 
sancionado cuando 1nc1u1s con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten /os ch•1ne11t. '·' que buegran t.•I tipo penal y la probable responsabilidad del 
indiciado··. 

Siendo la autoridad judicial penal la única facultada para librar orden de 
aprehensión. una vez cjcrcitada la acción penal. radicará de irnncdiato el asunto. 
verificará que los llamados requisitos de proccdibilidad. (denuncia, acusación o 
querella), lo sean de cuando menos de un hecho del ictuoso qu,• tenga como sanción 
pena privativa de libertad y examinará si estri.n acreditados en autos los dcmentos 
que integran cJ tipo pcn;.il y la probable responsabilidad del indiciado. 

El Ministerio Público acreditará los elementos del tipo penal del delito de 
que se trate y la probahle responsabilidad del inculpado. comu base del ejercicio de 
la acción; ~ la autoridad judicial. a su vez. cxaminarú si an1bos requisitos están 
acrc:ditados en autos. Dichos elementos son los siguientes: L La existencia de la 
correspondiente acción u omisión y de la lesión o. en su caso~ el peligro a que ha 
sido expuesto d bien juridico protegido; 11. La forma de intc.:rn:nciún de los sujetos 
activos: y JIL La rcali;t.ación dolosa o culposa de la acción u on1isión. Asimismo. se 
acreditarán. si d tipo lu n.:quicri.:: a) lus calidades di:J sujeto activo y del pasivo~ b) el 
resultado y su atribuibilidaU a la acción u omisión; e) el objeto material: d) los 
medios utilizados: e) las circunstancias de lugar. ticn1po. modo y ocasión; f) Jos 
elementos nom1ativos: g) los eh:mc.:ntos subjetivos espedfieos y h) las demás 
circunstancias que la ley prevea. 

Para n:solvcr sobre Ja probabk n.:sponsahilidad del ini.:ulpado. la 
autoridad dcbcra constatar si no existe <H::n.:dil:.Hla en fo\"or de aquél alguna causa de 
licitud y qw: obren datos .-.ufidcntcs para acreditar su probable culpabilidad. (art-
122. C.P.P.D.F. y 168 C.F.P.P.). 

Si el dcJito que se califique no se encuentra sancionado abstractamcntc en 
la ley penal. con pena privativa de libertad y en ausencia de cualquiera de los 
requisitos mencionados antcrionni.:ntc. implica para la autoridad la obligación de no 
librar dicha orden de aprehensión. 

La apn.:hcnsión o detención de una p..:rsona origina la privación de la 
libertad y por ende.: dc Ja libertad de tránsito que puede prolongarse durante lo<lo el 
proceso penal hasta que se dicte sentencia cjecutc1riada: y alm m~l.s~ hasta la 
compurgación de alguna pena privativa de libcrtad impuesta en sentencia definitiva. 
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Es de hacer nowr que Ju prisión prevcntil•o es r:J estado de privación de la 
libertad que guarda una persona contrJ Ja que se ha ejercitado acción penal pero que 
aún no se le hu determinado responsabilidad penal c:n sentencia definitiva. a 
diferencia de Ja prisión con10 pena. por ejecución de sentencia, que consiste en la 
privación de Ja libertad en cumplimiento a una sanción dcspuCs de haberse dictado 
sentencia que ha causado csrado. 

3.3 ORDEN DE REAPREHENSIÓN 

La orden de rcaprchcnsión es otro tipo de resolución de carácter judicial 
semejante a la orden de aprehensión, que tiene su fundamento en el anícuJo 20 
Constitucional fracción I UJtirna parte: .. La Ley dcten11i11aró los casos grat.•es en los 
cualc•s el juc: poclrd rei·ocar la libertad proviciona/" Se da corno una reiteración de 
Ja medida cautelar de privación de la libertad física. cuando por alguna circunstancia 
la persona se sustrae o escapa de la acción de la justicia o que. gozando de una 
medida substituta de la detención prevista en la ley, por ejemplo la caución, la 
suspensión provisional decretada en un juicio de amparo. etc .. se encuentra con la 
imposibilidad de poder seguir gozando de tal medida. por Jo cual, se Je revoca su 
libertad provisional y se ordena su rcaprehcnsión. En este ca.'io no nl.."cesariamcnlc se 
requiere previa solicitud del Ministerio Público. 

En los artículos 142, 414. 415 y 416 del C.F.P.P y 569, 573 del 
C.P.P.D.F. se pre\.·én algunos supuestos en que es procedente eJ libramiento de una 
orden de rcaprchcnsión. 

3.4 ORDEN DE COMPARECENCIA 

La orden de comparecencia o citación es al igual que la de aprehensión 
una resolución de .auloridad judicfr1I con Jos rnisn1os presupucstos y requisitos de 
ésta, que se diferencia en que el dclüo que se caJificu: no se encuentra sancionado 
con pena privmiva de libertad y en que la auroridad judicfoJ no la dirige a otra 
autoddad para que la ~jccutc sino que va dirigida directamente- a la persona que ha 
de comparecer. (arts. I 57 C.F.P.P. Y 133 C.P.P.D.F. ). 

Considero que c.ste tipo de resoluciones judiciales no vulnera en fi>mrn 
alguna Ja libertad de tránsito puc:s a diferencia de la aprehensión en que se empJca fa 
f'ucrza o el constreñimiento. en las ordenes dt: comparecencia st: trata sólo de una 
.... invitación obJigatoria·· en la que.: se apercibe aJ citado para que comparezca por si 
solo ante la autoridad cmitcnte en lugar. día y hora dc.:rcnninados. 
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3.5 ORDEN DE PRESENTACIÓN JUDICIAL 

El mandato de presentación consiste en una resolución del juez penal 
mediante el cual obliga al imputado a presentarse ante el cmitcntc. se le constriñe a 
acompañar al ejecutor. policía judicial. quien lo escolta y custodia para que se 
presente ante c1 tribunal; Una vez realizado el acto procesal para el que fue llamado, 
se puede retirar sin que la privación de su libertad se prolongue. por lo que es de 
concluir que este tipo de resoluciones por su brevedad. en cuanto a tiempo. desde mi 
punto de vista no afecta ni pone en peligro el ejercicio de libre tránsito. Esta 
resolución la autoridad judicial del Distrito Federal la fundamenta en el articulo 33 
del C.P.P.D.F. y en el ámbito federal en d correlativo 44 del C.F.P.P. 

3.6 AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

El auto de formó.ll prisión se encuentra regido en suprema instancia por el 
artículo 19 Constitucional. sin cn1bargo constituye una deficiencia de todos los 
códigos proccsalcs tncxicanos la fusión de lo que debería sl!r el auto de 
procesamiento por un lado y e/ auto ele prisión prt!\'enriva por otro, ··esta resolución 
de proccsatnicnto ha sido confundida con el auto de fun11al prisión o n:clusión 
preventiva, al darle el nombre de lo ai ... ccsorio a lo principal" t:::.o Confusión generada 
por el tt.:xto constitucional y seguida por diversas rt.:solucioncs judiciales. evitaré esa 
asimilación en virtud de que para los fines del prcscntt.: estudio solo n1c interesa 
analizar el auto de formal prisión propiamC"ntc dicho. 

El auto de tl_-.nnal prisión me interesa estudiarlo dentro de este capítulo 
exclusivamente por los efectos que produce en el ejercicio dr.: libre tr<.insito. En 
primer térn1ino. justifica Ja prisión preventiva en cuanto que concluye afirmando la 
existencia de un proceso y sci\ulando la necesidad de sujetar u una persona a Ja 
autoridad judicial. No olvidemos que la detención de una persona sólo debe 
prolongarse cuando :;e trate de un delito sancionado con pena privativa de libertad. 
En Ja practica los jueces penales hacen constar en los puntos resolutivos de dicho 
auto la orden de que se decreta Ju forn1al prisión. cspccilicán<.k1sc contra quien y por 
que delito. 

El fundanu:nto Constitucional del auto de fi...-.rmal prisión lo cncontratnos 
en el articulo 19 el qw.: u la letra dice: ··Ninguna <.h:tcnción ante autoridad judicial 
podrá exceder del tCrmino de setenta y dos horas. a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición. sin que se justifique con un auto deforma! prisión y siempre 

1 ~ SILVA SILVA Oh ... -;,. p 316. 
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que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los clen1cntos del tipo 
penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de 
éste. La prolongación de la detención en perjuicio del inculpado será sancionada pnr 
Ja ley penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del auto de! fr")rn1al 
prisión dentro del plazo antes señalado. deberán llan1ar la atención del juez sobre 
dicho particular en d acto mismo de concluir el término. y si no reciben la 
constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en 
Jibenact·· ... 

A travCs del auto de formal prisión. también llan1ado de prisión 
preventiva se homologa o confirma una medida cautelar restrictiva de la libertad 
fisica y por Jo tanto de la libertad de tránsito. pues. cuando dispone el artículo 19 
Constitucional que ninguna detención ante autoridad judicial podrá c:xccdcr del 
término dc 72 horas sin que se justifique con auto de formal prisión. ello supone que 
tal resolución tiene como .supuesto una previa privación de Ja libertad y puesta a 
disposición ante la autoridad judicial. 

Los n:quisitos fórmales del auto de fonnal prisión si: hayan señalados en 
el artículo .297 del C.P.P.D.F. y 161 del C.F.P.P .. mismos que a continuación se 
transcriben: 

.. Tndo auto de formal prisión deberá reunir Jos siguientes requisitos: I. Se 
dictará dentro del plazo de sc:tenta y dos horas. a partir de que el indiciado sea puesto 
a disposición de la autoridad judicial: 11. Que se le haya tomado la declaración 
preparatoria al inculpado en los términos de ley. o bien. conste en el expediente que 
se negó a en1itirla. 111. Que de Jo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten 
los elementos del tipo penal del delito por el cual deba seguirse el proceso: JV.- Que 
el delito sea sancionado con pena privativa de libertad: V. Que no esté acreditada 
alguna causa de Jicitud. VI. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan 
probable la responsabilidad del indiciado: y VII Los nombrcs y firmas del juez que 
dicte Ja resolución y del secretario que la autorice. 

El plazo a que se reficrc la fracción 1 de este artículo. se duplicará cuando 
lo solicite cl inculpado por sí. o por su dcfensor. al rendir su declaración 
preparatoria. siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y 
dcsaho,gar pruebas para que el juez resuelva su situación jurídica. 

El Ministerio Público no podrtl solicitar dicha ampliación ni el juez 
resolverla de oficio: el Ministerio Público en ese plazo puede sólo en relación con 
las pruebas o alegatos que propusiere el inculpado o su defensor. hacer las 
promociones correspondicn!es al interés social que representa. 

La ampliación del plazo se deberá notificar al Director del reclusorio 
preventivo, en donde en su caso. se encuentre internado el inculpado, para Jos 



eCcctos a que se refiere Ja última parte del primer párrafo dd artkuJ,) 19 
constilucional. ·· 

··Dentro de las setenta y dos horas siguientc.:!'i al n1orncnto en 4uc cJ 
inculpado quede a disposición del juez. se dictará el auto de fom13J prisión cu~rndo 
de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes requisitos: 

l. Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpado. en la forma 
y con los requisitos qu<.: establece el capítulo anterior. o bien que conste en el 
expediente que aquél se rehusó a declarar; II. Que estén acreditados Jos cJcmcntos 
del tipo del delito que tenga sei'ialada sanción privativa de libertad; III. Que en 
relación a la fracción anterior esté de1nostrada la probable rcsponsabiJ idad del 
inculpado; y IV. Que no esté plenamente comprobada a fil.vor del inculpado alguna 
circunstancia eximente de responsabilidad. o que extinga la acción penal. 

El plazo a que se refiere cJ párrafo primero de este :.1rticulo, se duplicara 
cuando Jo solicite el inculpadn por si. o por su defensor, aJ rendir su declarnción 
preparatoria. o dentro de la<; tres horas siguientes. siempre qui: dicha ampliación sea 
con la finalidad de apllrtar y desahogar pruebas para qUt: el juez resuelva su situación 
jurídica. 

El f\.1inistcrio Púhlico no podrá solicitar dicha ampliación ni el juez 
rcsolvení de olicio: cJ Ministerio PúhJico .:n ese plazo puedc. sólo en relación con las 
pruchas o alegatos que prL1pusicre el inculpado o su di:iCnsor. hacer l:Js promociones 
corrc:-.pondicntL':> al interés social que rcpri:scnta. 

La ampli;1dón del plazo se deberá notific;ir al Dire1.:tor del reclusorio 
preventivo en donde. en su caso. se encuentre internado el inculpado. para los 
efCcto::. a que se refiere Ja última partc del primer párrafo del artículo 19 
constitucional."' 

Es importante destacar que los efectos del auto de formal prisión no se: 
reducen al plano mcran1cnte procesal. sino que por mandato constitucional toda 
persona sujeta a proceso penal por Uclito que merezca pena privativa de libertad es 
suspendida en el goce de sus derechos o pn!rrogativus con10 ciudadano a partir de la 
fecha en que se dicte el auto <le fomw.I prisión en su contra. por así disponerlo 
expresamente el articulo 3 8 fracción II de la Constitución que a la letra dice: •·Los 
derechos Cl prcrrogatinls dt: los ciudadanos se suspenden: ... II.- Por estar sujeto a un 
proceso crin1inal por delito que merezca pena corporal. a contar desde Ju fecha del 
auto de formal prisión: .. :· 
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3.7 EL ARRAIGO JUDICIAL EN MATERIA PENAL 

El arraigo es la acción y el efecto de arraigar. del latín ad y radicare. 
echar raíces. 

Trataré aquí solo una modalidad del arraigo penal. es decir,. el decretado 
por un tribunal jurisdiccional o judicial durante el proceso penal. como una medida 
cautelar que pt.:rrnitc la disponibilidad del procesado ante el juzgador para 
diferenciarlo del arraigo administrativo. que estudiaré en el capitulo correspondiente 
a las facultades de las autoridades administrativas para regular el ejercicio del libre 
t.ránsito en estudio. 

Por lo que respecta a esta medida cautelar durante el proceso penal en el 
Distrito Federal la ley común preve lo siguiente: 

Art. 301. C.P.P.D.F. hCuando por la naturaleza del delito o de la pena 
aplicable, el imputado no deba ser internado en prisión preventiva y existan 
elementos para suponer que podrá sustracrsl.! a la acción de la justicia el Ministerio 
Público podrá solicitar al juez fundada y motivadamcntc o éste disponer de oficio, 
con audiencia del imputado. el arraigo de éste con las características y por el tiempo 
que el juzgador señale. sin que en ningún caso pueda exceder del término en que 
deba resolverse el proceso." 

Por lo que respecta a esta n1cdida cautelar durante el proceso penal 
federal. la ley establece además que el arraigo no puedt: prolongase mas allá del 
plazo establecido durante la investigación por el articulo 133 bis del mismo 
ordenamiento. es decir, 30 días prorrogables por el 1nisrno tiempo. pero dentro del 
proceso, deben respetarse sobre estos U.ltimos los plazos constitucionales de cuatro 
n1escs cuando se tratc de delitos sancionados con pena de prisión que no exceda de 
dos años. y dentro de un ail:o. cuando la sanción privativa de la libertad sea mayor c-n 
términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción VIII de la Constitución. 

El Art. 205 C.F.P.P. dispone: ... Cuando por la naturaleza del delito o de la 
pena aplicable el imputado no deba ser internado en prisión preventiva y existan 
elementos para suponer que podrá sustraerse a la acción de Ja justicia. el Ministerio 
Público podrá solicitar al juez. fundada y motivadamcnte. o éste disponer de oficio. 
con audiencia del imputado. el arraigo de éste con las características y por el tiempo 
que el juzgador scnalc. sin que en ningún caso pueda exceder del máximo sen.alado 
en el artículo 133-bis o bien tratándose de la avcriguación previa o bien en el 
proceso por el tém1ino constitucional en que este deba resolverse:· 

El Art. 133-Bis. C.F.P.P. establece: ·•cuando con motivo de una 
averiguación prc-via el Ministerio Público estime necesario el arraigo del indiciado. 
tomando en cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias 



pcr.sonah:s de aquél. recurrirá al órgano jurisdiccional. fundando y motivando su 
petición, para que éste, oyendo al indiciado. resuelva el arraigo con vigilancia de la 
autoridad. que ejercerán el Ministerio Público y sus auxiliares. El arraigo se 
prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de Ja 
averiguación de que se trate. no pudiendo exceder de 30 días. prorrogables por igual 
término a petición dd lv1inisterio Público. El Juez resolverá escuch.ando .al 
Ministerio Público y al arraigado. sobre Ja subsistencia o el levantamiento del 
arraigo ... 

i\. pesar de que la Constitución no prohiba esta n1cdiada cautelar el 
arraigo a mi juicio es contrario a ella. o cuando nlcnos de dudosa constitucionalidad, 
por no hallarse expresamente autorizado. pues como lo he dejado asentado antes. el 
ejercicio del libre tránsito en términos del articulo primero de la misma Constitución 
establece que ··En Jos Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantías que otorga esta Constitución. las cuales 110 podrá11 restringirse ni 
s11Spenderse. sino en lvs casos J! con las condiciones <Jue ella 11tis111a establece. ·· Las 
limitaciones en este caso a la libertad de tránsito solamente debe establecerlas la 
propia Constitución la cual en n1atcri~1 jurisdicional penaL entre otras. autoriza la 
aprehensión prevista en d artículo 16. la prisión pn:vcntiva prevista en el articulo 18 
o como no sea la imposición de una pl!na privativa de lihertad en casos de 
responsabilidad penal en ténninos dd artículo 2 I Constitucional. pero jamas prcvee 
el arraigo . 

. Al cstablecl!r ll>S artículos 301 C.P.P.D.F. y .205 C.F.P.P ... cuando por la 
naturaleza del delito o de la pena aplicable. el imputada no dcha ser internado en 
prisión prci·entiva'" contradicen lo preceptuado por el 18 Constitucional que dispone 
.. sólo por dcJito que men:...-ca pena corporal. habrá lugar a prisión preventiva" u 
contrario scnsu por delito que 110 merezca pena privativa de libertad el probable 
sujeto activo del n1isn10 tkbc pcn11aneccr fOrzosan1cntc en libt:rtad sin sufrir arraigos 
domiciliarios privativos de la libertad de tránsito. 

Si bien es cierto que el articulo 1 1 Constitucional subordina el ejercicio 
de libre transito a las ./i1cultadcs de la autoridad judicial. en los casos de 
responsabilidad criminal o civil. no lo es n1enos que la autoridad judicial no puede 
imponer medidas rt:strictivas <le la libertad de carúctcr procesal que no contemple la 
constitución y sin que se haya comprobado plenamente la responsabilidad penal. qut: 
solo es dctermim1blc en sentencia definitiva. 

Otra rnodalidad de arraigo es el que opera con10 contragarantía que se 
suma a la caución pues aquclb pcr~ona que gozando de Ja Jihertad cauciona! tiene la 
obligación de ··110 au.'ú.!!lfuse del lugar sin pern1iso" obligación que Je impone el 
juzgador que le concede la 1 ibcrtad cauciona) en términos dt: lo dispuesto por Je 
artículo 411 C.F.P.P. que a continuación transcribo·· Al notificarse al inculpado el 
auto que le conceda la libertad caudonal. se le haril saber que contrae las siguiente!'> 
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obligaciones: presentarse ante el tribunal que conozca de su caso los días fijos que se 
estime conveniente sci'ialarlc y cuantas veces sc:a cit<Jdo o requerido para dio: 
comunicar al mismo tribunal los cambios de domicilio que tuviere.)-' no asentarse 
del lugar sin permiso del citado tribunal. el que no se lo podrá conceder por tiempo 
mayor de un mes." No existe sustüución de: cárcel por libertad. sino que quien 
gozando ya de Ja libertad esta le es restringida. 

Una modalidad mas del arraigo judicial en materia penal igualmente 
contrario a la Constitución lo es el arraigo de testigos establecido en los artículos 
215. C.P.P.D.F. y 256 del C.F.P.P. que establecen que ··cuando tuviere que 
ausentarse del lugar en que se practiquen las diligencias alguna persona que pueda 
declarar acerca del delito. de sus circunstancias o de la persona del inculpado. el 
tribunal a solicitud de las partes. procederá a examinar desde Juego si fuere posible; 
en caso contrario, podrán arraigar al testigo por el tiempo que sea estrictamente 
indispcnsablc para que rinda su dt!'claración. Si resultare que Ja solicitud fi..1c 
infundada y por Jo mismo indebido el arraigo. el testigo podrá exigir al que lo 
solicitó 4uc lo indcmnicc de los dai'ios y perjuicios que le haya causado". 

3.8 FACULTADES DE LA AUTORIDAD JUDJCIAL EN 
CASOS DE RESPONSABILIDAD PENAL 

.. En Ct.~sos de responsabilidad penar la Constitución faculta 
expresamente a la autoridad judicial a imponer penas. así en el articulo 21 primera 
parte establece te.xtuahncntc "La imposición de las penas es propia y exclusiva de 
la autoridad judicial'·. 

Este precepto Constitucional garantiza a las personas que ninguna 
autoridad sea. administrativa o legislativa. nunca estará facultada para imponer 
penas de las previstas en los códigos penales. en virtud de que la Constitución 
reservó esta función a Jas autoridades judiciales penales prohibiendo en 
consecuencia a todas las dcn1as el imponerlas por no tener el carácter de autoridad 
judicial. 

La imposición de fas penas debe ser consecuencia de un previo proceso 
penal que haya resucito sobre la responsabilidad penal en Ja comisión de un delito. 

El articulo 14 Constitucional nos garantiza que nadie podrá ser privado. 
entre otros derechos. de la libertad. sino mediante juicio seguido ante Jos tribunales 
previamente establecidos en Jos que se cun1plan las formalidades esenciales dcJ 
procedimiento. y confoffilc a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Además 
garantiza que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por sin1ple 
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analogía y azín por ma.voría de ra=ó11 "pena·· alguna que nv esté dccrcracla por una 
ley exactament<! aplicable al delito de que se trata. 

Por corresponder al campo de estudio del Derecho Penal y no siendo 
objeto de estudio presente~ omitiré el anrilisis relativo a la rcsponsahilidad penal y a 
las reglas generales y específicas de aplicación de las sanciones establecidas en el 
Código Penal. 

En casos de responsabilidad penal. Ja autoridad judicial. dentro de su 
ámbito competencia!. se encuentra facultada a restringir el libre tránsito. con 
fundamento en el orden legal. es decir. en el respectivo Código Penal (C.P.) y el 
Código de Procedimientos Penales (C.P.P.). aplicables al caso concreto; Como 
ejemplo. se puede citar el C.P.D.F. el cual establece las penas aplicables para cada 
delito y regula la aplicación de las sanciones encomendadas a ""los jueces penales .. 
estableciendo: 

Artículo 51.- .. Dentro de los límites fijados por la ley. los jueces y 
tribunales aplicarún las sanciones establecidas para cada delito. teniendo en cuanta 
las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente. Cuando se 
trate de punihilidad alten1ativa el juez podrá in1poncr. motivando su resolución. la 
sanción privativa de libertad cuando cJlo sea ineludihle a los fines de justicia. 
prevención general y pn:vcnción especial. 

En los casos de los artículos 60. fracción VI. 61. 63. 64. 64 bis. 65 y en 
cualesquiera otros en que este Código disponga penas en proporción a las previstas 
para el dditu intencional consumado. la punibilidad uplicabh: cs. para todos los 
efectos legales. la que resulte de la elevación o disn1inución. según corresponda. de 
los ténninos mínimo y 1náximo de In pena prevista paro. aquél. Cuando se trate de 
prisión la pena minin1a nunca será menor de tres días." 

Artículo 52.- .. El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime 
justas y procedentes dentro de los limites señalados pan1 cada delito. con base en la 
gravedad dd ilícito y d grado de culpabilidad dd agcnte. teniendo en cuenta: 

l. La mugnitud <lc.:I <laño causado al bicn jurídico o del peligro a que 
hubiere sido expuesto; 11. La nuturalcza de la acción u omisión. y de los medios 
cmpJcados para ejecutarla; 111. Las circunstancias de tiempo. Jugar. modo u ocasión 
del hecho reaJizado; IV. La forma y grado de intcn:c.:nción del agente en la cornisión 
del delito~ así con10 su calidc.1d y la de la victima u ofendido: V. La edad. la 
educación~ la ilustración, las costumbres. las condiciones sociales y económicas del 
sujeto. asi como los motivos que lo impulsaron o dctenninaron a delinquir. Cuando 
el procesado perteneciere a un grupo étnico indigcnu~ se tornarán en cuenta. adcn1ils. 
sus usos y costumbres; VI. El componamicnto posterior del acusado con relación al 
delito cometido: y VIL Las dt:más condiciones especiales y personales en que se 
encontraba el agente en el nlomento de la comisión del ddito. sit:mpn: y cuando sean 
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relevantes para dctcm1inar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las 
exigencias de la norma:· 

Las penas que directamente pueden restringir el ejercicio del libre transito 
se encuentran enumeradas en el título segundo. capítulo 1 de las penas y medidas se 
seguridad del Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y 
para toda la República en materia del fuero federal. el cual en su articulo 24 señala 
los siguientes: 

1. Prisión: J. Tratamiento en libertad. scmilibcrtad y trabajo en favor de la 
comunidad; 3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputablcs y de quienes 
tengan el hábito o la necesidad de consumir cstupefach:ntcs o psicotrópicos; 4. 
Confinami~nto; S. Prohibición de ir a lugar determinado y 15. Vigilancia de la 
autoridad; n1isn1as que más uddantc transcribiré y comentan:. 

De todas las penas antcriom1cntc enunciadas la n1ás representativa de 
privación de la 1ibcrtad y por ende de la libertad de tránsito lo es precisamente la 
prisión como sanción porque esta se con1purga en un establecimiento comúnmente 
llamado cárcel. en el cual. si bien es cierto que en su interior se puede ambular o 
mover también es cierto que no se puede salir y entrar en é-1 a placer y menos aún del 
Estado en que aquél se ubique. 

3.8. l PRISIÓN 

'"El articulo 18 Constitucional distingue entre pnswn preventiva o 
detención y la pena de prisión propiamente dicha: la prisión preventiva o detención~ 
consiste en la privación de la libertad con fines ascgurativos aplicados a los 
procesados que presuntivamente ameritan pena de prisión; en tanto que la pena de 
prisión. estriba en la privación de la libertad por delito cometido. de acuerdo con al 
sentencia judicial correspondiente:· t:?I 

De acuerdo con el articulo 25 del C.P. 00 La prisión consiste en la privación 
de la libertad corporal y su duración será de tres días a cuarenta años. con cxccpción 
de lo previsto por los artículos 315 bis. 320. 324 y 366 en que el limite máximo de la 
pena será de. cincuenta años; y se extinguirá en las colonias penitenciarias. 
establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes o el órgano ejecutor de la<:> 
sanciones penales. ajustilndosc a la resolución judicial respectiva. En toda pena de 
prisión que imponga una sentencia. se computará el th:mpo <le la dctcnciónH. 

111 BARRADAS GARCÍA. Francisco, y otros. Comcnwrios pr,kticos u/ C<X/igu I'L~nul para el Distrito 
Federal en materia corr.1ln. y pun.l toda la RcpUb/1.:u en mat..:riaf<'Jcr..JI. la. E<lic .• Ed. Si!.ta, México, IC)96, 
p.21. 

98 



Los procesados sujetos a prisión pre\'t:llth:a y los reos políticos. serán 
recluidos en cstahlccimicntos o depanarncntos especiales. (art. 26. C.P.D.F.). 

La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los 
de tutela. curatc1a. ser apoderado. defensor. albacea. perito, depositario o interventor 
judicial. síndico o interventor en quiebras. árbitros. arbitrador o representante de 
ausentes. La suspensión comenzará desde qui! cause ejecutoria la sentencia 
respectiva y durará todo el tiempo de la condena. (art. 46. C.P.D.F.). 

3.8.2 SUSTITUCION Y CONMUTACION DE SANCIONES 

Lu prisión podrá ser sustituida. a juicio del juzgador. apreciando lo 
dispuesto en Jos artículos 5 J y 52 en los términos siguientes: 

J.- Por trabajo en favor de la comunidad o scmilibc.:nad. cuando la pena 
impuesta no exceda de cuatro ar1os; 11.- Por tratamiento en libertad. si Ja prisión no 
excede de tres años. o 111 .- Por n1ulta. si la prisión no excede de dos años. La 
sustitución de la pena de prisión no po<lr<i aplicarse por el juzgador cuando se trate 
de un sujeto al que anterionncnte se le hubiere condenado en sentencia ejecutoriada 
por delito doloso que se persiga de oficio. (an. 70. C.P.D.F.). 

El juez dejará sin efecto Ja sustitución y ordenará que se ejecute la pena 
de prisión in1pucsta. cuando el sr.:ntcnciado no cumpla con las condiciones que le 
fueran señaladas para tal efecto. sal...-o- que el juzgador cstin1c conveniente 
apercibirlo de que si se incurre en nueva fi:illa, se har<i efectiva la sanción sustituida 
o cuando al sentenciado se le condene por otro delito. Si el nuevo ddito es culposo. 
djucz resolvcrü si se dche aplicar la pena sustituida. (art. 7). C.P.D.F.). 

3.8.3 TRATAMIENTO EN LIBERTAD. SEMILIBERACIÓN 
Y TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

El tratan1icnto en lihcrtad de imputables consiste en la aplicación de las 
medidas laborales. educativas y curativas. en su caso. autorizadas por la ley y 
conducentes a la readaptación social del sentenciado. bajo la orientación y cuidado 
de la autoridad ejecutora. Su duración no podr<i exccdl.!r dl.! la corrcspondicntt! a Ja 
pena de prisión sustituida. 

Esta n1cdida no restringe la libertad de trünsito pues corno su non1hrc Jo 
indica es un tratumic.:nto c.:n lihcrtad. Lo enuncio al..)ui en razón de que el C.P. trata a 
estos Ífl5titutos en un nlismo capitulo. 
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La scn1ilib~rtad implica alternación de pi.!ríodos de privaci~·ln di.! la 
libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará. según las circunstancias del caso. 
del siguiente modo: extcrnaeión durante la semana. con reclusión durante el resto de 
ésta; o salida diurna. con reclusión nocturna. la duración de la si.:milibcrtad no podrü 
exceder de la correspondiente a la pena de prisión sustituida. 

El trabajo en favor de la comunidad consiste en la prestación d..: servicios 
no remunerados. en instituciones públicas educativas o de.: asistencia social o en 
instituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llcvarü a caho en jornadas dentro 
de períodos distintos al horario de las labores que representen la fuente de ingreso 
para la subsistencia del sujeto y de su familia. sin que pueda exceder de Ja jornada 
extraordinaria que detcm1ine Ja ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de la 
autoridad ejecutora. 

El trabajo en fa.,.or de la comunidad puede ser pena autónoma o 
substituti.,.o de Ja prisión o de la n1ulta. 

Cada dia de prisión sc:rá sustituido por una jonrnda de trabajo en favor de 
la comunidad. 

La extcrnación de la jornada di.! trabajo ser;.í fijada por el jw.:z tomando en 
cuenta las circunstancias del caso. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en fr)mla que resulte 
dc1:.TTadantc o humillante para el condenado. (art. 27. C.P.D.F.). 

Esta medida creo yo. no llega a in1pcdir que alguna persona ejercite su 
libre tránsito se enuncia aquí porque el C.P. la regula en el mismo capitulo que Ja 
scmilibertad que si restringe la libre ambulación sólo mientras existan intervalos de 
privación de Ja libertad. 

3.8.4 INTERNAMIENTO O TRATAMIENTO EN LIBERTAD 
DE INIMPUTABLES Y DE QUIENES TENGAN EL 
HÁBITO O LA NECESIDAD DE CONSUMIR 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS 

En c1 caso de los inimputahlcs. el juzgador dispondril la medida de 
tratamiento aplicable en internamiento o en libertad. previo el procedin1icnto 
correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputable será internado en la 
institución correspondiente para su tratamiento. 

100 



En caso de que el sentenciado tenga el hábito o la ncccsi<lad ck L:lrnsumir 
estupefacientes o psicotrópicos. el juez ordenará también el tratarnicnto 4uc proceda. 
por parte de la autoridad sanitaria compclcntc o de otro servicio médico bajo la 
supervisión de aquélla. independientemente de la ejecución de la pena impuesta por 
el delito cometido. (art. 67. C.P.D.F.). 

Las personas inin1putahles podrán ser entregadas por la autoridad judicial 
o ejecutora. en su caso. a quienes legalmente corresponda hacerse.: cargo d.: ellos. 
siempre que se obliguen a tonrnr las n1cdidas adecuadas para su tratam1cntu y 
vigilancia. garantizando, por cualquier medio y a satisfacción de las n1cncionadas 
autoridades. el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o conclusión 
de la medida. en forma provisional o definitiva. considerando las necesidades del 
tratamiento. las que se acreditarán rncdiantc revisiones periódicas. con la frecuencia 
y características del caso. (art. 68. C.P.D.F.). 

En ningún caso la medida de tratamic.:nto impuesto por el juez penal. 
cxccdcrü de la cJuraciún que corresponda al máxin10 de Ja pena aplicable al delito. Si 
concluido este ti..:mpo. la autoridad ejecutora considera que el sujeto continúa 
necesitando el tratamiento. Jo pondrá a disposición de las autoridades sanitarias para 
que procedan confonnc a las leyes aplicables, (art. 69. C.P.D.F.). 

Si la capacidad del autor. de comprender el carácter iJicíto del hecho o de 
detern1inarsc de acuerdo con esa con1prensión. sólo se encuentra disn1inuida por las 
causas señaladas en la fracción VII del artículo 15 del C.P.D.F .• a juicio del 
juzgador. según proceda. se le impondrá hasta dos terceras partes de la pena que 
correspondería al delito cornctido. o la medida de seguridad a que se refiere el 
artículo 67 o bien ambas. en caso de ser necesario. ton1ando en cuenta el grado de 
afectación de la imputabilidad del autor. (art. 69-bis. C.P.D.F.). 

Cuando el tratamiento aludido se realice en internamiento habní 
restricción a la libertad de tránsito de otra forma no hay menoscabo en la posibilidad 
de trasladarst: y transitar de un lugar a otro siempre hajo la vigilancia de la autoridad 
que tenga a su cargo su ejecución 

3.8.5 CONFINAMIENTO 

El confinamiento consiste en la obligación de residir en determinado 
lugar y no salir de él. El Ejecutivo hará la designación del lugar. conciliando las 
exigencias de Ja tranquilidad pllblica con la salud y las necesidades del condenado. 
Cuando se tr..itc de delitos politi.:os. la <.lcsignación la hará el juez que dicte la 
sentencia~ (art. 28. C.P.D.F.). · 
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Es diferente a la institución di.! ta rdegación porque la residencia no debe 
ser en una colonia penal sino en un lugar poblado. en una ciudad y villa. En 
consecuencia el confinamiento constituve una limitación a la libertad de tránsito. 
pero sin encarcclanlicnto y bajo la vigila~cia de la autoridad 

3.8.6 LA RELEGACIÓN 

La pena de rdcgación fue derogada por decreto publicado en el D.O.F. 
del 5 de enero de 1948 el que ordenó que "~en todos los casos en que el C.P. y otras 
leyes sci\alen la pena de rl.!\cgación se aplicará la de prisión·•. 

ºTécnicamente. la pena de relegación. consiste en la transportación del 
sentenciado a regiones generalmente lejanas. dentro de cuyos limites no puede salir. 
conservando en su interior cierta libertad de dean1bulación. limitada por la 
organización y el trabajo obligatorio. Difiere así de la prisión que es un encierro. por 
lo que no ha resultado sien1pre afortunada su supn:sión. El lugar para cumplir las 
penas de relegación había venido siendo siempre las Islas Marías en el Océano 
Pacifico; actualmente esas islas. de acuerdo con la reforma son lugares en que se 
puede cumplir la pena de prisión:· 122 

El Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca continua 
n:gulado en su articulo 20 la rch:gación en los siguientes términos: 

La Relegación en los lugares señalados ex profeso para la Readaptación 
Social. se aplicará a los infractores declarados judiciahncnte habituales o de alta 
peligrosidad y cuando cxprcsan1cntc lo dctcm1ine la Ley. 

En este supuesto la privación de la libertad y en consecuencia de la 
libertad de tránsito se lleva en una colonia penitenciaria de.: máxima :seguridad o en 
un modulo de máxin1a seguridad dentro de un centro penitenciario. 

3.8.7 PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINADO 

Aun cuando nuestro Código Penal vigente sólo se limita a enunciar esta 
pena en el articulo 24. no determina lo que debemos entender por prohibición de ir a 
lugar determinado. sin embargo lo contempla como sanción para algunos delitos. 
como ejemplo se puede citar el articulo 371. párrafo tercero del C.P .. que dispone 
que ··cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos sin importar el monto de lo 
robado. a través de la violencia. la asechanza o cualquier otra circunstancia que 

a:: GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. El Código Penal Comentado. Ja. Edic. Ed. Porrúa. México. 1974. 
pp 102 y 103. 
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disminuya las posibilidades de defensa de la víctin1a o la ponga en condiciones de 
desventaja. la pena aplicable será de cinco a quince años de prisión y hasta mil días 
multa. También podrá aplicarse la prohibición de ir a lugar detenninado o 
vigilancia de la autoridad, hasta por un término igual al de la sanción privativa de 
la libertad impuesta.•• 

La prohibición de ir a dctern1inado lugar o de residir en él st: extenderá 
únicamente a aquellos lugares en los que el infractor haya cometido el delito o en 
donde residieren el ofendido o sus familiares. El juez fijará el tiempo que debe durar 
la medida~ conciliando la exigencia de la tranquilidad pública con la salud y las 
necesidades del condenado. cuando sean aplicables. (Art. 22 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Oaxaca). 

El ejercicio de libre tránsito solo esta restringido en este caso a un lugar 
determinado. 

3.8.8. VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. 

Cuando la sentencia dctcrn1inc restricción de libertad o derechos. o 
suspensión condicional de la ejecución de la sentencia. el juez dispondrá ta 
vigilancia de la autoridad sobre el sentenciado. que tendrá la misma duración que la 
correspondiente a la sanción impuesta. 

La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado observación y 
orientación de su conducta por pt.!rsonal espccializ¡1do dependiente de la autoridnd 
ejecutora. para la readaptación social dd reo y la protección di.! la con1unidad. (art. 
50-bis. C.P.D.F.). 

Esta n1edida no limita el ejercicio de libre tránsito sien1pn: que con 
pretexto de normar la conducta del sentenciado. la autoridad ejecutora no le permita 
asistir a dctenninados lugares. 

3.9. FACULTADES CONSTITUCIONALES Y 
DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
RELACIONADAS CON EL EJERCICIO 
TRÁNSITO EN OTROS CASOS. 

LEGALES 
PENALES 

DE LIBRE 

Es de hacer mención que en materia jurisdiccional penal cuando una 
persona se encuentra ya privada de su libertad y en consecuencia de su libertad de 
tra.nsitar9 el orden normativo vigente en México prevé instituciones diversas. de 
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naturaleza también muy variada. por medio de las cuales se pueden rccupcr;u esas 
libertades. motivo por el cual considero sumamente pertinente hacer una brevísima 
alusión a ellas. evitando ser exhaustivo en su análisis dada In complejidad de las 
mimas y por rebasar en mucho los limites prefijados para el presente estudio. 

Brevemente diré como mero ejemplo que se puede recuperar la 1ibcrtad 
personal por perdón del ofendido cntratandosc de los delitos que se persiguen por 
querella de parte; Por prescripción del delito que se persigue. en términos del 
articulo 138 del C.F.P.P.; Por sentencia absolutoria; Por compurgación de la pena 
privativa de la libertad impuesta; Por sentencia dictada en cualquiera de los recursos 
que permitan revocar una resolución que ha~'ª ordenado Ja privación de la libertad de 
alguna persona; y las siguientes: 

3.9.I AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR 

Es la resolución judicial que tendrá Jugar cuando de tus constancias que 
integran la averiguación previa. para el juzgador. no se encuentran comprobados los 
elementos que integran el tipo penal. o bien. cuando estando comprobados no existe 
un solo dato o prueba que scfialc la responsabilidud penal del imputado y entonces se 
dice que la persona beneficiada con este auto queda libre con las reservas de ley~ 
esto cs. no in1pcdirá que postcrionncntc. con nuevos datos se proceda en contra del 
indiciado. Dicho auto se funda principalmente en los artículos 167 del C.F.P.P. y 
302 del C.P.D.F. 

3.9.2 AUTO DE SOBRESEIMIENTO 

El sobreseimiento significa que por alguna causa o razón expresada en la 
ley no se puede llegar ul estudio del fondo <lcl asunto. un ejemplo puede ser. cuando 
esté plenamente comprobado que en favor del inculpado existe alguna causa 
eximente de responsabilidad penal. En todos Jos casos de sobreseimiento siempre 
ser.l el juez quien decida si procede o no. 

El inculpado a cuyo favor se haya decretado el sobreseimiento será puesto 
en absoluta libertad respecto al delito por el que se decretó el auto de formal prisión. 
por así disponerlo expresamente Jos artículos 666 del C.P.D.F. y 303 del C.F.P.P. 
Los códigos penales vigentes en México preven diversas hipótesis de sobreseimiento 
que seria prolijo enunciar. 
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3.9.3 AMNISTÍA 

La aznnistía extingue las acciones penales y las sanciones impuestas 
respecto de los delitos que corresponde. En cumplimiento de la Ley de Anu1istía. las 
autoridades judiciales competentes cancelarán las ordenes de aprehensión pendientes 
y pondrán en libertad a los procesados y sentenciados. 

3.9.4 LIBERTAD CAUCIONAL 

De conformidad con lo que establece la fracción 1 de del artículo 20 
constitucional. dentro de las garantías del orden penal. se dispone que el sujeto 
detenido ... inn1cdiatamcntc que lo solicite.. el juez deberá otorgarle Ja libertad 
provisional bajo caución . siempre y cuando no se trate de delitos en que. por su 
gravedad. la ley expresamente prohiba conceder este bc11cficio .. Los requisitos para 
su otOrgamicnto están delimitados en los artículos 399 a 417 del C.F.P.P. y 556 a 
574 bis del C.P.P.D.F. 

Si se negare la libertad cauciona) podrá solicitarse de nuevo y concederse 
por causas supervenientes 

Al notificarse al inculpado el aulo que conceda la libcrlad cauciona!, se 
·le hará saber que conrrue adenuis obligaciones que Jicnen que ver clirectan1enlc con 
la /iber1acl de 1ra11situ como lo son el prt.•s,•111arse ante el Ju..:gador que cuno;:ca de 
su caso los días fijos que esJinze convcnienle seiialarle y cuantas \'eces sea citado y 
requerido para ello; comunicar al mismo los cambios de domicilio que tuviere, y no 
au ... vcnlarse del lugar sin permiso del citado tri huna!. el que no se lo podr<i conceder 
por tie111po rnayor ele un mes. 

La ley dctcnninará los casos graves en Jos cuaks c1 juez podrá revocar la 
libcnad provisional. (art. :20 C. frac. 1 última parte. con la rcfonna del 3 de julio de 
1996). 

3.9.5 LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA 

Esta libertad opera sin necesidad de: otorgar una garantía. pues aquí Ja 
palabra de honor sustituye al dinero y se va a conceder cuando se llenen los 
requisitos establecidos en los artículos 418 a 421 del C.F.P.P. y 552 a 555 del 
C.P.P .D.F. Este tipo de- libertad esta en desuso según el profesor Jorge Alberto Silva 
Silva ello se debe a las actitudes negativas de los juzgadores y de las indolentes de 
los defensores. en un "orden 111ti.s razonable. continua Uicii..:ndo. nos pronunciamos no 
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sólo porque subsista esta forn1a restitutoria de la libertad. sino para que se 
introduzcan n1cdidas que hagan factible y obligatorio que los juzgadores la 
concedan•·. 1 

::?
3 

3.9.6 LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS 

Para poder intentar este tipo de libertad se requiere contar con una prueba 
plena. con la que se destruya o desvanezca todas las pruebas o datos que tomo en 
consideración el juzgador para tener por comprobados los elementos que integran el 
tipo penal del delito que se trate, o bien. con la prueba plena. pueden destruirse o 
desvanecerse las pruebas o datos que tomo en cuenta d juez. para tener por 
comprobada la probable responsabilidad penal. 

La resolución que conceda esta la libertad tendrú los mismos efectos que 
el auto de libertad por falta de elementos para procesar. quedando expedito el 
derecho del Ministerio Público para pedir nut:van1ente la aprehensión del inculpado 
y la facu1tad del juzgador para dictar nuevo auto de fom1al prisión. si aparecieren 
posteriormente datos que le sirvan de fundan1cnto y sicn1prc que no se varíen los 
hechos delictuosos tnotivo del procedimiento. pero si lo que se destruyo con la 
prueba plena fui:ron los elcni.entos del tipo del delito entonces la libertad que se 
concede. tendrá efectos definitivos y se sombrcscra el proceso. nrtículos 422 a 426 
del C.F.P.P. y 546 a 551 del C.P.P.D.F. 

3.9.7 LA SUSPENCIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

En este apartado ni.e refiero a la suspcnción dd acto reclamado en un 
juicio de ani.paro en materia penal. Por esta medida el Tribunal de Amparo puede 
ordenar con fundamento en la Ley de Amparo que se suspenda In ejecución del acto 
reclamado y si éste consiste en el libranüento de una orden de aprehensión ésta no 
podrá ejecutarse y en consecuencia el que interpuso demanda de amparo y se le 
concedió la n1cdida suspcnsional no podrá ser privado de su libertad: Pero también 
puede ser que el acto reclamado consista en auto de formal prisión en el que el 
solicitante de tal medida se encuentre privado de su libertad y la suspensión se ha 
tornado en dc:linitiva. entonces se le puede restituir en su libertad. 

ID SILVA SlLVA Oh. Cit. pp 53t-s:n. 
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3.10 FACULTADES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN 
CASOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

3.1 0.1 EL ARRAIGO JUDICIAL EN MATERIA CIVIL 

Por lo que respecta a esta medida cautelar de arraigo en materia civil 
tenemos que en cJ ámbito fc:dcraJ esta regulada sólo por el Código de Comercio 
(C.Con1.) para Jos procedimientos mcrcantih:s en su capitulo XI. denominado de las 
providencias precautorias. de los artículos J 168 a 1193. siendo tratado en ronna 
similar en el C.P.C.D.F .. por lo que Jos analizaré conjuntan1cntc. 

El C.F.P.C. no regula tal medida., por lo que en los proccdin1icntos civiles 
de carácter federal no es procedente decretar el arraigo. por así disponerlo el propio 
Código en su título cuarto. capítulo único denominado: n1cdidas preparatorias. de 
aseguramiento y precautorias. cuyos artículos 389 y 399 expresamente disponen lo 
siguiente: 

·•Dentro del juicio, o antes de iniciarse éste. pueden dccrctursc. u solicitud 
de parh:, las siguic:ntes medidas precautorias: I. Embargo de bienes suficientes para 
garantizar el resultado dd juicio, y II. Depósito o aseguramiento de las cosas, libros, 
documentos o papeles sobre que verse el pleito'', (art. 389, C.F.P.C) . 

.. No podrá decretarse diligencia alguna preparatoria. de ascguran1icnto o 
precautoria. que no esté autoriz..ada por este titulo o por disposición especial de la 
ley", (art. 399, C.F.P.C.) 

El C.P.C.D.F. Jo regula en el capítulo V1 dc.:nominado <le las providencias 
precautorias <le Jos artículos 235 a 254 los cuales establecen los siguiente: 

"·Las providencias precautorias podrán dictarse: l. Cuando hubiere tcn1or 
de que se ausente u oculte la persona contra quien deba entablarse o se haya 
entablado una demanda: ..... (art. 235, C.P.C.D.F y 1168 C.Con1.). 

·"No pueden dictarse otras providencias precautorias que las establecidas 
en este Código y que exclusivarncntc consistirán en el arra(i:o de la persona. en d 
caso de Ja fracción primera del anículo 235 .. :· (nrt. 238. C.P.C.D.F y J 171 C.Com.). 

""El que pida lu providencia precautoria dchcra acreditar el dcrccho que 
[icnc para gestionar y Ja rn:ccsídad de la medida que solicita. La pn.icba puede 
consistir en documento o en testigos idóneos. 4uc serún por lo menos tres ... (art. ~39, 
C.P.C.D.F y 1172 C.Com.). 
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hSi el arraigo de una persona para que conteste en juicio. se pide al 
tiempo de entablar la dernanda. bastara la pr.:tición del actor y el otorgan1icnto de una 
fianza que responda de los danos y perjuicios que se causen al dcn1am..lado. cuyo 
monto discrecionalmente fijara el Juez. para que se haga al c.h:mandado la 
correspondiente notificación. l:?-* 

En este caso. la providencia se reducirá a prevenir al dcmandado que no 
se ausente del lugar del juicio sin dejar repn:scntante kgititno. suficienten1cntc 
instruido y expensado para respondr.:r a las resultas dd juicio. El apoderado que se 
presente instruido y cxpr.:nsado qur.:dari.i obligado solidariarnr.:ntc con d deudor. 
respecto del contenido dr.: la sentencia. En el caso de que no obstante su atirn1ación 
resultare que no está expensado. adcmús incurrirá en Ja pena aplicahk a los que se 
producen con falsedad en declaraciones judiciales:· (art. ::!40. C .P.C.O.F y 1 174 
C.Com.). 

..Si la petición de arraigo se presentare antes de entablar la demanda. 
además de la prueba que exige el artículo 239. el actor dcbcní dar una fianza a 
salisfacciún del juez. de responder de los daños y pci:_juicios que sr.: sigan si no se 
entabla la <len1anda:· (art. 241. C.P.C.D.F y 1176 C.Com.). 

""El qui: quchrantc d arraigo será castigado con la pena que señala d 
Código Pc:nal al <ldito de desobediencia a un mandato Jcgítimo <le la autoridad 
pública. sin pci:juicin de ser con1pelido. por los n1cdios de apremio que correspondan 
y volver ni lugar del juicio. En to<lo caso se scguirü csh!' según su naturaleza. 
conforme a las reglas cornuncs:· (art. 242. C.P.C.D.F y 1177 C.Corn.) . 

.. Ejecutada la providencia precautoria antes de ser entablada la demanda. 
el que la pidió dc:bcrú entablada dentro de trc:s días. si d juicio hubiere de seguirse 
en el lugar en qui.: aquella se dictó. Si di.~biera ~t:guirse en otro lugar. el juez 
aumentara a los tres días señalados. uno por cadu doscientos kilón1ctros:· (art. 250. 
C.P.C.D.F. y 1185 C.Com.) . 

.. Si el actor no cumple con lo dispuesto en el articulo que precede. la 
provi<lcnciu precautoria se revocará. luego que lo pida d dcn1an<lado."" (art. 25 l. 
C.P.C.D.F.). 

··si el actor no cumple con lo dispuesto i:n el articulo que precede. la 
providencia precautoria se revocara de oficio aunque no lo pida el dernandado"•. (art. 
1186. C.Com.). 

1 ~" Por deereH1 publii;:ado en el D.O.L del Vienle> :!4 de ma)o de 1996. mÍ'illlO que enlru en •.:igor el 1 de 
agosto de 1996. se rcfonnu eslo: párrafo en el .>cntidoJ de que el ucrur dcbera <..•lorgar una fianza que responda 
de los danos Y pcrjuicm> que se cau>cn .t.I demandado cun la impo>icion de tal medida. que hasia anle., de Ja 
rcf(Jmta bastaba Unkamenlc 1.a pc-li~-ión del actor De- igu3J n1.lncra a.:untcció cun >U correlat1vo an. 117-l del 
Código de- Comercio. 
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En estos supuestos la prevención que se notifica al lh:n1andado para qui.! 
no se ausente del lugar de radicación del juicio debe. para estar ajustada a los 
preceptos constitucionales 1 y I J. especificar claran1cnte qw.: su presencia st.:rú 
necesaria para la celebración de algún acto de carácter judicial y que dejando 
satisfecha esa exigencia. puede el arraigado ejercer su derecho subjetivo al libre 
tránsito en cualquiera de sus manifestaciones. De no ser asi sería a todas luces 
contraria al texto del citado articulo 1 1 constitucional. ~.s decir. mientras que no haya 
necesidad de practicar diligencia judicial y aún decretado el arraigo aJ dcmand~<l1.• 
éste podrá en ejercicio del derecho subjetivo al libre tránsito ausentarse del lugar de 
arraigo~ pues sino hay adecuación a Jo preceptuado en la constitución tales 
resoluciones serían contrarias a ella. 

Es de hacer notar que esta rnedida no es indispensable para que cJ juicio 
continúe su curso pues para ello la ley contempla la institución de la n:bcJdía. siendo 
a mi parecer absurda )' de dudosa constitucionalidad en razón de que su 
provisoriedad no legítima la privación de la libertad de transitar. alcance que por Jo 
regular le dan nuestros tribunales al decretarla. 

En conclusión si el arraigado se ausenta del lugar del juicio y por virtud 
de su ausencia no dejó de practicarse diligencia judicial alguna no es posible pensar 
que el arraigo se quebranto, ni mucho menos que se haya desobedecido el mandato 
de autoridad judicial put:s ello in1plicaría que el ejercer el libre tránsito se tipificará 
como delito, lo que con10 he dicho antes, resulta absurdo. 

Por si fUcru poco nuestro orden jurídico contempla el contrato de 
mandado que le da la pusihilidad to.1nto al actor como al demandado de con1pan;ccr a 
juicio por conducto de apoderado instn1ido y expensado para contestar la demanda y 
en el último de los casos responder éste por su mandante. 

Por último es de hacer hincapiC que .. Los arraigos de extranjeros 
decretados por las autoridades judiciales o adrninistrativas no irnpcdirán que se 
eJecuten las órdenes de c.,·pulsiún (deportación) que la Secretaria de Gohernación 
dictf.' contra los mismos""( an. 129 L.G.P.). 

3.10.2 SEPARACIÓN 
PREJUDICIAL 

DE PERSONAS COMO ACTO 

Es de hacer mención que en nuestro Código Civil regulaba en su articulo 
282. fracción prin1ern el depósito de la mujer casada como medida provisional 
durante el juicio de divorcio, misn1a que actualmente se encuentra derogada. pero tal 
medida. en la actualidud. se puede intentar como acto pn.:judicial de confonnidad 
con la ky adjetiva ci\:il. la cual disprinc que: 
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ºEl que intente demandar o denunciar o qucreJJarsc contra su cónyuge. 
puede solicitar su separación al juez de lo Familiar''. (art. 205. C.P.C.D.F.) . 

.. Sólo los Jueces de lo Familiar pueden decretar la separación de que 
habla el artículo anterior. a no ser que por circunstancias especiales no pueda 
ocurrirse al juez con1pctcnte. pues entonces el juez del lugar podrá decretar la 
separación provisionaln1cntc. n.:nliticndo las diligencias al con1pctcnte"'. (art. :?:06. 
C.P.C.D.F.). 

uLn solicitud puede ser escrita o verbal. en la que se señalarán las causas 
en que se funda. el do111icilio para su habitación. Ja existencia de los hijos menores. 
y las dcmñs circunstancias del caso··. (art. :::!07. C.P.C.D.F.). 

ºEl juez podrá. si lo estima conveniente. practicar las diligencias que a su 
juicio sean necesarias antes de dictar la resolución ... {art. 208. C.P.C.D.F.) . 

.. Presentada la solicitud. el juez sin más trán1itc. salvo Jo dispuesto en el 
articulo anterior. resolverá sobre su procedencia y si la concediere. dictará las 
disposiciones pcrtinentcs para que se efectúe materialmente la separación atendiendo 
a las circunstancias de cada caso en particular·-. (art. 209. C.P.C.D.F.). 

UEI juez podrá variar las disposiciones decretadas cuando exista causa 
justa que lo an1crite o en vista de lo que los cónyuges. de con1ún acuerdo o 
individualn1cntc le solicitcn. si lo estima pertinente según las circunstancias del 
caso'\ (art.:? 10. C.P.C.D.F.). 

••En la resolución se seJ1alará el término de que dispondrú el soJicitantc 
para presentar la dcmandu o la ucusación. que podrá ser hasta de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente de efectuada la separación. A juicio del juez. 
podrá concederse por unu sola vez una prórroga por igual tém1ino··. (art. 21 I. 
C.P.C.D.F.). 

•·En la n1isrna resolución ordenará la notificación al otro cónyuge. 
previniéndole que se abstenga de impedir la scparaciün o causar molestias a su 
cónyuge. bajo apcrcibin1icnto de procederse en su contra en los términos a que 
hubiere lugar. 

El jue=. totnando en cuenta las circunstancias dt.>l caso. decretará quién 
de los cónyuges pennanecerá en el domicilio conyugar". (art. 212. C.P.C.D.F.). 

·-El juez detcm1inará la situación de los hijos menores atendiendo a las 
circunstancias del caso. tomundo en cuenta las obligacioni.:s señaladas en d articulo 
165 del Código Civil. las propuestas de los cónyuges. si las hubiere y lo dispuesto 
por la fracción VI del artículo 282 del mismo Código Civil"". (art. 213. C.P.C.D.F.). 
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.. La inconfonnidad de alguno de Jos cónyuges sobre Ja resolución o 
disposición decretada. se deberá hacer por medio de un incidente. cuya resolución no 
adn1itirá recurso alguno"\ (art. 214. C.P.C.D.F.). 

··s¡ al vcncinlicnto del plazo concedido no se acredita al juez que se ha 
presentado Ja demanda. Ja denuncia o la querella. cesarán los efectos de la 
separación. quedando obligado el cónyuge a regresar al do1nici/io conyugal dentro 
de las 2./ horas s(r:uientes''. (art. 215. C.P.C.D.F.) . 

.. El cónyuge que se separó. tendrá en todo tiempo el derecho de volver al 
domicilio conyugal ... (art. 216. C.P.C.D.F.). 

La separación de personas como acto prejudicial se encuentra regulada en 
todos los códigos procesales civiles rnexicanos. a excepción del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. en Ju nmyoria de los cuales se denomina depósito de 
personas como acto pn:judicial. que además de ser de dudosa constitucionalidad. 
tiene implicacic'm con la libertad de trtlnsito. por las razones que a continuación me 
permito hacer. 

Este acto prejudicial restringe la libertad di: tránsito en fOn11a que no 
autoriza el artículo J 1 Constitucional, en virtud de que éste faculta a la autoridad 
judicial civil (fan1iliar). a subordinar la libertad de tránsito sólo en casos de 
responsabilidad civil. como pudii:ra ser el caso concreto de desacato a una orden 
dictada por dicha autoridad. Ahora bien. cuando se decreta el depósito o separación 
de algún cónyuge del otro. no existe ninguna prueba. ni si:ntcncia que dernuestrc 
responsabilidad civil. 125 

De igual n1ancra las reformas introducidas el :!-l. de mayo de J 996 a este 
neto prejudicial faculta al juez fon1iliar. en término de lo dispuesto por el articulo 
212. segundo párrafo. a decretar quien de los cón_vuges pcnnancccrá en el dotnicilio 
conyugal, impidiendo. en consi.:cuencia. que: el otro cónyuge entre: o permanezca en 
su propio domicilio. pn:vinit!ndolc: adenuis que se ahstcnga dc- impedir Ja separación 
o causar molestias a su cúnyu,g.c.:. bajo apcrcihin1icnto de proc~dcrsc en su contra en 
los términos a que hubiere lugar. 

El artículo 207 obliga ul cünyugc solicitante <le la separación a scilnlar el 
domicilio para su hahitaciün y con clln le in1pone Ja obligación. nlic:ntras dun1 la 
providencia. a permanecer .. arraig:..ic.Jo·· en el don1iciJio que al cfCcto haya set1alado. 

n' En este sentido ~e ha manifc~w.do d m.1c.,tru Eduardo Pallar<:!., '}uicn h.1 i::,tcndidn la incon~titucionalidad 
del depósito judicial de la mujer Ca!.ada. no solo al artículo 1 J Cnnstitucinnal. ~ino a /lis artículos 13. 16. 17. 
18 y 19 del mi!>n10 ordcnmnicnto, cuyos cun1cntario~ pueden consu/!arsc en su obra ""Du-·cionur10 do.• D1.-·r ... ·~hn 
Procesu/ en-;!, J 8a Edic .• Ed. Porrú;i. Méxko, 1988. pp. :!36-238. 
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3.10.3 MEDIDAS DE APREMIO JUDICIALES 

Las medidas de apremio son Jos actos de autoridad judicial por medio de 
los cuales~ todos los jueces. están facuhados para constrcf'lir u obligar alguna de las 
partes o terceros para que ejecuten algún acto u omitan hacerlo. Los jueces para 
hacer cumplir su dctcnninacioncs cuentan con una nledida que restringe Ja libertad 
de tránsito llamada arresto que califico de judicial para diferenciarlo del 
administrativo que se estudiare en capitulo siguicnh:. 

3.10.3.1 EL ARRESTO JUDICIAL 

El arresto como medida de aprcn1io no constituye una pena sino un n1cdio 
para que todos los jueces hagan cumplir sus dctcrn1inacioncs. El arresto viene del 
lñtin ad, a y restar¿ que significa quedar. detener. poner preso. Consiste en una 
breve privación de la libertad que se ejecuta en lugar distinto del destinado a la 
prisión preventiva y a la pena de prisión y cuya duración no debe exceder las 36 
hor-as en tCrni.inos de lo exprcsamcnti: dispuesto por d articulo 21 c1..lnstitucionaJ que 
desde mi punto de vista no es limitativo exclusivamente de las autoridades 
administrativas. pues también por autoridades judiciales puede dictarse. ••La S.C.J.N. 
a establecido que Ja aplicación de Jos medios de upn.:mio ha de ser gradual. y que se 
haga uso de aquellos que resulten suficientes para la finalidad perseguida: en 
consecuencia. la nplicacir.">n del arresto ( como medida de aprcrnio . sin agotar otros 
medios coactivos legaln1entc establecidos constituye una violación del a. 16 C.)"". 126 

El arresto como medida de aprcrnio se encuentra regulado en los 
siguientt:s ordenamientos jurídicos en el articulo 73 del C.P.C.D.F .• 59 C.F.P.C .• 33 
del C.P.P.D.F .• 44 DEL C.l'.P.P .. etc. 

Cuando a pesar de Ja aplicación de la medida de apremio no se logra el 
cumplimiento de la resolución. es procedente denunciar y en su e.aso procesar a Ja 
persona que ha incurrido en d incumplimiento. por la coni.isión del delito de 
desobediencia a un mandato judicial previsto en el articulo 178 del C.P. 

1 ~6 Diccionario Jurldicu Al.:.xicano Ob. cit. 1omo J p.226. 

112 



3.11 OBLIGACIONES IMPUESTAS A 
AUTORIDADES JUDICIALES POR LA 
GENERAL DE POBLACIÓN EN OTROS CASOS 

LAS 
LEY 

.. Ninguna autoridad judicial o administrativa dará trámite a] divorcio o 
nulidad de matrimonio de los extranjeros. si no se acompai\a la certificación que 
expida la Secretaria de Gobernación de su legal residencia en e1 país y de que sus 
condiciones y calidad migratoria les permite realizar tal acto.H(art. 69 L.G.P.). 

••Las autoridades judiciales del país están obligadas a poner en 
conocimiento de la Secretaria de Gobernación la filiación de los extranjeros que se 
encuentren sujetos a proceso, en el n1omento de abriese éste, indicando además el 
delito de que sean probables responsables y la sentencia que se dicte. Los jueces u 
oficiales del Registro Civil y los jueces en materia civil o de lo familiar, 
comunicarán a la Secretaria de Gobernación. los cambios del estado civil de los 
extranjeros dentro de los cinco dias siguientes a la fecha en que quede firme el acto. 
sentencia o resolución de que se trate'". (art. 72 L.G.P.). 

··A/ fiuzcionario judicial o ad111inistrativo que dé trúnúte al divorcio o 
nulidad de matrin1011io de los extra1y·eros sin que se acompañe la certificación 
cxpe<liJa pur la Secretaria de Gobernación de su legal rcsidcnda en el país y de que 
sus condiciones y caliUaJ n1igratorias les permita realizar tal acto. o con aplicación 
de otras 11..>\'es distintas de las señaladas en el articulo 50 de la le,.• de ,Vacionalide1d v 
JVaturali=c;ciún. 127 se Je impondrá la destitución de empico y Prisión hasta de sci-s 
n1cses o multa hasta di.!' diez mil pesos o an1bas, a juicio del juez. quedando desde 
luego separado de sus funciones al dictarse el auto de ~ujcción a proceso·· (art. I 39 
L.G.P.). 

Es ch: hacl!'r notar la imposibilidad de aplicar d tipo penal contenido en el 
precepto transcrito arriba. en lo n::fi.:rcntc al . .funcionario Judicial o adn1inistrativo 
que ch: trúmitc al divorcio v nulidad de matrin1011in de los <-'.Ytranjcros con 
aplicaciún de otras leyes distintas de las scilaladas en el articulo 50 e&: la ley de 
Nacionalidad y 1Vaturali::acián por haber desaparecido la nom1a a la cual el art. 139 
de la L.G.P. hacia reenvío. esto cs a la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Las autorida<lcs competentes en esas materias. no tienen la obligacil>n de 
seguir un tránlitc de los descritos. con aplicación de alguna de las leyes que se 

•:.,.El articulo 50 de la <'.lbrogada Le) de Nacionalidad y Naturali7 .. ai..:i..'.in. (L N.N.) (.Je 1934, c:.tablccla en ~u 
aniculo 50 lo siguiente•• Sólo l.1 L<.·) Federal puede modilil.:ar ~ re'>tringir lus Jcrcd1os o;;í,,.ilc'> do: que go7 .. an 
los e'tTanjcro~. en cons .. ·i.:ucnci...1. C'>l<.1 !<.·:..;.. 1...1., .Ji~ro,,iciun.:s. Je lu:. Código~ C1.,.il ~ dc Pro,;,;cdimicntos Civiles 
del Oisrrito Federal sobre esta materia. th~nen el ,;,;anicter de fcdernles y serán ohligatorias en roda la Unión.'· 
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seft:alan. en un aniculo. de otra ley. que además ya no es vigente. esto es. no tienen la 
certeza de que! ley deben aplicar~ por lo tanto si realizan dicho tramite de 
contOnnidad con la ley aplicabJc que rija el acto. como lo puede ser cualquier ley 
local en materia de divorcio o nulidad de matrimonio. {verbigracia legislación 
familiar del Estado de Hidalgo) no incurren con ello. pienso yo. en delito alguno. 

El 21 de junio de 1993 se publico en el D.0.F. la Ley de Nacionalidad. 
misn1a que entro en vigor al din siguiente de su publicación. según el transitorio 
primero de dicha ley. Se abrogó en esa misma fecha la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización de 1934. así como sus reformas. Dicha abrogación hace imposible la 
aplicación del precepto punitivo contenido en el artículo 139 de la L.G.P. de acuerdo 
con el artículo 14 tercer párrafo de la Constitución. que prevé: "En los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de 
ra=ón, pena alguna que no esté decretada por una Le_v exactamente aplicable al 
cielito que se trata", esto cs. que la Ley se aplique en exacta coincidencia con su 
texto escrito, y la superación de esa circunstancia solamente se conseguirá 
reformando el precepto en cuestión. evitando el reenvío y consignando en específico 
que leyes se deban aplicar exclusivamcnh! al divorcio de cxtrunjcros o nulidad de 
matrin1onin de los nlisrnos. 

Con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley de Nacionalidad su 
predecesora. (art. 50 L.N.N.) en relación con la L.G.I'. (art. 139) sujetaban los 
citados tramites a las disposiciones <lcl C.C. y C.P.C.D-F .• que debían aplicarse 
obligatoriamente en toda la República en estos casos. 
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CAPÍTULO CUARTO 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
REGULAR EL EJERCICIO DE LIBRE TRÁNSITO 

El texto del aniculo 11 Constitucional que consagra la libcrtnd de tránsito 
admite dos categorías de limitaciones: las primeras impuestas judicialmente. 
(analizadas en el capitulo precedente). y las segundas impuestas 
adnrinistrativamente: éstas ú1timas son el objeto de estudio del presente capitulo~ 
esto cs. las limitaciones o restricciones que impongan las leyes sobre ernigración. 
inmigración y salubridad general de la Repzíblica o sobre extranjeros perniciosos 
residentes en el país. 

En cuanto a las facultades de las autoridades. he anotado antes que el 
orden normativo mexicano en suprcrnacía constitucional ha delimitado los 
respectivos ámhitos compctcncialcs. reservando a cada uno de ellos determinadas 
facultades y que Jos diversos órganos gubcmamcntalcs las ejercen por conducto de 
sus autoridades o servidores públicos. siendo esas facultades. la posibilidad jurídica 
que las autoridades reciben de las nonnas jurídicas para emitir Jos actos necesarios 
con el propósito de ejercer la competencia de algún órgano dctcnninado. En razón 
de lo cual. respecto de los conceptos de autoridad y sus facultades, ruego remitirse al 
anúlisis hecho en el punto 3.1 del presente trabajo dcnon1inado ··planteamiento del 
problema .. en su parte conducente. 

En este capítulo corresponde tratar el ilmbito compctcncial constitucionaL 
legal. e incluso reglamentario. reservado a las autoridades administrativas para 
regular el ejercicio del libre tránsito. Las autoridades administrativas las podemos 
ubicar en el Estado mexicano por exclusión. como todas aquellas que fom1almcntc 
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no pcncncccn ni al PrnJcr Judicial ni aJ Legislativo. sino dependientes del Poder 
Ejecutivo. que en eJ <imbito federal. en tCnninos dt.:J artículo 80 de Ja Constitución 
Federal se deposita c-n un solo individuo. que se denominará ··Presidente de los 
Estados lJnidos Mexicanos·· quic.:n para el ejercicio de sus atribuciones y despacho 
de Jos negocios dd orden administr~tivo feder.11 cuenta con diversas dependencias u 
órganos gubcrnamc-ntaJes de conJl>rniidad con la Ley ()rgUnica de la Administración 
Pública Federal (L.0.A.P.F.). •~H l\1e rcfcrirC sólo a las dcpcnc..lcncias 4ue 
dircctami.:nh: tienen rdación con Ja libertad dc tr~ínsito. 

En n1atcria de c1111gracián. inn'ligración .v salubridad general de la 
República y extranjeros perniciosos residentes en el país. la Constitución concedió 
competencia exclusiva a las autoridades adrninisrrativas fi•dcra!es sin hacer rcscn..·a 
alguna a las entidades federadas y n1ucho nlenos a los demás niveles de gobien10. 
esto cs. a los poderes ejccuti..-os lrn..:ah!s .Y rnunicipaJcs. no les compete regular en 
estos rubros. pero si deben respetar y hac~r cumplir Jas disposiciones de Jas nomu1s 
que los regulen de conformidad con los lincan1icntos que las mismas leyes 
determinen. así por ejemplo. el artículo 73 de Ja L.G.P. dispone: ·•Las autoridades 
que por ley tengan a su mando fuerzas puhlicas federales. Jncalcs o n1unicipalcs. 
prestarán su colaboradún para hacl.!r cumplir las disposidoncs de la Ley General de 
Población··. 1 ~ 9 

Respecto a las facultades cspccí ficas. que dctcn11inad~1s dependencias del 
Ejecutivo Federal poseen para regular Ja libertad de tránsito, las trataré partiendo dcJ 
ordenamiento normarii·o que en especifico las faculta a restringida de acuerdo con 
los grandes nibros cxpn:sados por d artículo 1 1 Constitucional. es decir. por Jo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre crnigración. inmi~ración y 
salubridad general de la República o sobre e.·aranjcros perniciosos residentes en el 
país. 

4.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

En este apartado solo enunciaré c-1 fundamento jurídico constitucional de 
las facultades que la autoridad administrativa posee para regular d ejercicio de libre 

i;• Publicada en el 0.0.F. el did ~Q de dkiembn.• de 1976. 
129 

El nrtfculo 47 del R.L.G.P. dispone "El requerimiento del au-..iJio dC" Ja fucr ... .a plíblica por parte de los 
servicios de Migración en lo!> C.t!>OS a que !>C r.:licrc el articulo 73 de la L.G.P .. podrá scr \'Crbal cuando la 
urgencia del caso lo amcri1e. seguido de confimiac1ón C!>Crita. Las autorid.tdes dcbcran facilitar de inmediato 
la ayuda que se les solicite. Cuando se niegue cs1c auxilio o no se cumplan las medidas de control y 
aseguramiento dictadas por las Oficinas de r..tigración. ¿sas deber.in comunicar inmcdiatamcn1c Jos hcchos a 
la Secretarlo de Gobernación para que resucli.a lo conducente ... 
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tránsito en la inteligencia de que en este volumen he procurado analizar estas 
mismas disposiciones de acuerdo con temas específicos y en correlación con 
disposiciones legales e incluso reglamentarias que las detallan o pormenorizan. 
Dicho fundamento se encuentra establecido en Jos artículos 4º párrafo cuarto 
(Salubridad General de la República). 11 (Derecho subjetivo de libre tránsito y 
establecimiento de limites normativos al mismo). 16 párrafos quinto y sC:ptimo 
(fundamento de la detención y retención respectivamente. por parte de los 
Ministerios Públicos). 18 párrafo quinto (traslado de reos en el orden interno e 
internacional). 33 primer párrafo (expulsión de extranjeros perniciosos). 73 f"racción 
XVI (lacultadcs del Poder Legislativo para dictar leyes sobre Emigración e 
Inmigración y Salubridad General de Ja República). 119 segundo y tercer párrafo 
(extradiciones internas e internacionales) y 133 (supremacía constitucional y 
Tratados Internacionales en las materias que se ven involucradas con el ejercicio del 
libre tránsito). todos de la Constitución General de Ja República. 

4.2 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL 

En materia de libre tránsito en lo general y en especifico sobre 
emigración. inmigración, salubridad general de la República y extranjeros 
perniciosos residentes en el país de acuerdo con la L.0.A.P.F. corresponde a las 
siguientes dependencias del Ejecutivo o Sccn:=tarias de Estado el despacho de Jos 
siguientes asuntos: 

A la Secretaria de Gobernación currL'spondc: Aplicar el artículo 33 de Ja 
Constitución 130

: Formular y conducir la política de población 131 (an. 27, fracs. VI y 
XXV. respectivamente.) 

A la Secretaria de Relaciones Exteriores corresponde: Intervenir. por 
conducto del Procurador General de Ja República. en Ja c_i..·tradición JJ:? conlom1c a la 
ley o tratados: (art. 28. frac. XI)_ 

A Ja Secretaria de la Defensa iVacional corresponde: Intervenir en el 
otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones cicntificas extranjeras 
o internacionales en el territorio nacional: (an. 29. frac. XVIII). 

un Al respecto véase el concep!u de expuls..1do que a.qui se lrala en el c.:rpUulo segundo. 
•H En la Policica Poblacional quedan incluidos la lópicos emigración e inmigrnción. 
in Cfr. Extraditado. 
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A Ja Secretaria de Afarina correspondi.!: Intervenir en el otorganlicnto de 
penniso5 para expediciones o C.\:ploraciones cicntificas extranjeras o internacionales 
en aguas nacionales; (art. 30). 

A la Secretaria de Salud corn:spondc: Dirigir Ja politica sanitaria t.:spccial 
en los puertos. costas y fronteras 1

•
13

• con excepción de Ja agropecuaria. salvo cuando 
aíccte o pueda aJC:ctar a Ja salud humana; (art. 39. frac. XI). 

A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social corresponde; Intervenir en 
Jos contratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el 
extranjero 13

"'. en cooperación con las Secretarías de Gobenrnción. de Corncrcio y 
Fomento Industrial y de Relaciones Exteriores; (an. 40. frac. Ilf). 

Las dcn1.ás dependencias y organismos del Ejecutivo Federal. están 
obligados a propon;ionar los ckmcntos necesarios para prestar Jos sc-rvicios que sean 
de sus respeclivas con1pctcncias para la observancia de la L.0.A.P.F. 

4.3 FACULTADES DE LAS AUTORfDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA MIGRATORfA 

En la lcg:blaciUn secundaria Jos ruhros de inmigración y emigración 
mencionados t..~n el anículo l t Constitucional. en su mayoría se encuentran regulados 
en un solo ordenamiento denominado Ley Gcni.:ral de Población que a continuación 
procedo a analizar en su panc relativa a estas matcdas pues Jos alcances de la citada 
ley uharcan otros aspectos que escapan del tema central de esta tesis. tales como los 
dcmogr.:ificos. f.k distribución de la población. planL:ación familiar. promoción de 
una plena integración de Jos gn1pos marginados al desarrollo nacional. csladística 
poblacional. políticas poblacionalcs, cte. 

4.3. I LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

.. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de observancia 
general en la Rcpüblica. Su objeto es regular Jos fenómenos que afectan a la 
población en cuanlo a su volumC"n. estructur;t. dintln1ica v distribución en el territorio 
nacional. con el fin de lograr que participe justa y cquit;tivamente de Jos bc:ncficios 
del desarrollo cconümico y sociar·. (art. 1 ·~ L.G.P). 

ll.J "Véase en este mismo capitulo la Le: General de Salud en ~u pan.: relali~·a y el Reglamento de fa Ley 
General de Salud en ma1cria de Sanid<ld lnt.;madonal. 
iH Cfr. Emigración laboral. 
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Para Jos fines de esta ley. Ja Secretaría de Gobernación dictará y ejecutará 
o en su caso promoverá ante las dependencias competentes o entidadcs 
correspondientes. las medidas necesarias para: sty"etar la inmigración de extranjeros 
a las modalidades que juzgue pertinentes, y procurar la nJejor asintilación de éstos 
al medio nacional y su adecuada distribución en el territorio; Restringir la 
enzigración de nacionales cuando el interés nacional así lo exija. (art. 3 L.G.P .• 
fracs. VII y VIII, respectivamente). 

4.3.1.1 MIGRACIÓN 

Por lo que se refiere a los asuntos del orden migratorio a la Secretaria de 
Gobernación corresponde: 1. Organizar y coordinar los distintos servicios 
migratorios; II. Vigilar la entrada y salida de los. nacionales y extranjeros. y revisar 
la documentación de Jos mismos: III. Aplicar Ja L.G.P. y su reglamento. y IV. Las 
demás facultades que le confiera la L.G.P. y su reglamento así como otras 
disposiciones legales o reglamentarias. En el ejercicio de esas facultades. la 
Secretaria de Gobernación velará por el respeto a los derc;chos humanos y. 
especialmente. por Ja integridad familiar de los sujetos a la L.G.P .. (art. 7y L.G.P.). 

Los servicios de migración serán: l. Interior; U. Exterior. (art. 8. L.G.P.). 

El servicio interior estará a cargo de las oficinas establecidas por la 
Secretaría de Gobernación en el país y el exterior por los Dc:lcguc.Jos de la Secretaria. 
por Jos miembros del Servicio Exterior Mexicano y lus dc1nás instituciones que 
determine Ja Secretaría de Gobernación con carácter de auxiliares. (art. 9. L.G.P.). 

Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación fijar los lugares 
destinados al tránsito de personas y regular el mismo. por pucnos maritin1osy aéreos 
y frontcrJ.s. previa opinión de las Secretarías de l lacienda y crédito Público. 
Comunicuciones y Transpones. Salud. Relaciones Exteriores. Agricultura y en su 
caso Ja de Marina; asimismo consultara a las demás dependencias y organismos que 
juzgue conveniente. Las depc::ndcncias y organismos que se n1cncionan. están 
obligados a proporcionar los den1cntos necesarios para prestar los servicios que sean 
de sus respectivas competencias. (art. JO L.G.P.). 

El tránsito internacional de personas por puertos. aeropuertos y fronteras. 
sólo podrá efectuarse por Jos lugares designados para ello y dentro del horario 
establecido. con Ja intervención de Jas autoridades migratorias~ (art. J J. L.G.P.). 

La Secretaría de Gobernación podrá cerrar temporalmente Jos puertos 
aéreos. marítimos y frontera:->. al trti.nsito inti.:n1acional. por causas dt!' interés público. 
(art. 12. L.G.P.). 
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Los nacionales y extranjeros para entrar o salir del p~1is. dL.'hen:ín Jlcnar Jos 
requisitos exigidos por la L.G.P .• sus reglamentos y otras disposicioncs aplicablL.'s. 
(art. 13. L.G.P.). 

La Secretaria de Gobernación vigilara en n:ku.:ión con el sen-ido 
migratorio. el cumplimiento de las disposiciones relativas a estadística nacional. Las 
personas que sean representantes de gobiernos extranjeros en comisión especial 
deberán proporcionar para este ckcto. los datos necesarios .al internarse al país. (art. 
14.L.G.l'.). 

Los mexicanos para ingresar al país comprobarán su nacionalidad. 
satisfarán el examen n1édico cuando se estime necesario y proporcionarán Jos 
informes estadísticos que se Jcs requieran. En caso de tener un mal contagioso. las 
autoridades de migración cxpcdir<in los trámites cuando dichos nacionales deban ser 
internados para ser atendidos en el lugar que las autoridades sanitnrias dctcnnincn. 
(art. 15. l..G.P.J. 

El st!'rvicio de rnig.raciún tiene prioridad. con excepción del de salud, para 
inspeccionar la entrada o salida de personas en cualquier fr1rma que Jo hngan. ya sea 
en transportes nacionales o extranjeros. 1naritin1os. aercos o terrestre~. en h1s costas, 
puertos. fronteras y aeropuertos de la República. (un. 16. L.G.P.). 

··Todo lo n.•lati\'O u la vigilancia e inspección dc personas en trúnsito por 
aire. tierra y rnar, cuando tenga carileter imemacional queda u cargo del servicio de 
migración. con excepción de: las funciones de saludº'. (art. J 7. L.G.P.) . 

.. Quedan exceptuados de Ja inspección di: Ju cntrada o salida de pcrsonas 
en cualquier forma que Jo hagan. ya sea en transportes nucionilles o cxtranjcros, 
maritin1us. ¡1Creos u terrestres. en las costus. puertos. fronteras y aeropuertos de la 
República. a los representantes de gobiernos cxtrnnjL.'ros que se intcmcn en el país en 
comisión oficial con sus fomili¡¡s y empicados. así como las pcrsonus que conforme 
a las leyes. tratados o prácticas intcnrncionalcs estén exento~ de lu jurisdicción 
territorial. siempre que exista reciprocidad". (art. J 8, L.G.P.). 

'ºA los Jlmcionarios de gobiernos extranjeros que en comisión oficial se 
internen en el país se Jcs darán las facilidades necesarias. de acuerdo con la 
costumbre internacional y las reglas de reciprocidad ... (art. 19. L.G.P.). 

''La Secretaria de Gobernación rcL?lmncnturá de ucucrdo con Jas 
particularidades de cada región. las visitas dt: cxlranjcros a poblaciones marítimas. 
fronterizas y aeropuertos con tránsito internacional. Lo 1nismo se observará respecto 
del tránsito diario entre las poblaciones fromeri.,...as y las colindantes del c.xtranjcro, 
respetando en todo caso los tratados o convenios intcnrncionalcs sobre la materia··. 
(art. 20. L.G.P.). 
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··Las. empresas de transportes terrestres. marítimos o aéreos. tienen la 
obligación de cerciorarse por medio de sus fUncionarios y cmplc:ados dt: que lo::. 
extranjeros que transporten para internarse en el país se encuentren debidamente 
documentados"\ (art. 21. L.G.P.) . 

.. Ningún pasajero o tripulante de transporte n1aritimo podrá dcsen1barcar 
antes de que las autoridades de migración efectúen la inspección correspondiente··. 
(art. 22. L.G.P.) . 

.... Los tripulantes extranjeros de transporte aéreos. terrestres o marítimos, 
sólo podrán permanecer en territorio nacional el tiempo autorizado. Los gastos que 
origine su expulsión (deportación) o salida del país. serán cubiertos por los 
propietarios o representantes de dichos transportes, ya sean empresas. soch:dades de 
cualquier índole o personas individuales··. (art. 23. L.G.P.) . 

... Los pilotos de aerotransportes. capitanes de buques y conductores de 
autotransportcs. deberán presentar a las autoridades de Migración, en el momento de 
efectuar la inspección de entrada o salida. lista de los pasajeros y tripulantes, así 
como todos los datos necesarios para su identificación. (art. 24. L.G.P.). 

··No se autorizará el desembarco de extranjeros que no reúnan lo~ 

requisitos fijados por esta Ley y su Reglarnento salvo que sea visitante 
provisional". 135 (art. 25, L.G.P.) . 

... Los extranjeros que encontrándose en tránsito desembarquen con 
autorización del servicio de Migración en algún puerto nacional y permanezca en 
ticrrn sin autorización legal por causas ajenas a su voluntad después de la salida del 
buque o aeronave en que hacen la travesía. deberán presentarse inmediatamente a la 
oficina de Migración correspondiente. En este caso dicha oficina tomará las medidas 
conducentes a su inmediata salida"". (art. 26. L.G.P.). 

··Los extranjeros cuya inten1ación sea rechazada por el servicio de 
migración. por no poseer documentación n1igratoria o por no estar ésta en regla. así 
como los polizones. dchcran salir del país por cuenta de la empresa de transportes 
que propició su internación sin perjuicio de las sanciones que les correspondan de 
acuerdo con L.G.P."". (art. 27. L.G.P.). 

""Ningún transporte marítimo podrá salir de puertos nacionales antes de 
que se realice la inspección de salida por las autoridades de migración y de haberse 
recibido de Cstas la autorización para efectuar el viajc. salvo casos de fuer.La mayor 
de acuerdo con las disposiciones de la Secretaria de Marina y de las autoridades 
competentes"'. (art. 28. L.G.P.). 

ll
5 Respecto al 1·üita'1tt' pro1·iswnal véase el comentario a este concepto jurídico fundamental en materia de 

libre transito. 
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.. El reglamento respectivo determinará las norn1as a que quedará sujeta la 
vigilancia de tripulantes extranjeros en transportes marítimos de cualquier 
nacionalidad surtos en puertos nacionales; igualmente fijará los requisitos para 
permitir la visita o internación al país de los mismos tripulantes ... (art. 29. L.G.P.) . 

.. No se permitirá la visita a ningún transporte marítimo en tránsito 
internacional. sin la autorización previa de las autoridades de n1igración y las 
sanitariasº, (art. 30. L.G.P.). 

"Las empresas de transportes responderán pecuniarian1cntc de las 
violaciones que a la L.G.P y su reglamento. cometan sus empleados. agentes o 
representante. sin perjuicio de Ja responsabilidad directa en que incurran las personas 
mencionadasº, (art. 31. L.G.P.) . 

.. La Secretaria de Gobernación fijará. previos los estudios demográficos 
correspondientes. el nún1ero de extranjeros cuya internación podrá pennitirsc al país. 
a sea por actividades o por zonas de residencia. y sujetará a las nlodalidades que 
juzgue pertinente. la innzigración 136 de extranjeros. según sean sus posibilidades de 
contribuir al progreso nacional ... (art. 32. L.G.P.). 

"De conforrnidad con posibilidades de contribuir al progreso nacional lo 
dispuesto por el articulo anterior. los permisos de internación se otorgarán 
prefi:rcntementc a los científicos ir y técnicos 13

·" dedicados o que se hayan dedicado 
a Ja investigación o a la cnscr1anza en disciplinas no cubiertas o insuficientemente 
cubiertas por mexicanos. asi como a los inversionistas 139

• A los turistas 140sc les 
proporcionarán facilidades para internarse en el país--. (art. 33. L.G.P.). 

··La Secretaria de Gobcnrnción podrá fijar a los extranjeros que se 
internen en el país las condiciones que cstin1c convenientes respecto a las 
actividades a que habrán de dedicarse y al Jugar o lugares de su residencia. Cuidará 
asimismo de que Jos intnigrantes sean clcn1entos útiles para el país y de que cuenten 
con los ingresos necesarios para su subsistencia y en su caso. Ja de las personas que 
estén bajo se dependencia económica··. (art. 34. L.G.P.). 

""Los extranjeros que sufran persecuciones políticas o aquCllos que huyan 
de su país de origen. en los supuestos de refugiados. 141 serán admitidos 
provisionalmente por las autoridades dt: n1igrución. mientras Ja Secretaria de 

L\<> Cfr. Inmigrante. 
117 Cfr. Cicntifico. 
13

• Cfr. Técnico. 
D

9 Cfr. Inversionista. 
1"° Cfr. Turista. lndcpcm.Jicntcmcntc 1.k dio J..i l..:) Ft:dcral Je Turismo publicnJ¡I en el D.O.F. d día JI de 
diciembre de ¡q92. define al turista como·· La persona que viaja desplazándose temporalmente fuern de !>U 

lugar de residencia habitual )' que utilkc alguno de los servicio!. turistit::os a que se refiere la propia ley. !>Ín 
~rjuicio de lo dispucs10 para efectos migratorios por la L.G.P." (art. J. de la Ley Federal de Turismo). 
° Cfr. Refugiado. 



Gobernación n:suclvc cada caso. lo que hura del modo mós expedito"". (art. 35. 
L.G.P.). 

"'La Secretaria de Gobernación tomará medidas necesarias para ofrecer 
condiciones que facilitc.:11 el arraigo y asimilación en México de investigadores. 
científicos y técnicos extranjeros ... (art. 36. L.G.P.). 

••La Secretaria de Gobernación podrá negar a los extranjeros Ja entrada al 
país o el cambio de calidad o característica migratoria por cualesquiera de los 
siguientes motivos. cua11do: l. No exista reciprocidad intcm.acional; 11. Lo exija el 
equilibrio dcn1ogr.áfico nacional; 111. No lo permitan el número de extranjeros cuya 
internación pueda permitirse; IV. se estime lesivo para los intereses económicos de 
los nacionales; V. Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes 
en el extranjero. VJ. llayan infringido la L.G.P. y su Reglamento u otras 
disposiciones administrativas aplicables en la nlatcria. o no cumplan con los 
requisitos establecidos en Jos mismos; l-1:! VII. No se encuentren fisica o 
mentalmente sanos a juicio de la autoridad sanitaria; o VIII. Lo prevean otras 
disposiciones legales•'. (art. 37. L.G.P.). 

Es tUcultud de lá Secretaría de Gobernación. suspender o prohibir la 
admisión de extranjeros. cuando así lo determine el interés nacional"\ (an. 38. 
L.G.P.). 

ºCuando los extranjeros contraigan matrimonio con mexicanos o tengan 
hijos nacidos en el país. 14 la Secretaria de Gobernación podrá autorizar su 
internación o permanencia legal en el mismo. Si llegare a disolverse el vinculo 
matrimonial o dejare de cun1plirse con las obligaciones que impone la legislación 
civil en m;it..:ria de alimentos. por parte del cónyuge extranjero. podrá cancclársclc 
su calidad migratoria y fijarle un plazo para que ahandonc el país -excepto si ha 
adquirido la calidad de inmigrado-, J.u confinnar su p..:nnancncia, o bien autorizar 
una nueva calidad migratoria. a juicio de Ja Secretaria de Gobcn1ación ... (art. 39. 
L.G.P.). 

..Los inm(f.irantcs 14 ~ se aceptarán hasta por cinco ai\os y tienen obligación 
de comprohar a s;:itisfacción de la Secretaría de Gobernación, que están cumpliendo 
con las condiciones que les fueron sc11aladas al autorizar su internación y con las 
demás disposiciones migratorias aplicables a fin de que sea n:frendudu anualmente, 
si procede. su docurncntación n1ig.ratoria··. (art. 45_ L.G.P.) . 

.. En caso de que durante la ten1poralidad concedida dejare de satisfUccrsc 
In condición u que está supeditada la estancia en el país de un inmigrante- éste 

i.ii El texto de la., fracciont."• V'" VI obcdco;;cn a la Ultim•1 rcfonn..1 a l.1 1 .G.P. del 8 de noviembre de 1996. 
1° Cfr F:uniliarc:s. -
1
'"' Cfr. Inmigrado. 

1° Cfr. Inmigrante. 
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deberá comunicarlo a la Secretaria de Gobernai.:ión dentro de los quince días 
siguientes. a fin de que se proceda a Ja cancelación de su documenwción rnigratoria 
y se le scJ1ale plazo para abandonar d país o se Je conceda tém1ino para Ja 
regularización. a juicio de Ja propia Secretaría··. (art. 46. L.G.P.). 

••Ef inmigrante que pcm1anczca fuera del país más de dit:ciocho n1c:ses en 
fonna continua o con intermitencias. no podrd solicitar d cambio de su c~11idad a 
inn11"grado. en tanto no transcurra de nuevo íntegramente el plazo de cinco ru1os. 
Cuando el inmigrante permanezca miis Uc dos años fuera del país. pcrúerá su calidad 
migratoria. salvo en Jos casos excepcionales que dctcrn1inc la Secretaria de 
Gobernación". (art. 47. L.G.P.). 

••Para que un extranjero pueda ejercer otras actividades. además de 
aquéllas que k hayan sido expresamente uutnrizudas. requh:rc pcnniso de la 
Secretaría de Gobernación ... (art. 60, L.G.P.) . 

.. Quienes tengan a su servicio o bajo su dc.:pendencia económica a 
extranjeros. están obJigados a infl>rmar a la Sccn:turía de Gobernación en un ténnino 
de: quince días. sobre c.:uaJquicr circunstancia que uhcn: <.> pueda modificur las 
condiciones migratorias a Jas que ésto:-; sc encuentren sujetos. Ade1ni1s. qucdarün 
obligadas a sufragar Jos gastos que origine Ja expulsión (dcportaciún) del extranjero 
cuando la Secretaría de Gobcnrn.ción Jo ordene ... (art. 61. L.G.P.) . 

.. Los extranjeros. cuando sean requeridos por la Secretaría di.: 
Gobcn1ación. deberán comprobar su legal internación y pcnnancncia en el país; y 
cumplirán Jos dc1nás requisito!'> que señalen esta Lcy y su Reglamento•·. (art. 64. 
L.G.P.). 

..Los extranjeros registrados. cstün obligados a infúrrnar al Registro 
Nacional de Extranjeros. de sus can1bios de calidad o característica rnigratoria. 
nacionalidad. estado civiJ. domicilio y actividades a que se dediquen. dentro de Jos 
treinta días posteriores al camhio ... (art. 65. L.G.P.) 

4.3.l.2 EMIGRACJÓN LABORAL 

Este apartado tiene como objetivo revisar a grandes rasgos Ja emigración 
laboral de nacionales en <-"/ derecho vigente mexicano. esto cs. Ja norniatividad. Ja 
legislación existente para regular la salida de n1cxicanos que van a trabajar al 
extranjero. DividirC la presentación en dos Icrnas: el rnarco nonnutivo en cuestión v 
las autoridades admini!"trativas que intervienen. Tal normatividad tiene fUndament~ 
de orden constitucional y legal. comprende tópicos tanto al Derecho Laboral como al 
Derecho Administrativo. 
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A pesar de que considero quc no ticnc aplicabilidad y apego ~1 la realidad 
histórica existente en n1atcria de migración Jaborat tratarl.! t!Stc tema en ra2ún de que 
es derecho vigente en Ml!xico, qw: lo seguirá siendo hasta que no sea tOnnalmcnte 
derogado o abrogado, y como he dicho antes. Jo que nlc interesa cs. separar. abstraer 
el fenómeno jurídico (nornlas jurídicas) de la realidad social y de los diversos 
campos del conocimiento. como lo son la filosofia. axiológica. la sociología la 
economía.. etc .• desde donde también pudiera abordarse el estudio de la rnigración 
laboral. (aspe..:to especifico de la libcrtad de tránsito). Pienso que bien valdría la 
pena revisar y profundizar en el a..o;;pecto nonnativo juridico en esta n1atcria. 

4.3.J.2.l CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

La Constitución en el artículo 123 apartado A. fracción XXVI. establece 
el fundamento para la contratución de trabajadores migratorios: 

··Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto. 
se promover;in la creación de cn1plcos y la organizaciOn social para el trabajo, 
confonnc a la ley. 

El Congreso de la Unión. sin contravenir a las bases siguientes. deberá 
expedir leyes sobre d trabajo. las cuales rcgirlln: 

A.- Entre los obreros. jornaleros. empicados. domésticos. artesanos y. de 
una mancru general. todo contrato de trabajo: 

XXVI Todo contrato de trabajo celebrado entre un n1cxicano y un 
empresario c~tranjcru dchcrú ser legali=ado por la o.utoridad nnmicipal cornpctentc y 
visado por el cón~ul de la Nnción a dondc d trabajador tenga que ir. en el concepto 
de que. adcn1ús de las cláusulas ordinarias. sc especificará claramente que los gastos 
de repatriación quedan a cargo del empresario contratantt:. ·• (art. l ~3. apartado A. 
fracción XXVI). 

De la norrna constitucional transcrita se dt.!'sprcndcn aspectos importantes 
el contruto dchc cckhrarsc por escrito. debe contener cláusulas ordinarias que 
dctcrn1inara la Ley secundaría. debe ser !egali=ado por autoridad competente y 
visado por el cónsul del país donde el trabajador pretenda emigrar y por últin10 Jos 
gastos de repatriación del trabajador correrán a cargo del patrón. 

Más adelante se comenta rt.!'specto de la kg~ili7ación y visado a que hace 
referencia la Constitución. en virtud de que Ja l.c~ Federal de Trabajo y la Ley 
General de Población reiteran esto. exigencia constitucional. ordenamientos que se 
estudian a continuación. 
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4.3. 1 .2.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 146 

En congntcncia con la Constitución la Ley Federal del Trabajo (L.F.T.) 
establece: -·EJ escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: l. 
Nombre. nacionalidad. edad. sexo. e:stado civil y domicilio del trabajador y del 
patrón; 11. Si la relación de trabajo es para obra o ticn1po determinado o tiempo 
indctc:nninado; IIJ. El servicio o servicios que deban prestarse. los que se 
determinarán con la mayor precisión posible; IV. El Jugar o los lugares donde deba 
prestarse cJ trabajo: V. La duración de la jornada: VI. La forrna y el monto del 
salario; VII. El día y d lugar de pago del salario; VIII. La indicación de que el 
trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas 
establecidos o que se establezcan en Ja empresa. conforme a lo dispuesto en la L.F.T; 
y IX. Otras condiciones de trabajo. tales corno días de descanso. vacaciones y dc.:rnUs 
que convengan el trabajador y el patrón."" (An. :!5 -L.F.T.-) . 

.. Para la prestación de sc.:rvicios de los trabajadores n1cxicanos fuera de la 
República. se observarán las nornu1s siguicntcs: l. L;1s condiciones de trabajo se 
harán constar por c.:~crito y contendrán para su validez las estipulaciones siguientes: 
A) Los requisitos setlaladus en el articulo 25. b) Los gastos de transporte. 
repatriación, traslado hasta el Jugar de origen y alimentación dd trabajador y de su 
familia. en su caso. y todos los que se originen por el paso di.: las fronteras y 
cun1pJimicnto de las disposiciones sobre migración. o por cualquier otro concepto 
semejante. serán por cucnta cxclusiva del patrón. El trnbajador percibirá íntegro el 
salario que Je corresponda. sin que pueda descontarse cantidnd alguna por esos 
conceptos. e) El trabajador tendrá derecho a las prestaciones que otorguen las 
instituciones de seguridad y pn:visión social a los extranjeros en c.:I pais al 4uc vaya a 
prestar sus servicios. En todo caso. tendrá derecho a ser indc-mnizado por los riesgos 
de trabajo con una cantidad igual a la que señala Ja L.F.T. por lo menos: d) Tendrán 
derecho a disfrutar. en el centro de trabajo o en lugar cercano. mediante 
arrendamiento o cualquier otra fom1a. de vivienda decorosa e higiCnica: Il. EJ patrón 
señalará do1nicilio dentro <le la República para todos los efi:ctos lcgaks: III. El 
escrito que contenga las condiciones de trabajo será somi.:tido a la aprobación dc- la 
Junta de Conciliación y Arbitrajc dentro de.: cuya jurisdicción se celebró~ la cual. 
después de comprobar los requisitos de validez a que se refiere la fracción L 
determinará el monto <le la fianza o dcJ depósito que estime suficiente para 
garantizar et cumplunicnto de las obligaciones contraídas. El depósito deberá 
constituirse en el Banco de l\1Cxii..:o o en la in~titución bancaria que Cstc designe. El 
patrón dcbcrtl con1probar ante la misma Junta el otorgamiento de la fianza o la 
constitución del dcpósito."' (Art. 28. L.f'.T.). 

"
6 Publicada en el D.O.F. el 1 ºde ahril de 1970. 
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La L.F.T. reitera algunas de las disposiciones constitucionales y 
validamentc las amplia. detalla. y aumenta otras. como lo es el otorgamiento de una 
fianza o depósito para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el patrón. En cuanto a los requisitos que debe contener el contrato considero no tiene 
problema alguno cumplirlos. 

La L.F.T. en lo que respecta a los gastos de repatriación, traslado. 
transporte. alimentación y todos los gastos que impliquen el paso de fronteras y el 
cumplimiento de disposiciones migratorias o de índole semejante que genere el 
trabajador. los cx-iiendc también a la fatnilia del mismo cuando sea el caso. gastos 
que deberá cubrir exclusivamente el patrón. 

Cuestión interesante resulta determinar que debe entenderse por la 
exigencia constitucional de que el contrato deba ser legalizado por la autoridad 
municipal competente. cuestión que nuestra legislación constitucional no resuelve al 
no determinar que debe entenderse por legalización. Pienso que esta legali=ación a 
que se alude debe entenderse como autorización por parte de la Autoridad Laboral 
competente y no por la Autoridad Municipal. 

La L.F. T: establCcc que las condidones de trabajo serán sometidas ya no 
a la legali=ación de la autoridad municipal. sino a la aprobación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se celebró. 

Otra obligación que reitera la L.F.T. es la de obtener un visado del 
contrato laboral por el Cónsul del país a donde migrará el trabajador. disposición por 
demás absurda en principio por que no dctcnnina que se debe entenderse por visado 
y en segunda por pretender que un cónsul extranjero pueda conforme a nuestra 
legislación emitir un visado de condiciones de trabajo. Importante resulta también 
saber si las normas que rijan a los cónsules extranjeros según cJ país de que se trate. 
regulen o permitan que sus cónsules emitan tal visado. 

Las personas quc prclcndan salir del país para prestar sus servicios en el 
extranjero. están obligadas a satisfacer varios requisitos n1igratorios. de conformidad 
con disposiciones de la L.G.P. 

4.3 .1.2.3 LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

.. Las personas que pretendan emigrar del país. están obligadas a 
satisfacer. además de los requisitos generales de migración. los siguientes: 

l. Identificarse y prc5cntar a la autoridad de Migración correspondiente. 
las inforn1acioncs personales o para fines cstadisticos; 11. Ser rnayorcs de edad; JU. 
La comprobación. si se trata de mexicanos. de que pueden cumplir todos los 
requisitos que para entrar al país a donde se dirijan exijan las leyes del mismo~ según 
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el carácter con que pretendan hacerlo; IV. Solicitar de la oficina respectiva la 
documentación correspondiente y presentarla a las autoridades migratorias del lugar 
por donde se pretenda salir Y~ no estar sujeto a proceso o ser prófugo de Ja Justicia. 
ni estar arraigado por cualquier causa en virtud de resolución judicial: V. Los que 
establezcan otras disposiciones aplicables en Ja materia ... (art. 78. L.G.P.). 

'""Cuando se trate de trabajadores mexicanos. será necesario que 
comprueben ir contratados por temporalidades obligatorias para el patrono o 
contratista y con salarios suficientes para satisfacer sus necesidades. El personal de 
migración exigirá las condiciones de trabajo por escrito. aprobadas por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se celebraron y visadas por d 
Cónsul del país donde deban prestarse los servicios .. (art. 79. L.G.P.). 

La obligación Constitucional. de que el contrato de trabajo deberá ser 
visado por el cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir. (art. 123 
Apartado A fracción XXVI). que reitera la L.F .T.(art. 28) nuc:vamente es requerido 
por la L.G.P. (art. 79. L.G.P.). como he dicho es una disposición absurda en 
principio por que ninguno de estos ordcnan1ientos determina que se debe entenderse 
por visado y en segunda por pretender que un cónsul extranjero pueda conforme a 
nuestra legislación emitir un visado de condiciones ele trabajo. resultando 
cuestionable que conforme a las normas que rijan a los cónsules extranjeros según el 
país de que se trate. se regule el mencionado visado. 

~·Et traslado en fonnn colectiva de los trabajadores mexicanos, deberá ser 
vigilado por personal de la Secretaría de Gobernación, a efecto de hacer cumplir las 
leyes y n:glamcntos respectivos (art. 80. L.G.P.). 

4.3.1.2.4 AUTORIDADES COMPETENTES 

Respecto a lus autoridades competentes para intervenir en la contratación 
de trabajadores migratorios se anoto con anterioridad que de acuerdo con el articulo 
40. fracción lll de Ja L.0.A.P.F. ··A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
corresponde: Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que vayan a 
prestar sus servicios en el extranjero en cooperación con las Secretarías de 
Gobernación. de Comercio y Fomento Industrial y de Relaciones Exteriorcsn. 

Corresponde en consecuencia a la Secretaria de Gobernación por 
conducto de sus autoridades migratorias vigilar el traslado y salida de trabajadores 
mexicanos que pretendan cn1igrar. 
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4.3.2 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

··Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y tienen por 
objeto regular. de acuerdo con la Ley General de Población. Ja aplicación de la 
política de la población; Ja vinculación de ésta con la plancación del desarrollo 
nacional; Ja organización, atribuciones y funciones del Consejo Nacional di.! 
Poblacion; la entrada y salida de personas al país; las actividades de los e.'\:tra1rfervs 
durante su estancia en el territorio nacional y la enligración y repatriación de los 
nacionales.H (an. Iº. R.L.G.P.). 

··La Secretaria de Gobernación organizará y coordinará Jos distintos 
servicios de población en materia migratoria ... (art. 38, R.L.G.P.). 

··para Ja atención de Jos asuntos de orden n1igratorio. el servicio se 
dividirá en la fbrma siguiente: l. Interior. integrado por Jos servidores públicos de la 
Dirección General de Servicios Migratorios ( hoy Instituto Nacional de Migración) 
adscritos al servicio central. a puertos marítimos. fronterizos y aeropuertos con 
tránsito internacional: y IJ. Exterior. integrado por los funcionados del Gobierno 
Mexicano en el extranjero ... (art. 39. R.L.G.P.). 

··Para la prestación de los servicios a que se refiere el artículo anterior. se 
atribuyen las siguientes facultades: 

l. Al Servicio Interior. que tendrá a su cargo: 

A. El Servicio Central. al cual corresponde: a) La regulación del flujo y Ja 
estancia migrntoria de los extranjeros. b) El estabJci.;irniento de los procedimientos 
operativos en materia migr~toria. c) La dirección. distribución y vigilancia del 
personal encargado dd eji:rcicio de Ja función. d) La imposición de las sanciones en 
Jos casos de violación a la L.G.P. y R.L.G.P. e) El estudio y resolución de los 
recursos de rcv¡sión que se presenten sobre resoluciones y sanciones en n1atcria 
migratoria. f) La resolución de las consultas fonnulndas. g) El Registro de 
Extranjeros. h) La compilación de la estadística de la materia. e i) las dcn1ás que fije 
Ja Secretaría de Gobernación. · 

13. Los servicios de: puertos n1aritimos. fronterizos y aeropuertos con 
tránsito internacional a los cuales corresponde: a) CumpJir y hacer cumplir las 
disposiciones contenidas en la L.G.P. o R.L.G.P. y las que dicte el Servicio Central. 
b) Verificar que la entrada y salida <le personas al o del país. se efectúe de acuerdo 
con Jos requisitos legales correspondientes. c) Tramitar los asuntos en n1atcria 
migratoria de acuerdo con las facultades delegadas exprcsmnente por Ja Dirección 
General de Servicios Migratorios (hoy Instituto Nacional de Migración). d) Expedir 
a Jos extranjeros la documentación de acuerdo con la instrucción que reciban del 
Servicio Central. e) Efectuar Ja inspección migratoria a Jos tripulantes y pasn:.jcros de 
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los transportes terrestres. aéreos. n1aritimos y tluvinlcs. ya sean nacionales o 
extranjeros que lleguen al país. t) Llevar la estadística correspondiente. g) Cumplir 
Jos acuerdos y disposiciones que cnianen del Servicio Central. 

II. Al Servicio Exterior: a) Aplicar. en auxilio de: la autoridad migratoria~ 
las disposiciones contenidas en la L.G.P .• R.L.G.P. y en las de orden administrativo 
dictadas por la Sccrcwría de Gobernación. b) Expedir la documentación de los 
extranjeros que sean autori:rados para inten1arsc al país. c) Proteger y auxiliar a los 
emigrantes mexicanos en el extranjero. d) Elaborar los informes estadísticos que se 
les requiera" (art. 40. R.L.G.P.) . 

.. Para la atención de los servicios migratorios. se consideran auxilian!s de 
la Secretaría de Gobernación: l. A Jos funcionarios del Gobierno Mexicano 
comisionados en el extranjero. si no hubiere delegados de lu Sccrctai-ía de 
Gobernación en el lugar de que se trate. 11. A los servidores públicos de la Secretaria 
de Salud. de Aduanas y de las Capitanías de Puerto. si en d lugar no hubiese una 
autoridad de la Secretaria de Gobc.:rnación. Los auxíliarcs del servido tendrán la 
con1pctencia y !unciones que: les asigne la Secretaría de Gobernación y las 
instruccionc.:s respectivas podrán cnviársr.:les directamc.:nte o por conducto de la 
dependencia a que pcrtcnc.:zcan··. (art. 41. R.L.G.P. ) . 

.. Son obligaciones del personal que integra los scrYicios migratorios, ya 
sean en fon11a directa o auxiliar: l. Cun1plir con las disposiciones de Ja L.G.P. y 
R.L.G.P. 11. Curnplir las instrucciones y ncucrdos de Ju Secretaría di: Gobernación. 
111. Sugerir las medidas o disposiciones que tiendan al mejoramiento de los servicios 
o a la agilización y simplificación de Jos trámites migratorios. IV. Cumplir las 
disposiciones relativas a la estadística nacional. V. Proporcionar los inlormcs o 
estados del movimiento migratorio en la forn13 y ténninos que indique la Secretaría 
de Gobernación. VI. Auxiliar a las autoridades judiciales a requerimiento escrito de 
éstas en el cumplin1icnto de las órdenes de arraigo que dicten. sah o que la Secretaria 
de Gobernación trate de ejecutar una orden de: deportación que SI.! dicte en contra 
extranjeros··. (art. 4::!. R.L.G.P.). 

La Sr.:cn:taría de Gohcmaciún podr<í establecer o h:..ihi1itar. en los Iucarcs 
que considere ndccuados. estaciones 111igratorias para el hospedaje provision;I de 
extranjeros carentes de algún requisito n1igratorio. que no puedan satisfacer en el 
mon1ento de la revisión di: la documentación o para alojar. como medida se 
aseguramiento. a los extranjeros que deban ser expulsados (deportados). En aquellos 
lugares en quc la Secretaría de Gobernación no tenga cstahlccidas estaciones 
migratorias. se considcrari:ín habilitados pura el ascgurmnicnto de los extranjero~ que 
deban ser expulsados (deportados). Jos locales di.! detención prcvcntiYu. En ningún 
caso podrá habilitarse para este fin a los centros de reclusión para sentenciados. 
Cuando las autoridades sanitarias dctcnnincn l.:1 internación de extranjeros en 
estaciones sanitarias. la Secretaría de Gobernación podrj establecer la vigilancia que 
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juzgue adecuada. si Jos extranjeros de que se trate no tuvieren autorizada su 
internación al país"\ (art. 43. R.L.G.P.). 

·•La Secretaría de Gobernación queda facultada, para establecer o 
modificar los formatos que se utilicen para acreditar las distintas calidades y 
características migratorias con que los extranjeros se internen y permanezcan en el 
país. así como Jos que se utilicen para Ja entrada y saHda de mexicanos. A partir de 
la .fecha de expedición del documento migratorio. los menores de edad Inmigrantes. 
Inmigrados y los No bunigranr~s l-n asilado político. U.'l refi1giado, "'9 estudiante 1"º. 
deberán renovar su documentación migratoria cada cinco aílos. en tanto no lleguen a 
la mayoría de edad. La solicitud de renovación será fim1ada por quien ejerza Ja 
patria potcstud. el tutor o la persona bajo cuya vigilancia y cuidado vivan en el país ... 
(art. 45. R.L.G.P.) . 

.. Indi:pcndicntemcntc de Ja prioridad de salud las autoridades de 
Migración colaborarán con las demás. para el mejor y m~ís fácil cumplimiento de sus 
respectivas funciones ... (art. 46. R.L.G.P.). 

HLos cxtrunjcros que pretendan internarse al territorio nacional 
acreditarán su calidad migratoria con Jos documentos correspondientes y. en su caso. 
deben.in llenar los requisitos que se fijen en sus permisos de internación y Jos que de 
acuerdo con la caructeristica migratoria conferida confonnc a la L.G.P. deban ser 
previos a su admisión'\ (art. 53. R.L.G.P.) . 

.. En los casos que determine Ja Secretaría de Gobernación. Jos extranjeros 
que pretendan salir de Ja República presentarán su documentación migratoria en la 
Oficina de Migración del Jugar de salida. Ju cual verificará que la documentación se 
encuentre en vigor. En este caso. la propia Oficina anotará en Ja f"onna migratoria Ja 
.fecha de saHda. pero si ésta es definitiva. la Oficina recogerá Ja documentación 
migratoria y la remitirá al Servicio Ccntrnl donde se cancelará. En el caso de que un 
extranjero pretenda snlir del país sin documentación o con documcntución migratoria 
irregular. Ja Oficina de Migrnción resolverá lo conducente una vez que se hayu 
verificado que no existe in1pedin1cnw legal para cf"cctuar dicha salida. Trat<indosc de 
salidas definitivas, el Servicio Ccntnd podrü autorizar Ja salida de los extranjeros que 
carezcan de documentación n1igratoria o Ja tengan irregular. En este caso. Ja 
documentación será recogida y se harán cll:ctívas las sanciones pecuniarias a que se 
haya hecho acreedor el cxlranjcro. por infracciones a la L.G.P. v R.L.G.P. Se 
atenderán u este respecto las instrucciones y modalidades que dicte J~ Sccrcrurfa de 
Gobernación ... (art. 5-t. R.L.G.P.). 

147 Cfr. No Inmigrante. 
14

• Cfr. Asilado politico. 
149 Cfr. Ref"ugiado. 
uo Cfr. Estudiante. 
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•·Las Oficinas de Migración tendrán obligación de negar la entrada u los 
extranjeros que pretendan inh:rnarse sin documentación migratoria o que tengan 
impedimento para ser admitidos porque: l. No exista reciprocidad internacional: JI. 
Lo exija el equilibrio demográfico nacional; 111. No lo permitan el número de 
extranjeros cuya internación pueda pennitirse; IV. se estime lesivo para lus intereses 
económicos de Jos nacionales; V. Hayan infringido las leyes nacionales o tengan 
malos antecedentes en el extranjero. VI. Hayan infringido la L.G.P. y su Reglamento 
u otras disposiciones administrativas aplicahlcs en la nrnteria. o 110 cumplan con Jos 
requisitos establecidos en los mismos VII. No se encucntn:n física o n1cmaln1entC" 
sanos a juicio de la autoridad sanitaria. 

En cuanto a los extranjeros que pretendan internarse con documentación 
vencida o irregular. se estará a las instrucciones que dicti~ la Secretaría d<: 
Gobernación~ salvo en los casos de prorrogas o revalidación o regularización 
migratoria"". (art. 55. R.L.G.P.). 

""La Secretaría de Gobernación previo acuerdo gcneraL podrá negar Ja 
entrada o el n:grcso al país. así corno el cambio de calidad o c;tractcrística tnigratoria 
a Jos extranjeros en los siguientes supuestos: 1. No exista reciprocidad internacional; 
II. Lo exija el equilibrio di:mográfieo nacional; 111. No lo pcrn1itan 1.!I número de 
extranjeros cuya internación pueda permitirse.·· (art. 56. R.L.O.P.). 

··z.a St:cn:taria di: Gohcmaciún en virtud de detcm1inaciones particulares. 
podrá negar a los extranjeros la entrada. el regreso o el cambio de calidad o 
característica migratoria en los siguientes casos: I. se estime lesivo para los intereses 
econó111icos de los nacionales: II. 1-layan infringido fas leyes nacionales o tengan 
malos antecedentes en el extranjero~ 111. Ilayan infringido la L.G.P. y su Rcglan1cnto 
u otras disposiciones administrati\"as aplicables en la materia. o no cumplan con los 
requisitos establecidos en los mismos IV. No se encuentren fisica o n1cntalmentc 
sanos ajuicio de la autoridad sanitaria~ de contOrmidad con los siguientes supuestos: 
l. Cuando se estime lesivo para los intereses económicos de los nacionales. Il. 
Cuando hayan observado mala conducta durante su estancia en el país. o tengan 
malos antecedentes en otros distintos. 111. Cuando se havun cornctido violaciones a 
las disposiciones legaJcs en rnateria n1igratoria que as·í lo ameriten y cuando el 
extranjero haya sido expulsado (deportado). IV. Cuando Ju autoridad Sanitaria 
manificsk a la de Migración que el extranjero padece alguna enfenncdad 
infcctocontagiosa. que constituya un riesgo para la salud pública"'. (art. 57~ 
R.L.G.P.l . 

.. Solo por acuerdo expreso del Secretario o del Subsecretario de 
Gohemación. se autorizara la internación o el cambio de condición micratoria de un 
ex-uanjero que se encuentre comprendido en alguno de los casos establecidos en Jos 
párrafos precedentes''. (art. 58. R.L.G.P. ). 
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;..Tienen impedimento para salir del país los mexicanos y los extranjero~ 
en Jos siguientes casos: l. Los prófugos de la justicia. Los que se eneuentn.:n sujeto ... 
a proceso penal. salvo el caso que tengan autorización del tribunal que conozca la 
causa. 111. Los reos que cstCn gozando de libertad preparatoria o condicionaL a 
menos que obtengan permiso de la autoridad judicial competente. IV. Los que estén 
sujetos a arraigo judicial. sin perjuicio de que se decrete su deportación. 

En los casos en que sea dccn.:tado el lcvantamknto de un arraigo que.! 
hubiera sido notificado prcvian1cntc a la Secretaría de Gobernación. la autoridad 
judicial que lo ordene deberá JlLltificarlo a la n1isma en el tém1ino de tres días. para 
que las autoridades de Migración tengan conocin1icnto de que ha desaparecido el 
impedimento'\ (urt. 59. R.L.G.P.) . 

.. Las solicitudes de internación a cambio de calidad o característica 
migratoria deberán contener Jos datos y requisitos establecidos por la Secretaria de 
Gobcrnacit.'ln que correspondan a la condición migratoria que se pretenda ohtener··. 
(art. 60. R.L.G.l'.) . 

.. La Secretaría di: Gohcmación tendrá las más amplías facultades para 
exigir. cuando lo esti1nc necesario. la comprobación de los datos y requisitos de la 
solicitud. para investigar la veracidad de los datos y documentos aportados, y si 
existe algún impedimento para la internación o pemrnnencia del extranjero''. (art. 61, 
R.L.G.P.). 

··t.a Secretaría de Gobernación po<lrü rnodificar la calidad o la 
carac-tc:rística migratoria o bien las condiciones a que esté sqjeta la estancia de.! un 
extranjero en el país. previa audiencia del interesado. o a petición de éste, siempre 
que medien causas supervenientes que lo justifiquen''. (art. 62, R.L.G.P.). 

··La celcbra1.:ión de la audiencia se sujetará a las siguientes reglas: l. 
Deberá notificarse personalmente al interesado ó a su representante manifestando el 
motivo y fundamento del citatorio y fijando focha para su celebración. la que deberá 
rcali7...a.rsc en un plazo 1110.ximo de treinta días hábiles: y II. De la fecha de 
notificación hasta el <.k·sahogo de la audiencia. el interesado o su representante podrá 
ofrecer pruebas y manifestar lo que a su derecho conn:nga .. (art. 63. R.L.G.P.). 

Cuando cesen. se dejen de satisfact.:r o de cumplir las condiciones a que 
está sujeta la estancia en el país de un extranjero. éste deberá comunicarlo a h1 
Secretaria de Gobernación en el término de quince días. contados a partir del 
momento en que ocupara el hecho que Jo origine . La Secretaria de Gobernación 
podrá. a su juicio concederle un pla:.ro para abandonar el país o para rcgularizarsc. 
Igual obligación tendrán. las personas de quienes dependa o a cuyo servicio se 
encuentre el extranjero·· (art. 64. R.L.G.P.). 
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··Los extranjeros sólo podrán dedicarse a las actividades expresamente 
autorizadas por Ja Secretaria de Gobernación. y cuando asi proceda o se estime 
necesario se sci'ialará en la autorización correspondiente d Jugar de su residencia. 

La Secretaria de Gobernación podrá establecer las actividades. con Ja 
amplitud o restricción que considere pertinente en cada caso. 

En Jos casos que lo requiera el interés público. la Secretaria de 
Gobernación por medio de disposiciones administrativas de carácter general. podrá 
establecer restricciones al lugar de residencia de los extranjeros. o cualquier 
modalidad respecto de las actividades a que éstos se dediquen ... (art. 115. R.L.G.P.). 

··oc confom1idad con el artículo 60 di: la L.G.P .• para que un extranjero 
pueda dedicarse a otras actividades además de aquellas que le hayan sido 
expresamente autorizadas. deberá obtener d pcnniso correspondiente de la 
Secretaria de Gobernación. previo cumplimiento de los requisitos que la misma 
determine··. (art. 116. R.L.G.P.). 

""Para proporcionar ocupación a un extranjero. Jos interesados deberá 
cerciorarse de que las condiciones de su calidad r11igratoria le permiten desarrollar 
las actividades de que se tratt:; cn caso contrario. se absh:m.Jrán de contratar sus 
servicios. Dicha comprobación deberá hacerse por n1edio de Ju documentación 
migratoria en vigor. En caso de duda. dcbcrú consultar con las autoridades 
migratorias··. (art. 117. R.L.G.P.). 

··cuando el extranjero no acredite los n1ontos nlinimos señalados en Jos 
artículos 86 frn.cciones 1 y 111. 101 y 102 dd R.L.G.P .• Ja Secretaria de Gobernación 
podrá. por excepción justificada. autorizar el otorgan1iento de la característica 
migratoria correspondiente''. (art. 118. R.L.G.P.). 

Para la obtención de la culidad rnigratoria de No lnmigrantc 151 o de 
Inmigrante 1 ~ 2• en los casos en que los extranjeros contraigan n1atrimonio con 
mexicano o tengan hijos nacidos en el país. en tén1inos de lo dispuesto por el anículo 
39 de la L.G.P .. se aplicaran las reglas siguientes: 

"'l. Al presentar la solicitud el extranji:ro demostrará el rnatrimonio con 
mexicano o la paternidad de hijos nacidos en el pais. 11. En el caso de matrin1onio 
con mexicano. el extranjero mani fcstará en su solicitud d lugar donde se establecerá 
eJ domicilio conyugal. III. El cxtranjc1 o a que se refiere este artículo. al solicitar Ja 
prórroga o refrendo de su documentación migratoria. deberá demostrar que subsisten 
el vínculo señalado en la fracción 1 y las condiciones que le fueron señaladas en la 
autorización que le otorgó Ja Secretaria de Gobcnrnción .. , (art. 119. R.L.G.P.). 

151 Cfr. No Inmigrante. 
152 Cfr. Inmigrant.:. 
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.. Al extranjero que solicite su internación o permanencia en el país dentro 
de las calidades de No Inmigrante o Inmigrante en el caso de estar casado con 
mexicano. de acuerdo a lo establecido por el artículo 39 de ta L.G.P .• la Secretaria de 
Gobernación podrá autorizarle que desarrolle libremente cualquier actividad siendo 
licita y honesta. con la obligación por parte del extranjero de notificar a la misma la 
actividad que se encuentra desempeñando. dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su iniciación. 

Igualmente tendrá obligación de notificar cualquier cambio de actividad 
dentro de Jos treinta días posteriores a que ocurra el mismo. 

El extranjero que haya sido autorizado de conformidad con lo señalado en 
éste articulo. al solicitar la prórroga o refrendo de su documentación migratoria. 
únicamente deberá demostrar la subsistencia del vinculo matrimonial y manifestar 
las actividades que realizan. (art. 120. R.L.G.P.). 

hLas empresas. instituciones o personas. quedarán obligadas a suf"ragar 
los gastos que origine. en su caso. la expulsión de extranjeros que se encuentren a su 
servicio o bajo su dependencia económicaº\ (art. 121. R.L.G.P.). 

4.3.3 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN " 3 

Este reglamento regula el ámbito de competencial de la Secretaria de 
Gobernación como dependencia del poder Ejecutivo Federal. En lo conducente al 
tema que se trata. corresponde regular y conducir la Política de Población. (art. 1 º 
del Reglamento Interior de la Secretaria De Gobernación (R.I.S.G.) 

Para el estudio plancación y despacho de Jos asuntos. la Secretaria de 
Gobernación en materia migratoria cuenta con un Subsecretario de Población y 
Servicios Migratorios y con la Dirección General de Servicios Migratorios (hoy 
Instituto Nacional de l'Vtigración) 

El articulo 1 7 del Reglamento señala que ··corresponde a la Dirección 
General de Servicios Migratorios. (hoy Instituto Nacional de Migración): 

Ejercer las nlribucioncs que sobre asuntos migratorios scilalan a ta 
Secretaría de Gobernación la L.G.P .• el R.L.G.P. y demás disposiciones aplicables. 
(fracción l. R.l.S.G.); 

133 Publicado en el D.0.F. el 13 de febrero de 1989. 
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Tramitar y acordar Jo relativo a Ja intcmución. estancia y salida del país 
de Jos extranjeros y la cancelación. cuando el caso Jo amerite. de las calidades 
migratorias otorgadas, (fracción II. R.I.S.G.): 

Tramitar. resolver y firmar las resoluciones relativas al otorgamiento y 
cambio de las calidades y características de no inmigrantes y de inmigrantes. así 
como Ja declaratoria de inmigrado. (fracción Ill. R.I.S.G.): 

Tramitar y resolver Jo relativo a Jos refrendos. revalidaciones. 
reposiciones. ampliaciones y prórrogas de Ja docun1cntnción migratoria de los 
extranjeros. (fracción IV. R.I.S.G.); 

Tramitar y resolver sobre Ja devolución de los depósitos que Jos 
extranjeros efectúen para garantizar las obligaciones que les scfiaJc la L.G.P. Y 
R.L.G.P., (fracción V, R.l.S.G.); 

Tramitar y resolver las solicitudes de matrimonio de extranjeros con 
mexicanos e intervenir en los demás actos del estado civil en Jos cuaks Participen 
extranjeros. (fracción VI. R.I.S.G.): 

Expedir certificados de legal estancia en eJ país par.:J los cfCctos de 
matrimonio. divorcio o nulidad de matrimonio referentes a los cxtranjc.:ros. (fracción 
Vil, R.l.S.G.); 

Otorgar penniso a Jos extranjeros que reúnan Jos requisitos previstos por 
la Ley para adquirir bienes inmuebles. derechos n:alcs sobre Jos mismos. acciones o 
partes sociales de crnpresas dedicadas en cualquier fonna al comercio o tenencia de 
dichos bienes, (fracción VIII. R.J.S.G.); 

Tramitar. acordar y ejecutar Ja expulsión de extranjeros que Jo .:Jn1eritcn y 
girar las circulares de impedimento de.: intenrnción al Servicio Exterior y a las 
Delegaciones de Servicios Migratorios, (fracción IX. R.I.S.G.); 

Imponer las sanciones previstas por la L.G.P. y el R.L.G.P .• (fracción X. 
R.l.S.G.); 

Girar las órdenes para el cumplimiento de arraigos judiciales ordenados 
respecto a nacionales o extranjeros. (fracción XI. R.I.S.G.): 

Elaborar Jos cuestionarios estadísticos de entrada y salida del país de 
nacionales y extranjeros residentes en cJ lerritorio nacional. (fracción XII, R.I.S.G.); 

Llevar el control del movimiento migratorio de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Scn.·icios Migratorios. (fracción XIII. R.l.S.G.); 

Proponer las nonnas adecuadas a que dehan sujetarse las corrientes 
migratorias y determinar el propósito que mejor convenga a Ja integración. (fracción 
XIV. R.l.S.G.); 
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Proporcionar los inf"om1es que solicite Ja Secretaria de Relaciones 
Exteriores para expedir las cartas de naturalización y Jos certificados de nacionalidad 
mexicana. (fracción XV. R.I.S.G.); 

Llevar el registro de Jas cartas de naturalización y de los certificados de 
nacionalidad mexicana que conceda Ja Secretaría de Relaciones Exteriores y expedir 
el registro correspondiente. (fracción XVI. R.l.S.G.); 

Llevar el Registro Nacional de Extranjeros. (fracción XVII. R.l.S.G.); 

Llevar el registro de empresas en las que trabajen extranjeros. (fracción 
XVIII, R.I.S.G.); 

Llevar el registro de los cambios de estado civil. domicilio. actividad y 
demás características relacionadas con los extranjeros y hacer las anotaciones 
procedentes en los documentos migratorios. (fracción XIX. R.l.S.G.); 

Investigar si Jos extranjeros cumplen con las obligaciones migratorias 
establecidas. y en caso de violación a las disposiciones sobre la materia. presentarlos 
ante las autoridades competentes. (fracción XX, R.l.S.G.); 

Asegurar en las estaciones migratorias a los extranjeros que violen Ja 
L.G.P .• cuando el caso Jo amerite. (ti-acción XXI. R.l.S.G.); 

Intervenir en el trámite del acuerdo que dicte el Titular. por el que se 
establezca o suprima un lugar destinado al tránsito internacional de personas~ 
(.fracción XXII. R.l.S.G.); 

Llevar el archivo de la documentación migratoria, (fracción XXIII, 
R.l.S.G.); 

Dictar las in5trucciones necesarias para Ja coordinación. organización y 
funcionamiento de las Delegaciones y Subdclcgadones de Servicios Migratorios. las 
cuales rcali7.arán las funciones que les se11alcn expresamente la L.G.P .• R.L.G.P .• el 
Manual de Organización Gcncrnl de la Secretaría. Jos Manuulcs específicos de 
organización. procedimientos y servicios al público. las circulares administrativas y 
las den1ás disposiciones aplicables. así con10 aquellas otras que determine la 
superioridad. (fracción XXIV. R.J.S.G.); y 

Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias Je 
atribuyan. así como aquellas que le confiera el titular del Ramo. (fracción XXV. 
R.l.S.G.). 
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4.3.4 DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN '" 

Con el propósito de fortalecer y ampliar las funciones que tenia la 
Dirección General de Servicios Migratorios. se creo el Instituto Nacional de 
Migración. (LN.M.) para que atendiera todos los asuntos relativos a la materia 
migratoria, mismo que a partir de 1993 cuenta con los recursos humanos, materiales 
y financieros que estaban asignados en el presupuesto de la Secretaria de 
Gobernación a la Dirección General de Servicios Migratorios. 

Dicho decreto en su transitorio quinto establece que las menciones hechas 
en la L.G.P. a la Dirección General de Servicios migratorios y al Director General. 
se entienden referidas al I.N.M. creado por ese ordenamiento y u su Comisionado. 

··se crea el Instituto Nacional de Migración con10 órgano técnico 
desconccntrado. dependiente de la Secretaría de Gob~rnación;• (art. 1 º). 

''El Instituto tiene por objeto la plancación. ejecución. control. 
supervisión y evaluación de tos servicios migratorios. así como el ejercicio de la 
coordinación con las diversas dependencias de la Administración Pública Federal, 
que concurren a la atención y solución de los asuntos relacionados con la materia. 
Para el desarrollo de sus atribuciones. el Instituto contará con los servidores públicos 
que se requieran y el personal adscrito a la Policía Federal de Migración. de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables'". (an. 2°). 

••A fin de alcanzar sus objetivos el Instituto tiene las siguientes 
atribuciones: 

l. Ejercer las facultades que- sobre asuntos migratorios señalan a la 
Secretaria de Gobernación. la Ley General de Población. su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables; 

11. Coordinar y orientar. con base en las instrucciones y lineamientos que 
expidan el Secretario de Gobernación. la instn1mcntación dt: las políticas en materia 
migratoria; 

111. Tramitar y resolver sobre la internación. legal estancia y salida del 
pais de los extranjeros. así como la cancelación cuando el caso lo amerite. de las 
calidades migratorias otorgadas: 

IV. Tramitar y resolver sobre el otorgamiento y cambio de las calidades y 
caractcristicas de no inmigrantes y de inmigrantes. así como la declaratoria de 
inmigrado; 

Is.fo Publicado en el D.0.F. el Manes 19 de ocrubre de 1993. 
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V. Tran1itar y resolver to relativo a los refrendos, revalidaciones. 
reposiciones. ampliaciones y prórrogas de Ja documentación migratoria de los 
extranjeros; 

VI. Tramitar y resolver sobre la devolución de Jos depósitos que Jos 
extranjeros ef'ectúen para garantiz.ar Jas obligaciones que les senale la Ley General 
de Población y su Reglamento; 

VIL Tramitar y resolver lo relativo a Jas solicitudes de matrimonio de 
extranjeros con mexicanos c: intcn·enir en los demás actos del estado civil en los 
cual es participen extranjeros~ 

VIII. Expedir certificados de legal estancia en el país para los erectos de 
matrimonio, divorcio o nulidad de matrimonio referentes a los extranjeros; 

IX. Tramitar, acordar y ejecutar la expulsión de extranjeros que Jo 
ameriten y girar las circuJares de impedimento de intemadón. a Ja Secretaria de 
Relaciones Exteriores y a fas Delegaciones Regionales del Instituto; 

XI. Instruir lo necesario para el cumplimiento de arraigos judiciales 
ordenados respecto a nacionales o extranjeros: 

XII. Elaborar. aplicar y controlar Jos cuestionados estadísticos de entrada 
y salida del país de nacionales y extranjeros residentes en el territorio nacional; 

XIII. Llevar el control del movimiento migratorio de las Delegaciones 
Regionales del Instituto; 

XIV. Proponer las nomias a que deban sujetarse los inmigrantes y 
determinar las políticas de inmigración que convengan al pais; 

XV. Proporcionar los informes que solicite Ja Secretaría de Relaciones 
Exteriores para expedir lus cartas de naturalización y los certificados de nncionalidad 
mexicana; 

XVI. Llevar el registro de Jas cartas de naturalización v de Jos certificados 
de nacionalidad mexicana que conceda Ja Secretaría de Rcla~iones Exteriores v 
expedir el documento de registro correspondiente:; -

XVII. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros: 

XVIII. Llevar el registro de Jos can1bios de estado civil. domicilio. 
dctividad Y demás características relacionadas con los extranjeros y hacer las 
anotaciones procedentes en Jos documentos migratorios; 

XIX. Investigar si Jos extranjeros cumplen con las obligaciones 
migratorias establecidas. y en caso de violación a las disposiciones sobre la materia. 
presentarlos ante las autoridades competentes; 
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XX. Asegurar en las estaciones migratorias y los extranjeros que violen la 
Ley General de Población. cuando el caso lo amerite: 

XXI. Intervenir en el trámite y ejecutar el acuerdo que dicte el Titular del 
Ramo. por el que se establezca o suprima un lugar destinado al tránsito internacional 
de personas: 

XXII. Operar y controlar Jos archivos de la documentación migratorfo; 

XXIII. Forn1ular en nombre del Instituto las denuncias y querellas que 
legalmente procedan y otorgar el perdón en aquellos delitos que se persiguen por 
querella: 

XXIV. Intervenir. rendir informes previos y justificados en materia de 
amparo: interponer recursos y contestar cualquier demanda. así como dar 
seguimiento y atender toda clase de procedimientos judiciales o contenciosos 
administr3tivos que competan al Instituto; 

XXV. Asesorar en materia jurídica a las Delegaciones Regionales del 
Instituto. así como establecer y difundir los criterios de interpretación y aplicación 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. Elaborar y dictaminar convenios. acuerdos y bases de 
coordinación con entidades gubernamentales y organismos no gubernamentales; 

XXVII. Elaborar. diseñar. instrumentar y evaluar el programa integral de 
capacitación y desarrollo de los servid~rcs públicos y del personal adscrito a la 
Policía Federal de Migración; 

XXVIII. Dise~ar y aplicar el procedimiento de reclutamiento y selección 
de personal: 

X.XIX. Disco.ar. instrumentar. controlar y evaluar los programas en 
materia de informática. estadística y comunicaciones; 

XXX. Realizar acciones orientadas a prevenir delitos previstos en la Ley 
General de Población. y 

XXXI. Las demás !Unciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuya. así como aquellas que le confiera el Titular del Ramoº, 
(an. 3ºJ. 

··El Instituto Nacional de Migración estará a cargo de un Comisionado. 
que será nombrado y removido libremente por el Presidente de la República .. por 
conducto del Secretario de Gobernación'". (arL 6º). 
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4.3.5 CIRCULAR NÚMERO RE.-1 REGLAS A LAS QUE SE 
SUJETARAN EL INGRESO TEMPORAL DE PERSONAS 
DE NEGOCIOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO PARA AMÉRICA 
DEL NORTE (T.L.C.A.N.) '" 

Con el propósito de cumplir con los compromisos asumidos por el 
Gobierno Mexicano en materia migratoria derivados de la entrada en vigor del 
T.L.C.A.N., con el objeto de facilitar la internación a nuestro país a ... personas de 
negocios"' 1 ~6 a partir del 1° de abril de 1994~ la internación y regulación de estancia 
temporal de esas personas. previstas en el T.L.C.A.N. deberán sujetarse udcmás a 
las reglas que se detallan específicamente en la mencionada circular. sin perjuicio 
de la aplicación de las normas existentes hasta antes de la entrada en vigor del 
mencionado Tratado. pues los nacionales de Estados Unidos y Canadá que se 
internen al país para hacer negocios cuentan con la opción de ingresar al país para 
estos efectos. de conformidad con los procedimientos y aplicación de las 
disposiciones en vigor que continúan aplicándose sin n1odificación alguna; o bien. 
optar por la intemacióil con aplicación de las disposiciones en términos del 
T.L.C.A.N. Debo aclarar que la internación bajo ésta última opción continua 
fundándos~-c~n los dispositivos legales correspondientes al No inmigrante Visitante 
Temporal. -

4.3.5.l SUJETOS BENEFICIARIOS 

Son sujetos de las presentes reglas. los ciudadanos de los Estados Unidos 
de América y de Canadá. que pretendan internarse a territorio mexicano. al amparo 
de alguna de las cuatro modalidades de ·~personas de negocios·· rcc.·onocidas por el 
Tratado de Libre Comercio para An1érica del Norte. 

Quedan excluidos como sujetos beneficiarios los residentes en Estados 
Unidos de América o Canadá con nacionalidad distinta a la de los paises suscriptores 
del T.L.C.A.N .. así como nacionales de otros paises. 

u' Publicada en el D.O.F. el dia 9 de muyo de 1994. 
IS6 V Case estos conceptos en la panc relativa de este trabajo . 

. U't VCasc este concepto en In pane relativa de este trabajo. 
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4-3.5.2 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS PERSONAS DE 
NEGOCIOS (T.L.C.A.N.) 

Quedan facultadas las autoridades migratorias para aprobar o no. la 
internación de los extranjeros beneficiarios de estas medidas con Forma Migratoria 
para Personas de Ncgoci~s (FMN). en los pw:rtos y puntos de entrada al país. en la 
inteligencia de que el objetivo de esta n1cdida es la de facilitar el ingreso al territorio 
nacionat sin menoscabo del control migratorio básico prc:visto por las leyes y el 
propio T.L.C.A.N.~ al que están obligados los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Migración. 

De acuerdo con lo dispuesto por d T.L.C.A.N .• no se podrá exigir para 
las autorizaciones de entradas temporales. ningún procedimiento previo de 
aprobación o prueba de certificación laboral. ni i1nponcr restricción numérica a la 
entrada de cxtr..1njcros que presenten FMN. 

La autorización de admisión se otorgara con fundamento en los artículos 
42. fracción 111 de la L.G.P. y 82. 85 y 86 del R.L.G.P .. con10 No Inmigrante 
Visitante autorizado para actividades no lucrativas. 

Par a lo cfoctos de la autorización de inten1ación con FMN. los agentes 
migratorios deberán: 

a) Requerir el documento original con el cual el extranjero pruebe su 
nacionalidad. y en su caso, docun1cnto público que contenga fi")tog.rafia y firma de su 
titular. Dicha documentación (pasaportc, copia certificada del acta de nacimiento, 
etc.), será dcvudta en el acto. 

b) Cerciorarse de que el extranjero desea ingresar al país para el 
desarrollo de actividades que le serán remuneradas en su país de origen. y que. por lo 
tanto no obtendrá ingreso por ellas en f\.h!xico. 

c) De tratarse de la modalidad de .. visitante de negociosº se requerirá 
además: 

- Documentación que acredite que el extranjero emprenderá las 
actividades descritas en la FrvtN. y d propósito señalado para entrar al país. y 

- Documentación con la que se comprui:be el carácter internacional de la 
actividad de nt:gocios que se propone realizar. 

De no presentar dicha documentación. será suficiente la declaración 
verbal de que el lugar principi1l del negocio que representa y el de obtención de 
ganancias se encuentra en territorio dt! E~tados Unidos de A1nérica vio Canadá. 

d) De tratarse de la modalidad ··profesionales .. se requerirá además: 
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- Documi.:nlación con lu que- se acredite que el extranjero emprenderá Ja5 
actividades declaradas y señale el propósito de su entrada. 

Sobre el particular. cabe destacar: 

- El profesional deberá presentar cédula profesional expedida por la 
S~cretaria de Educación Pública del Gobi~mo Federal Mexicano. dado que la sola 
aceptación de internación bajo esta modalidad. no autorizara a su titular al ejercicio 
profesional. 

- Quienes exhiban la cédula profesional antes mencionada.., sólo podrá 
desarrollar trabajos subordinados. no remunerados en México. 

- La persona que al momento de solicitar su internación. no exhiba la 
cédula profesional mexicana correspondiente. podrá ser documentada corno 
··visitante de negocios··. describiendo en la forma migratoria las actividades que se 
propone desarrollar. 

- De conformidad con el T.L.C.A.N .. en el caso de profesionales de la 
medicina.. y cun1plidos los requisilos anteriores sólo podrán ser objeto de 
autorización cuando Ja activid.;id a desarrollar sea la docencia o investigación. 

En Jos casos de negativa para la inlcmación de las ··personas de negocios·· 
con FMN a que se refiere Ja presente: circular. los agentes migratorios y/o Delegados 
Regionales o Locales. están obligados a remitir de manera inmediata n la 
Coordinación de Regulación de Estancia del Instituto_ un inforn1e pormenorizado en 
el que se destaquen los moth os de tal negativa. a fin de sostener la decisión 
adoptada~ en d Grupo de Trabajo sobre entrada tcn1poral creado para el seguimiento 
de Jos compromisos adoptados en el seno dd T.L.C.A.N. 

4.3.5.3 TEMPORALIDAD DE LA INTER."-IACIÓN CON FMN 

La autorización que otorgu~ la autoridad rnigrah1ria es de.: car.ictcr 
personal y por ende intransfcrihh:. debiendo ser usada únicamente por su titular. 

La vigencia de Ju autorización otorgada_ en todo caso. será por un 
máximo de 30 días contados a partir de la fecha del sdlo dc la prin1cra internación al 
pais. 

En este caso. el tCnnino de los 30 dias dcbcni entenderse como dbs 
naturales. y por ende. la ,·igcncia de la forma migratoria vencerá de manera total al 
final de dicho tCrmino. sin tomar en consideración los dias que- d extranjero haya 
permanecido cfocti'.amentc en el pais. 
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En todo caso, la ••persona de negocios·· vbitantc FMN tendrá cJ derecho e 
optar por la obtención de una nueva fom1n migratoria en cada ocasión que di:scc 
internarse al país. debiendo hacer entrega di: su docun1cnto aJ agente n1igratorio Ud 
pueno o punto de salida del territorio nacional. cuando efectúe su salida definitiva. 

En los casos en que el extranjero al abandonar el territorio nacional tenga 
vencido el período de 30 días autorizado. se le deberá aplicar la s:::mción 
administrativa que corresponda en !os tém1inos de la normatividad en vigor. 
avisando de la misma a las oficinas centrales de est¡1di.stica dd Instituto Nacional de 
Migración. 

Cuando el extranjero pierda o extravíe su documento migratorio FMN. 
acudirá a la oficina del I.N.M. más cercana. y previo el levantamil:nto de una acta 
declaratoria. y la comprohación de su ingreso al país bajo esta n1odalidad. se le 
podrá regularizar su estancia en l\..1éxico. o de ser n<:cesario. extenderle oficio de.: 
salida definitiva del pais. 

Las Delegaciones Regionales. de la frontera norte del territorio nacional. 
instalarán huzoncs para rccepi::ión de la FMN en las salidas terrestres y puentes que 
comunican con el exterior. para facilitar la devolución de las FMN cuando el 
extranjero que se intcn1ó bajo esta n1odalidad. desee salir en forma definitiva del 
país. Se dcbcra efectuar una recolección diaria de ésws con el objeto de mantener 
actualizada la intOnnación correspondiente. 

Las Delegaciones Regionales colocarán avisos de infonnación dirigidos a 
los extranjeros en los puntos o puertos de salida en los que se les haga saber Jo 
siguiente: ·•si su fomla migratoria se vence estando usted fücra del país. deberá 
rcn1itir por correo el original de la FMN a Ja oficina consular müs próxirna a su 
don1icilio'" gracias. 

4.3.5.4 PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA EN MÉXICO 

Si el visitante .. pcrsona de negocios·· con FMN dt:sea prolongar su 
estancia en México. y no han variado lus circunstancias que motivaron su ingreso 
bajo esta modalidad. dcbcra acudir a la oficina del I.N.M. más cercana al lugar 
donde efectúa sus actividades. para solicitar le sea otorgada una FM3 como No 
Inmigrante visitante de negocios para actividades no lucrativas. 

Para estos cfi:.·ctos. 1as oficinas migratorias corrc.:spondicntcs. intc.:grarán 
un expediente migratorio en el que como mínimo :-;e constara: 

a) la FT\.1N debidamente cancelada; 



bl copia cotcjadil por el I.N.Z\.1. de la prueba de nacionalidad~ 1.·n su ca:--~1 
identificación personal: 

e) declaración del interesado. bajo protesta de decir verdad de que no ha 
variado. ni el objeto ni las circunstancias que originaron su intcrnación inicial bajo 
esta modalidad. y que no está realizando acti...-idadcs remuneradas en r..-fCxico: 

d) Comprobación de que el interesado cuenta con los recursos 
económicos propios y:o suficientes para su estancia en el país. y 

e) copias cotejadas de la documentación de la c-mpn:sa contratante o 
representada por el ex"tra.Jljcro en la que se indique la actividad. puesto y sueldo 
percibido por el ...-isitante. Asimismo. se cumplirá con los rcquisih)S habituales del 
Registro Nacional de Extranjeros. que al moni.cnto de expedir la FM3 se deben 
satisfacer. 

El otorgamiento de la F~f3 en sustitución de la Ff\.1-N se rcaliz~ en un 
lapso no mayor a cinco dias hábiles. previo pagos de los derechos correspondientes. 

De conformidad con lo establecido por el anículo 42 fracción IIJ de la 
L.G.P. y 85 fracción JI del R.L.G.P .. d periodo de vigencia de la FM3 podni ser 
hasta de un ai'lo. así como el de las cuatro prórrogas que en su caso se pueden 
otorgar. 

LL"lS .. isitantl.!'s bajo esta n1odalidad podr.in ~olicitar hasta cuatro prórrogas 
de un ai1.o cada una. debiendo anotarse en la Ff\.13 la primera internación que 
corresponda a los 30 días otorgados con la F?\.fN. 

Si C1.."ln posterioridad al vencimiento del periodo de vigencia de la F?\.13 y 
sus prórrogas. el C:'.'\..tranjcro requiere nueva pcnnanl.!'ncia. podrtl solicitar la 
expedición Je una nuc.:va F~13. que le permitirá continuar legalmente en el país. en 
los términos pn:vistos por la L.G.P. 

Para el caso de que la Ffi..1N se encuentre vencida al momento de solicitar 
la expedición de una Fr-..13. se regularizara pn:viamente la estancia dd extranjero. y 
en su caso. procederá la aplicaciún de la multa correspondiente. Si la estancia ilegal 
es mayor a 60 dias. pro...-:edera el otorgamiento de oficio de salida delinifrva en un 
término de 72 horas con vista a Ja oficina de inspección. 

Si el visitante desea modificar las condiciones de su autorización (cambio 
de empleador. de cargo o actividad. o a acti...-idad remunerada). deberá satisfacer 
todo:; los requisitos que Ja L.G.P .. el R.L.G.P. y el l.N.~1. dispongan para modalidad 
de que se trate. 
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4.3.5.5 INTERPRETACIÓN DE LA CIRCULAR R E.-1 

Para Ja interpretación o aclaración del contenido y alcance de la presente 
circular. se faculta a la Coordinación de Regulación de Estancia del Instituto 
Nacional de Migración a emitir los criterios conducentes. 

4.4 FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA SANITARIA 
PARA REGULAR LA LIBERTAD DE TRÁNSITO 

Respecto a esta focultud específica. que la Secretaria de Salud corno 
dependencia del Ejecutivo Federal posee para regular Ja libertad de tránsito~ la 
trataré al igual que los temas anteriores. partiendo del ordenan1iento 11or111ativo que 
en especifico la faculta a restringirla de acuerdo con el rubro correspondiente 
expresado por el artículo 11 Constitucional. es decir. por lo que toca a las 
limitaciones que impongan las le_ves .sobre salubridad general de la República. 

4.4. 1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Las facultades de la autoridad administrativa en materia de salubridad 
general de In República encuentran su fundan1cntu constitucional en el artículo 
cuarto. párrafo cuano. que dispone: "La ley determinará las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. co1iforrnc 
a lo que dispone la fracción )(J'I del articulo 73 de esta Constitución·· 

En congruencia con la anterior disposición d artículo 73 Constitucion.al. 
fracción XVI. base 2a. establece: "El congreso tiene faculrad; .. para die/ar leyes 
sobre ... emigración e inmigración J' salubridad general de la República". 

Base 2a. En caso de epidemias de carócrer grave o peligro de invasión de 
e1ifer111edades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá ubligación 
de dictar inn1cdiata111enre las 111edidas prcvi.!ntivas indispensables. a reserva de ser 
después sancionadas por el ?rcsid .. ·11tc de la República 
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4.4.2 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL 

A la Secretaría de Salud corresponde: Dirigir la política sanitaria especial 
en los puertos. costas y fronteras. con excepción de la agropecuaria. salvo cuando 
afecte o pueda afectar a la salud humana; (art. 39. frac. XI. L.0.A.P.F.). 

4.4.3 LEY GENERAL DE SALUD "" 

Se tratará este ordenamiento jurídico. sólo en la parte relativa a la sanidad 
internacional en relación con la libertad de tránsito. 

hLa presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que 
tiene toda persona en los térn1inos del artículo 4º. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. establece las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 
disposicioni:s son de orden público..: interés sociat:• (art. 1° Ley General de Salud -
L.G.S.-). 

..En los témünos de esta ley. es materia de salubridad general: ... La 
sanidad internacional .... •· (Art. 3º. fracción X....XVI1, L.G.S.) . 

.. Los scn-·icios de sanidad intcn1acional se regirán por las disposiciones de 
esta ley. sus reglamentos y las nom1as técnicas que emita la Secretaría de Salud. así 
como por los tratados y convenciones internacionales en los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte y que se; hubieren cekbrado con arreglo a las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:· (art. 351, L.G.S.) . 

.. La Secretaria de Salud operará los servicios de sanid:.id internacional. 
tanto los de carácter n1igratorio como los relacionados con los puertos 111aritimos de 
altura. los aeropuertos. las poblacioni.:s fronterizas y los di.:más lugares lcgahncntc 
autorizados para el tránsito inti:n1acional di: personas y carga:· (art. 352. L.G.S.). 

··compete a la Sccri.:taria de Salud adoptar las medidas qui.: procedan para 
la vigilancia sanitaria de pi:rsonas. animales. objetos o substancias que ingresen al 
territorio nacional y que. a su juicio. constituyan un rit:sgo para la salud de Ja 
población sin perjuicio de la intervención que corri.:sponda a otras autoridades 
competentes.~· (art. 354-. L.G.S.). 

,,. Publicada en el 0.0.F .• d 7 de encr-o de 1984. y en vigor- desde el I"' de julio del mismo a11o. 
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'-La Secretada de Salud tOrmulará la lista de Jos puertos nércos y 
maritin1os., así como de las poblaciones fronterizas abiertas al tránsito intt!nrncional. 
donde se llevará a cabo Ja vigilancia sanitaria a que se refieren Jos artículos 
anteriores. y Ja dará a conocer a las demás naciones por los conductos 
correspondientes. Asimismo. les informará sobre las restricciones que se impongan 
al paS09 por motivos de salud. de personas. animales. artículos o substancias:· (art. 
355. L.G.S.). 

··cuando las circunstancias Jo exijan. se establecerán csta.ciones de 
aislamiento y vigilancias sanitarios en Jos lugares que dctcnnine Ja Secretaría de 
Salud y, en caso de emergencia sanitaria. la propia Secretaría podrá habilitar 
cualquier edificio como estación para ese objeto:· (art. 356. L.G.S.). 

··La Secretaria de Salud podrá restringir la salida de todo tipo de 
vehículos, personas. animales. objetos o substancias que representen un riesgo para 
la salud de la población del lugar de su destino. de acuerdo con Jo previsto en las 
disposiciones que regulen Jos servicios de sanidad internacional."" (art. 357. L.G.S.) . 

.. Cuando así lo estime conveniente Ja autoridad sanitaria. someterá a 
examen médico a cualquier persona que pretenda entrar al territorio nucional. 

Los reconocin1icntos mCdicos que deban realizar las autoridades 
sanitarias tendrán preferencia y se practicaran con anticipación a los dl.!'nuís trtlmitcs 
que corresponda efCctuar a cualquier· otra autoridad. 

Cuando se trate de personas que ingresen al país con intención de radicar 
en él de n1anera pen11ancntc. además de Jos cxün1encs médicos que practique Ja 
autoridad sanitaria. deberán presentar certificado de salud obtenido en su puis de 
origen. debidamente visado por las autoridades consulares mexicanas .. (art. 3609 

L.G.S.). 

··No podrán internarse al territorio nacional. hasta en tanto cumplan con 
los requisitos sanitarios. las personas que padezcan alguna de las siguientes 
enfermedades: peste. cólera o fiebre amarilla. 

La Secretaria de Salud determinará qué otras enfermedades transrnisiblcs 
quedarán sujetas a Jo establecido en el párrafo anterior ... (art. 361. L.G.S.). 

hLas personas comprendidas en lo dispuesto en d artículo anterior. 
quedarán bajo vigilancia y aislamiento en Jos lugares que la autoridad sanitariu 
determine. o en Jos que señale el interesado. si fueran aceptados por la autoridad. en 
tanto se decida. mediante el examen m<!dico pertinente. si es aceptado o no su 
internación más alltl dd sitio dt: confinamiento. y se Je preste. en su caso. Ja atención 
mCdica correspondiente··. (art. 362, L.G.S.). 

La autoridad sanitaria otorgará libre plática a las embarcaciones cuando. 
de acuerdo a los informes que éstas faciliten antes de su llegada. juzgue que el arribo 
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no dará lugar a Ja introducción o a la propagación de una cnfi:nncdad o daño a la 
salud;' (nrt. 363. L.G.S.). 

··La autoridad sanitaria de puertos. aeropuertos o poblaciones fronterizas 
podrá exigir. al arribo. la inspección médico-sanitaria de cmbarcacionc.:s. aeronaves y 
vehículos terrestres. los cuales se someterán a los requisitos y medidas que 
establezcan las disposiciones reglamentarias aplicables.·· (art. 364. L.G.S.). 

••Las embarcaciones y aeronaves procedentes del extranjero con destino ul 
territorio nacional. asi como las que partan del territorio nacional al extranjero. 
deberán estar provistas de la documentación sanitaria exigida por los tratados y 
convenciones internacionales a que se refiere el artículo 351 de esta ley y demás 
disposiciones generales aplicables;· (art. 367. L.G.S.). 

4.4.4 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE SANIDAD INTERNACIONAL"'' 

hEl presente reglamento es de observancia general en toda la República~ 
sus disposiciones son de orden púb1ico e interés social y tiene por objeto proveer. en 
la esfera administrativa. a la observancia de la Ley General de Salud en lo que se 
refiere a sanidad internacional.·· (art. l º. Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de sanidad internacional. -R.L.G.S.M.S.1.-). 

··La aplicación de este reglamento compete a la Secretaría de Salud, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a las secretarias de Gobernación. 
Relaciones Exteriores. Marina. Agricultura y Recursos l lidr.áulicos. Comunicaciones 
y Transportes y a otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

La Secretaria de Salud tendrá a su cargo la operación de los servicios de 
sanidad internacional. tanto los de carácter migratorio como los relacionados con los 
puertos marítiTnos. los puertos fronterizos y los dcn1ás lugares legalmente 
autorizados para el tránsito internacional de personas y de carga,·~ (art. 2. 
R.L.G.S.M.S.I.) . 

.. Los servicios de sanidad inten1acional se regirán por las disposiciones de 
la Ley General de Salud. sus reglamentos y las normas técnicas que emita la 
Secretaria de Salud. las que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta Sanitaria. así como por los tratados y convenciones internacionales;• (art. 
3. R.L.G.S.M.S.I.). 

1 '~ Publicado en el D.0.F. el 18 de febrero de 1985. y en vigor al dfa siguiente des.u publicación. 
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.. Cuando en este reglamento se haga rncnc1on a la -·Ley·· y a la 
.. "Secretaria"\ se entenderá hecha a la Ley General de Salud y a la Secretaría de Salud 
respectivamente.º (art. 4, R.L.G.S.M.S.I.). 

-·La Secretaria de Salud podrá impedir o restringir la entrada o salida de 
todo tipo de vehículos. personas y carga. cuando se demuestre que representen o 
constituyan un riesgo para la salud de la población;· (art. 6. R.L.G.S.M.S.l.). 

··La Secretaría de Salud publicará cada año en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta Sanitaria la lista de aeropuC"nos, puertos marítimos de 
altura y puertos fronterizos. en donde se lkvc a cabo la vigilancia sanitaria 
internacional. En casos extraordinarios. se publicará cualquiC"r cambio efectuado en 
dicha lista. La vigilancia comenzará a ejercerse. en ambos casos. al día siguiente de 
su publicación. La Secretaría de Salud proporcionará las listas a tu Secretaria de 
Relaciones Exteriores, para que ésta a su vez las dé a conocer a las demás naciones:· 
(art. 10, R.L.G.S.M.S.L) . 

.. Las enfermedades objeto de control sanitario internacional son las 
siguientes: l. Cólera; 11. Fiebre amarilla; 111. Peste. y IV. Cualquier otra que 
determine la Organización Mundial de la Salud.'' (art. 12. R.L.G.S.M.S.l.). 

·•Las enfermedades y riesgos objeto de vigilancia epidemiológica 
internacional son las siguientes: 1: Influenza; 11. Paludismo; lit. Poliomielitis; IV. 
Tifo transmitido por piojo ; V. Fiebre recurrente transmitida por piojo; VI. 
Enfenncdades exóticas. consideró.ndosc con10 tales cualquier en fcrmcdad nueva o no 
existente cn·cl país. cuando ri.!'prcscnte un riesgo para la salud de la población; Vil. 
Accidentes y desastre. cuando ajuicio de la Secretaria de Salud afecten la salud de la 
población; VIL Accidentes y desastre. cuando a juicio de la Secretaria de Salud 
afecten la sanidad internacional. y VII. Cualquier otra que detC"nninc la Organización 
Mundial de la Salud o los tratados y convenciones intemacionalC"s." (art. 13. 
R.L.G.S.M.S.l.). 

"'La Secretaría de Salud someterá a examen mCdico a cualquier personal 
que pretenda entrar al territorio nacional. cuando existo Süspccha de que su 
intcn1ación constituyc un riC"sgo para la salud de la población. Los reconocimientos 
médicos que deba realizar la Secretaría tendrán preferencia sobre los demás trámites 
que corresponda cfcctuar a cualquier otra autoridad"". (art. 19. R.L.G.S.M.S.I.). 

··cuando una pC"rsona ingrese al territorio nacional con la intención de 
radicar en él de manera permanente. además de los c:xámcncs que" practique la 
Secretaria de Salud. deberá presC"ntar certificado de salud obtenido en su país de 
origen~ dcbidan1cntc: visado por las uutoridadcs consulares mC"xicanas. 

La Secretaria de Salud detC"rrninará \!ll qué otros casos se deberá presentar 
el certificado a que se refiere el párratb anterior:· (art. 20. R.L.G.S.M.S.L). 
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··No podrá internarse al territorio nacional. hasta en tanto no cumplan con 
Jos requisitos sanitarios correspondientes. las personas que padezcan alguna de las 
enfermedades seft.aladas en el articulo 12 del R.L.G.S.M.S.I.. u otras que.! determine: 
la Secretaria de Salud," (art. 21. R.L.G.S.M.S.I.). 

""Las personas comprendidas en lo dispuesto en el articulo anterior. 
quedarán bajo vigilancia y aislanlicnto en Jos lugares que la Sccrctariu de.! Salud 
dett:rniinc. o en Jos que sc11ale el interesado. si fueran aceptados por Ja autoridad. en 
tanto ~e decida. mediante el examen médico pertinente. si es ai..·cptada o no su 
internación más allá del sitio de confinamiento, y se Je preste, en su caso. la atención 
médica correspondiente.·· (an. 22. R.L.G.S.M.S.I.). 

""Las personas que pretendan internarse al territorio nucional procedentes 
de áreas infestadas de fiebre amarilla. deberán presentar certificado de vacunación. 
vigente. expedido por la autoridad sanitaria de) pais de origen. en los modelos 
aceptado!'. internacionalmente, sin perjuicio de ser sometidos a Jas rncdidas de 
seguridad que se11nlc la Secretaria. para determinar su inocuidad:· (art. 24, 
R.L.G.S.M.S.I.). 

4.5 FACULTADES DE LOS MINISTERIOS PÚBLICOS 
QUE RESTRINGEN EL DERECHO DEL LIBRE 
TRÁNSITO 

De u.cuerdo con el ordcnan1icnto jurídico mexicano, el Ministerio Público 
es el órgano del Poder Ejecutivo instituido para invcstigur los dcJi1os y ejercer la 
acción penal en contra de los probables responsables en la comisión de aquellos. así 
como intcr'\'cnir en los procesos y proccdin1icn1os judiciales. además de muy 
diversas y v;.1riad;:L'i facultades que les confieren las leyes. que para los efectos del 
tema en estudio no inlcrcsan. en virtud de ello. solo aludiré a aquellas facultades 
constitucionales. kgalcs e incluso rcglan1cntarias que de- alguna manera restringen la 
libertad pcrson~tl y por cndc la de 1rünsito. 

El respaldo constitucional de las facultades de los Ministerios Públicos 
tie111..• sufwulamc11tvj11rídico en los artículos 16 quinto y séptimo párrafos. 21, 102 y 
122. base quinfa D d.: la C. que disponen: 

•·solo en casos urgentes. cuando se trate de delito grave así calificado por 
la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a Ja acción de Ja 
justicia. sicrnprc y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de 
la hora.. Jugar o cjrcunslancia. '1l 1ni11islcrio público podrá, bajo su responsabilidad, 
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ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 111otiven su proceder·· 
(art. 16 C. párrafo quinto). 

ºNingún indiciado podrá ser retenido por el ministerio publico por más 
de cuarenta _v ocho horas. pla=o en que deberá ordenarse.• su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial; esta pla=o podrá duplicarse en aquellos casos 
que la ley prevea como delincuencia organi=ada. Todo abuso a lo anteriormente 
dispuesto será sancionado por la Jcy penal."(art. 16 C. párrafo sCptimo) 

.. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Público, el cual se aza·iliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando 
inniediato. ·· (art. :! 1 .. primer párrafo). 

·~Incumbe al Afinistcrio Público de la Federación. la persecución, ante 
los tribunales. dt! todos los delitos del orde;1 federal; y. por lo rnisrno. a él le 
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados: buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los 
juicios se sigan con toda rt!gularidad pCJra que la administración ele justicia sea 
pronta y expedita: pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios 
que la ley determine:· (art. 102. A. segundo párrafo). 

"El f\,finistcrio Público en el Distrito Federal será presidido por un 
Procurador de Justicia, que será nornhrado en los ténninos que setlala ei Estatuto 
de Gobierno; este ordenarniento y la ley orgánica respectiva dcterJninaran su 
organi:ación, cornpetcncia J' normas de fiincionanzicnto. ·· (art. 12 2, base quinta D). 

El Ministerio Público F\.!'dc-raI se encuentra rt?~lamcnraclo por la Ley 
Orgánica de Ja Procuraduría General dt: la República .. lhll (L.O.P.G.R.): y por el 
Reglamento de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de la República lt•l 

(R.L.0.P.G.R.) 

El Ministerio Publico del Distrito Federal. esta rcglanzentado por Ja Lct?'; 
Orgánica de la Procuraduria General de: Justicia del Distrito Federal. 1 2 

(L.O.P.G.J.D.F.) y por el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal. 1

"
3 (R.L.0.P.G.J.D.F.) 

Como es lógico cada ,\/inisterio PUblico de cada entidad federada cuenta 
con sus respccth•as leyes orgánicas _v regla,,1cntos corrcspondicntes. 

De los ordenamii.:ntos legales antcriorn1entc citados extraeré los preceptos 
que considero tienen relación con la libertad de tránsito en estudio~ por ser 

104 Publicada en d D.O.F. del 1 O de ma .. u de 19'16. 
161 Publicado en el D.O.F. del 27 de ag~stu de 1996. 
162 Publicada en el D.O.F. del 30 de: abril de 1996. 
16

, Publicado en el D.0.F. del 17 de julio de 1996. 
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restricciones a ella. prcvistns por el orden normativo. La .facultad gcner1ca de los 
Minbtcrios Públicos para perseguir Jos delitos en averiguación previa. y durante el 
proceso. les permite. constitucional y legalmente.. dictar resoluciones que he 
relacionado con la Jibcnad de tnínsito~ sólo como una consecuencia de la privación 
de Ju libertad personal. pues mientras ésta dure no habrá la posibilidad de ejercitar el 
derecho subjetivo de libre trúnsito. mismas que comprenden las facultades 
siguientes: 

Ordenar la detención y. en su caso. decretar la rerención. de los probables 
responsables de la comisión de delitos en los tCnninos previstos en el art. I 6 C. (art. 
3. frac. IV. L.0.P.G.J.D.F.); ( art. 14 y 17. frac. IV. R.L.O.P.G.J.D.F.); (art. 8. frac. 1, 
inciso d. L.0.P.G.R.): y (art. 12, frac. VI. R.L.0.P.G.R.). 

Conceder la liberJad provisional a los indiciados. en los términos 
previstos en la frac. I y penúltimo púrrafo del art. 20 C. (an. 3. frac. VII. 
L.O.P.G.J.D.F.); (urt. 14 y 17 fracs .. Vll. R.L.O.P.G.J.D.F.) y (art. 8 frac. 1 inciso g 
L.O.P.G.R.). 

Solicitar al órgano jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo (art. 
3, frac. VIII, L.0.P.G.J.D.F.); (art. 14 y 17 fracs. VIII; 20 frac. V, 23 frac. V. 
R.L.0.P.G.J.D.F.); y (art. 8 frac. 1 inciso h. L.O.P.G.R.). 

Solicitar las órdenes de aprehensión, de comparecencia o de 
presentación en Sii ca.\·o. (art. 4. frac. l. L.O.P.G.J.D.F.): (art. 20 th::tc. xr. 
R.L.0.P.G.J.D.F.): y (art. 8 frac. 11 inciso a. L.O.P.G.R.). 

Colaborar los Ministerios Públicos tanto de Ja federación como de las 
entidades federadas. de confon11idad con el artículo 119. párrafo segundo. de la C. 
(nrt. 5 frac. l. L.0.P.G.J.D.F.); ( art. 14 frac XII y 17 frac. XlV, R.L.0.P.G.J.D.F.): 
(arts. 2 frac. IX y 29 L.0.P.G.R.); y (an. 9 frac. L y 27 fracs. II y JV R.L.O.P.G.R.) 

La Policía Judicial actuará bajo Ja autoridad y el mando inrnediato del 
Ministerio Público. en tt!nninos del an. 21. C. y cumplirá las ciJacioncs, detenciones 
y prcsenlaciones que se le ordenen y cjcculará las ordenes de aprehensión. (art. 24. 
L.0.P.G.J.D.F.). ( art. 28 frac. 111. R.L.0.P.G.J.D.F.): (art. 51 frac. VII L.0.P.G.R.): 
y. (art. 23 frac. 11 R.L.O.P.G.R.) 

4.5. 1 DETENCIÓN Y RETENCIÓN 

La resolución u orden de detención por parte de los Ministerios Públicos. 
es otro caso de excepción a la regla. según Ja cual sóJo una autoridad judicial puede 
ordenar la detención preventiva. en Cstc caso también una autoridild administrativa 
podrá ordenar la detención preventiva. y el único agente de Ja autoridad 
administrativa que puede ordenar tal detención es el Ministerio Público. se establece 
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la facultad de dichas autoridades para dctcm1inar Ja dctcnción de alguna persona. lo 
que significa que debe pronunciarse una resolución que indique tal detención. La h.:y 
es omisa respecto de los requisitos que esas resoluciones deben contener. 

La orden de detención preventiva participa de la n1isn1n naturaleza que la 
prisión preventiva. ambas implican privación de la 1 ibcrtad y con10 consecuencia de 
la libertad de tránsito en estudio. sólo que la primera es más efin1cra en cuanto a 
tiempo. la diferencia se marca por tiempo de duración y por el órgano que las dicta. 

La retención es el decreto o acuerdo que dicta el Ministerio Público 
dentro de la averiguación previa que consiste en una breve privación de la libertad. 
que no debe prolongarse más allá de 48 horas o de 96 horas en tratándose de 
delincuencia organizada. con d fin de que el Ministerio Público resuelva ponerlo en 
libertad o bien ponerlo a disposición de la autoridad judicial competente. 

El fundamento constitucional tanto de la detención con1u de la retención 
es regulado en los tém1inos siguientes: 

··sólo cn casos urgentes. cuando se trate de delito grave así calificado por 
la ley y ante el riesgo fundado de que d indiciado pueda sustraerse a la acción de la 
justicia. siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de 
la hora~ lugar o cin.:unstancia. el minislerio público podrci. bajo su responsabilidad, 
ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 1notiven su procederH 
(art. 16 C. párrafo quinto). 

""Ningún indiciado podrá ser retenido por el tninistcrio publico por más 
de cuarenta y ocho horas. plazo en que dl!bcrá ordc:narsc su libertad o ponérsclc a 
disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aqucUos casos 
que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anterionncnte 
dispuesto será sancionudo por la 1cy penal. .. (art. 16 C. párrafo sCptirno). 

En congruencia con las disposiciones constitucionales nuestras leyes 
adjetivas. tanto local como federal. disponen: 

··El ?\-1inistcrio Público y la Policiu Judicial a su mando están obligados a 
detener al responsable. sin esperar a tener orden judicial. en delito flagrante o en 
caso urgente~·. art. 266. C.P.P.D.F:· 

.. Se entiende que existe delito llagrante cuando la persona es detenida en 
el momento de estarlo cometiendo. o bien cuando el inculpado es perseguido 
material e inmediatamente después de ejecutado el delito. 

Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es 
señalada como rcsponsuble por la victima. algún testigo presencial de los hechos o 
quien hubiera participado con eUa en la comisión del delito~ o se encuentre en su 
poder el objeto. instrumento o producto del delito: o bien aparezcan huellas o 
indicios que hagan presumir fi. . .mdadamente su participación en el delito; sictnpre y 
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cuando se trnte de un delito grave a..c;i calificado por la ley. no haya transcurrido un 
plazo de setenta y dos horas dt.:sdc el n1omento de la comisión de los hechos 
deJictivos. se hubiera iniciado la A Vt:riguación Prt:via respectiva y no se hubiese 
intcm1mpi<lo la persecución dd delito. 

En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la Averiguación 
Previa y bajo su rcspons~ibilidad. según proceda. decretará la retención del indiciado 
si están satisfechos Jos requisitos de proccdibilidad y el delito ntere:ca pena 
privativa de libertad. o bien ordenará la libertad del detenido. cuando la sanción sea 
no privativa de libcrt.ad. o bien. alternativa. 

La violación de esta disposición har-..i penalmente responsable a quien 
decrete la indebida retención. y d indiciado dcbcr;i ser puesto en inmediata 
libertad''. (art. 267. C.P.P.D.F. y art. 193. C.F.P.P.). 

•·Habrá caso ¡Jrgentt: cuando concurran las siguientes circunstancias: I. Se 
trate de delito grave así calificado por la ley; y JI. Exista ricen fundado de que el 
indiciado pueda sustr-dersc a Ja acción de Ja justicia. y JJI. El Ministerio Público no 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora. lugar u otras 
circunstancias. 

Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción 11 anterior. en 
atención a Jas drcunstancias personales del inculpado. a sus antecedentes penales. a 
sus posibilidades de ocultarse. a ser sorprendido al tratar de abandonar el ámbito 
territorial de jurisdicción de la autoridad quc estuviera conociendo del hecho o. en 
general. a cualquier indicio que haga presumir fi.mdadamentc que pueda sustraerse 
de la acción de la justiciu. 

El !V1inistcrio Público ordcnarú Ja detenciún cn caso urgente. por escrito. 
fundando y cxpn:sando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en las 
fracciones anteriores ... (art. 268. C.P.P.D.F. y art. 194. C.F.P.P). 

··En los casos de delito flagrante y en los urgentes. ningún indiciado podrá 
ser retenido por el l\1inisterio Público por rniís de cuarenta y ocho horas. plazo en el 
que deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad judicial. Este 
plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia organizada'". (art. 268-Bis. 
C.P.P.D.F. y art. 19...J-his. C.F.P.P.). 

4.5.2 ORDEN DE 
PUBLICO 

PRESENTACIÓN POR MINISTERIO 

El mandato de presentación consiste en una resolución del Ministerio 
Público mediante el cual obliga al inculpado n presentarse ante el cmitcntc. se le 
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constriñe a acompañar al ejecutor. policia judicial. quien lo escolta )' custodia para 
que se presente ante dicha autoridad; Una vez realizado el acto procesa! para el que 
fue llamado. se puede retirar sin que la privación de su libertad se prolongue. por lo 
que es de concluir que este tipo de resoluciones por su brevedad. en cuanto a tiempo. 
desde mi punto de vista no afecta ni pone en peligro el ejercicio de libre tránsito. En 
la actualidad los clcn1entos de la policia se limitan a notificar la orden de 
presentación. Esta resolución los ministerios públicos la fundamentan en los 
artículos l ó. 2 l y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
así con10 en el articulo 33 del C.P.P.D.F. y en el corn .. ·lativo 44 del C.F.P.P. (art. :!4, 
L.O.P.G.J.D.F.), (art. 28 frac. 111. R.L.0.P.G.J.D.F.): (art. 51 frac. VII L.O.P.G.R.); 
y. (art. 23 frac. 11 R.L.0.P.G.R.). 

4.6 EL ARRAIGO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
PENAL 

Corno ya se dijo. el arraigo es la acción y efecto de arraigar. del latín ad y 
radicare echar raíces y consiste en la medida cautelar que tiene por objeto la 
disponibilidad del ir.culpado o probable responsable ante el Ministerio Público. 
durante la averiguación previa. 

Esta n1cdida cautelar durante la averiguación previa esta prevista sólo en 
las leyes adjetivas penales. a las que ya he aludido, espccíficarnentc en Jos artículos 
siguientes: 

Art. 270-bis. C.P.P.D.F ... Cuando con n1otivo de una averiguación previa 
el Ministerio Público c~tin1c necesario el arraigo del indiciado. toman<lo en cuenta 
las características del hecho imputado y las circunstancias personales de aqul.!l. 
recurrirá al órgano jurisdiccional. fundando y motivando su pl!tición. para que éste. 
oyendo al indiciado resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad. que ejercerán 
el Ministerio Público y sus auxiliares. El arraigo se prolongará por el tiempo 
estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación de que si! 
trate. pero no excederá de treinta días. prorrogables por otros treinta días. a solicitud 
del Ministerio Público. 

El Juez resolverá. escuchando al Ministerio Público y al arraigado. sobre 
la subsistencia o d lcvantan1icnto del arraigo.·· 

El Art. 133-Bi:->. C.F.P.P. establece.:: .. Cuando con motivo de una 
averiguación previa el Ministerio Público cstirnc necesario el arraigo del indiciado. 
tomando en cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias 
pcrsona1cs de aqut!I. recurrirá al órgano jurisdiccional. fundando y motivando su 
petición. para que Cstc. oyendo al indiciado. resuelva et arraigo con vigilancia de la 
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autoridad. que ejercerán cJ Ministerio Público y sus auxiliares. 1:1 .itTaigo se 
proJongar.:i por el tiempo eslrictamcnlc: indispc:nsabk para la debida integra ... :iún de Ja 
averiguación de que se trate. no pudiendo cxci:dcr de 30 días. prornigahlcs pt1r igual 
término a pcticiOn del l\finistcrio PUblko. El Juez rcsoh·i:rU esc11<.:h•mdo al 
Ministerio Público y ni arraigado. sobrc Ja suhsistcncia o el kva11tarni(,._·n1n Jd 
arraigo:· 

An. 271. C.P.P.D.F. ·• .. - En las averiguaciones pre .. ·ia.s por delitos que 
scari de la competcncia de los juzgados de paz en materia pcn;;1l P siendo de Jos 
juzgados penales cuya pena máxima no exceda de cinco años de prisión el probahle 
responsable no será printdo de su libertad en Jos lugares ordinarios de detención y 
podrá quedar arraigaUo en su donlicilio. con Ja facultad de trasladarse al Jugar de su 
trahajo. si concurrieren Ja."i circunstancias siguientes: 

l. Prolcsle presentarse ame- el l\.1inis1crio Público que fntnlite Ja 
averiguación. cuando éste Jo disponga: ll. No cxistan dalos di: que prctcnda 
sustraersi: a la ucción de la juslicia: JJI. Rcalii:e con .. ·enio con el ofendido o sus 
causnh~1hicnh:s. ante el J\..1inistcrio Público de la fi_1mrn en que n;parar;;í t:I darlo 
causado. en su caso. cuando no sc con\'cnga sotirc el 111onto. el Ministerio Público 
con hase en una estimación de Jos duz1os causados. en la inspección nlinistcrial qui: 
practique. en las \.'l..•rsiunes di: Jos suje1os n:h1cionados con los hechos y en los dc1nüs 
clcmemos de prueba Lle que di.-;ponga. determinará did10 mnnt1.l: IV_ QuL· tratándose 
de delitos por imprudencia ocasionados con 1no1h·o del trünsito de vd1ículos. el 
presuruo n:spun~ahlc no hubkse abandonado ~11 ksionado. ni participado en Jos 
hecho:. en c~tado de c:hrkdad 1.l bajo eJ influjo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas: V. Que alguna persona. a criterio de-J agente investigador dcJ 
Ministerio Púhlic(J. funcbdo en los datos l.JUC.: recabe al respecto. se comprorneta. 
bajo protc'.'>la. a presentar al probable responsable cuando así Sl..' resuelva: VI. En caso 
de que el indicL..1do o Ja pt:rsona a quil.·n se reficrc la fr.'.lcción alllerior. 
dcsohedccicn:n .sin justa causa las órdenes que dicte d i'\1inisterjo Público. se 
rcvocur~l el arraigo y Ja a\·crig:uaciün pn:via será consigna<la l..'n su C.:I!>O, solicitando 
al juez co1npctcnte Ja ordl..'fl de.: aprd1c.:nsión o de comparecencia en !-.u contra. según 
corresponda: y Vil. El arraigo no podr.i prolongarse por mús de tn:s días~ 

transcurridos ésto:-. el arraigado podrá desplazarse Jibn:n1entc.:. sin perjuicio de que el 
Ministerio Púhlieo. si así proccdicsc. consigne.: Ja an:riguación y :<::,o/icitc la ordc:n 
mencionada.·· 

Comu se Jiju al anali/'-lr t..:1 arr~:ig.1..> judicial en materia penal. a pesar dl..· 
que fa Constitw . .::ión no prohüia exprcsurnenle. esw mt:tliada cuutelai-. cJ arraigo a nli 
juicio es contrario a cJJa. o de dudosa con.'->titucionalidad. por no hullar~c 
expresamente autorizado. pues como se dijo. c.:! cjcrcicio dd libre lrúnsito en 
términos dd artículo primero de la rnisma Cunsti!lJciún eswhlcce que --En los 
Estados Unido~ J\.fcxic~:mo,.;, todo indi .. iLluo go.?.ar¡I d~ la-:; gar.:mtía:--. que otorga est~ 
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Constitución. las cuales ··no podrán restringirse ni suspenderse. sino en los casos)' 
con las condiciones que ella 111is111a establece . .. Las lin1itacioncs en este caso a la 
libertad de tránsito solamente debe establecerlas la propia Constitución. que como se 
ha visto en c1 desarrollo del presente trabajo. sólo autoriza exprcsarncnte Jos 
siguientes limites normativos constitucionales: artículo 4°. párrafo cuarto. 
(salubridad general de la RcpUblica)~ artículo 1 1. {establecimiento expreso de limites 
normativos al derecho de libre tránsito); articulo 16 párrafos segundo. quinto y 
séptimo. (aprehensión. detención y retención respectivamente); artículo 18 piirrafo 
primero y quinto. (la prisión preventiva. y traslado dc reos en el orden interno e 
internacional); articulo 21. (la in1posición de una pena privativa <le libertad en casos 
de responsabilidad penal y arresto administrativo); artículo 33. primer piirrafo, 
(expulsión de extranjeros perniciosos); y artículo l 19 segundo y tercer párrafo; 
(extradiciones internas e internacionales); Todos de- Ja Constitución General de la 
República. 

4.7 FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN OTROS CASOS 

4.7.1 TRASLADO DE REOS 

El artículo 18 Constitucional es el que regula y contempla esta Institución 
de confonni<lad con los lincamicntos siguientes: "Los reos de nacionalidad 
mexicana que se encuentren cornpurgando penas en países extrar~jeros, podrán ser 
trasladados a la República para que cu1nplan sus condenas con hase en los sistemas 
de readaptación social previstos en este articulo, y los reos de nacionalidad 
extranjera sentenciados por delilos del orden federal en toda la República. o del 
fuero cornún en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al pais de su origen o 
residencia, sujetándose a los tratos intcrnaciooales que se ha_i·an celebrado para ese 
efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal. con 
apoyo en las Leyes locales respectivas. la inclusión de reos del orden cornún en 
dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá efccluarsc con su consentitniento 
expreso.,. (an. 18 C. últirna parte). 

··Los gobernadores de los Eslados. sujerúndosc a lo que estahle=can las 
le~ves locales respectivas. podrán celebrar con la Federación convenios de carticter 
general, para que los reos sentenciados par d...:-litos del orden cornún extingan su 
condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal". (art. 18 C. tercer 
párrafo). 
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La L.0.A.P.F. en su articulo 27. fracción XXVI. establece que a Ja 
Secretaria de Gobernación corresponde participar conforme a los tratt:ldos relativos 
en el traslado de reos a que se refiere el quinto párrafo del articulo 18 Constitucional. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación dar cumplimiento a 
Jos tratados internacionales en los que se prevea la intervención del Gobierno 
Federal cuando se tratC de asuntos concernientes a sus atribuciones. con la 
intervención de las dependencias con1petentcs. en su caso. de la Adminisi.~ación 
Publica Federal. quedando comprendido. ..la intervención en la extradición 
internacional de indiciados y sentenciados. así como en la aplicación de los tratados 
celebrados conforn1e al último párrafo del articulo 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. en Jos términos que dispongan las leyes e 
instrumentos aplicablesº (art. 11. frac. 11. L.O.P.G.R.). 

A la Secretaria de Gobernación corresponde: Participar en la elaboración 
y cumplimiento de los convenios de coordinación que se celebren con los gobiernos 
de las entidades federativas en nrntcria de pn:vención de la delincuencia y para el 
traslado de reos del orden común n estahlccimicntos dependientes del Ejecutivo 
Federal~ {art. l 9. fracción V. R.J.S.G.); Así mismo apoyar los traslados de 
sentenciados. nacionales o extranjeros. de acuerdo con lo estipulado en tratados o 
convenios internacionales. (art. 19, frucción :X.."X.111. R.I.S.G.). 

No tengo conocimiento de la existencia de Tratado Jntemucionul suscrito 
por nuestro Gobierno en materia de traslado de reos. por ello sólo se alude a las 
disposiciones transcritas antcriorrnentc. 

Con10 el traslado de sentenciados (reos) sólo podrú efectuase con el 
consentimiento expreso de Jos 1nisn1os. pienso que este caso es una extensión del 
derecho subjetivo de libre tránsito. aunque con lógicas restricciones. pues si bien es 
cierto que el sentenciado se encuentra compurgando alguna pena privativa de 
libertad, y después de trasladarlo seguirtl compurgtlndola. también es cierto que la 
Constitución le otorga el derecho de solicitar su traslado a Ja República Mexicana. si 
es nacional. o si es extranjero podrá solicitar su traslado al país de su origen o 
residencia. con sujeción a los tratados internacionales al efecto celebrados. y en todo 
caso. la obtención de tal traslado. esto es la traslación de un Estado a otro constituye 
la esencia misma de la libertad de trUnsito en estudio. 

4.7.2 EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Una vez que la sentencia condenatoria dictada por un juzgador penal 
causa ejecutoria. y la pena impuesta es privativa de libenad. corresponde a Ja 
Secretaria de Gobernación a través de la Dirección General de Prevención y 
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Readaptación Social vigilar el cumplimiento de ésta y designar c1 lugar donde se 
debe cumplir la pena impuesta. previa consulta del Consejo técnico lnh:rdiciplinario 
de cada centro penitenciario o reclusión. al efecto creado por disposición de la Ley 
que establece tas Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. A 
las mencionadas dependencias de1 Ejecutivo corresponde otorgar y revocar 
beneficios, para que los sentenciados. antes de que compurgucn la pena privntiva de 
libenad impuesta. puedan recuperar su libertad personal y como consecuencia su 
derecho al libre tránsito. dichos beneficios comprenden: el tratamiento 
prclibcracional. la condena condicional. la libcnad preparatoria. la rc1nisión parcial 
de la pena. mismos a los que aludiré a continuación. no sin antes. refCrirmc a los 
ordenamientos jurídicos que les otorgan facultades en estas materias a las 
autoridades administrativas. 

··La función jurisdiccional termina en la sentencia; lo demás. en todo 
caso. sólo podrá ser actividad judicial. mas no jurisdiccional. De esta n1ancra. no es 
posible hablar de proceso de ejecución. ya que en el mejor de los caos seria 
ejecución procesal." 164 

Currcspondc al Ejecutivo Federal la ejecución de las sanciones. con 
consulta del órgano técnico que señale la ley. (art. 77. C.P.D.F.). 

Corresponde a la Secretaría de Gobernación. por conducto de la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social: 

a).- Ejecutar las sentencias dictadas por las Autoridades Judiciales penales 
en el Distrito Federal y cn todo el territorio en materia federal. (art. 19~ fracción l. 
R.LS.G.) y (art 3° último pürrafo LMIN )~ 

b).- Aplicar la Ley que establece las Normas Mínimas sobre la 
Readaptación Social de los Sentenciados. con el fin de organizar el Sistema 
Penitenciario Nacional y coordinar los servicios de prl.!vcnción de la delincuencia y 
de la readaptación social. (art. 19. fracción lll. R.I.S.G.) y (art 3º primer párrafo 
LMIN): 

c).- Adecuar las n1odalidadcs de la sanción in1pucsta. con la edad. sexo. 
salud o constitución 11sica del interno. (art. 19. fracción XVII. R.l.S.G.); 

d).-Otorgar y revocar la libertad preparatoria. la remisión parcial de la 
pena. el tratamiento prcliberacional y aplicar la retención; lt.5 todo lo anterior 
funrlamcntado en estudios que revelen el grado de readaptación social. para así 
custodiar la seguridad de la sociedad. (art. 19. fracción XVIII. R.l.S.G.) y (an 9 
primer párrafo LMrN ): 

1
11-6 SILVA SILVA. Ob. Cit. p.779. 

1 "~ La retención a que ~e refiere este dispo~iti\o fue derogada pur las reformas publkadas en el D.O.F., de 10 
de enero de l Q94, tanto en d C.F.P.P. Y C.P.P.D.F. 
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e).- Ejecutar los sustitutivos de penas de prisión, cjcrcicndo la orientación 
y vigilancia necesarios sobre las personas que gozan de ellos. al igual que con los 
sujetos a libertad preparatoria y condena condicional. (art. 19. fracción XX. R.l.S.G.) 
y (art 9 primer párrafo LMIN ); y 

O.- El Ejecutivo. tratándose de delitos políticos. podrá hacer Ja 
conmutación de sanciones. después de impuestas en sentencia irrevocable. conforn1e 
a las siguientes reglas: J.. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión. se 
conmutará en confinamiento por un h!nnino igual al de los dos tercios del que debía 
durar la prisión. y 11.- Si fuere la de confinanliento. se conmutará por n1ulta. a razón 
de un día de aquél por un día multa. (art. 73, C .P .. D.F.). 

4.7.2.1 PRELIBERACIÓN 

.. La prclibcración supone. la actividad como últimn etapa del tratan1icnto 
en estado de pri\'acidn de libertad y que. en términos generales. representa 1nayorcs 
facilidades y libertad en el interior del penal y fuera de él. tendientes a reducir la 
dcsadaptaciOn provocado por el prolongado alejurni1..·nto del seno social: a) 
posibilidad de trasladarse en el interior del penal con un grado mayor de libertad; b) 
exclusión de la obligación de unitOm1e; c) mayores periodos de contacto y relación 
con la fomilia y con la sociedad; d) orientación estrecha por parte de los especialistas 
cuyas áreas se encucnlrcn representadas en el Consejo Técnico; e) desarrollo de 
sisti:mas diversos de semilibertad. entre Jos que se recuerdan: posibilidad de salir 
fines de sen1ana. o diariamente para regresar a la prisión los fines de semana; trabajo 
en el exterior durante d día para regresar en la noche o los fines de se1nana; o bien 
traslado a institución penitenciaria ahierta. etcétera". 166 

El tratamiento prclihcracional esta rcguludo por el artículn 8 de la Ley 
que establece las Nonnas mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. el 
cual enuncia algunos aspectos que podrá comprender dicho tratamiento 
preliberacional. Es de hacer notar que dicho beneficio no lo pueden obtener: los 
sentenciados por delitos contra la salud. salvo que se trate de individuos en los que 
concurran evidenten1cntc atraso cultural. aislamiento social y extrema necesidad 
econón1ica. violación tumultuaria. plagio. secuestro. robo di.: infante. con excepción 
del cometido por un familiar que no ejerza la patria potestad. o si espontáneamente 
se pone en libertad a la persona antes de 3 días. sin causar ningún perjuicio. el robo 
con violencia a las personas en inmueble dcstinado a habitación. 

166 MALO CAMACHO, Gusia~·o. Método para la apli1;:ación practica de Ja Ley de Nonnas Mínimas pura Ja 
readaptación soda! de .,i:nt•:nciado'>. Ed. Escui:la N.icional 1..k Artc~ Gráficas de !;1 Sccrclarla de Educación 
PUblica. México, 1973. p. 3J. 
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4. 7.2.2 CONDENA CONDICIONAL 

Para gozar del beneficio de la condena condicional el sentenciado deberá: 

a) Otorgar Ja garantía o sujetarse a las medidas que se Je fijen. para 
asegurar su presentación ante Ja autoridad siempre que fuere requerido; b) Obligarse 
a residir en deter1ni11ado lugar. del que no podrá ausentarse- sin pernliso de la 
autoridad que t.:fcr:a sobre él cuidado y vigilancia; e) Dcsempeftar en el plazo que 
se Je fije. profesión. arte. oficio u ocupación lícitos: d) Abstenerse: del abuso de 
bebidas embriagantes y del empico de estupclacicntes. psicotrópicos u otras 
sustancias que produzcan cf'cctos similares. salvo por prescripción médica; y e) 
Reparar el daño causudo. cuando por sus circunstancias personales no pueda reparar 
desde luego el dafto causado, daní caución o se sujetará a las n1cdidas que a juicio 
del juez o Tribunal seun bastantes para asegurar que cumplirá. en el plazo que se Je 
fije. esta obligación. (an. 90. fracción JI. C.P.). 

Los sentenciados que disfruten de Jos beneficios de la condena 
condicional quedarán sujetos al cuidado y ,·jgiluncia de la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Rcadaptución SociLII. (art. 90. fracción V. 
C.P.). 

Si durm1te el térn1ino de duración de Ja pena. desde la fecha de la 
sentencia que cause ejecutoria el condenado no diere lugar a nuevo proceso por 
delito doloso que concluya con sentencia condenatoria. se considerará extinguida Ja 
sanción fijada en aquéJJa. En caso contrario, se hará efectiva Ja prin1era sentencia. 
además de la .>egunda. en la que el reo serú consignado como reincidente sin 
perjuicio de Jo establecido en el aniculo .20 del C.P. Tratándose del delito culposo. la 
autoridad competente resolverá motivadamentc si debe aplicarse o no In sanción 
suspendida; (art. 90. fracción Vil. C.P.). 

4.7.2.3 LIBERTAD PREPARATORIA 

··se concederá libertad prcpar'1loriu al condenado. previo el inlonnc n que 
se refiere el Código de Procedimientos Penales. que hubiere cumplido las tres 
quintas partes de su condena. si se trata de delitos intencionales. o )¿¡ mitLid de Ja 
misma en caso de delitos in1prudenciulcs. siempre y cuando cun1pla con Jos 
siguientes requisitos: 

J. Que haya observado buena conducta durante Ja ejecución de 
sentencia: 

11. Que del cxan1cn de su personalidad se prcsunla que está socialmente 
readaptado y en condiciones de no volver a delinquir; y 
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III. Que haya reparado o se comprometa a reparar d daño causado, 
sujetándose a la forma. medidas y términos que se Je fijen para dicho objeto .. si no 
puede cubrirlo desde Juego. 

Llenados los anteriores requisitos. Ja autoridad competente podrá 
conceder Ja libertad. sujeta a las siguientes condiciones: a) Residir o .. en su caso. no 
residir en Jugar determinado. e infonnc a la autoridad de Jos cambios de su 
domicilio. La designación del lugar de residencia se hará conciliando la 
circunstancia de que el reo puc-da proporcionarse trabajo en el lugar que se fije. con 
el hecho de que su permanencia en c!I no sea un obstáculo para su enmienda; b) 
Desempeñar en el plazo que la resolución determine. oficio. arte. industria o 
profesión lícitos. si no tuviere medios propios de subsistencia; e) Abstenerse del 
abuso de bebidas embriagantes y dd cn1pleo de estupefacientes. psicotrópicos o 
sustancias que produzcan efectos similares. salvo con prescripción médica; d) 
Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten y a la vigilancia 
de alguna persona honrada. y de arraigo. que se obligue a informar sobre su 
conducta. presentándolo sicn1pre que para ello fuere requerida". (art. 84, C.P.). 

•·La libt:rtad preparatoria no se concedi:rá a los sentenciados por alguno 
de los delitos contra Ju salud en materia de narcóticos previsto en los artículos 194 y 
196-Dis; por delito de violación previsto en el prirnero y segundo párralos del 
articulo 265 en relación con el artículo 266-Bis fracción I; por el delito de plagio y 
secuestro previsto por el artículo 366. con excepción de lo previsto en la fracción VI 
de dicho artículo en relación con su antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo; por el delito de robo con violencia en las personas en un 
inmueble habitado o destinado para habitación, confOnnc a lo previsto en el artículo 
367 en relación con los artículos 372 y 381- Bis. del C.P .. así con1u a Jos habituaJcs y 
a quienes hubieran concurrido en segunda reincidencia. 

Tratándose de los delitos comprendidos en el Título Décirno, la libertad 
preparatoria sólo si: concederá cuando se satisfaga la reparación dd darlo a que se 
refiere la fracción 111 dc.:I artículo 30 o sc otorgut.: caución que lo garantice··. (art. 85. 
C.P.). 

..La autoridad competente revocará la libertad preparatoria: 1. Si el 
1 iberado no cumple las condiciones fijadas. salvo que se Je dé una nueva oportunidad 
en los mismos términos que se estilblccen en la fracción IX del artículo 90 del C.P.: 
11. Si el liberado es condenado por nuevo delito doloso mediante sentencia 
ejecutoriada. en cuyo caso será de oficio la revocación; pero si el nuevo delito f"ucrc 
culposo. la autoridad con1pctcnte podra. según la gravedad del hecho. revocar o 
mantener la libertad preparatoria. fundando su resolución. El condenado cuya 
libertad preparatoria haya sido revocada. deberá cumplir eJ resto de la pena. Los 
hechos que originen Jos nuevos procesos a que se refiere este artículo interrumpen 
los plazos para extinguir Ja sanción'".. (art. 86., C.P.). 
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.. Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria • ...¡uedarún bajo el 
cuidado y vigilancia de la Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Sociar·. (art. 87. C.P.). 

••Cuando algún reo que esté compurgando una p~na privativa de lihcrtad 
crea tener derecho a la libertad preparatoria. la solicitará <ld órgano del Poder 
Ejccuth o que designe la ky a cuyo efrcto acon1pañará los ccrti ficados y den1ás 
pruebas que tuviere;· (Art. 540. C.F.P.P. y art. 583. C.P.P.D.F.). 

••Recibida la solicitud, SI.! pedirán informes acerca de los requisitos a que 
se refieren las fracciones I y 11 del articulo 84 del Código Penal. a la autoridad 
ejecutiva del reclusorio en d que el sentenciado se encuentre compurgando la 
condena, la cual deberá acompañar udemás el dictamen que en cada caso e1nita el 
Consejo TCcnico Intcrdisciplinario. Los informes que rinda la autoridad nicncionada 
no serán obstáculo para que se obtengan los datos necesarios por cualquier otro 
medio. Trattlndosc de delitos contra Ja salud en materia de estupefacientes o 
psicotrópicos. deberán pedirse inforn1cs en todo caso a la Procuraduría General de la 
Repúhlica. En vista de estos infom1cs y datos, se rcsolverit sobre la procedencia de Ja 
libertad solicitada y se fijarán las condiciones a que su concesión deba sujetarse" 
(Art. 541. C.F.P.P. y art. 584. C.P.P.D.F.J. 

--cuando se conceda la lihcnad preparatoria .se recibirá una intOnnación 
sobre Ja solvencia o idoneidad del fiador propm:sto y en vista de ella se resoh:erá si 
es de adnlitirsc al fiador:· (Art. 542. C.F.P.P. y an. 586. C.P.P.D.F.) 

•·Admitido el fiador se otorgara la fianza en los términos que este Código 
establece para Ja lihcnad bajo caución y se extenderá ul reo un salvoconducto para 
que pueda comenzar a disfrutar de la libertad preparatoria. Esta concesión se 
comunicará al jete de Ja prisión respectiva. a Ja auh.lridad municipal del lugar que se 
señale- para la residcnciu del mismo reo y al tribunal que haya conocido del proceso ... 
(An. 543. C.F.P.P. y ¡1n. 587. C.P.P.D.F.) 

.. El salvocvmlucto a que se refiere el anículo anterior se remitirá al jefC 
de la prisión para que lo entregue al reo al ponerlo i:n Jihertud. haciéndolo subscribir 
una acta en que conste que recibió dicho salvoconducto y que se obliga a no 
separarse dd Jugar que se le haya señalado para su residencia. sin pcm1iso de.:: Ja 
autoridad que le concedió Ja libertad preparatoria. En caso de que al que se le haya 
concedido Ja libertad preparatoria ohtcnga penniso para can1biar de residc.:ncia. se 
presentará a la uutoridad municipal del lugar a donde vaya a radicarse y exhibirá 
ante ella el documento que justifique haber dado aviso dcJ cambio a la autoridad 
municipal de su anterior domicilio_ .. (Art. 544. C.F.P.P.) 

•·EJ reo deberá presentar el salvoconducto. siempre que sea requerido para 
ello por un Magistrado, o Juez Federal o Agente de Ja Policía Judicial Federal o del 
Ministerio Público y si se n:husarc. se- comunic-arú a la autoridad que Je concedió la 
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libertad preparatoria. la que podrU imponerle hasta quince días de arresto. pero sin 
revocarle dicha libertad;• (Art. 545. C.F.P.P. y art. 592. C.P.P.D.F.). 

ºCuando el que goce de libertad preparatoria se encuentre en alguno de 
Jos casos de revocación de la libertad que menciona cJ articulo 86 dd Código Penal. 
la autoridad municipal o cualquiera otra que tenga conocimiento de ello dará cuenta 
a la que le concedió Ja liben.ad. para Jos efectos del mismo artículo". (Art. 546. 
C.F.P.P. y art. 588. C.P.P.D.F.). 

••cuando el reo cometiere un nuevo delito. el tribunal que conozca de éste 
remitirá copia certificada de la sentencia que cause ejecutoria a la autoridad que 
concedió la libertad. quien de plano decretará la revocación? de conformidad con el 
articulo 86 del Código Penal." (Art. 547, C.F.P.P. y art. 589. C.P.P.D.F.). 

••cuando se revoque la libertad preparatoria confOnne a los dos artículos 
anteriores. se recogerá e inutilizará el salvoconducto." (Art. 548. C.F.P.P. y art. 591. 
C.P.P.D.F.). 

ºCu::indo hubiere expirado el término de la condena que debiera haberse 
compurgado. de no concederse Ja libertad preparatoria. el reo ocurrirá al Tribunal 
Superior de Justicia para que éste. en vista de la sentencia y de los in:formcs de Ja 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social. haga la declaración de 
qucdur el reo en absoluta libertad ... (Art. 583. C.P.P.D.F.). 

4.7.2.4 REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA 

La remisión parcia] Je la pena consistt: en cuantificar por cada dos días de 
trabajo se hará remisión de uno de prisión. siempre que el recluso observe buena 
conducta. participe regularmente en las actividades cduc.itivas que se organicen en el 
establecimiento y revele por otros datos efectiva readaptación social. Esta última 
será en todo caso. el factor determinante para la concesión o negativa de Ja remisión 
parcial de la pena. que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo. en Ja 
participación de actividades educativas y en el buen comportamiento del 
sentenciado. 

La remisión parcial de Ja pena esta regulada por el artículos 16 de la Ley 
que establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados. 
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4.8 MEDIDAS DE APREMIO ADMINISTRA TI VAS 

Todo arresto como medida de apremio participa de la misma naturaleza. 
Ia diferencia estriba solamente del órgano que la emite. según sea dependiente o 
perteneciente al Poder Ejecutivo o al Judicial. Las medidas de apremio 
administrativas son los actos de autoridad por medio de los cuales. determinadas 
autoridades administrativas. están facultadas para constreñir u obligar a personas que 
tramite ante ellas asuntos de su competencia. sean las partes o terceros. para que 
ejecuten algún acto u omitan hacerlo. 

Los Tribunales Administrativos167 para hacer cumplir sus 
determinaciones cuentan con una medida que restringe la libertad de tránsito llamada 
arresto; siendo desde mi punto de vista. la única medida restrictiva de la libertad que 
en términos de la Constitución. se les puede pc:rmitir imponer. y exclusivamente para 
hacer cumplir sus deternlinaciones. ··ror ende. no obstante que la autoridad 
formalmente administrativa dcscn1pcñc una función jurisdiccional (como sucede. 
verbigracia. con las Juntas de Conciliación y Arbitraje) está impedida para imponer 
pena alguna, por no tener el ·carácter de "'judicial." 16 

""El Poder Ejecutivo en el Estado mexicano se ha subrogado una serie de 
facultades de carácter jurisdiccional. se ha credo un sinnúmero de tribunales 
formalmente administrativos pero que llevan a cabo una actividad jurisdiccional. así 
tenemos a las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto fcdcrul corno local. que 
regulan los conOictos obrero-patronales establecidos en el art. 123 C. apartado A: El 
Tribunal Federal de Concili.:Jción y Arbitraje que regula los conflictos entre los 
servidores públicos y los entes estatales de conformidad con el apartado B dd 123 
constitucional. que también dependen del Ejecutivo, asimisn10 tenemos un Tribunul 
Fiscal de la Federación q0t: dirime !os conflictos entre los causantes y las 
autoridades haccndarias. un Tribunal de lo Contencioso Administrativo y en los 
últimos años un sinnún1cro de procuradurías como la Procuraduria Federal del 
Consumidor cuya naturakza juridica es cuestionable. una Procuraduría SociaL 
Procuraduría de Ja defensa del n1cnor y la familia. ProcuraJuria de la Defensa del 
Trabajo. todos dcpcndicntcs del Ejecutivo"' 1"').Con facultades todos de in1poncr la 
n1cdida de apremio en estudio. 

16" Para un estudio m;h runplio de ln!> ~rihunalcs Adminbtrathos rncxicanos. inclu:yendo a los de las 
entidades federadas, l.'éa!>c GONZALEZ PEREZ. Jesús. D ... ·n•c}w proc ... ·.,·c1/ ad1111111.\lratil·v nr..!.:r.:icano. México. 
Ed. PorrUa. 1988. pp. 363-708. Cfr. FIX· LA:"<.1UDIO. lléctor. lnrrm/u.::-cuin a lajustid<J ...idmmi.wruliva en .. ·! 
ordt.·n..1m1 .. ·nto mc.t.:l( .. :ano, !\.1éxico. El Colegio Nacional. 1983. pp. 87·88. 
1611 BURGOA. /as gun.uuiu.s 1nJ1v1Juuh·s .. Ob ctt p.6-lS 
1611 SILVA RAr.-tlREZ. Luciano. apuntes del cul'!>o de Amparo. 
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4.8. 1 EL ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE 
APREMIO 

El arresto como medida de apremio no constituye una pena sino un medio 
para que las autoridades administrativas hagan cumplir sus determinaciones. El 
arresto consiste en una breve privación de Ja libertad que se ejecuta en Jugar distinto 
del destinado a Ja prisión preventiva y a Ja pena de prisión y cuya duración no debe 
exceder las 36 horas en términos de lo cxprcsan1cnte dispuesto por el articulo 2 J 
constitucional. que desde mi punto de vista no es limitativo exclusivamente para el 
caso previsto en dicho dispositivo. pues también el arresto decretado por autoridades 
administrativas o judiciales con fundamento en un ordenamiento diverso al 
gubernativo no debe exceder el término de 36 horas. 

-·La S.C.J.N. a establecido que la aplicación de los medios de apremio ha 
de ser gradual. y que se haga uso de aqucJlos que resulten suficientes para la 
finalidad perseguida; en consecuencia. la apJicación del arresto ( como medida de 
apremio. sin agotar otros medios coactivos legalmente establecidos constituye una 
violación del a. 16 C.) ... 170 

El arresto como medida de apremio en materia administrativa se 
encuentra regulada en numerosos ordenamientos jurídicos por eJlo a manera de 
ejemplo solo se citan Jos siguientes: Respecto a Ja imposición de esta medida por 
parte de Jos Ministerios Públicos está rcgulmfo en el articulo 33 del C.P.P.D.F .• y 44 
del C.F.P.P. 

Cuando a pesar de la aplicación de la n1cdida de apremio no se logra el 
cu1nplimicnto de una resolución judicial. l..'.'s procedente denunciar y en su caso 
procesar a la persona que ha incurrido en el incumplirnicnto. por la comisión del 
delito de desobediencia a un mandato judicial previsto en el articulo 178 del C.P. 

170 Diccionario Jurídico mexicano Ob. cit. tomo 1 p.226. 
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4.9 FACULTADES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA REGULAR LA LIBERTAD 
DE TRÁNSITO DERIVADAS DE REGLAMENTOS 
AUTÓNOMOS 

4.9.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Los rcglan1entos citados hasta aquí. verbigracia. R.LS.G.~ R.L.G.P.; 
R.L.G.S.M.S.I.; R.L.O.P.G.J.D.F.; R.L.0.P.G.R .• son normas expedidas por el titular 
del Poder Ejecutivo Federal con el propósito de aplicar una ley previa, esta facultad 
está contenida en articulo 89 frac. 1 de la Constitución. Las normas jurídicas 
reglamentarias complementan el contenido de la ley. por lo que jerárquicamente esta 
subordinada a ella. con más razón lo estará a la Constitución. normas éstas a las que 
no debe contravenir ni dcsbon.lar sino detallar o pormenorizar Jos supuestos 
previstos en Ja Constitución y en Ja ley previa. 

La Constitución sin embargo prevé un caso de excepción a la regla de que 
los reglamentos están supeditados a la existencia de una ley previa~ y excepción 
también a la regla de que la itnposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial~ establecido en su artículo 2 J: .. Compete a la autoridad 
ad1ninistrativa la aplicación di: sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernalivos y de policía. las que únicamente consistirán en multa o arresto H. 

Los mencionados rcglan1cntos autónomos como es sabido no especifican 
o pormenorizan las disposiciones de una ley preexistente. sino que por sí nlismos. 
cstabh:ccn una dctcnninada regulación de actividades o situaciones vinculados 
directamente con objetivos gubernamentales. estableciéndose en ellos obligaciones o 
prohibiciones a cargo de Jos particulares o autoridades. cuya infracción o no 
cumplimiento da origen a sanciones. Como objetivos de gobierno debe entenderse el 
orden y seguridad públicos. 

Los reglamentos autónomos validamcntc pueden. por infracción a los 
mismos. sancionar con penas no mas severas que la n1ulta y cJ arresto~ éste Ultimo 
por sus efectos sobre la libertad personal y por ende de Ja libertad de tránsito se 
estudia por separado. 
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4.9.2 EL ARRESTO ADMINISTRATIVO. 

La garantía de seguridad jurídica establecida en c1 artículo 21 
Constitucional, que determina que la imposición de las penas es propia y exclusiva 
de la autoridad judicial. tiene una importante excepción constitucional. en razón de 
que el mismo articulo 21 de la Constitución Federal en su parte relativa establece 
que ... Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía.. las que únicamente 
consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiese impuesto. se permutará ésta por el arresto 
correspondiente. que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas; pero si el 
infractor no pagaré la multa que se le hubiese impuesto. se permutará ésta por el 
arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas~·. 

En el precepto constitucional aludido las autoridades adrninistrativas 
encuentran el tUndamcnto constitucional que las faculta a "sancionar" las 
infracciones que se cometan en los reglamentos gubernativos y de policía 
(reglamentos autónomos). El arresto debe decretarse con estricto apego al 
reglamento de que se trate9 debiendo la autoridad administrativa fundar debidamente 
su determinación. 

De las sanciones a que alude la disposición constitucional arriba 
transcrita. es el arresto, como sanción administrativa prevista en el correspondiente 
reglamento autónomo infringido. el que me interesa relacionar con la libertad de 
tránsito. pues la restringe nlicntras tal sanción se compurga. pero al ser un caso de 
restricción previsto por Ja propia Constitución. constituye un limite nonnativo de 
ella en nuestro derecho vigente. 

Con10 mero ejemplo de un ordcnan1icnto de este tipo que contempla el 
arresto como sanción puedo mencionar el Reglamento Gubernativo de Justicia 
Cívica para el Distrito Federal 171 que prevé esta sanción en diversos artículos. El 
articulo sexto de este ordenamiento define a la sanción de arresto, como "Ja 
privación de: la libertad por un período hasta de 36 horas. que se cumplirá en 
lugares diferentes de los destinados a la detención de indiciados, procesados o 
sentenciados. " 

111 Publicado en el D.O.F. el 27 de julio de 1993. 

169 



4.9.3 REGLAMENTO 
FEDERAL172 

DE TRÁNSITO DEL DISTRITO 

En tratándose ya no de sanciones. encontré que en el Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal. prevé una regulación a la que deben sujetarse los 
transeúntes de las vías publicas del Distrito Federal. De igual manera acontece con 
sus correlatos en cada localidad de nuestro país que cuenta con uno de ellos. cuya 
enumeración sería abundante. razón por la cual sólo se estudia la parte relativa del 
aludido ordenamiento. No deben1os olvidar que en el referido reglamento se regula 
principalmente el tránsito vchicular como principal objetivo. 

De los peatones 

Derecho de paso y prohibiciones 

.. Los peatones deberán cumplir las disposiciones del Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal. (R.T.D.F.). las indicaciones de los agentes de policía y 
la de los dispositivos para el control de tránsito. Asimismo gozarán de derecho de 
paso en todas las intersecciones y en las zonas con sei\alamicnto para este efecto. y 
en aquellas en que su tránsito y las de los vehículos estén controlados por algún 
agente de policía o cuando exista un dispositivo de tránsito", (art. 4º. R.T.D.F.). 

Obligaciones de los peatones 

uLos peatones. al circular en la vía pública acatarán las prevenciones 
siguientes: 

l. No podrán transitar a lo largo de la superficie de rodamiento de ninguna 
vía primaria. ni desplazarse por ésta en vehículos no autorizados; II. En las avenidas 
y calles de alta densidad de tránsito queda prohibido el cruce de peatones por lugares 
que no sean esquinas o zonas marcadas para tal efecto; 111. En intersecciones no 
controladas por semáforos o ugentes. los peatones deberán cruzar únicamente 
después de haberse cerciorado que pueden hacerlo con toda seguridad: IV. Para 
atravesar la vía pública por un paso de peatones controlado por sl.!máfOros o agentes~ 
deberán obedecer las respectivas indicaciones: V. No deberán invadir 
intempestivamente la superficie de rodamiento; VI. En cruceros no controlados por 
semáforos o agentes. no deberán cruzar frente a vehículos de transporte público de 
pasajeros detenidos n1omcntánean1cntc; VII. Cuando no existan aceras en la vía 
pública. deberán circular por el acotamiento y. a falta de éste. por la orilla de la vía. 

in Publicada en el D.O.F. el <lia 9 de agosto de 1989. Rcfonnado según diverso publicado el 16 de fcbrc:ro de 
1993. 
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pero en todo caso. procurarán hacerlo dando el frente al tránsito de vehículos; Vlll. 
Para cruzar una vía donde haya puentes peatonales~ están obligados a hacer uso de 
ellos; lX. Ningún peatón circulará diagonalmente por los cruceros, y X. Los 
peatones que pretendan cruzar una intersección o abordar un vehículo no deberán 
invadir el arroyo, en tanto no aparezca la scf\al que permita atravesar la vía o no 
llegue dicho vehículo ... (art. 5°, R.T.D.F .). 

Aceras y vialidades exclusivas para peatones 

uLas aceras de las vías públicas sólo podrán utilizarse para el tránsito de 
peatones y minusválidos. excepto en los casos expresamente autorizados. El 
Departamento dd Distrito Federal~ previo estudio~ determinará las vías públicas que 
estará libres de vehículos. para que sean de uso exclusivo del tránsito de peatones en 
los horarios que se determinen'' .. (art. 6°, R.T.D.F.). 

Respeto al derecho de paso peatonal 

~"Todo conductor· que tenga que cruzar la acera para entrar o salir de una 
cochera, estacionamiento o calle privada. deberán ceder et paso a los peatones ... , (art. 
7°, R.T.D.F.). 

Preferencia de paso a peatones 

""En tos cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones. donde no 
haya sen1áforos ni agente que regulen la circulación. los conductores harán alto para 
ceder el paso a los peatones que se encuentren en el arroyo. En vías de doble 
circulación, donde no haya refugio central para peatones. también deberán ceder el 
paso a aquellos que se aproximen provenientes de la parte de la superficie de 
rodamiento correspondiente al sentido opuesto. Queda prohibido adelantar o rebasar 
a cualquier vchiculo que se haya detenido ante una zona de paso de peatones~ 
marcada o no. para permitir el paso de ésos"\ (art. 8º. R.T .D.f' .). 

Minusválidos 

·"Sin perjuicio de lo previsto por esta sección .. los minusválidos gozarán 
de los siguientes derechos y preferencias: 

l. En las intersecciones a nivel no sen1aforizadas gozarán de derecho de 
paso sobre los vehículos; ll. En intersecciones scmaforizadas. el nlinusválido 
disfrutará del derecho de paso, cuando el semáforo de peatones así lo indique. o 
cuando el semáforo que corresponde a la vialidad que pretende cruzar esté en alto o 
cuando el agente de policía haga el ademán equivalente. Una vez que 
correspondiéndole el paso de acuerdo a los semáforos y no alcance a cruzar la 
vialidad. es obligación de los conductores mantenerse detenidos hasta que acaben de 
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cruzar .. y 111. Serán auxiliados por los agentes y/o peatones para cruzar alguna 
intersección"". (art. 9°, R.T.D.F.). 

De los escolares 

Derecho de paso y protección a los escolares 

ºLos escolares gozarán de derecho de paso en todas las intersecciones y 
zonas sei\aladas para su paso. El ascenso y descenso de escolares de los vehículos 
que utilicen para trasladarse se realizará en las inmediaciones del plantel en lugares 
previamente autorizados. Los agentes protegen.. mediante los dispositivos e 
indicaciones convenientes, el tránsito de los escolares en los horarios establecidos·", 
(art. 10. R.T.D.F.). 
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CAPÍTULO QUINTO 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS QUE HACEN 

REFERENCIA A LA LIBERTAD DE TRÁNSITO Y SUS 
LIMITACIONES 

Se incluye una breve alusión a ciertos instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos que hacen n:fcrcncia a la libertad de tránsito. por 
considerar que son parte integrante del derecho vigente mexicano en términos de lo 
expresamente dispuesto por nuestra Ley Suprema en su articulo 133. 

No pretendo hacer un análisis pormenorizado del tcnl.a pues ello 
desbordaría los limites prefijados. pero sí dejar constancia de que en materia de libre 
tránsito existe codificación o consagración normativa al respecto, por ello. se 
mencionará. por nombrarlo de alguna manera. los correlatos de nuestro artículo 11 
Constitucional. en instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. Se 
incluye también las reglas que asumieron Jos países suscriptores del T.L.C.A.N .• 
para agilizar la entrada temporal de personas de negocios que sean nacionales de los 
mismos. (apéndice 1). 

EtimoJógicnmentc. la palabra instrumento, proviene del latín 
instrumcnrum. que significa escritura. papel o documento con que se justifica o 
prueba una cosa. En sentido general. se puede decir que. instrumento es el escrito en 
que se hace constar un hecho. un derecho o un acto jurídico ... Las voces 
instrumentos internacionales designan gcnérican1cntc a aquellos documentos que 
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contienen actuaciones referentes a Ja negociación y ccfcbración de tratados 
intcmacionalcs.·· 173 

He escogido la expresión instrumentos internacionales para referirme a 
Jos tratados o acuerdos internacionales. en razón de Ja tan variada nomenclatura que 
existe para su denominación. considerando que en este concepto se comprenden a 
todos ellos. indcpcndicntcmentc del non1bn: qut: se les dé. así por ejemplo tenemos 
que para designar a este tipo de actos jurídicos se les denomina indistintamente; 
tratado. convenio. convención. acuerdo. pacto. carta. declaración. protocolo. 
intercambio de notas. concordato. etc. No se pasa por alto que los doctrinarios del 
Derecho Internacional Público encuentren diferencias entre cada uno de ellos 17

"'. 

pero para Jos fines del presente estudio no interesan. 

··Estas diferencias de mera tenninologia no tienen importancia en el 
derecho internacional. pero sí pueden tenerla, hasta cierto punto. en el derecho 
interno de las partes. Así. según la Constitución de los Estados Unidos. un tratado 
puede ser ratificado sólo por el Pn:sidcntc y con el consentimiento de una mayoria 
de dos terceras partes del Scn<tdo. mientras que el Presidente. actuando solo, puede 
ratificar un acuerdo de otra clase. la de Jos Jlaniados ''Acuerdos Ejecutivos". Debido 
a complicaciones constitw.:ionalcs de esta índole, que afi:cwn a n1uchos Estados. las 
palahras sustitutivas del tén11ino •·tratado .. se usan en Ja actualidad con nlayor 
frecuencia··. 175 

Sobre el particular Hans KeJscn expresa: "'Algunas veces el tratado se 
llama acuerdo internacional. convención. protocolo. acta. dcdaración, etcétera~ no 
obstante, el nombre no tiene imponancia .. 176 •·No importa pues la denominación 
panicular que se Je otorgue al instrumento internacional para que sólo con ello 
pudiera pensarse que es nlodificablc se nMuraJcza·· 177 ··s¡n embargo. en nuestro país 
ha prosperado la practica viciosa de celebrar un sin nun1ero d..: acuerdos 
internacionales. que son verdaderos trarados. que producen efectos juridicos regidos 

l7J DicciunarU•JUriJi<.:o m~1cunu ob. c1I. p. 1786 
1
"' El profesor Jesús Rodríguez y R.odrigue.t: al decir de los instrumento<; imemacionales expone que Jos ha} 

de dif"crcntes denominaciones (con\/cncionc~. declaraciones estatulos, pactos, proclamaciones, protocolos, 
etcétcr.i); de diferente conlenido (generales l• cspedficos); de div<.!'rsa naturalcz.:i Jurfdica (d1..•clara1inls o 
convencionales). dé' diferente ámbito espacial de aplicm;ión (universales o rr:gionnlcs) y. desde Juego, con 
diversos mecanismos de protección (comhione~ de in..,e~tigación y concilinción, comités receptores y 
revisores de informes estatales periódicos, e-, incluso, eones con compctenciJ jurisdiccionul facultativa. 
RODRÍGUEZ Y RODRiGUEZ Jc~ú~. fn.1trut7h'tuo" 1nt.:rnuc1u11ul...•s suhrc J .. :rc.::ho\· hun7..in,;Jv (.J,\."(_ . .!-rJEA, 
Tomo J de llJ, Edic. de la Comisión Nacionnl de Derechos Jlumano~. !\.kxico, J9Q.J. p. JO 
l'l'' SORENSEN, ;\.1a'1,;. ,\/anual dt..• D.:r._•clw lntt.·rn..ictanal Público, 4a. ri.:imprc~ión Ed. Fondo de Cultura 
Económica. !\.kxico, 199:?., p :!:OO. 
176 KELSEN. Hans, Prin..:ip1us do.! d.::r~,_·hu 111tt?r11ac:onul puhlic,,, p :?.7:::!:, citado por ARELLANO G.ARCÍA 
CARLOS, Prinrer cur.'iu de dt.•r<•chu 1n1 .. ·rnuctonal p1iblh·o, :!:a. Edil.:. Ed. Porn.Ja. h-f¿..xico. 1993. p 633. 
•n Con.sr11uc1ón Po/it1cu J,_· los E:J.taJv ... l-'n1d<J.s ,\f.,:xicanof' coff1t•11fuJa. ob <.:it. p. 333, cumenrario al aniculo 
J33. Constitucional de Alonso Gómez Robledo Vcrduzco. 



por el dcn:cho internacional. y que no obstante esto. no se son1ctcn a la aprobación 
del scnado .. 178 

Para los efectos de la Ley sobre celebración de Tratados 179~ se entenderá. 
por: ""Tratado··: el convenio regido por el Derecho Internacional Publico. celebrado 
por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios 
sujetos de Derecho Internacional Público. ya sea que para su aplicación requiera o 
no la celebración de acuerdos en n1aterias especificas, cualquiera que sea su 
denominación, n1cdiantc el cual los Estados Unidos Mexicanos asumen 
compromisos. (an. 2. L.S.C.T.). 

Resulta conveniente recordar el tratamiento que la Constitución Política 
Mexicana le da a los Tratados Internacionales. Es el articulo 133 el que regula esta 
materia: "Esta Constitución. las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que estén de acuerdo con la tnisma, celebrad&s y que se 
celebren por el Presidente de la República. con aprobación del senado, serán Ja Ley 
Suprertta de toda Ja Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados. a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados:· 

En c.:l transcrito articulo 133 Constitucional se establece el principio de 
Supremacía Constitucional. dando la jerarquía que corresponde a las diversas 
normas que integran todo el orden normativo mexicano. subordinando incluso a los 
tratados internacionales y leyes secundarias a la propia Constitución. en 
consecuencia ningún tratado. del cual México sea parte. está por encima. ni en el 
mismo plano que la Con5titución. no puede por tanto n1odificarla. pero un tratado 
esta sobre o por cnci1na de las norrnas constitucionales y secundarias de las 
entidades fCdcradas que integran el Estado Me!xicano. 

En complemento a esta disposición Constitucional el artículo 89 
Constitucional que se refiere a las facultades y obligaciones del Presidente. en su 
fracción X.~ expresamente dispone: .. Dirigir la política exterior y ci..•lcbrar tratados 
internacionales. somcth;ndo!os u la aprobaciún del Senado. En la conducción de tal 
política. el titular del Poder Ejecutivo obscn·ani los siguientes principios normativos: 
la nutodctcrrninación dc los pueblos: la no intervención: la solución pacifica de 
controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados~ la cooperación internacional 
para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad intcmacionulcs ... 

Finalmente el articulo 76 del mismo ordenamiento en cont.YJUcncia con los 
anteriores establece que: ··son fi1cultades e_"\-clusivas del .\'e11ado: 1.- AnaJizar la 
políti.:a exterior desarrollada por d Ejecutivo Federal con base en los informes 

i-:-• lbldo!m. p JJJ 
179 Publicada en el D.O.F. de el 2 de enero de 19Q7. 
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anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso; adetncis, aprobar los tratados i11ter11acionalcs y 
convenciones diplontóticas que celebre el Ejecutivo de la Unión. " 

Oc los artículos anteriormente tráscritos se puede concluir "IUC la 
responsabilidad de llevar acabo las negociaciones y todo lo necesario para que se 
concluva con la celebración de un tratado internacional. n:cac exclusivamente en el 
prcsid~nte de la República. a él corresponde vigilar y asegurarse que el contenido del 
tratado sea respetuoso y congruente con el texto constitucional. Una vez concluidas 
las negociaciones internacionales y forn1alizado debe someterlo a la aprobación del 
Senado hecho lo cual. promulgará el Decreto por medio del cual sea obligatorio en 
todo el territorio nacional. A partir de la fecha que entre en vigor tendrá el rango de 
Ley Federal y su observancia y cumplimiento obligará tanto a gobernantes como a 
gobernados. La facultad de ratificación de Jos tratados recae en un órgano 
denominado Senado de la República. Ln Constitución n1cxicana no faculta a entidad 
federada alguna para celebrar tratndos internacionales. Tal facultad esta reservada a 
la federación por conducto del Presidente de la República con d requisito de previa 
aprobaciün del Senado. Ta111biC:n conviene recordar que el artículo 92 Constitucional 
establece el refrendo. pues cuando un decreto pron1ulgatorio de un tratndo se 
publique en el D.O.F ·~ se alude al refrendo en lo que se refiere a los tratados 
intcmacionalcs. 180 

Los tratados en el Derecho vigente n1cxicano se encuentran regulaaos 
tambi¿.n por la L.0.A.P.F.; por la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. por 
la Ley Sobre la Cclebrución de Tratados. y dcn1ás disposiciones aplicables sin 
embargo nu esta en nli animo hacer un estudio exhaustivo a cerca de los tratados 
internacionales en general. ni de los procedimientos necesarios para su cclcbrnción. 
aprobación. y tndo lo que ello implica. pues los limites que me he fijado me lo 
impiden. un anó.lisis de tal naturaleza rebasaría en mucho los fines propuestos. en tal 
virtud~ solamente me concretaré a Ja regulación que se 1c da a la libertad de tránsito 
en ordenamientos sobre derechos humanos de carácter internacional. v su ubicación 
en el di:rccho vigente mexicano. • 

·•EJ proceso de positivación normativa o. si se quiere~ de codificación del 
derecho internacional de los derechos humanos. cobró un auge sin precedentes, 
integrando. progrcsivamc:ntc y no sin serias dificultadc:s. un impresionante catálogo 
de derechos y libertades fundamentales del ser humano internacionalmente 
reconocidos. rebasando asi el á1nbito del derecho interno y planteándose~ al mismo 
tiempo. como una exigencia del derecho inti:macio1rnl:·uu 

lllO Para evitar ser repetitivos. respec10 al refrendo ruego remitirse al e~tudio hecho en la nota al pie número 
93. 
111 

RODRJGUEZ Y RODRiGUEZ Jesús. lnstrumt•nfns inlcrnoct<H1<1h•.'f .H.Jhre den.:chn. (Jh cit. p 9 
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5.1 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

ºBasándose en la naturaleza inespacial e intemporal del hombre como ser 
que ha sido y es la causa~ el medio y el objeto del devenir histórico de todos los 
países del orbe en sus múltiples manifestaciones~ se concibió Ja nobilísima idea de 
protegerlo en su calidad de persona Ís de ente socio-político con independencia dt:I 
Estado concreto a que pertenezcaº. 82 Esta idea dice el profesor Ignacio Burgoa 
cristalizó en el trascendental documento internacional que se Jlama Declaración 
Universal de los Derechos humanos. 

"La Declaración Universal de Jos Derechos Humanos proclamada cJ 1 O 
de diciembre de 1948 por Ja Asamblea General de las Naciones Unidas no f'uc 
redactada en forma de tratado y por tanto no ha requerido la fim1a ni la ratificación 
de parte de nuestro país ni de ningún otro Estado. Por tanto. no tiene rigurosamente 
el carácter de una nonnajuridica internacional. aunque convenimos en que tiene una 
gran autoridad moral."" 183 

En efecto un punto interesante, consiste en analizar el valor jurídico de Ja 
Declaración UnivcrsaL ya no como norma jurídica internacional. sino en nuestro 
derecho vigente: ··Según Sergio García Ramírez. profesor universitario de la 
U.N.A.M .• hasta cercana fecha hubo interesante polémica acerca de Ja verdadera 
vigencia jurídica o. por el contrario, el valor simplemente pragmático de las 
prescripciones contenidas en la Declaración Universal. Para la mayoría de Jos 
autores que se han ocupado de esta cuestión. la Declaración por sí misma carece de 
eficacia jurídica: Posee solo fUenw moral. por que implica un compromiso ético; 
contiene una serie de orientaciones. de principios. que no pueden ser impuestos 
coactivamcnte ya que contOnne a la Carta de las Naciones Unidas del órgano del 
cual emunó no ticnc atribuciones de expedir normas de obligatoria observancia.'.JIH 

La consagración normativa de la libertad de tránsito en la n1ulticitada 
Declaración lo es del tenor siguiente: 

._Artkulo 13. 1. toda persona tiene derecho a circular librcn1cntc y elegir 
su residencia en el territorio de un Estudo. 2. Toda persona tiene derecho a salir de 
cualquier país incJuso del propio. y a regresar a su país .. 

hArtículo 14. 1. En caso de pcrsecución. toda persona tiene derecho a 
buscar asilo y disfrutar de él en cualquier país. 2. Este derecho no podrá ser invocado 

•U BURGOA. /as garamiu~ mdiwdu,1/~s ... Ob cit pp.153-154 
1

" ARELLANO GARCfA. DL·r~·chu ln1L"rm1cion.-1/ I'r1n-1do Oh cil. p.-.l35. 
IM OVILLA MANDUJANO. Ob. cir. p. 21-l. 
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contra una acción judicial realmente originada por delitos comunes o por actos 
opuestos a los propósitos y principios de las NacionCs Unidas.'' 18 ~ 

Concluiré la referencia a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. haciendo notar que nuestra Ley Suprema es anterior en sus postulados que 
la citada Declaración. y que tar.to en nuestro orden jurídico constitucional como 
secundario este tc1na es tratado con más purismo jurídico. sin olvidar la previsión de 
las limitaciones que la libertad de tránsito debe tener por parte de las normas 
constitucionales y legales. que con10 se ha observado. a los encargados de redactar la 
Declaración no les intereso aludir. En cuanto al valor jurídico de ella comparto la 
opinión del profesor Carlos Arrellano Garcia en el scntido que no tiene el carácter de 
norma jurídica internacional. ni de derecho interno por no haber sido firmada ni 
ratificada por nuestro país. requisito necesario para que una n_orma internacional sea 
parte integrante de nuestro derecho. y con el razonamiento aquí transcrito del 
Profesor Sergio García Rarnírcz en el sentido de que el órgano internacional del cual 
emanó dicha declaración no esta facultada para expedir 1cycs de tal naturaleza. 

5.2 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS 

Este Instrumento intemadonal fue adoptado por la Organización de 
Naciones Unidas el 16 de dicicn1bre de 1966, ratificado por México el 23 de mar.1:0 
de 1981. publicado en el D.O.F el :!O de mayo de 1981. entrando en vigor para 
nuestro país el 23 de junio de 1981. 

Respecto a la libertad de tránsito. el pacto en comentario la regula en sus 
artículos 12 y 13. 

ºARTÍCULO 12.1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio 
de un Estado tendrá derecho a circular libremente por CI y a escoger libremente en él 
su residt:ncia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país. 
incluso del propio. 

3. Los derechos antes n1encionados no podrán ser objeto de restricciones 
salvo cuando éstas se hallen previstas t.!n la ley. sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional. el ordc.:n público. la salud o la rnoral públicas o los derechos y 
libertades de terceros. y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en cJ 
presente Pacto. 

in El texto integro de la dtada Dcclaradón puede verse en BURGOA L~1...,; garantla!> Ob. dt. pp. 751-755 o en 
RODRJGUEZ Y RODRÍGUEZ JesUs, /nsrrum.:nros inr.:rnucionalt!s suhrL' der1.1chos .OI> cit. pp 19-:?4. 
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4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su 
propio paísº . 

.. ARTÍCULO 13. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de 
un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cump1imiento 
de una decisión adoptada conf"orme a la ley; y. a menos que razones imperiosas de 
seguridad nacional se opongan a eJlo. se permitirá a tal extranjero exponer las 
razones que lo asistan en contra de su expulsión~ así como someter su caso a revisión 
ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas 
especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante 
ellas··.186 

Este Instrumento internacional tiene el carácter de norma jurídica para 
nuestro país. puesto que fue ratificado. publicado en el D.O.F. y considerado derecho 
vigente a partir del 23 de junio de 1981. 

El tratan1icnto que se h: da en este instrumento a la Jibcrtad de tránsito es 
más amplia y en Ja que sí se establecen restricciones a este derecho sólo cuando la 
ley las prevea. sean necesarias para proteger Ja seguridad nacional. el orden público. 

·la salud o la moral públicas o Jos derechos reconocidos en el propio pacto. Establece 
claramente que nadie puede ser privado de su libertad de transitar arbitrariamente lo 
C)\.'"tiendc hasta el derecho de expulsión de los Estados~ es decir que el extranjero que 
se halle legalmente en el territorio de un Estado solo será cxpulsablc previa decisión 
apoyada en la ley. con Ja única lin1itantc por razones imperiosas de seguridad 
nacional que se opongan. A diferencia de nuestro orden jurídico constitucional el 
mencionado Pacto permite al extranjero exponer las razones que lo asistan en contra 
de su expulsión. así como som1~~cr su caso a revisión ante la autoridad con1pctetlte y 
hacerse representar ante ellas. 

5.3 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS 

Como antecedente de la ··convención An1cricana de Derechos 
Hutnano:-.··. como Instrumento Internacional de carácter regional. la Organización de 
Estados An1ericanos (O.E.A.) 188

• adoptó el 2 de mayo de 1948. la ··occJaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre"" Instrumc:ntos que no se deben 

1
.., El .texto integro de la cilad(> Pacto Internacional de Derecho'> Civiles y Políticos puc:dc verse en 

RODRIGUEZ Y RODRlGUEZ Jcsú'>. lnsrruni.•1110.f int.._·rnucio11al .. ·s sobre ,Jt:rL·,·ho.f ... CJh c:1t. pp 42-62 
111 Cfr. vCa'>e expulsado. 
na Organización cread;1 c:I 30 de abril de JQ48, en la XI Conferencia lntcm.icional Americana celebrada en 
Bogotá. con Ja panicipación de::'.! J Estados de la región. 
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confundir. Dicha Dc:claración contiene un catalogo de derechos semejante aJ di: 
Declaración Universal de Derechos Humanos. pero ofrece Ja particularidad que 
además de los veintiocho artículos. que contienen enunciados Jos derechos humanos 
incluye diez n1ás. dedicados a establecer deberes de Jos individuos. 

La Declaración Americana de los ÜC!rechos y Dcbercs del I-Iornbn: 
tampoco f'uc redactada en forma de Tratado o Convención y al ibTUal que la 
Declaración Universal no ha requerido la firma ni la ratificación de Mt!xico. ni la de 
ningún otro Estado. no teniendo en consecuencia el cará~tcr de nonna jurídica 
Internacional. y menos aún reconocida por nuestro derecho interno. solo contiene 
comprornisos éticos que no pueden ser impuestos coactivamcnte. 

El Derecho de residencia J.' tránsito. es enunciado en el articulo VIII. de 
la mencionada Declaración ri.:gional en los términos siguientes: "Toda persona tiene 
el derecho de .r~.Jar su residencia en el territorio del Estado de que es nacional, de 
transitar por él lihrc11u.•1uc y no abandonarlo si no por su \ºOÍtlllfl:."f" 

El derecho de .asilo. es mencionado en el articulo XXVII. ··roda persona 
tiene derecho de htL'>Car asilo en territorio cxtra1!fero, en caso de persecución que 
no sea motivada por delitos de derecho contzí.n v de acuerdo con la lc>gislación de 
cada paí:r ;v con los con\'c11ios intcrnucionalcs" 

18
"' 

Lu Convención Americana de Derechos Humanos. fue ndoptadn por la 
O.E.A. d :!2 de noviembre de 1969, entro en vigor el 18 de julio de 1978. ratificada 
por MCxico el 24 de marzo de 1981. publicada en el D.O.F. el 7 de n1ayo de 1981. 
entrando en vigor para nuestro país el '.24 de nlayo de 1981. 

Respecto a Ja libi.:rtad de tránsito la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece en su artículo 22 lo siguiente. 

Articulo 22. Derechos de Circulación y de Residencia. 

l. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 
derecho a circular por el 1nismo y. a residir en CI con sujeción a las disposiciones 
legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir lihri.:1ncntc de cualquier país. 
inclusive del propio. 

3. El ejercicio de lus derechos anteriores no pude ser restringido sino en 
virtud de una ley .. en Ja 1111.:dida inc.Jispcnsabk en una sociedad democrática .. para 
prevenir infracciones pcnaks o para proteger Ja seguridad nacional.. Ja seguridad o d 
orden público. la moral o Ja salud pública o los derechos y libertades de Jos dcn1ds. 

1
•" El 1cxto integro de la c:::itada Dcclaradon Amcric:::an;;i de los Dcn:d105 ~ Deberes Humanos puede verse en 

RODR.fGUEZ Y RODRiGUEZ Jesús. lnstrum .. ·ma:; intcrnacianule . ..: .'iobre d.:rc .... ·has ... Ob c:ll. pp 1072-1079. 
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4. El ejercicio de los derechos reconocidos en d indso 1 puede asimismo 
ser restringido por la ley, en zonas determinadas. por rnzoncs de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado dd territorio del Estado del cual es 
nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio d~ un Estado parte 
en la presente Convención. sólo podrá ser expulsado de Cl en cun1plin1icnto de un 
decisión adoptada conforme a la ley. 190 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con Jos 
polfticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios 
Internacionales. 191 

8. En ningún caso el extranjero pude ser expulsado o devuelto a otro país, 
sea o no de origen. donde su derecho a la vida o la libertad personal esta en riesgo e 
violación a causa de raza. nacionalidad, religión. condición social. o de sus 
opiniones políticas. 19

:! 

9.- Es prohibida Ja expulsión colectiva de extranjeros .. 193 

La Convención Americana de Derechos Ilumanos como Instrumento 
Internacional tiene el carácter de norma jurídica para nul!stro país. en razón de que 
fue ratificado. publicado en el D.O.F. y considerado derecho vigente a partir del 24 
de marzo de 1981. 

La Convención An1ericana de Derechos 1 lumanos como Instrumento 
Internacional le da un tratamiento más ampJio a la libertad de tránsito en él se 
establecen restricciones a este derecho sólo por virtud de la ley. cuando sean 
necesarias para proteger la seguridad nacional. el orden pUbJico. la salud o la moral 
públicas o los derechos de los demás. Establece claramente que nadie puede ser 
expulsado arbitrariamente. es decír. que el extranjero que se halle legalmente en el 
territorio de un Estado solo será cxpulsablc previa decisión apoyada en la ley, con la 
única limitantc por razones imperiosas de seguridad mtcional que se opongan. 
Establece el derecho de asilo de toda persona supeditándolo a la legislación de cada 
Estado y a los convt:nios intcnlllcionalcs. Consagra también la figura del Refugiado. 
y corno innovación incorpora la prohibición de expulsiones colectivas de 
extranjeros. A difcn.mcia del Pacto Intcmacional de Derechos Civiles y Políticos el 
mencionado Conv..:nio nn pt:rmitc al extranjero exponer las razoncs que lo asistan en 

1
.;w' Cfr. véase eJ\pulsado. 

1
..,

1 Cfr. el concepto d._. asilado polilico. 
191 Cfr. el concepto de refugiado po!Uico. 
, .. , El l'-"Xto integro de la citada Con .. cndon Americana de Derecho!> Humanos puede ver5.c en RODRIGUEZ 
V RODRÍGUEZ JcsUs. /n...urumt•,JltH inu•rnacionalcs sol>n• dt•rt!c·ho~ (Jb cit, pp J 080-1108 
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contra de su expulsión. asi como someter su caso a revisión ante la autoridad 
competente y hacerse representar ante ellus. 

5.4 CONVENCIÓN EUROPEA PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

La Convención de Salvuguardia de los Derechos Humunos y de las 
Libertades Fundamentales. suscrita el 4 de noviembre de 1950. más conocida con el 
nombre de Convención Europea para Ja Protección de los Derechos Humanos entró 
en vigor el 3 de septiembre de 1953 y cuenta con 18 miembros. 

Originalmente dicha Convención consagraba sólo doce derechos. entre 
ellos se enunciaba simplemente a la ··1ibcrtad"\ y no a libertades cspccíticus. como es 
el caso de la libertad de tránsito. de esta manera el artículo 5º de la Convención 
establecía lo siguiente: ··Toda persona liene derecho a la libertad y a la seguridad. 
Nadie puede ser privado de la libertad.•· 

Entre 1963 y t 970 la Convención fue adicionada con cinco Protocolos. 
todos ellos en vigor; Por virtud del cuarto de ellos se adicionan nuevos derechos a la 
lista ori'ginal. es precisamente en éste donde se agrega la libertad de tránsito. al 
cfi:cto n1e pcnnito transcribir dicho: 

5.4.1 PROTOCOLO No. 4 

.. Reconociendo ciertos derechos y libertades además de los que ya figuran 
en la Convención y en el Protocolo Adicional a la Con'\.'ención. 

Los Gobiernos signatorios. miembros del Consejo de Europa. 

Resueltos a tomar las medidas apropiadas para asegurar la garantía 
colectiva de derechos y libertades distintos de los que ya figuran en el título [ de Ja 
Convención de salvaguardia de los derechos humanos v de las libertades 
fundamentales. firmada en Roma cJ 4 de noviembre de 19so (dcnon1inada en 
adelante ºla Convención"\ y en los artículos l a 3 del primer Protocolo adicional a la 
Convención. firmado en París el 20 de marzo de 1952. 
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Han convenido Jo siguiente: 

Articulo 1 

Nadie puede ser privado de su libertad por la única razón de no poder 
ejecutar una obligación contractual. 

Articulo 2 

l. Toda persona que se encuentra en situación regular sobre el territorio 
de un Estado tiene derecho a circular libremente en él y a escoger libremente su 
residencia. 

2. Toda persona es libre de abandonar un país cualquiera, incluso el suyo. 

3. El ejercicio de estos derechos no puede ser objeto de más restricciones 
que las que, previstas en la ley, constituyen medidas necesarias. en una sociedad 
democrática, para la seguridad nacional. la salvación pública. el mantenimiento del 
orden público, la prevención de infracciones penales. la protección de Ja salud y de 
la moral o In salvaguardia de los derechos y libertades de tercero. 

4. Los derechos reconocidos en el párrafo l pueden igualmente. en ciertas 
zonas determinadas. ser objeto de restricciones previstas por Ja ley y que estén 
justificadas por el interés público en una sociedad democrática. 

Articulo 3 

1. Nadie puede ser expulsado. en virtud de una medida individual o 
colectiva del territorio del Estado del cual sea ciudadano. 

2. Nade puede verse privado del derecho de entrar en el territorio del 
Estado del cual sea ciudadano. 

Artículo 4 

Quedan prohibidas Jas expulsiones colectivas de cx-tranjerosH. 194 

La Convención de Salvaguardia de los Derechos Humanos y de las 
Libenadcs Fundamentales como [nstrumcnto Internacional le da a Ja libi:rtad un 
enroque. en principio genérico. ya que corno se menciono solo se refiere a ella sin 
especificar d tipo de libertad. y es hasta en el protocolo adicional No. 4 en donde 
regula la libertad de circular libremt:ntc en determinado territorio. así mismo en 
dicho protocolo se establecen restricciones a este derecho sólo por virtud de Ja ley. 
cuando constituyan medidas necesarias. para Ja seguridad nacional. el orden público. 
la prevención de infracciones penales. la protección de la salud y de la moral o la 
salvaguarda de los di:rcchos y libertades de tercero. Estubh:cicnúo de igual manera 

'"" El texto integro de esta Convendón. como de sus protocolos adicionales puede: verse en V ARELA 
FEIJOÓ. Jacobo; La prolt • .'C(."IUn JL· los d.:rccho:; humano .... JurispruJ~ncia J~ la c:omisiún y Tr1hun<J/ Euro~o 
de Derechos del l/ombr .. ~: Ed. Hispano Europea; Barcelona. Espana. 197~. p. 303. 
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que nadie puede ser expulsado. en vinud de una medida individua) o colectiva del 
territorio del EstatJo del cual sea ciudadano así comó tampoco nadie puede ser 
privado deJ derecho de entrar en el Estado del cual sea nacional y por últin10 quedan 
prohibidas las expulsiones colectivas de extranjeros. 

5.5 REGLAS QUE ASUMIERON LOS PAÍSES 
SUSCRIPTORES DEL T.L.C.A.N. PARA AGILIZAR 
LA ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE 
NEGOCIOS 

Es de hacer notar que el T.L.C.A.N. es un acuerdo internacional de libre 
comercio que de ninguna manera prercndió regular aspectos migratorios~ pero si 
establecer normas que regularan Ja entrada temporal de extranjeros que reúnan los 
requisitos para ser considcrudos como ••personas de negocios·• nacionales de Jos 
países suscriptores del misn10. en virtud de la relación econótnica preferencial que 
existe entre ellos. por esta razón se incJuyó en este instrumento internacional una 
sección específica sobre los compromisos asumidos por los tres paises para agilizar 
la entrada temporal de personas dt.: negocios que sean nacionales de México. Canadá 
y Estados Unidos. 

Debo acJarar que no se establece un mercado común con libre 
movimiento de personas. pues cada uno de los países conscn'a el derecho de adoptar 
Ja política n1igratoriu qut.: juzgue conveniente. y el de proteger Ja seguridad de sus 
respectivas fronteras. Los paises contratantes dcbcran autorizar la entrada temporal a 
cuatro categorías de personas de negocios. cuyos conceptos ya fUeron estudiados en 
el capitulo segundo del presente trabajo. 

Es importante destacar que M¿xico y Estados Unidos acordaron limitar la 
entrada temporal de protCsionalcs mexicanos a Estados Unidos a un número anual a 
5.500 personas por ar1o. Este Jimirc numérico es adicional al que se permite con 
f'onnc a una categoría similar dispuesta por la ley de Estados Unidos. en Ja cual se 
establece una limitación global de 65.000 profesionales. la que no será afectada por 
el tratado. El limite numérico de 5.500 podrá incrcmcntarst.: por acuerdo entre 
México y Estados Unidos y se eliminará 1 O años después de Ja entrada en vigor de 
dicho tratado. salvo que los dos paises decidan huccrlo antes de esa fi:chu. Canadá. 
por su parte. no impone a México lín1ite alguno. 

Los países mien1bros del Tratado rcaJiz:aran consuJtas sobre asuntos de 
entrada tctnporal a través de un grupo de trabajo especializado. Dentro de sus 
labores. el grupo considerará la posibilidud de extender las disposiciones de esta 
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sección al cónyuge de la persona de negocios a In cual se haya otorgado entrada 
temporal9 de conformidad con lo dispuesto en el tratado9 por periodos de un año o 
más en calidad de comerciantes e inversionistas. personal transferido dentro de una 
compañia y profesionales. 19

.J 

Por su importancia considero pertinente incluir por separado en el 
apéndice I el capitulo XVI del T.L.C.A.N. en su texto original, publicado en el 
D.O.F. del 20 de diciembre de 1993. 

195 
Cfr. ~tos conceptos se detallan en el apartado dedicado a las personas de negocios y en el ap~ndice I de 

de esta tesis. 
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APÉNDICE! 

Capitulo XVI 

Entrada temporal de personas de negocios 

Articulo 1601. Principios generales 

Además de Jo dispuesto en cJ Artículo 102,. .. Objctivosu,. este capítulo 
refleja Ja relación comercial preferente entre las Partes; la conveniencia de f"aciJitar 
Ja cntr.ada temporal conforme al principio de reciprocidad y de establecer criterios y 
procedimientos transparentes para tal cf"ecto. Asimismo refleja la necesidad de 
garantizar Ja seguridad de las fronteras,. y de proteger Ja fuerza de trabajo nacional y 
el empleo permanente en sus respectivos territorios. 

Artículo 1602. Obligaciones generales 

Cada una dt: las Partes aplicará las medidas rcJafr\'as n las disposiciones 
de este capítulo de confom1idud con cJ Artículo 1601. y en particular. las aplicará de 
manera expedita para evitar dcn1oras o perjuro indebidos en el comercio de bienes y 
de servicios. o en Jos actividades de inversión comprendida...<> en este Tratado. 

Las Panes procuraran desarrollar y adoptar criterios. definiciones e 
interpretaciones comunes para la aplicación de este capítulo. 

Articulo 1603. Autorización de entrada temporal 

1. De acuerdo con Jas disposiciones de este capitulo. incluso Jas 
contenidas en el Anc.'\'.O 1603. cudu una de las Partes autorizara Ja entrada temporal a 
personas de negocios que cumplan con las demds medidas upJicablcs. rcfarivas a 
salud y seguridad públicas. asi como con Jas referentes a seguridad nacional. 

2. Una Parte podrá negar Ja expedición de un documento migratorio que 
autorice empleo a una persona de negocios. cuando su entrada temporal afecte 
desfavorablemente. 
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(a) la solución de cualquier contlicto labora\ en curso en d lugar donde 
esté empleada o vaya a emplearse: o 

{b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 

3. Cuando una Parte niegue. la expedición de un documento migratorio 
que autoTicc empleo. de confom1idad con el párrafo 2. esa Parte: 

{a) informará por escrito a 1a persona de negocios afectada las razones de 
la negativa: y 

(b) notificará sin demora y por escrito \as razones de la negativa a la Parte 
cuya persona de negocios se niega la entrada. 

4. Cada una de las Partes limitará el importe de los derechos que cause el 
trámite de solicitudes de entrada temporal de personas de negocios al costo 
aproximado de los servicios que se presten. 

Articulo 1604. Suministro de iníonnación 

l. Adcmá"'> de lo dispuesto en el Artículo 1802, '"Publicación"'. cada una de las 
Partes: 

(a) proporcionará a las otra5 l'ancs los n1atc:rialcs que les pcnnitan conocer las 
1nedidas relativas a este capítulo~ y 

{b) a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del Tratado~ 
preparará.,. publicará y pondrá a disposición de los interesados. tanto en su territorio 
como en el de las otras Partes un documento consolidado con material que explique 
los requisitos para la entrad~\ temporal conforme: a este capitulo. de manera que 
puedan conocerlos las p..:rsonas de negocios de las otras Partes. 

2. Sujeto a lo dispuesto a en el Anexo 1604.2. cada una de tas Partes recopilará. 
mantendra y pondra a disposición de las otras. de conforn1idad con su legislación 
interna. la información relativa al otorgamic:nto de autorizaciones de entrada 
ten1poraL de acuerdo con este capítulo~ a pc:rsonas de nc:gocios de tas otras Panes a 
quienes se lc.:s haya expedido documentación 1nigratoria. Esta recopilación incluiroi 
infonnación ..:spccífica para cada ocupación. profl.!sión o actividad. 

Articulo 1605. Grupo de trabajo. 

l. Las Partes c:stablcccn un Grupo de Trabajo sobr..: Entrada Temporales. intt.!grado 
por rcprc:scntantcs de cada una de: ellas. que incluya funcionarios d..: migración. 

2. El Grupo d..: Trabajo se reunirá cuando n1cnos una vez cada año para examinar: 

(a) la aplicación y administración de: este capítulo. 

(b) la elaboración de mc:didas que faciliten aún n1ó.s la entrada temporal de personas 
de negocios confonnc al principio de reciprocidad. 
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(e) la exención de pruebas de certificación laboral o de procedimientos de efecto 
similar. para el cónyuge de Ja persona de negocios a Ja que se haya autorizado la 
entrada temporal por n1ás de un año conforme a las Secciones B. C o D del Anexo 
1603. y 

(d) las propuestas de rnodificacioncs o adiciones a este capítulo. 

Artículo 1606. Solución de controversias 

1. Las Partes no podrán iniciar Jos procedimientos previstos en el Aniculo 2007. "Ln 
Comisión-buenos. oficios. conciliación y mediaciónº_ respecto a una negativa de 
autorización de entrada temporal conforme a este capítulo. ni respecto de ningún 
caso particular comprendido en el Anículo 1602(1 ). salvo que: 

(a) el asunto se refiera a una práctica recurrente. y 

(b) la persona de negocios afectada haya agotado Jos recursos administrativos a su 
alcance respecto a ese asunto en particular. 

2. Los recursos mencionados en d párrafo (l)(b) se considerarán agotados cuando la 
autoridad competente no haya emitido una resolución definitiva en un .año. contado a 
partir del inicio del procedimiento administrmjvo. )' Ja resolución no se haya 
detnorado por causas irnputabJes a Ja persona de negocios atCctada. 

Articulo 1607. Relación con otros capítulos 

Salvo Jo dispuesto en este capítulo y en los Capítulos I, •·objetivos... II . 
.. Definiciones generales; XX. ""disposiciones institucionales y proi.:edirnientos para la 
solución de controversias ... y XXI -·Disposiciones finales·· y los Anículos 1801. 
uPuntos de enlace... 180~ ... Publicación'\ 1803 •'Notificación y suministro de 
información·'. y 1804 ... Procedimientos administrativos ... ninguna disposición de 
este Tratado impondrá obligación alguna a las Partes respecto a sus medidas 
migratorias. 

Articulo 1608. Definiciones 

Para cf'cctos del presente capitulo: 

entrada temporal significa la entrada de una persona de negocios de una Parte a 
territorio a territorio de: otra Panc. sin la intención de establecer residencia 
pcnnanente: 

ciudadano significa .. ciudadano" tal como se define en el Anexo 1608 para las Partes 
estipuladas en ese anexo; 

persona de negocios significa el ciudadano de unu Parte que participa en el con1crcio 
de bienes o prestación de servicios. o en actividades de inversión; 

existente significa ··existente-·. tal como se define en el Anexo 1608 para las Partes 
estipuladas en ese anexo. 
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Anexo 1603 

Entrada temporal de personas de negocios 

Sección A - Visitantes de negocios 

1. Cada una de las Partes autorizará la entrada temporal a la persona de negocios que 
pretenda llevar a cabo alguna adividad de negocios n1cncionada en el Apéndice 
1603.A.1. sin exigirle autorización de empico. siempre que. adcn1ás de cumplir con 
las medidas migratorias existentes. aplicables a la entrada temporal. exhiba: 

(a) prueba de nacionalidad de una Parte; 

(b) documentación que acredite que emprenderá tales actividades y señale el 
propósito de su entrada; y 

(e) prueba del carácter internacional de la actividad di.! negocios que se propone 
realizar y de: que la persona no pretenda ingresar en el mercado local de trabajo. 

2. Cada una de las Partes estipulará que una persona de negocios pueda cumplir con 
los requisitos señalados en el inciso (c) del párrafo 1 cuando demuestre que: 

(a) la fuente principal de remuneración correspondiente a esa actividad se encuentra 
fuera del territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal; y 

(b) el lugar principal del negocio y donde sc obtiene la 1nayor parte de las ganancias 
se encuentra fuera de este territorio. 

La Parte aceptará normalmente una declaración verbal sobre el lugar principal del 
negocio y el de obtención e.Je ganancias. Cuando la Parte requiera comprobación 
adicional. por lo regular considerará pn.icba suficiente una carta de cn1plcador donde 
consten estas circunstancias. 

3. Cada una de las Partes autorizará la entrada tetnporal a la pc.:rsona de negocios 
que pretenda llevar a caho alguna actividad distinta a las señaladas en el Apéndice 
1603 

A. l. sin exigirle autorización dc.: empleo. en términos no nlenos favorables que los 
previstos en las dispo~icioncs existentes de las 1ncdidas señaladas en el Apéndice 
1603.A.3. sien1pre que dicha persona de negocios cumpla adernás con las nlcdidas 
migratorias existentes. aplicables a la entrada temporaJ. 

4. Ninguna de las Partes podrá: 

(a) exigir como condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1 ó 
3,. procedin1ientos previos de aprobación. peticiones. pruebas de ccnificación laboral 
u otros proccdin1ientos de efecto similar. o 

(b) imponer ni mantener ninguna restricción numérica o Ja entrada temporal de 
conformidad con el párrafo l ó 3. 
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5. No obstante lo dispuesto en el párraro 4. una Panc podrü requerir de la pcrson4l de 
negocios que solía tener entrada temporal conforme a esta sección, que obtenga 
previamente a Ja entrada una visa o documento equivalente. Antes de imponer el 
requisito de visa Ja Parte consultará con la Parte. cuyas persona<; de negocios se 
verían afectadas. con el fin de evitar la aplicación dcJ requisito. Cuando en una Parte 
exista el requisito de visa. a petición de Ja Parte cuyas personas de negocios estén 
sujetas a él. ambas consultarán entre ellas con miras a eliminarlo. 

Sección B - Comerciantes e inversionistas 

1. Cada una de las Partes autorizarñ Ja entrada temporal y expedirá docun1cntación 
comprobatoria a Ja persona de negocios que pretenda: 

(a) Uevar a cabo un intercambio comercial cuantioso de bienes o servicios. 
principalmente entre el territorio de la Parte de Ja cual es nacional y el territorio de la 
Pane a Ja cual se solicita la entrada. o 

(b) establcct.•r. desarrollar. administrar o prestar asesoría o servicios técnicos clave 
para administrar una inversión en Ja cual Ja persona o su empresa hayan 
con1promctido. o estén en vías de comprometer. un monto importante de capitat 

Y que cicnas funciones de supervisión~ ejecutivas o que conJkvcn habilidades 
cscnchllcs. siempre yue Ja persona cumpla además con las 1ncdidas migratorias 
existentes. aplic~1blcs a Ja cnlr;Jda temporal. 

2. Ninguna de Jas Partes podrá: 

(a) exigir prueba de ccrtific;Jción laboral u otros procedi111icntos de efecto similar. 
como condición para autorizar la entrada temporal confixn1c al párrafo 1; ni 

(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal 
conforme al ptirrafo J. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2. una Parte podrá requerir de Ju persona de 
negocios que solicite entrada temporal confbrme a esta sección que obtenga. 
previamente a la entrada. una visa o documento equivalente. 

Sección C - Transferencias de personal dt!ntru de una empresa 

1. Cada una de las Partes autorizar.:i. la entrada temporal y expedirá documentación 
comprobatoria a la persona de negocios empicada por una cn1presa que pretenda 
desempeñar funciones gerenciales. ejecutivas o que conlleven conocimientos 
especializados. en esa empresa o en una de sus subsidiarias o filiales. siempre que 
cumplan con las mc:didas migratorias existentes aplicables a la entrada temporal. La 
Parte podrá exigir que la persona haya sido cmph:ada de Ja empresa. de manera 
continua. durante un año dentro de los tres años inmediatamente anteriores a Ja fecha 
de presentación de la solicitud. 
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2. Ninguna de las Partes podrá: 

(a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedinlicntos de efecto similar 
como condiciones para autorizar la entrada temporal confonne al párrafo 1. ni 

(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal 
confonne al párrafo 1. 

3. No obstante Jo dispuesto en el párrafo 2. una Pune podrá requerir de la persona de 
negocios que solicite entrada tc1nporal confonne a esta sección. que obtenga 
previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Antes de imponer el 
requisito de visa. la Parte consultará con la Parte cuyas personas de negocios se 
verian afCctadas. con el fin de evitar la aplicación del requisito. Cuando en una Parte 
exista el requisito de visa. a petición de Ja Parte cuyas personas de negocios estén 
sujetas a él, ambas consultarán entre ellas. con miras a eliminarlo. 

Sección D -Profesionales 

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación 
comprobatoria a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo actividades a 
nivel profesional en el ámbito de una profesión scf\alada en el Apéndice 1603.D.1. 
cuando la persona además de curnpl ir con Jos requisitos migratorios existentes. 
aplicables a la entrada temporal. exhiba: 

(a) prueba de nacionalidad de una Parte. y 

(b) documentación que acredite qui.: la persona cmprcndcrü rales acti\·idades y que 
sei\alc el propósito de su entrada. 

2. Ninguna de las Panes podrá: 

(a) exigir procedimientos previos de aprobación. peticiones. pruebas de certificación 
laboral u otras de efecto similar, como condición para autorizar la entrada temporal 
conforme al párrafo 1; ni 

(b) irnponcr ni mantener restriccion~s numéricas en relación con la entrada temporal 
confbrn1e al párrafo l. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo ::!. una Parte podrü requerir de una persona 
de negocios que solicite entrada temporal conforme u esta sección. que obtenga 
previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Antes de irnponer el 
requisito de visa. la Parte consultará con la Parte cuyas personas de negocios se 
verían afectadas. con el fin de evitar la aplicación del requisito. Cuando exista el 
requisito de visa, a petición de la Parte cuyas personas de negocios estén sujetas a él. 
ambas consultarñn entre ellas con n1iras a diminarlo. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y ::!. una Partc.: po<lrü establecer un 
limite numérico anual que se especificará en el Apéndice 1603.D.4. a In entrada 
temporal de personas de negocios de otra Parte que pretenda realizar actividades a 
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nivel prolcsional en el án1bito de alguna de las profesiones &:numeradas en el 
Apéndice 1603.D.J. cuando Jas Partes interesadas no hayan acordado otra cosa antes 
de la fecha de entrada en vigor de este Tratado para dichas Partes. Antes de 
establecer ese limite numérico. la Parte consultará con la otra Parte interesada. 

5. A menos que las Partes interesadas acuerden otra cosa. la Parte que establezca un 
limite numérico de conformidad con el párrafo 4: 

(a) examinará cada año después del primer ailo de Ja fecha de entrada en vigor de 
este Tratado. Ja posibilidad de aumentar el limite numérico sen.alado en el Apéndice 
1603.D.4 en un afán que será esmbledda en consulta con la otra Pane interesada. 
tomando en cuenta la demanda de entrada temporal conforme a esta sección; 

(b) no aplicará los procedimientos que establezca conforme al párrafo 1 a la entrada 
temporal de la persona de negocios sujeta al limite numérico. pero podrá exigirle el 
cumplimiento de sus demás procedimientos aplicables a la entrada temporal de 
profesionales~ 

(e) podrá, en consulta con la otra Partl.! interesada. autorizar la entrada temporal 
conforme al párrafo 1 a Ja. persona que ejerza una profesión cuyos requisitos de 
acreditación. licenciamiento y certificación sean mutuamente reconocidos por esas 
Partes. 

6. Nada de lo dispuesto en el párrafo 4 ó 5 se interpretará como limitación a la 
posibilidad de que una persona de negocios solicite la entrada tcrnporal de acuerdo 
con aquellas medidas migratorias de una Parte apJicablcs a Ju entrada de 
profesionales. que sean distintas a las que se udoptcn o mantengan de confonnidad 
con el párrafo 1 . 

7. Tres ru1os dcspuCs de que una parte establezca un 1 irnite numérico de acuerdo con 
el párrafo 4. ésta consultará con la otra Parte interesada con miras a determinar una 
fecha a partir de la cual dejará uplicarse tal limite. 

Apéndice 1603.A.l 

Visitantes de negocios 

Investigación y diseño 

- Investigadores. técnicos. científicos y estadísticos que realicen investigaciones de 
manera independiente o para una empresa ubicada en territorio de otra Parte. 

Cultivo. manufactura y producción 

- Propietarios de maquinas cosechadoras que supervisen a un grupo de operarios 
admitido de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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- Personal de compras y de producción~ a nivel gerencial, que lleve a cabo 
operaciones comerciales para una empresa ubicada en territorio de otra Panc. 

Comercialización 

- Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigilciones o análisis de 
manera independiente o para una cn1presa ubicada en territorio de otra Parte; 

- Personal dt: ferias y de promoción que asista a conYcncioncs comerciales. 

Ventas 

- Representantes y agcnte5 de ventas que levanten pedidos o negocien contratos 
sobre bienes y servicios para una empresa ubicada en territorio de otra Parte. pero 
que no entreguen los bienes ni pn:stcn Jos servicios; 

- Compradores que hagan adquisiciones para una empresa ubicada en territorio de 
otra Parte. 

Distribución 

- Operadores de transporte que efectúen operaciones de transporte de bienes o de 
pasajeros a territorio de una Panc desde territorio de otr...i Pune. o efectúen 
operaciones de carga y transporte de bienes o de pasajeros desde territorio de una 
Parte a territorio de otra, sin rcaliza.r operaciones de descarga. al territorio de otra 
Parte: 

- Respecto a la c:ntrada temporal en territorio de Estados Unidos~ Jos agentes 
aduanalcs canadienses que lleven a cabo servicios de corretaje relacionados con la 
cxportaci"'m de bienes desde territorio de Estados Unidos hacia o a travCs del 
territorio de Canadá: 

- Respecto a Ja entrada temporal en territorio de Canadá. los agentes aduanalcs 
estudounidenscs que lleven a cabo servicios de corretaje relacionados con Ja 
exportación de bienes desde territorio de Canadá hacia o a través del territorio de 
Estados Unidos. 

- Agentes aduanalcs que brinden servicios de asesoría en lo tocante a íacilitar Ja 
importación o exponación de bienes. 

Servicios posteriores a la venta 

- Personal de instalación. mantenimiento y supervisión que cuente con Jos 
conocimientos tCcnicos especializados esenciales para cumpJir con la obligación 
comractual del vendedor~ y que preste servicios. o capacite a trabajadores para que 
presten esos servicios. de;;: conformidad con una garantia u otro contrato de servicios 
conexo a la venta de equipo o maquinaria comercial o industrial. incluidos Jos 
programas de computación comprados a una empresa ubicada fuera del territorio de 
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la Parte a la cual se solicita entrada temporal. durante la vigencia del contrato de 
garantía o de servicio. · 

Servicios generales 

- Profesionales que realicen actividades de negocios a nivel profesional en eJ ámbito 
de una profesión scfialada en el Apéndice 1603.D.1. 

- Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones comerciales 
para una empresa ubicada en territorio de otra Parte. 

- Personal de servicios financieros (agentes de seguros, personal bancario o 
corredores de inversiones) que intervengan en operaciones comerciales para un<J 
empresa ubicada en territorio de otra Parte. 

- Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoría a clientes o que 
asista o participe en convendones. 

- Personal <le turismo (agentes de excursiones y de viajes. guías de turistas u 
operadores de viajes) que asista o participe en convenciones o conduzca alguna 
excursión que se haya iniciado en territorio de otra Parte. 

- Operadores de autobús turistico que entren en tcrrilorio de una Parte: 

(a) con un grupo de pasajeros en un viaje por uutobús turístico que haya comenzado 
en territorio de otra Parte y vaya a rc,b<rresar a éJ; 

(b) que vaya a recoger a un grupo de pasajeros en un viaje en autobús turístico que 
terminará~ y se desarrollará en su mayor parte en territorio de otra Parte; o 

(c) con un grupo de pasajeros en autobús turístico cuyo destino cstü en territorio de 
la Parte a la cual se solicita la entrada tcmporaJ~ y que regrese sin pasajeros o con el 
grupo para transportarlo a territorio de otra Parte. 

- Traductores o intérpretes que presten servicios con10 empicados de una cn1prcsa 
ubicada en te1Titorio de otra Parte. 

Definiciones 

Para cfCctos de este apéndice: 

operador de autobús turístico significa Ja persona fisica requerida para la operación 
del vehículo durante el viaje turístico. incluido el personal de relevo que_ le 
acompañe o se Je una posteriornu:nte. 

operador de tr.msporte significa Ja persona fisica. que no sea operador de autobús 
turístico requerida para la operación del vehículo durante el viaje. incluido el 
personal de relevo que la acompmlc o se le una posteriormente: y 

territorio de otra Panc significa el territorio d~ una Parte que no sea el de Ja Parte a 
la cual se solicite entrada temporal. 
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Apéndice 1603.A.3 

Medidas migratorias existentes 

l. En el caso de Canadá. la Subsección 19(1) de las immigration Regulations. 1978. 
SOR/78-172 con sus enmiendas hechas bajo la Immigration Act .. R.S.C. 1985. c.1-2. 
con sus enmiendas. 

2. En el caso de Estados Unidos. la Sección IOI(a)(IS)(B) de la Immigration and 
Nationaly Act. 1952. con sus enmiendas. 

3. En el caso de México. el Capitulo 111 de la Ley General de Población. 1974. con 
sus reformas. 

Apéndice 1603.D.1 

Profesionales 

PROFESIÓN196 REQUISITOS 
ACADÉMICOS MÍNIMOS Y TÍTULOS 

Científico 

Agrónomo 

Apicultor 

Astrónomo 

Biólogo 

Bioquímico 

Cic:ntífico en Animales 

Científico en Aves de Corral 

Científico en Lácteos 

Criador de Animales 

Edafólogo 

Entomólogo 

Epidemiólogo 

ALTERNATIVOS 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcate 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcate 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Liccncintura o Baccalaurcate 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

,..., Ln persona de negocios que solicite entrada tcn1poral confonne a este Apéndice podrá dcscmpenar 
funciones de adic:str.unicnto rc:lacionadas con su profesión. incluida la impanición de seminarios. 
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Fisico Grado de Licenciatura o Buccalaurcatc 

(incluye Oceanógrafo) 

Fitocultor Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Genctista Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Geofisico Grado de Licenciatura o Baccalaureatc 

(incluye Oceanógrafo en México y 
Estados Unidos) 

Geólogo Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Gcoquimico Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Horticultor Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Meteorólogo Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Químico Grado de Licenciatura o BaccaJaureate 

Zoólogo Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

General 

Abogado (incluye Notarios en la 
Provincia de Quebcc) 

Administrador de fincas 

(Conservador de fincas) 

Administrador Hotelero 

Ajustador de Seguros contra 
Desastres (empicado por una 

"LL.B .• J.D., LL.L.. B.C.L." o Grado de 
Licenciatura de cinco años. o mcrnbrcsía en 
una barra estatal/provincial 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Licenciatura o BaccaJaurcatc en 
administración de hotcJcs/rcstaurantcs; o 
.. Diploma 197 o Certificado Post 
Bachillcrato•• 1

"'
11 en adn1inistración de 

hoteles/restaurantes y tres años de 
experiencia en administración de 
hoteles/restaurantes. 

Grado de L iccnciatur;,:i Baccalaurcatc y 
haber completado cxitosarncntc el 

197 El lénnino "Diploma Post-bachillerato" significa una credencial c.\:pcdida. dcspué<> de lrnbcr compktado 
dos o más anos de educación po.st-bachilkrato, por una institución académica acreditada en Canadá o Estados 
Unidos. 

1911 El lénnino "Certificado post-bachillcralo" significa un cenificaJo c:\.pcdido. una 1, c.z. completados dos o 
más anos de educación post-bachillerato en una institución académica por el gobierno fi:dcral o un gobierno 
estatal mexicano. una institución académica reconocida por el gobierno federal o estatal. o una institución 
académica creada por ley federal o c!.tatal 
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compaftia ubicada en el territorio de 
una Parte~ o una ajustador 
independiente) 

Analista de Sistemas 

Arquitecto 

Arquitecto del Paisaje 

Asistente de Investigación 

(que trabaje en una institución 
educativa Post-bachillerato) 

Bibliotecario 

Consultor en Administración 

Contador 

Diseñador de Interiores 

Disei\ador Gráfico 

entrenanlÍcnto en las áreas apropiadas lk'I 
ajuste de seguros correspondientes a 
demandas de reparación de daños causados 
por desastres .. o tres a11.os de experiencia en 
ajustes y haber comph:tado exitosamente el 
entrenamiento en las Ureas correspondientes 
del ajuste de demandas por dm1os 
ocasionados por desastres. 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate o 
""Diploma o Certificado Post-bachillerato"' y 
tres años de experiencia. 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc o 
Licencia estatal/provincial 1

'
19

• 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc. 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

""M.L.S. o B.L.S. (para las cuales fue un 
prcrcquisito otro grado de Licenciatura o 
Baccalaurcatc). 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc; o 
experiencia protCsional equivalente~ según 
lo determine una declaración o titulo 
profesional que haga constar cinco años de 
experiencia como consultor en 
administración o cinco años de experiencia 
en un campo de especialidad relacionado 
con la consultoria en administración. 

Grado de Licenciatura o Baccalaurca.tc; o 
•·c.P.A .. C.A .. C.G.A .• C.M.A."" 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcate; o 
··oiploma o Certificado Post-bachillerato~~ y 
tres años de experiencia. 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcute; o 

1909 Los lérminos "'licencia estatal/provincial"" significa cualquier documento expedido por un gobierno estatal. 
pro ... incial o federal. seglln el caso. o con autoriL.;J.ción suya. qm: pennita a una persona cjcrccr una profesión 
o acti ... idad reglamentada. 
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Diseftador Industrial 

Economista 

Escritor de Publicaciones Técnicas 

Ingeniero 

Ingeniero Forestal 

Matemático 

(incluye a los estadigrafos) 

Orientador Vocacional 

Plani ticador 

{incluye ··Geógrafo) 

Silvicultor 

(incluye Especialista Forestal) 

Técnicorrccnólogo Cicntífico200 

Topógrafo 

··oiplonw. o Ccrtificadu Post-buchillcrato .. y 
tres ai'los de experiencia. 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc; o 
... Diploma o Certificado Post-bachilleratoº y 
tres ailos de experiencia. 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcate. 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc; o 
••Diploma o Certificado Post-bachillerato"' y 
tres anos de experiencia. 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc; o 
licencia estatal/provincial. 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc; o 
licencia estatal/provincial. 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcate 

Poseer: 

(a) Conocimiento teórico en cualquiera de 
las siguientes disciplinas: ciencias agrícolas, 
astronon1ía. biología. química, ingeniería. 
silvicultura, geología. geofisica. 
meteorología lisica: y 

(b) capacidad para resolver problemas 
prácticos en cualquiera de tales disciplinas. 
o aplicar los principios de las disciplinas a la 
investigación básica o aplicada 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc; o 
licencia estatal/provincial/federal 

200 Una persona de negocios en esta cntegorla solicitará entrada temporal para trabajar apoyando directamente 
a profesionnles en ciencias agricolas. astronomfa. biologla. quimica. ingenicrla. silvicultura. geologla. 
gcofisica. metcorologfa o flsica. 
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Trabajador Social 

Profesionales Médicos/ 

Asociados 

Dentista 

Dentista 

Enfermera Registrada 

Farmacéutico 

Médico 

(sólo enseñanza o investigación) 

Médico Veterinario Zoott!cnico 

Nutriólogo 

Sicólogo 

Tecnólogo en Laboratorio Médico 

(Canadá) TecnólogofM¿dico 

(E.E.U.U./ México) :mi 

Terapeuta Fisiológico y Físico 

Terapeuta Ocupacional 

Terapeuta Recreativo 

Profesor 

College 

Grado de Licenciatura o Baccalaureatc 

uo.D.S .• D.M.D .... Doctor en Odontología o 
Doctor en Cirug:a Dcntak o licencia 
estatal/provincial 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate; o 
licencia estatal/provincial/federal 

Licencia estatal/provincial; o Grado de 
Licenciatura 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc; o 
licencia estatal/provincial 

••M.D.H o Doctor en Medicina; o licencia 
estatal/provincial 

•"D.V.M .• D.M.V." o Doctor en Veterinaria; 
o licencia cstutal/provincial 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcate 

Licencia estatal/provincial o Grado de 
Licenciatura 

Grado de Licenciatura o Daccalaurcate; o 
Diploma o Certificado Post-bachillerato y 
tres años de experiencia 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc; o 
licencia estatal/provincial 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc; o 
licencia estatal/provincial 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

Grado de Licenciatura o Baccalaurcatc 

~1 La persona de negocios en esta categoria solicitará entrada 1.:mporal para de~cmpenar actividades en un 
Jaboratorio de pruebas y análisis qulmicos, biológicos, hematológicos, inmunológicos, microscópicos 0 
bateriológicos para el diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades. 
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Scn1inario 

Universidad 

Apéndice 1603.D.4 

Estados Unidos 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

Grado de Licenciatura o Baccalaureate 

1. A partir de Ja f"echa de entrada en vigor de este Tratado entre Estados Unidos y 
México, Estados Unidos aprobará anualmente, respecto a México. hasta 5,500 
solicitudes iniciales de entrada temporal conforme a la sección D del Anexo 1603, 
presentadas por personas de México que pretendan realizar actividades de negocios a 
nivel profesional en el ámbito de una de las profesiones indicadas en el Apéndice 
1603.D.1. 

2. Para efectos del párrafo 1, Estados Unidos no tomará en cuenta: 

(a) Ja renovación de un periodo dC' entrada temporal: 

(b) la entrada del cónyugt.~ o de los hijos que acon1pailen a Ja persona de negocios 
principal o se Je unan posteriormente; 

(e) la admisión. conforme a la Sección lOI(a)(lS)(H)(i)(b) de la lm1nigration and 
Nationaly Act~ de 1952. con sus posibles enmiendas. incluido d limite numérico 
mundial establecido por la Sección 2l4(g)(1 )(A) de esa Ley: o 

(d) Ja adrnisión de confonnidad con cualquier otra disposición de Ja Sección 
IOI(a)(IS) de esa L..:y. referente a Ja entrada de profesionales. 

3. La aplicación de los párrafos 4 y 5 de la Sección D del Anexo 1603 entre Ml.!xico 
y Estados unidos no excederá el menor de Jos siguientes dos periodos: 

(a) el tiempo que sean aplicables dichos párrafos y disposiciones similares entre 
Estados Unidos otra Parte a excepción de Canadá o cualquier otro país que no sea 
Parte; o 

(b) diez años dcspui.!s de h1 entrada en vigor de este Tratado entre esas Partes. 

Anexo 1604.2 

Disponibilidad de infonnación 

Las obligaciones dcrivadas dc1 Artículo 1604(2) surtirán cfi:cto para México un año 
después de la fecha de la entrada en vigor de este Tratado. 
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Anexo 1608 

Definiciones especificas por pais 

Para Jos efectos de este capitulo: 

ciudadano significa~ respecto a México. un nacional o ciudadano. de acuerdo con las 
disposiciones existentes de los Artículos 30 y 34 de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 

existente significa las obligaciones: 

(a) entre Canadá y México y entre México y Estados Unidos. a la lecha de entrada 
en vigor de este Tratado; y 

(b) entre Canadá y Estados Unidos. a partir del 1 º. de enero de 1989. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Jibertad puede entenderse o interpretarse en varios sentidos. 
conviene a diversas significaciones. en si es un término plurivalente. equivoco. que 
tiene infinidad de significados. La Jibertad se puede objetivar en ordenamientos 
jurídicos en libertades específicas. constituyendo. Ja libertad de tránsito en el 
derecho vigente mc.xicano solo una de las libertades tuteladas. La consagración 
nonnntiva de Ja libertad por el orden jurídico constitucional mexicano se llevó u 
cabo en relación con cada tb.cultad libertaria especifica. 

2.- EJ tránsito es un témlino que conjuntado al de libertad. uos da Ja 
significación de una de las cspccics de Ja libertad en general. la libertad de tránsito. 
que aplicada al hombre sería el ir y pasar de un Jugar de origen a otro de destino. se 
nos manifiesta o presenta como acción social. es decir. como un hecho. como un 
fenómeno fáctico de la realidad histórica. al que se le h3 denon1inado tambit!n con el 
nombre dc 1novin1icntos 1nigratorios. La libertad de tránsito como nonna jurídica se 
vincula con los fenómenos migratorios. pues cs. reflexión tcórica~ expresada en 
preceptos jurídicos del hecho real de libre trtlnsito de personas. para regular y 
garantizar su ejercicio. 

3.- Histórica1nen1c las n1igrucioncs o dr.:splazan1icntos hwnanos han 
influido en la transfr>rmación de la división política mundial. En las últimas décadas 
las migraciones han sido ocasionadas por factores de carádcr poi ítico. social. 
económico y cultural; por eso la libertad de tránsito fáctica debe de ser estudiuda por 
la sociología jurídica. 

4.- La libertad de tránsito es el derecho subjetivo público de toda persona 
a migrar. residir y viajar en el territorio del Estado mexicano. salvo las n:stricciones 
establecidas por d orden jurídico. 

5.- El aniculo J l constitucional al establecer "Todo hombre tiene 
derecho ... ·· otorga el derecho de libre tránsito a todas Jas personas que habiten 
nuestro territorio .. y en ejercicio de csh: derecho no dcbc de haber distinción entre 
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extranjeros y mtcionaks. o de ruza. rdigión o si.:xo y tampoco pui.:dc n:stringirsc o 
suspenderse sino en los supul!stos y condiciones. que la misma Constitución Polilica 
de los Estados Unidos Mexicanos establece. 

6.- La residencia es d vinculo territorial que expresa el hecho de que una 
persona habita en cierto lugar. La libertad especial de .. mudar de residencia" o 
don1icilio se rcliere a c~tablc~crsc-. a tener un ;1'iicnto principal y la facultad de 
carnbiarlo cuando queramos :-.iernpre que no haya un impedimento legaln11.:ntc 
establecido. 

7.- La naturaleza jurídica de la libertad de trúnsito. en una primera 
acepción es un dcn:cho humano. es decir. de naturaleza humana. que existe 
indepcndicntcmc:ntc: de la norma jurídica. o al tncnos en el sentin1icnto, es decir en la 
tncnte del ho1nbrc. Ln libertad de tránsito. en difrn .. ·ntcs cantpos de ahstracción, 
puede colocarse en cualquiera de Jos conceptos como lo es una garantia individual o 
del gobcn1ado en general. o bien. con10 una garantia constitucional. que no son más 
que especies del concl.!pto jurídico fundamental de la ciencia del derecho. 
denominado derecho subjetivo público. que viene a constituir J.:i csenda y naturaleza 
jurídica de la libcnad de tránsito en nuestro derecho vigente. 

8.- El derecho subjetivo público de libre tránsito consiste en la potestad o 
facultad del gobernado de n1igrar. residir y viajar por d territorio nacional que le 
otorga la Constitución y poderla ejercer en contra de otros (en este caso en contra del 
Gobierno y sus autoridades). que ticnc:n la obligación jurídica de respetarla y si no 
cumplen con ella. por.Jc111os rc:currir a la instancia que corresponda y haya sido 
creada por el mismo orden jurídico pnra 1..1ue se lt! obligue coactivarnc:ntc a tal 
respeto. 

9.- La Ultima partt! dd artículo 1 1 Constitucional entraf\a la posibilidad dr.: 
subordinar la libertad de tr:.insito a las autoridades dentro de sus. respectivos úrnbitos 
cornpctencialcs. Por tanto. para que pueda producirse la restricción contenida en la 
parte final de dicho precepto Constitucional. es necesario que la propia Constitución 
Ja prevea. 

1 O.- La libertad <le: transito y sus limitaciones en el derecho vigente 
mexicano. encierra en sí rnisnta características sui generis. es di:cir. fuera de toe.Jo 
genero en razón di: que su l!studio entraña diversos án1bitos y 1natcrias del 
conocimiento de lo juridico di! tamhién muy diversa naturaleza jurídica. En vinud de 
lo illltcrior .. es lúgico concluir quc una especial reglmncntación ul artkulo 1 l 
Constitucional seria prácticamente in1pnsiblc y carc.:ntc dc funcionalidad. hasta con 
que las leyes secundarias se adl!cucn a los lin1.:anlicntns constitucionales rnan:ados 
por el propio artículo 1 1 Constitucional. 

11 .- Los conceptos jurídicos funda111cntaks. en materia de libre tránsito 
en su mayoría. los define el dt:rccho migratorio. pues se encuentran t:n una íntima 



relación. Toda invcstigación de esta naturnkza supone Ja utilización de los 
conceptos jurídicos migratorios fundan1cntalcs. en vinud de su función prrictica. son 
el instrumento teórico. merced a su utilización podeni.os analizar Ja libertad de 
tránsito en sus distintas manifeslaciones. nos permite llevar a cabo una investigación 
sistemática y con clJo estar en condiciones de seleccionar cienos sectores de la 
realidad social sometidos al orden jurídico estatal. Estos conceptos son una 
abreviatura de la realidad normativa 

12.- El derecho migratorio son las nonnas jurídicas que tienen por objeto 
regular Jos fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen. estructura. 
dinámica y distribución en el territorio nacional, n1ediante Ja aplicación de políticas 
de población o demográficas. internación y emigración de personas al Estado 
mexicano; Las actividades de Jos extranjeros durante su estancia en el mismo y la 
emigración y repatriación de Jos nacionales. 

13.- La relación entre las nlanitCstaciones de libre tránsito y el derecho 
migratorio. es muy estrecha. pero no son lo misn10, toda \'ez. que el derecho 
migratorio en mi opinión abarca cuestiones de otra índole como lo son Jos aspectos 
demográficos, las políticas poblacionales. la situación y condición jurídico 
migratoria de los extranjeros en 1\.1éxico. cuestiones r.!stas que son causas y efectos 
del ejercicio del libre tránsito: Por otra parte. Ja libertad de tránsito abarca cuestiones 
ajenas al derecho migratorio. como Jo es en materia de salubridad general de la 
República. las garantias individuales incluidos los medios para su proLccción. 
aspectos de índole civil o penal que restringen y a la vez garantizan su libre 
ejercicio. 

14.- Deponado es el extranjero que fue obligado a salir o ahandonar. 
temporal o pcnnancntcrncntc dd Estudo mexicano. como sanción al no reunir o 
dejar de reunir Jos requisitos sanitarios o rnigratorios necesarios para su legal 
internación o permanencia en el mismo. 

15.- La expulsión es la orden del titular del Poder Ejecutivo con Ja que se 
obliga a algUn extranjero a abandonar o salir pcnnancntc e inmediatan1cnte del 
Estado mexicano. con o sin juicio previo. cuando dicho titular discrecionalmente 
estimó inconveniente o perniciosa su pcrrnancncia en el territorio nacional. de 
acuerdo con el artículo 33 Constitucional. Por lo anterior es de concluir que la 
expulsión constituye una limitación pern1itida por la Constitución al ejercicio de 
libre tránsito. Es una Uc las excepciones a la garantía Uc Audicnda pero no de 
legalidad. 

16.- Considero debe distinguirse juridicamcme Ja deportación de la 
expulsión. debe c.'\:pcdirsc una ley rc:g1an1entaria ul aniculo 33 Constitw.:ionaJ que 
regule la facultad cxpulsatoria dc:I Ejecuti\'o Federal. uiorgando Ja garantía de 
audiencia y el juicio de amparo al extranjero an1cnazadc.> de Ja expulsión. así como 
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dejar a salvo los derechos y obligaciones que sobre los c-xtranjcn..l pudic-rm1 tener 
cualquiera de los poderes de la Unión. 

J 7 .- La aprehensión consiste en la privación dt: la libertad y 
especifican1cntc la libertad fisica o an1bulatoria. La aprehensión o dt:tcnción de una 
persona origina Ja pri"·ación de Ja libertad y por ende de la libertad de tránsito que 
puede prolongar!""c durante- todo el proceso penal hasta que se dicte sentencia 
ejecutoriada y aün mtls. hasta Ja compurgación de alguna pe-na privativa Je..~ libcrtm.J 
impuesta en sentcrn.:ia definitiva u hasta que legalmente pueda obtener su libertad el 
sentenciado. 

18.- La prisión preventiva es el csta<..lo de privación dr.: la libertad que 
guarda una persona contra la que se ha l.!jercitado acción penal. pero que aün no se le 
ha detcnninadn re!->ponsahilidad penal en scntcncia definitiva. a diferencia de la 
prisión como pena. por ejecución de sentencia. que consiste en la privación de la 
libertad en cun1plimicntn a una sanciún después de haberse dictad.o sentencia que ha 
causado cswdo o sea que es cjccutahle. 

19.- El auto t..h: f\"..lrrnal prisi<"lfl. tnrnbién llamado auto de prL-..·ió11 
preventiva. es una resolución que confirma una 1ncdida cautelar restrictiva de la 
lihcnad tisica y por Jo tanto de la lihcrtad de trúnsito. exclusivamente por los efectos 
que prod111..:c...· c...•n el ejercicio de libre tránsito. En prin1cr término. justifica la prisión 
prc\'l'ntiva en cuanto qui.! concluye afinnando la existencia de un proceso penal y 
señalando la neec-sidad de sujetar a una persona a la autoridad judicial. 

20.- El arraigo penal es Ja medida cautelar que permite la disponibilidad 
del probahk responsable :mte el Ministerio Público. durante la Averiguación Previa. 
o ante el Juzgador. durante el proceso. que consiste en restringirle su libertad de 
trünsitar en cierto tiempo y Jugar determinado hasta en tunto se resuelva su situación 
jurídica. 

:21 .- A pesar de que la Constitllción no prohiba la medida cautcJar de 
arraigo en nrnteria penal. esta medida a mi juicio. es contrario a ella. por no hallarsl.! 
expresamente autorizado. pues. el ejercicio del lihre tránsito en términos del artículo 
primero de la misn1a Constitución. solo puede ~cr n:~tringidu o suspendido en los 
casos y condiciones que la propia Constitución establece. que sólo autori:r .. a. 
cxpresan1cntc los siguientes limites nonnativus co11~1itucionulcs: articulo ...J'~. párrafu 
cuarto. (salubridad general de la RepU.blica); artículo 1 l. (cstablccin1icnto expreso de 
limites norn1ativos al derecho de libre tránsito): artículo 16 púrrafós segundo. quinto 
y séptin10. (~lprchcnsión. detención y retención respectivamente); artículo J 8 pUrrafo 
primero y quinto. (la prisión prcventi\"a. y traslado de reos en el orden interno e 
1ntemucional): artículo 21. (la imposicilln d¡,; una pena privativa de libertad t:n casos 
de responsabilidad pt:nal y arresto administrati\.·t..1): artículo 33. prin1er párrafú. 
(expulsión de extranjeros perniciosos); y articule.> 1 19 segundo y tercer párrafO; 
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(extradiciones intcn1as e internacionales); Todos de la Constitución Gcn~ral de la 
República. 

22.- Los artículos 301 C.P.P.D.F. y 205 C.F.P.P. al establecer hcuando 
por Ja naturaleza del delito o de la pena aplicable. el imputado nu dc:ba ser internado 
en prisión preventivaº contradicen lo preceptuado por el 18 Constitucional que 
dispone •"sólo por delito que merezca pena corporal, habrá Jugar a prisión 
preventiva u a contrario sensu por delito que 110 merezca pena privativa de Jibcnad el 
probable sujeto activo dd mismo debe pcm1anccer forLosan1cntc en 1 ibcrtad sin 
sufrir arraigos domiciliarios privativos de la Jibertad de transito. Una modalidad 111üs 
del arraigo judicial en materia penal igualmente contrario a la Constitución lo es el 
arraigo de testigos. 

23 .- Una medida de aseguramiento contemplada por la Constitución es el 
que opera como contragarantía que se suma a la caución. pues uquclJa persona que 
gozando de la libertad cauciona! tiene. entre otras, la obligución de no ausentase del 
Jugar de tramitación dcJ proceso penal corrcspondicte sin permiso de la autoridad 
judicial que este conociendo del mismo. 

24.- Dentro de las facultades de la autoridad judicial, en casos de 
responsabilidad penal. puede imponer penas que directamente pueden restringir el 
ejercicio del libre tránsito como lo son: prisión: scmilibcrtad, intcmanlicnto de 
inimputablcs y de quienes tengan el hiihito o Ja necesidad de consunlir 
cstupefacicnh:s o psicotrúpicos; confinamiento; prohibición de ir Jugar 
determinado y vigilancia de la autoridad. 

~5.- De todas las penas enunciadas en el punto anterior Ja más 
representativa de privación de la libertad y por ende de Ja libenad de tránsito Jo es 
prccisan1cntc la prisión como sanción. porque esta se: con1purgu en un 
establecimiento comúnmente llamado cárcel. en c.:l cual si bien es cierto que en su 
interior se puede an1bular o n1over tan1hién es cierto que no si: puede salir y entrar en 
él a placer. 

26.- La sc111ilibt:rtad n:stringc Ja libre ambulación sólo rnicntras c.xistan 
intervalos de privación de la libertad. 

2 7 .- Cuando el internamiento de inimputables y de quienes tengan el 
hábito o Ja necesidad de consumir estupefacientes o piscotropicos se realice 
precisamente ~n internamiento habrá restricción a la libertad de tránsito de otra 
forma no hay menoscabo en la posibilidad de trasladarse y transitar de un lugar a 
otro siempre bajo Ja vigilancia de la autoridad que tenga a su cargo su ejecución 

28.- El confinamiento constituye una limitación a Ja libertad de tnínslto. 
pero sin cncarcclarnicnto y bajo la vigilancia di: la autoridad. Es difori.:ntc a la 
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institución de la relegación porque la residencia no debe ser en una colonia penal 
sino en un lugar poblado, en una ciudad o villa. 

29.- En la relegación la privación de la libertad y en consecuencia de la 
libertad de tránsito se lleva en una colonia penitenciaria de máxima seguridad o en 
un modulo de máxima seguridad dentro de un centro penitenciario. 

30.- En la prohibición de ir a lugar determinado como sanción el ejercicio 
de libre tránsito solo esta restringido en este caso a un lugar determinado. 

3 1.- La sanción o pena de vigilancia de la autoridad. no limita el ejercicio 
de libre tránsito siempre que con pretexto de normar su conducta. la autoridad 
ejecutora. no prohiba al scntcnciado asistir a determinados lugares. 

32.- En materia jurisdiccional penal cuando una persona se encuentra ya 
privada de su libertad y en consecuencia de su libertad de transitar. el orden 
normativo vigente en México prevé instituciones diversas. de naturaleza también 
muy variada. por n1cdio de las cuales se pueden recuperar esas libertades. 

33 .- Dentro de las facultades de la autoridad judicial en casos de 
responsabilidad civil, para regular la libertad de tránsito. existe la figura del arraigo 
judicial. En este supuesto se previene al demandado para que no se ausente del lugar 
de radicación del juicio. especificando claramente que su presencia será necesaria 
para la celebración de algún acto de carácter judicial y que dejando satisfecha esa 
exigencia. puede el arraigado ejercer su derecho al libre tránsito en cualquiera de sus 
manifestaciones. De no ser así seria a todas luces contraria al texto del citado 
articulo 1 l constitucional. cs decir, mientras que no haya necesidad de practicar 
diligencia judicial y aún decretado el arraigo at dcnumdado podrá. en ejercicio del 
derecho al libre tránsito. ausentarse del lugar de arraigo. en conclusión si d 
arraigado se ausenta del Jugar del juicio y por virtud de su ausencia no dejó de 
practicarse diligencia judicial alguna no es posible pensar que el arraigo se 
quebranto. ni mucho tncnos que se haya desobedecido el mandato de autoridad 
judicial. 

34.- De confonnidad con cada ordenamiento jurídico aplicable al ca~o 
concreto. las autoridades judiciales. Tribunales Administrutivos y dctennindas 
autoridades. para huccr cumplir su dctcmlinaciones cuentan con una medida de 
apremio que restringe la libertad de tránsito llanmda arresto. 

35.- El derecho cn1igratorio laboral. no tiene aplicabilidad y apego a la 
realidad histórica existente en materia de emigración laboral. es derecho vigente en 
México~ que lo seguirá si1::ndo hasta que no sea forn1aln1cntc derogado o abrogado. 
Es un aspecto especifico de la libertad de tránsito. 

36.- De acuerdo con el ordenamiento jurídico mexicano. el Ministerio 
Público. posee facultades constitucionales. legales e incluso reglamentarias que dc 
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alguna manera restringen la libertad personal y por ende la de tránsito~ se les pennitc 
dictar resoluciones que he relacionado con la libertad de tránsito. sólo como una 
consecuencia de la privación de la libertad personal. pues mientras ésta dure no 
habrá la posibilidad de ejercitar el derecho subjetivo de libre transito. Comprenden 
las facultades siguientes: Ordenar la detención. retención. conceder la libertad 
provisional. solicitar al órgano jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo. y 
solicitar las órdenes de aprehensión. de comparecencia o de presentación en su caso. 

37.- La orden de detención y retención. decretadas por el Ministerio 
Público. participan de la misma naturaleza que la prisión preventiva. decretada por 
un Juez. todas ellas implican privación de la libertad y como consecuencia de la 
libertad de tránsito9 la diferencia se marca por tiempo de duración de cada una de 
ellas y por el órgano que las dicta. 

38.- El traslado de reos sólo podrá efectuase con el consentimiento 
expreso de los mismos. por lo tanto es una extensión del derecho de libre tránsito. 
aunque con lógicas restricciones. pues sí bien es cierto que el sentenciado se 
encuentra compurgando alguna pena privutiva de libertad. y después de trasladarlo 
seguirá compurgándola. también es cierto que Ja Constitución k otorga el derecho de 
solicitar su traslado a la República Mexicana si es nacional. o sí es extranjero podrá 
solicitar su traslado al país de su origen o residencia. con sujeción a los tratados 
internacionales al efecto celebrados. v en todo caso. la obtención de tal traslado o Ja 
traslación de un Estado a otro. consti.tuyc la esencia misma de la libertad de tránsito 
en estudio. 

39.- Una vez que la sentencia condenatoria dictada por un juzgador penal 
causa ejecutoria. y ésta es privativa de libertad. corresponde a la Secretaria de 
Gobernación. a través dt: la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 
la ejecución de la sentencia. vigilar el cun1plimiento di.! ésta y designar el lugar 
donde se debe cumplir la pena impuesta. previa consulta del Consejo Técnico 
lntcrdisciplinario de cada c..:ntro penitenciario o reclusión. al c:fccto creado por 
disposición de la Ley que c:stablccc las Nornrns Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados. A las mencionadas dcpc:ndcncias del Ejecutivo cnrrl.!spondc otorgar 
y revocar beneficios. para que los sentenciados. antes de que co1npurgucn la pena 
privativa dc libcrtnd impuesta~ puedan recuperar su libertad personal y corno 
consecuencia su derecho al libre tr:insito. dichos beneficios com.prendcn: el 
tratamiento prelibcracional. la condena condicional. la libertad preparatoria y la 
remisión parcial de la pena. 

40.- El arresto como sanción consiste en una breve privación de la 
libertad que se: ejecuta en lugar distinto del destinado a la prisión preventiva y a la 
pena de prisión y cuya duración no debe exceder las 36 horas en términos dt: lo 
cxprcsani.cnte dispuesto por el artículo 21 constitucional. que desde mi punto de 
vista no es limitativo exclusivamente para el caso prcvisto en dicho dispositivo. pues 



también el arresto decrctndo por autoridades adn1inistrativus o judiciah:s con 
fundamento en un ordenamiento diverso al gubernativo no dchc cxcedcr el h.!nnino 
de 36 horas. 

41.- La Constitución en su artículo 21 prevé un C¡tSo de excepción a la 
regla de que los rcglumcntos están supeditados a Ja existencia de una ley previa. y 
excepción también a Ja regla de que la imposición de las pt.:nas es propia y exclusiva 
de Ja auwridad judicial, estableciendo: ··compete a Ja c1utoridad adtninistrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los regla1nc11tos gubernativos y de 
policía. las que únicamente consistirán en multa o arresto ... ·•. 

42.- Los reglamentos autónomos validamcnte pueden. por infracción a los 
mismos. sancionar con penas no mas severas que la multa y el arresto, éste últin10 
por sus efectos sobre Ja libertad personal y por ende se relaciona con la libertad de 
tránsito. pues la restringe mientras tal sanción se cumple. pero al ser un caso de 
restricción prevista por la propia Constitución. constituye un limite norrnativo de ella 
en nuestro derecho vigente. 

43.- En el articulo 133 constitucional se establece el principio de 
Supremacia Constitucional, dando la jerarquía que corresponde a las diversas 
normas que integran todo el orden normativo mexicano. subordinando incluso a los 
tratados internacionales y leyes secundarias a la propia Constitución. en 
consecuencia ningún tratado. del cual México sea parte. está por encima. ni en el 
mismo plano que la Constitución, no puede por tanto rnodifi<;arla. pero un tratado 
esta sobre o por encima de las nonnas constitucionales y secundarias de las 
entidades fedt.:radas que integran el Estado 1\.1cxicano. 

44.- La Constitución mexicana no faculta a entidad federada alguna para 
celebrar tratados internacionales. TuJ facultad esta reservada a la federación por 
conducto del Presidente de la República con el requisito de previa aprobación del 
Senado con sujeción a Jos lineamientos que establece la Ley Sobre La Celcbación 
De Tratados. 

45.- El T.L.C.A.N. es un acut.:rdo internacional de libre comercio que de 
ninguna n1ancra pretendió regular aspectos migratorios. pero si establecer norrnas 
que regularan la entrada temporal de extranjeros que reúnan Jos requisitos para ser 
considerados como ··personas de negocios·· nacionales de los paises suscriptores del 
mismo, en virtud dc la relación econón1ica preferencial que existe c:ntrc eJJos. No se 
establece un mercado con1ún con libre movimiento de personas. pues cada uno de 
los países conserva el derecho de adoptar Ja politica migratoria que juzgue 
conveniente, y el de proteger In seguridad de sus respectivas fronteras. Los países 
contratantes dcbenín autorizar la entrada tcn1poral u cuatro categorias de personas de 
negocios: visitante de negocios. con1erciantes e inversionistas. personal transferido 
dentro de una compat1íu y pru!i:~ionalcs. 
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46.- Las personas de negocios que ingresen corno profesionales. al 
amparo del T.L.C.A.N.. les queda expresamente prohibido realizar cualquier 
actividad que implique el ejercicio profesional. sin haber obtenido previamente 
cédula profesional de la autoridad competente para expedirla. pues deben someterse 
en general a toda5 las leyes mexicanas. y cuando menos a dos ámbitos 
compctcncialcs distintos. a saber: la dctenninación de ta calidad migratoria 
corresponde en general a la Secretaria de Gobernación. por conducto del Instituto 
Nacional de Migración, de conformidad con la L.G.P., su reglamento. tratados 
internacionales y disposiciones complementarias; y a las autoridades educativas 
corresponde. con fundamento en el artículo 5° constitucional. segundo párrafo, asi 
como de las leyes reglamentarias al mismo en materia de profesiones de cada 
entidad .federada, por conducto de la autoridad designada para tal efecto, en primer 
ténnino. notificar a la Secretaria de Gobernación respecto de los tramites que ante 
ella realizan los profesionales extranjeros. y además. resolver sobre la autorización al 
ejercicio de su profesión, previo registro del título profesional y expedición de la 
cédula para el ejercicio de la profesión correspondiente. 

4 7 .- Las entidadc;.:s federadas han conservado el derecho de expedir leyes 
propias respecto de las profesiones que necesitan título para su ejercicio dentro de su 
propio territorio, así como el de fijar los requisitos y condiciones para obtener las 
autori7..acioncs respectivas y designar las autoridades competentes para expedirlas en 
términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 5°. Constitucional, o en 
su caso, sin sujetarse a las prevenciones establecidas en los Tratados Internacionales 
de que México sea parte en esta materia. 
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